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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad San Jorge Centro de Estudios Superiores Universitarios
de Galicia (CESUGA)

15028518

Escuela de Arquitectura y Tecnología 50011938

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Arquitectura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Arquitectura por la Universidad San Jorge

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/3856/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre
de 2007

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Berta Munárriz Cardiel Responsable de Sección de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL MURGOITIO GARCIA SECRETARIO GENERAL

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE ECHEVERRIA OCHOA Vicerrector de Política Académica y Calidad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA - HUESCA, KM.299 50830 Villanueva de Gállego 600697832

E-MAIL PROVINCIA FAX

jmmurgoitio@usj.es Zaragoza 976077584
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Zaragoza, AM 30 de marzo de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Arquitectura por la
Universidad San Jorge

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura y urbanismo Arquitectura y construcción

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Arquitecto (2007)

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/3856/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007

AGENCIA EVALUADORA

Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

073 Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

300 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 198 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad San Jorge
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15028518 Centro de Estudios Superiores Universitarios de Galicia (CESUGA)

50011938 Escuela de Arquitectura y Tecnología

1.3.2. Escuela de Arquitectura y Tecnología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL
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Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

30 30 30

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

30 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usj.es/alumnos/secretaria-academica-virtual/matricula/grados/normativa-academica/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Centro de Estudios Superiores Universitarios de Galicia (CESUGA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

35 35 35

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

35 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usj.es/alumnos/normativa/regimenpermanencia/grados

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G09 - Capacidad de desarrollar valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y valores democráticos.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo

G11 - Capacidad de actuación, decisión e iniciativa basada en las propias convicciones y en comportamientos éticos.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

G13 - Conocimiento de los contenidos éticos que conducen al respeto de la dignidad de la persona.

G14 - Conocimiento de los métodos y procedimientos de las sociedades democráticas en la defensa de los derechos fundamentales
de la persona.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P04 - Conocimiento adecuado del urbanismo, la planificación y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;
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P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E03 - Conocimiento aplicado de: El cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

E05 - Aptitud para: Aplicar las normas técnicas y constructivas; Conservar las estructuras de edificación, la cimentación y obra
civil; Conservar la obra acabada; Valorar las obras.

E06 - Capacidad para: Conservar la obra gruesa; Proyectar instalaciones edificatorias y urbanas de transformación y suministro
eléctricos, de comunicación audiovisual, de acondicionamiento acústico y de iluminación artificial; Conservar instalaciones.

E07 - Conocimiento adecuado de: La mecánica de sólidos, de medios continuos y del suelo, así como de las cualidades plásticas,
elásticas y de resistencia de los materiales de obra pesada; Los sistemas constructivos convencionales y su patología; Las
características físicas y químicas, los procedimientos de producción, la patología y el uso de los materiales de construcción; Los
sistemas constructivos industrializados.

E08 - Conocimiento de: La deontología, la organización colegial, la estructura profesional y la responsabilidad civil; Los
procedimientos administrativos y de gestión y tramitación profesional; La organización de oficinas profesionales; Los métodos de
medición, valoración y peritaje; El proyecto de seguridad e higiene en obra; La dirección y gestión inmobiliarias.

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

E11 - Capacidad para: Realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en inmuebles (T); Redactar proyectos de obra
civil (T); Diseñar y ejecutar trazados urbanos y proyectos de urbanización, jardinería y paisaje (T); Aplicar normas y ordenanzas
urbanísticas; Elaborar estudios medioambientales, paisajísticos y de corrección de impactos ambientales (T).

E12 - Conocimiento adecuado de: Las teorías generales de la forma, la composición y los tipos arquitectónicos; La historia general
de la arquitectura; Los métodos de estudio de los procesos de simbolización, las funciones prácticas y la ergonomía; Los métodos
de estudio de las necesidades sociales, la calidad de vida, la habitabilidad y los programas básicos de vivienda; La ecología, la
sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales; Las tradiciones arquitectónicas,
urbanísticas y paisajísticas de la cultura occidental, así como de sus fundamentos técnicos, climáticos, económicos, sociales e
ideológicos; La estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas; La relación entre los patrones culturales y las
responsabilidades sociales del arquitecto; Las bases de la arquitectura vernácula; La sociología, teoría, economía e historia urbanas;
Los fundamentos metodológicos del planeamiento urbano y la ordenación territorial y metropolitana; Los mecanismos de redacción
y gestión de los planes urbanísticos a cualquier escala.
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E13 - Conocimiento de: La reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional; El análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados; La tasación de bienes
inmuebles.

E14 - Presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado
individualmente, ante un tribunal universitario en el que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio propuesto
por la organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de naturaleza profesional en
el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar suficiencia para
determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la reglamentación técnica y
administrativa aplicable.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1. Criterios de acceso

Para poder acceder a los estudios de grado y/o licenciatura e ingeniería ofertados por la Universidad San Jorge se deberán tener en cuenta los si-
guientes supuestos (según RD 1892/2008 de 14 de noviembre):

1. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad.

El Real Decreto 1892/2008 (BOE de 14 de noviembre), por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales
de Grado y los procedimientos de admisión a las universidades españolas, define una nueva prueba de acceso a estas enseñanzas. El citado Real
Decreto establece que, además de la prueba general obligatoria para los estudiantes de bachillerato para acceder a la Universidad, estos podrán pre-
sentarse de forma voluntaria a una prueba específica que les permitirá incrementar su nota de acceso. En concreto, se establece que, para la admi-
sión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las que se produzca un procedimiento de concurrencia competitiva, es decir, en el que el
número de solicitudes sea superior al de plazas ofertadas, las universidades utilizarán para la adjudicación de las plazas la nota de admisión que co-
rresponda, que se calculará con la fórmula siguiente:

Nota de admisión = 0,6 *NMB + 0,4*CFG + a*M1 + b*M2

NMB = Nota media del Bachillerato

CFG = Calificación de la fase general

M1, M2 = Las dos mejores calificaciones de las materias superadas de la fase específica

a, b = Parámetros de ponderación de las materias de la fase específica (valor del índice a determinar por la Universidad en función de la idoneidad de
la materia con el grado que se relaciona)

De este modo, la nota de admisión incorporará las calificaciones de las materias de la fase específica en el caso de que dichas materias estén adscri-
tas a la rama de conocimiento del título al que se quiera ser admitido, de acuerdo con el Anexo I del citado Real Decreto.

2. Superar la prueba de acceso para mayores de 25 años.

Dirigida a personas que cumplan, o hayan cumplido, los veinticinco años de edad antes del día 1 de octubre del año de comienzo del curso académi-
co.

Los aspirantes pueden realizar la prueba de acceso en la Universidad de su elección, siempre que existan en ésta los estudios que deseen cursar, co-
rrespondiéndoles con carácter preferente, a efectos de ingreso, la Universidad en la que hayan superado la prueba.

No está permitido realizar la prueba de acceso, para un mismo curso académico, en más de una Universidad. En caso contrario, quedarán automática-
mente anuladas todas las pruebas realizadas.

3. Acceso a la Universidad mediante acreditación de experiencia laboral o profesional (mayores de 40 años).

Dirigido a candidatos con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante pa-
ra acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad antes de día 1 de octubre del año de comienzo del curso
académico.

4. Superar la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 45 años.

Dirigido a aquellos que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías ni puedan acreditar experiencia
laboral o profesional.
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Los aspirantes pueden realizar la prueba de acceso en la Universidad de su elección, siempre que existan en ésta los estudios que deseen cursar, co-
rrespondiéndoles exclusivamente a efectos de ingreso, la Universidad en la que hayan superado la prueba.

No está permitido realizar la prueba de acceso, para un mismo curso académico, en más de una Universidad. En caso contrario, quedarán automática-
mente anuladas todas las pruebas realizadas. Tampoco está permitido realizar a la prueba de acceso de los mayores de veinticinco y la de los mayo-
res de cuarenta y cinco años en un mismo año.

5. Poseer un título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo Superior o titula-
ción equivalente.

Quienes posean alguno de los títulos indicados en este punto podrán acceder sin necesidad de prueba a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado.

A efectos de ordenar las solicitudes cuando sea necesario, se establecerá un acceso preferente mediante la adscripción de cada uno de los títulos a
las ramas de conocimiento en que se estructuran las enseñanzas oficiales de Grado, de acuerdo con la tabla del Anexo 1.

Para la admisión en las titulaciones en las que se produzca concurrencia competitiva, se utilizará la nota de admisión que corresponda tras aplicar la
siguiente fórmula:

Nota de admisión = NMC + a*M1 + b*M2

NMC = Nota media del ciclo formativo.

M1, M2 = Las dos mejores calificaciones de los módulos de que se compone el ciclo formativo de grado superior, quedando exceptuados los módulos
de Formación y Orientación Laboral, Formación en Centros de Trabajo y Empresa y Cultura Emprendedora. Siempre que los módulos tengan acceso
preferente a la rama de conocimiento de las enseñanzas del título al que se desea ser admitido

a, b = parámetros de ponderación de los módulos del Ciclo Formativo. El parámetro de ponderación de los módulos será igual a 0,1.

6. Poseer estudios pre-universitarios procedentes de la Unión Europea y de sistemas educativos con acuerdos internacionales.

Podrán acceder a las universidades españolas, sin necesidad de realizar la prueba de acceso, los alumnos procedentes de sistemas educativos de
Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en
régimen de reciprocidad, siempre que dichos alumnos cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus uni-
versidades. Para ver la relación de países con sus sistemas educativos consultar la Resolución de 30 de marzo de 2009 (BOE de 22 de abril).

Para poder presentarse a la fase específica, los estudiantes a los que se refiere este artículo, deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos de
acceso a la universidad en sus sistemas educativos de origen. A tal efecto, por orden conjunta de los titulares de los Ministerios de Educación, Política
Social y Deporte y de Ciencia e Innovación, se establecerá el procedimiento para obtener la correspondiente credencial. Dicho procedimiento deberá
contemplar la posibilidad de presentación de la documentación provisional que se determine, con el fin de permitir el acceso a esta fase a los estudian-
tes que por razón de su calendario académico, aún no están en condiciones de acreditar el cumplimiento de los requisitos de acceso a la universidad
en sus sistemas educativos de origen.

Cuando los estudiantes a los que se refiere este artículo se presenten a la fase específica de la prueba, la nota de admisión se calculará a partir de la
calificación de su credencial.

Nota de admisión = Calificación de credencial + a*M1+ b*M2

En el caso de no constar calificación en la credencial, la nota de admisión se calculará con calificación de credencial de 5 puntos.

El estudiante procedente de los sistemas educativos a los que se refiere este artículo no necesitará tramitar la homologación de sus títulos para acce-
der a las universidades españolas. Sin embargo, la homologación de dichos títulos al título de Bachiller español será necesaria para otras finalidades
diferentes del acceso a la universidad, sin que la exención de la prueba de acceso condicione en ningún sentido dicha homologación.

La verificación del cumplimiento de los requisitos de acceso a la Universidad que acrediten los estudiantes a los que se refiere esta Resolución, se lle-
vará a cabo por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).

Los estudiantes que deseen acogerse a esta vía de acceso deberán presentar su solicitud a través de Internet, de acuerdo con las instrucciones y re-
quisitos que a tales efectos publicará dicha Universidad en la página web www.uned.es/accesoUE.

7. Proceder de un sistema educativo extranjero previa homologación de bachiller.

Podrán presentarse a la PAU, con las peculiaridades siguientes, quienes se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:
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· Los estudiantes que deseen acceder en España a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y que procedan de sistemas educativos extranjeros no incluidos
en los supuestos de exención a los que se refieren en el artículo anterior.

· Los estudiantes que siendo procedentes de los sistemas educativos a los que se refiere el artículo anterior no cumplan los requisitos académicos exigidos en el
sistema educativo respectivo para acceder a sus universidades, pero que acrediten estudios homologables al título de Bachiller español.

· Los estudiantes que siendo procedentes de los sistemas educativos a los que se refiere el artículo anterior y cumplan los requisitos académicos exigidos en el sis-
tema educativo respectivo para acceder a sus universidades, deseen presentarse a la fase general de la prueba de acceso.

En cualquiera de los casos contemplados en el punto anterior, los estudiantes deberán solicitar la homologación de sus títulos al título de Bachiller es-
pañol.

8. Acceso con titulaciones universitarias oficiales finalizadas en sistema educativo universitario español.

Dirigido a quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente o a quienes posean un título universitario oficial de
Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las en-
señanzas universitarias o título equivalente.

9. Acceso con estudios universitarios parciales extranjeros o, que habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y tengan 30
créditos reconocidos.

Para quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y
deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya
reconocido al menos 30 créditos.

Los estudiantes que no obtengan convalidación parcial, deberán acceder a la universidad según lo establecido en los puntos 6 o 7.

4.2.2. Criterios de admisión

La Universidad podrá establecer requisitos de admisión que podrán ponderar con el resultado de las pruebas propias que en su caso establezca la uni-
versidad.

La Universidad en sus criterios y procedimientos de admisión incluyen los casos de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de
discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estu-
dios alternativos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El Plan de Acción Tutorial

En este contexto, la Acción Tutorial de la Universidad, se ha diseñado como un instrumento formativo transversal, con el objetivo de que cada alumno
tenga un tutor que le acompañe en su proceso formativo como persona y como profesional a lo largo de la carrera, centrando su actividad en la vida
académica para desarrollar las capacidades de aprendizaje autónomo y las competencias propias del perfil profesional de cada titulación.

Se trabaja en los diferentes ámbitos de desarrollo de la persona para conseguir su maduración humana y profesional que le permita integrarse en el
mundo laboral con plenas garantías de éxito. Así pues la tutoría desarrolla sus objetivos en tres ámbitos fundamentales de actuación: la orientación
personal, la orientación académica y la orientación profesional.

Este proyecto formativo se materializa en un Plan de Acción Tutorial donde se recogen los objetivos, la programación general de actividades tutoriales
(donde se especifican las líneas básicas de actuación del proyecto formativo), y por último, las programaciones específicas para cada uno de los cur-
sos del centro.

Entre los criterios comunes para todos los centros de la universidad, en el Plan de Acción Tutorial se establecen:

Tutoría individual

Entrevistas del tutor con cada alumno, con diferentes objetivos: informativas, orientativas, de diagnóstico y evaluación de resultados. En estas entrevis-
tas se lleva seguimiento de las acciones formativas y de aprendizaje que el alumno debe desarrollar individualmente como son: adaptación al centro y
al ámbito universitario, estrategias de aprendizaje autónomo, técnicas de realización de trabajos y proyectos, toma de decisiones sobre el propio itine-
rario personal (optativas, prácticas externas, etc.), entre otras.

Tutorías colectivas

Para grupos de estudiantes que abordan trabajos cooperativos y pueden necesitar apoyo, orientación e incluso arbitrajes.

Tutoría no presencial

Para garantizar el seguimiento de la evolución de los alumnos en la modalidad semi-presencial, la tutoría no presencial se convierte en una herramien-
ta básica. A través de la tutoría no presencial se establece una planificación de estudios pactada directamente con el alumno; se lleva a cabo un segui-
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miento del estado y la evolución académica de cada alumno tutelado; se lleva un control exhaustivo de la planificación ejecutando las correcciones en
la misma. De este modo, pueden introducirse las correcciones pertinentes para garantizar el éxito del proceso formativo.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 45

1.CONCEPTOS Y PRINCIPIOS

Reconocimiento de créditos. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos
que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

Límites al reconocimiento de créditos

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el
plan de estudios.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

Transferencia de créditos. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acre-
ditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en ense-
ñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial.

1. PRINCIPIOS RECTORES DE ESTE PROCESO

Individualidad. Con independencia de que en algún momento se puedan establecer reglas de aplicación automática
para casos de naturaleza semejante, cada uno de los expedientes de reconocimiento y transferencia de ECTS será
estudiado de modo individual, contemplando las singularidades de cada alumno y expediente académico.

Pro movilidad. La aplicación de las normas y sistemas de reconocimiento y transferencia, se realizará atendiendo al
principio de movilidad, como uno de los fundamentales en la construcción del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior.
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Accesibilidad. Así mismo la aplicación de la presente normativa tendrá en cuenta la situación peculiar de las perso-
nas con necesidades educativas especiales.

1. CRITERIOS

A.Estudiantes que hayan realizado estudios de grado conforme a titulaciones creadas al amparo de lo dis-
puesto en el Real Decreto 1393/2007

Materias básicas

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento, al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. Es decir, se
producirá un reconocimiento del número de créditos básicos que haya estudiado el alumno en la Universidad de la
que proceda, que podrá ser de entre 36 y 60 créditos, y ello con independencia de que en los títulos de origen y de
destino no se hayan contemplado exactamente las mismas materias, y en la misma extensión de las previstas por
ramas de conocimiento en el Anexo II del RD 1393/2.007, de 29 de octubre. En este último caso la Universidad San
Jorge podrá optar por reconocer los créditos de las materias básicas de origen, no ya por materias básicas sino por
materias consideradas obligatorias u optativas en el plan de estudios de destino.

Si la Universidad de procedencia ha dotado a las materias básicas de más créditos de los 60 mínimos que exige la
norma, el resto podrán ser reconocidos teniendo en cuenta los criterios generales de adecuación entre las compe-
tencias y conocimientos asociados, de los ECTS de que se trate. En caso de que cumpliendo con los requisitos que
establece la norma, no puedan ser reconocidos, ser transferirán al expediente académico del alumno.

b) Si la titulación de origen está adscrita a otra área de conocimiento distinta a la de la titulación de destino, serán
también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertene-
cientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder. Esto sucederá en los casos en los que el
plan de estudios de la titulación de grado de origen, haya incluido materias básicas de la titulación de destino. Es-
to se hará automáticamente únicamente en un máximo de 24 créditos, y el resto podrán ser reconocidos teniendo
en cuenta los criterios generales de adecuación entre las competencias y conocimientos asociados. En caso de que
cumpliendo con los requisitos que establece la norma, no puedan ser reconocidos, se transferirán al expediente aca-
démico del alumno.

Materias obligatorias y optativas

Los créditos de materias obligatorias y optativas podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la
adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante, y
los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

Las competencias y conocimientos asociados se reconocerán por comparación de las descripciones que, conforme
al esquema de la Tabla nº 2, prevista para la descripción de cada módulo o materia en el Anexo I del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, hagan los planes de estudios de las titulaciones de origen y destino.

B.Estudiantes que hayan realizado estudios de primer o segundo ciclo conforme a sistemas universitarios
anteriores al Real Decreto 1393/2007

A los planes de estudio de los alumnos que procedan de estudios de primer o segundo ciclo conforme a sistemas
universitarios anteriores al actual, se les aplicarán los criterios generales de adecuación entre competencias y cono-
cimientos asociados. Para los casos en los que la información de la Universidad de origen, no especifique las com-
petencias de los créditos que el alumno pretende reconocer, por tratarse de planes de estudio confeccionados con-
forme a sistemas anteriores, se tomarán como referencia los contenidos de las materias o asignaturas de origen, y
de los módulos o materias de destino.

Los créditos objeto de reconocimiento o transferencia deberán ser convertidos en ECTS según la equivalencia si-
guiente: 10 LRU = 8 ECTS

C.Estudiantes procedentes de sistemas universitarios extranjeros
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Los estudiantes procedentes de sistemas universitarios extranjeros, y que estén en condiciones de acceso a los es-
tudios de grado de la Universidad, podrán obtener el reconocimiento y transferencia de sus créditos obtenidos en es-
tudios oficiales conforme al sistema general de adecuación entre competencias y conocimientos asociados de los
ECTS de que se trate, poniendo énfasis en los contenidos, cuando en la información aportada por el alumno, relati-
va a los estudios cursados, no se halle la que pueda ser objeto de comparación con las competencias tal y como se
describen en la normativa vigente.

1. CALIFICACIÓN DE LAS MATERIAS RECONOCIDAS:

· Cuando se realice el reconocimiento en bloque (CFGS, Itinerarios) la calificación será de APTO /NO APTO.

· En créditos reconocidos por títulos propios o experiencia profesional, la calificación será de APTO/ NO APTO.

· En caso de que el reconocimiento se realice asignatura por asignatura en función de adecuación de competencias se pondrá la
calificación de la asignatura de origen en la reconocida, siempre que procedan de titulaciones universitarias oficiales.

· En los créditos optativos reconocidos por otras actividades universitarias culturales, deportivas, de representación, solidarias
o de cooperación la calificación que constará será la de APTO/No APTO.

· Los créditos obtenidos por la vía Reconocimiento de otras actividades universitarias no computarán en la media del expe-
diente académico.

1. SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO Y/O TRANSFERENCIA

El procedimiento para el reconocimiento y transferencia de créditos se encuentra regulado de manera más detallada
en el Procedimiento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos (PR-057) de la Universidad San Jorge.

Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos deberán realizarse en la Solicitud de Convalida-
ción/Reconocimiento (FI-068).

RECONOCIMIENTO:

Reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales

El procedimiento para el reconocimiento o transferencia de créditos se iniciará a instancia del alumno mediante la
presentación de modelo normalizado, que se acompañará de la documentación requerida en cada caso.

Como quiera que la Universidad San Jorge necesita tener información exhaustiva de las características y contenido
de los estudios cursados por cada alumno, para poder proceder al estudio individual de cada expediente de recono-
cimiento y transferencia, se solicitará al alumno toda aquella información a la que no tenga acceso directamente.

Es decir, no solicitará las planes o memorias descriptivas de títulos que estén publicadas en el Boletín Oficial del Es-
tado, o de Comunidades Autónomas, o que pueda consultar directamente en el Registro de Universidades, Centros
y Títulos (RUCT), y solicitará al alumno, aparte del certificado curricular individual del alumno, en el que figuren las
asignaturas y créditos superados, toda aquella información, como puedan ser planes de estudio y programaciones, a
las que no se tenga acceso por las vías que se acaban de mencionar.

En cualquier caso, y con las salvedades a que se ha hecho referencia, a continuación se expresa la documentación
que se solicitará a los alumnos:

1. Original y copia del certificado del expediente oficial expedido por el centro de origen o fotocopia compulsada.
2. Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la Universidad. De-

berá constar la fecha de vigencia de los mismos que deberá corresponder con la fecha de aprobación de la asignatura por el
alumno. En el programa de cada asignatura debe figurar la siguiente información: número de créditos asignados, número de
horas lectivas, competencias asociadas, contenidos.

En caso de que no sea suficiente la documentación aportada, la Universidad se reserva el derecho de solicitar al
alumno la documentación complementaria que considere necesaria.

Los documentos expedidos en el extranjero que se presenten para el reconocimiento de créditos deberán ser oficia-
les, expedidos por las autoridades competentes y legalizados por vía diplomática excepto los provenientes de países
de la Unión Europea. Se acompañarán de su correspondiente traducción que podrá hacerse:

· Por la oficina de Interpretación de Lenguas, del Ministerio Español de Asuntos Exteriores.
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· Por organizaciones oficiales reconocidas en España (UNESCO, Oficina de Educación Iberoamericana, etc.).

· Por una representación diplomática o consular en España del país de donde procedan los documentos.

· Por traductor jurado, debidamente autorizado o inscrito.

En caso de que falte alguno de los documentos anteriormente solicitados no se tramitará la solicitud.

Reconocimiento de créditos de enseñanzas universitarias no oficiales

El procedimiento para el reconocimiento o transferencia de créditos se iniciará a instancia del alumno mediante la
presentación de modelo normalizado.

En cualquier caso, y con las salvedades a que se ha hecho referencia, a continuación se expresa la documentación
que se solicitará a los alumnos:

1.Original y copia del certificado del expediente expedido por el centro de origen o fotocopia compulsada.

2.Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la Uni-
versidad. Deberá constar la fecha de vigencia de los mismos que deberá corresponder con la fecha de aprobación
de la asignatura por el alumno. En el programa de cada asignatura debe figurar la siguiente información: número de
créditos asignados, número de horas lectivas, competencias asociadas, contenidos y profesorado del programa

En caso de que no sea suficiente la documentación aportada, la Universidad se reserva el derecho de solicitar al
alumno la documentación complementaria que considere necesaria.

Los documentos expedidos en el extranjero que se presenten para el reconocimiento de créditos se acompañarán
de su correspondiente traducción jurada.

En caso de que falte alguno de los documentos anteriormente solicitados no se tramitará la solicitud.

En los Máster Universitarios, en caso de que el número de créditos del módulo que se pretenda reconocer, sea su-
perior al límite del 15% establecido en el RD 1393/2007, se podrá realizar de manera excepcional la evaluación an-
ticipada sólo en aquellos alumnos cuyo título propio provenga de entidades de educación superior de reconocido
prestigio.

Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral

El procedimiento para el reconocimiento o transferencia de créditos se iniciará a instancia del alumno mediante la
presentación de modelo normalizado, que se acompañará de la documentación requerida en cada caso.

La justificación de la experiencia laboral se hará con los siguientes documentos:

Para trabajadores asalariados:

1.Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad a la que estuvieren afiliados, donde
conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

2.Contrato de Trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral, en la que cons-
te específicamente la duración de los períodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de
tiempo en que se ha realizado dicha actividad.

3.Currículum vitae detallado.

Para trabajadores autónomos o por cuenta propia:

1.Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de los períodos de alta en la Seguridad Social en el
régimen especial correspondiente

2.Currículum vitae detallado.
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En caso de que el alumno haya obtenido una acreditación de cualificación profesional de Nivel III por el Instituto Na-
cional de las Cualificaciones no será necesario presentar la documentación enumerada en este apartado y será sufi-
ciente con la presentación de la acreditación de la competencia profesional.

Será el Responsable Académico de la titulación de destino quien se encarga de realizar el reconocimiento de crédi-
tos a partir de experiencia profesional o laboral, para lo que a la vista de la documentación presentada realizará un
informe sobre las competencias profesionales que considera suficientemente justificadas. En dicho informe se espe-
cificarán las materias susceptibles de reconocimiento. Únicamente podrán reconocerse créditos correspondientes a
materias completas.

Dicho informe será elevado a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad, quien podrá acep-
tarlo o decidir si considera necesario realizar ulteriores comprobaciones. En este caso será la comisión quien decida
si dichas comprobaciones se realizarán mediante una entrevista o mediante pruebas estandarizadas que evalúen la
adquisición de competencias.

Para poder optar al reconocimiento por experiencia profesional será necesario que el candidato acredite una expe-
riencia de al menos seis meses. Cada mes de trabajo (160 horas) no podrá ser reconocido por más de un crédito.

Una vez aprobado el reconocimiento de créditos por parte de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia, la re-
solución será trasladada a la Secretaría de Centro quien se encargará de comunicar la misma al solicitante.

Reconocimiento y transferencia por participación en actividades universitarias

Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de créditos por este tipo de actividades universitarias, sólo para
los créditos optativos que componen el correspondiente plan de estudios de la titulación en la que están matricula-
dos.

En el momento de la matrícula, el estudiante podrá optar entre cursar las materias optativas previstas en el plan de
estudios o solicitar el reconocimiento de Créditos optativos por actividades universitarias, según la oferta anual del
Centro y de la Universidad.

Dado que las materias optativas están ubicadas en los últimos cursos de la carrera, el alumno podrá ir acumulando
créditos obtenidos por actividades universitarias durante los primeros cursos. Cuando llegue al curso en que se ini-
cian las materias optativas podrá solicitar el reconocimiento de los créditos acumulados por materias optativas.

Si el número de créditos reconocibles a un alumno por este tipo de actividades es igual al número de créditos de una
materia optativa del plan de estudios podrá solicitar el reconocimiento completo de la misma. En ese caso deberá
constar en el expediente del alumno que esos créditos optativos han sido reconocidos por esta vía según lo estable-
cido en el artículo 12.8 del RD 1393/2007.

Las materias optativas pueden ser de 3 o de 6 ECTS. Por tanto para que el alumno pueda solicitar reconocimiento
de créditos optativos por estas actividades, equivalentes a una materia optativa, deberá haber acumulado:

· Hasta 3 ECTS por actividades universitarias, para reconocer una materia de 3 ECTS optativos. Por tanto, cabe la posibilidad
de matricularse de 6 ECTS optativos equivalentes a dos materias de 3 ECTS.

· Hasta 6 ECTS por actividades universitarias, para reconocer una materia de 6 ECTS optativos.

Anualmente la Universidad publicará una relación de otras actividades universitarias susceptibles al reconocimiento.

Reconocimiento de créditos de Ciclos Formativos de Grado Superior

En aplicación de lo dispuesto por el Real Decreto 1618/2011 se aplicarán los siguientes criterios:

1.El reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimientos
y resultados de aprendizaje entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y los módulos o mate-
rias del correspondiente título de Técnico Superior.
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2.Cuando entre los títulos alegados y aquellos a los que conducen las enseñanzas que se pretenden cursar exista
una relación directa, las autoridades competentes garantizarán el reconocimiento de un número mínimo de créditos
ECTS, según lo dispuesto en Anexo I del Real Decreto 1618/2011.

Asimismo, en estos casos, deberá ser objeto de reconocimiento, total o parcial, la formación práctica superada de si-
milar naturaleza y, concretamente:

· Las prácticas externas curriculares en enseñanzas universitarias y artísticas superiores de grado.

· El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado superior.

· Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profesionales de
grado superior de artes plásticas y diseño.

· Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas deportivas de grado superior.

TRANSFERENCIA:

Tras el estudio de reconocimiento de créditos, la Universidad San Jorge realizará de oficio la transferencia de crédi-
tos superados por un alumno en sus estudios universitarios anteriores que no sean objeto de reconocimiento, siem-
pre y cuando dichos créditos no hayan conducido a la obtención de un título oficial, y los mismos serán incluidos en
su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral

Otras actividades teóricas

Casos prácticos

Resolución de prácticas, problemas, ejercicios etc.

Debates

Exposiciones de trabajos de los alumnos

Proyección de películas, documentales etc.

Talleres

Prácticas de laboratorio

Asistencia a charlas, conferencias etc.

Otras actividades prácticas

Asistencia a tutorías

Estudio individual

Preparación de trabajos individuales

Preparación de trabajos en equipo

Realización de proyectos

Tareas de investigación y búsqueda de información

Lecturas obligatorias

Lectura libre

Realización de pruebas escritas

Portafolios

Asistencia a actividades externas (visitas, conferencias, etc.)

Otras actividades de trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Trabajos individuales

Trabajos en equipo

Prueba final

Otros

5.5 NIVEL 1: Propedéutico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos matemáticos en arquitectura I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Calcular límites de una función de una variable

R2 Interpretar el concepto de derivada de una función en un punto, el de derivada lateral y el de función derivada

y calcular, aplicando las reglas de derivación, las derivadas de funciones de una variable real, tanto de primer

orden como de orden superior, utilizando la regla de la cadena para derivar funciones compuestas.

R3 Determinar el gráfico aproximado de una función de una variable aplicando los resultados del análisis de domi-

nio, interceptos, asíntotas, monotonía, extremos, concavidad y puntos de inflexión.

R4 Calcular integrales indefinidas y definidas utilizando tablas con las fórmulas undamentales de integración y los

métodos de sustitución, integración por partes y de fracciones racionales.

R5 Interpretar las propiedades de la integral definida y los teoremas correspondientes: teorema fundamental del

cálculo integral, teorema del valor medio y del cambio de variables

R6 Calcular derivadas parciales de primer orden y de orden superior de funciones de varias variables así como

su diferencial total, las derivadas de funciones compuestas mediante la regla de la cadena y las derivadas de

funciones definidas implícitamente por una o por varias ecuaciones.

R7 Plantear y resolver problemas de optimización aplicando extremos libres o condicionados según convenga,

utilizando el multiplicador de Langrage para estos últimos.

R8 Calcular integrales dobles, triples, de línea y superficie. Utilizar la transformación de coordenadas para simpli-

ficar el cálculo de integrales dobles y triples.

R9 Interpretar los teoremas de Green, Stokes y de la divergencia así como sus consecuencias y utilizar los en el

cálculo de integrales de línea y superficie.

R10 Utilizar los conceptos, teoremas y propiedades del cálculo integral para la modelación y solución de problemas

geométricos, físicos y/o vinculados a la especialidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura pretende ser una asignatura que sirva de aprendizaje inicial a los instrumentos que posteriormente se utilizarán en otras asignaturas,
como son el caso de física, instalaciones y estructuras. La asignatura recoge los fundamentos del cálculo diferencial e integral en una y varias varia-
bles necesarios para el ejercicio de la profesión.

Fundamentos Matemáticos para Arquitectura: cálculo aplicado y álgebra

Cálculo numérico. Ecuaciones diferenciales. Método de elementos finitos. Estadística.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.
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G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

E03 - Conocimiento aplicado de: El cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

30 100

Asistencia a tutorías 10 100

Estudio individual 70 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

3 0

Realización de pruebas escritas 7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 45.0 55.0

Prueba final 45.0 55.0

NIVEL 2: Fundamentos físicos en arquitectura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Calcular las fuerzas y los momentos que actúan sobre un sistema, o bien calcular otras magnitudes -ditancias,

ángulos- relacionados con su situación de equlibrio. Calcular las reacciones en los apoyos de un elemento es-

tructural.

R2 Resolver armaduras planas sencillas utilizando el método de los nudos y el método de las secciones. Distinguir

y predecir esfuerzos de tracción y comprensión en sus elementos.

R3 Dibujar diagramas de esfuerzos cortantes y momentos flectores de elementos estructurales cargados

R4 Calcular situaciones máxima carga admisible atendiendo a la resistencia de los materiales empleados. Predecir

las deformaciones que presentarán elementos cargados.

R5 Conocer y comprender los fundamentos de la Mecánica de Fluidos. Calcular las presiones y fuerzas generadas

por fluidos en equilibrio. Resolver problemas sencillos de Dinámica de Fluidos.

R6 Conocer y comprender los fundamentos de la Termodinámica, especialmente en aspectos relacionados con la

transmisión de calor. Realizar cálculos calorimétricos sencillos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los fundamentos físicos constituyen los pilares básicos para el entendimiento de fenómenos de naturaleza mecánica, térmica y electromagnética. Por
otro lado potencian el desarrollo de un pensamiento adiestrado, profundo y coherente que dota a los estudiantes de un valor formativo como futuros
profesionales. Por todo ello son importantes en sí mismos y además capacitan para el estudio posterior de ramas científico-técnicas tales como Mecá-
nica, Ciencia de Materiales, Estructuras, Construcción, etc.

Una obra constructiva requiere el estudio de múltiples objetos, genéricamente denominados ¿estructuras¿; a ellas se aplican por un lado las condicio-
nes de equilibrio y por otro se analizan sus deformaciones y posibles fallas. La Estática de sólidos rígidos y la resistencia de materiales serán por tan-
to los temas fundamentales de la asignatura. Complementariamente las oscilaciones mecánicas proporcionarán la respuesta de dichos objetos ante la
acción de fuerzas que lo aparten de las condiciones de equilibrio.

La estática y dinámica de fluidos se aplicará al comportamiento de canalizaciones en instalaciones. Con la Termodinámica se puede analizar la expan-
sión térmica y permite el diseño de edificios más eficientes energéticamente. Los principios básicos de las ondas sonoras y la luz se relacionan con los
niveles de insonoridad e iluminación en las edificaciones. Por último los principios de la electricidad permitirán comprender y optimizar las instalaciones
eléctricas de los edificios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

E03 - Conocimiento aplicado de: El cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

E05 - Aptitud para: Aplicar las normas técnicas y constructivas; Conservar las estructuras de edificación, la cimentación y obra
civil; Conservar la obra acabada; Valorar las obras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 17 100
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Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

30 100

Otras actividades prácticas 7 100

Estudio individual 68 0

Preparación de trabajos individuales 20 0

Realización de pruebas escritas 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 35.0 45.0

Prueba final 35.0 45.0

Otros 15.0 25.0

NIVEL 2: Informática: herramientas digitales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Contextualizar el uso de las herramientas digitales en el marco de la arquitectura

R2 Desarrollar un criterio propio en cuanto a la elección de las herramientas digitales a utilizar

R3 Desarrollar una actitud responsable hacia el uso y adquisición de las herramientas digitales

R4 Utilizar con cierta soltura las herramientas digitales necesarias para el desarrollo de su profesión

R5 Trabajar correctamente en grupo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asumiendo que el uso de las herramientas informáticas son una necesidad y una realidad en el trabajo en un estudio de arquitectura, esta asignatura
es una contextualización del uso de las herramientas digitales dentro del marco de la arquitectura que pretende proporcionar a los alumnos el conoci-
miento y comprensión de los conceptos básicos y las herramientas que permitirán dar una respuesta óptima al trabajo del arquitecto en su visión más
amplia del término (que abarca conceptos tales como escribir, calcular, pensar, gestionar, dibujar, maquetar y construir) y la elaboración de un criterio
propio en cuanto a la relación con dichas herramientas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G09 - Capacidad de desarrollar valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y valores democráticos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E03 - Conocimiento aplicado de: El cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Talleres 30 100

Estudio individual 5 0

Preparación de trabajos individuales 15 0

Realización de proyectos 30 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas obligatorias 2 0

Lectura libre 2 0

Realización de pruebas escritas 2 100

Portafolios 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 15.0 25.0

Otros 75.0 85.0
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NIVEL 2: Geometría I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Lograr aptitudes para aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos.

R2 Concebir y representar los atributos visuales de los objetos, dominar la proporción y las técnicas e dibujo.

R3 Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura de sistemas de representación espacial, la geometría métri-

ca y proyectiva.

R4 Dominar los lenguajes destinados a la comprensión y manipulación del espacio gométrico aplicado al entendi-

miento trimensional de los objetos arquitectónicos.

R5 Entender y emplear las primitivas geométricas (poliedros y superficies cuádricas) como báse fundamental para

la construcción del espacio y los objetos empleados en arquitectura.

R6 Desarrollar posibles manipulaciones del espacio y de los objetos desde la semejanza formal con las primitivas

geométricas básicas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las reglas determinadas por la Geometría Métrica y Proyectiva son las bases fundamentales de aprehensión inicial del espacio arquitectónico; por ello
Geometría I toma como referencia para el aprendizaje los contenidos de estas ciencias universales, para desde la aplicación directa a problemáticas
de carácter arquitectónico capacitar al alumno en el entendimiento del espacio, así como en las actitudes y aptitudes necesarias para la manipulación
y transformación del mismo.

Se desarrollará una labor de formación cimentada en las técnicas manuales de levantamiento gráfico, en donde las herramientas clásicas de la Geo-
metría Descriptiva definirán los principios de desarrollo teórico que darán respuesta a las problemáticas específicas a resolver.

Geometría I será la base desde la cual se iniciará la formación en Geometría II, y dará igualmente soporte a otras materias básicas para la capacita-
ción profesional de cualquier arquitecto, como por ejemplo es el caso de Análisis de formas arquitectónicas I, Análisis de formas arquitectónicas II, Ex-
presión arquitectónica I, Expresión arquitectónica II, así como posteriormente a las distintas materias relacionadas con el proyecto arquitectónico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.
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G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G13 - Conocimiento de los contenidos éticos que conducen al respeto de la dignidad de la persona.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 26 100

Casos prácticos 26 100

Asistencia a tutorías 14 100

Estudio individual 20 0

Preparación de trabajos individuales 20 0

Realización de pruebas escritas 8 100

Portafolios 36 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 10.0 20.0

Trabajos individuales 15.0 25.0

Prueba final 35.0 45.0

Otros 20.0 30.0

NIVEL 2: Análisis de formas arquitectónicas I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Aplicar su capacidad sintética-analítica para la resolución de problemas

R2 Trabajar en equipo

R3 Comprender los lenguajes inherentes a la arquitectura

R4 Dominio de tecnicas de expresión gráficas y plásticas destinadas al análisis y comprensión de la arquitectura.

R5 Acercarse a las estrategias de entendimiento, control y gestión de los espacios arquitectónicos

R6 Aplicar las estrategias de comuncicaicón a través de la arquitectura

R7 Acercarse a las estrategias de percepción y transmisión sensitiva de los objetos y espacios arquitectónicos

R8 Realizar tareas sencillas relativas al desarrollo de proyectos arquitectónicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura de Análisis de Formas Arquitectónicas I forma parte de bloque de asignaturas introductorias al proyecto arquitectónico, que es compe-
tencia específica de arquitectos y atributo profesional característico de dicho colectivo profesional. De carácter eminentemente práctico, la asignatura
se basa fundamentalmente en el desarrollo de las competencias gráficas y expositivas de la persona en formación. Junto con las asignaturas Análisis
de Formas Arquitectónicas II, Expresión Arquitectónica I, Expresión Arquitectónica II, Geometría I y Geometría II, todas ellas de primer curso, comple-
menta y sirve de introducción a las sucesivas asignaturas de Proyectos y Urbanismo de cursos superiores. La asignatura de Análisis de Formas I es
una asignatura de formación gráfica e intelectual programada en el primer semestre del Grado de Arquitectura que tiene como finalidad que el alumno
comience a manejar las ideas y las formas de la Arquitectura teniendo en cuenta que la asignatura supone para el alumno un primer contacto con di-
chas cuestiones. Así pues la asignatura pretende conseguir una visión introductoria, creciente y gradual de las cuestiones elementales de arquitectu-
ra que irán ampliando su complejidad para ser continuadas en la asignatura de Análisis de Formas II y los sucesivos cursos del Grado. Para ello se to-
marán como objeto de estudio objetos y arquitecturas paradigmáticas de la Historia del Arte y de la Arquitectura desde las que se pueda analizar con
claridad los valores fundamentales de la producción arquitectónica como son la forma, la materia, el espacio, la escala o la geometría y que permitan a
los alumnos entender los procesos que han llevado a su construcción para extraer de ellas las lecciones que le han de servir en su propia producción;
en otras palabras, que el alumno comience a ¿leer y escribir¿ arquitectura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C
SV

: 8
60

71
63

53
75

99
94

24
42

97
77

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860716353759994244297774


Identificador : 2500973 Fecha : 24/04/2025

26 / 178

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 16 100

Otras actividades teóricas 4 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 29 100

Proyección de películas, documentales etc. 1 100

Talleres 30 100

Preparación de trabajos individuales 25 0

Preparación de trabajos en equipo 26 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Realización de pruebas escritas 1 100

Portafolios 4 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 5.0 15.0

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 40.0 50.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Expresión arquitectónica I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Conocer del lenguaje gráfico de dos y tres dimensiones. Signo gráfico y escala.Introducción a la crítica de la

arquitectura.

R2 Interpretar los signos gráficos, escalas y procesos arquitectónicos.Introducción a la crítica de la arquitectura.

R3 Comprender la percepción formal. Punto, línea, plano y volumen. Representaciones de la forma.

Texturas.Conocimiento y expresión de la interrelación formal.

R4 Dominar la descripción espacial. Expresión gráfica y comunicación.Sistemas de representación. Axonométrica

y perspectiva cónica.Conocimiento del valor histórico del modelo y su incidencia cultural.Expresión del espa-

cio exterior.

R5 Conocer de la relación entre contexto y arquitectura. Comunicación y paisaje. Representación del paisaje. Con-

ceptos de aquí y allá.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El dibujo es tener que expresar tres o más dimensiones en un soporte que sólo tiene dos. La asignatura

Expresión arquitectónica I se presenta como una primera aproximación, tanto teórica como práctica, al diseño en general y a los hechos arquitectóni-
cos en particular, mediante sistemas, procedimientos y técnicas gráficas. Se encuentra enmarcada dentro del bloque de asignaturas que sirven de in-
troducción al proyecto arquitectónico, que es competencia específica de arquitectos y atributo profesional característico de dicho colectivo profesional.
Su estudio y aprendizaje no se puede desligar del resto de asignaturas de primer curso, en especial de Expresión Arquitectónica II, Análisis de formas
arquitectónicas I, Análisis de formas arquitectónicas II, Geometría I y Geometría II.

Expresión Arquitectónica I, planteada en continuidad con su homóloga del segundo semestre, Expresión arquitectónica II, es una asignatura eminente-
mente práctica. Su finalidad principal es que el alumno adquiera los conocimientos necesarios para expresar gráficamente la idea arquitectónica, par-
tiendo de la observación y el análisis crítico. La presente asignatura no es simplemente una ¿clase de dibujo¿, sino la aplicación del mismo como una
expresión material del pensamiento.

Indiscutiblemente se tomará el dibujo como hilo conductor de la asignatura, empleándolo como comunicación y expresión de un determinado lenguaje
gráfico arquitectónico. Cada época y cada estilo tienen su propio lenguaje. Expresión Arquitectónica I es también una materia comunicacional. A través
de signos, señales y símbolos se explicará la relación entre emisor y receptor del mensaje gráfico para configurar una comunicación en términos arqui-
tectónicos. Mediante modelos con un alto valor arquitectónico o formal se presentarán al alumno distintas formas de entender la relación entre diseño
arquitectónico y grafismo, estableciendo siempre una coherencia entre idea y método gráfico, entre expresión gráfica y contenidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G13 - Conocimiento de los contenidos éticos que conducen al respeto de la dignidad de la persona.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.
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P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 8 100

Otras actividades teóricas 2 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 6 100

Talleres 46 100

Asistencia a tutorías 5 100

Estudio individual 5 0

Lectura libre 10 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 80.0 90.0

Prueba final 10.0 20.0

NIVEL 2: Fundamentos matemáticos en arquitectura II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Aplicar los conceptos de espacio y de subespacio vectorial de dimension finita, de sus bases, de las aplicacio-

nes lineales entre espacios vectoriales y de su representacion matricial.

R2 Saber interpretar los sistemas de ecuaciones lineales en el contexto de las aplicaciones lineales entre espacios

vectoriales.

R3 Conocer el concepto de vector y valor propio, su interpretacion geometrica y su determinacion.

R4 Conocer el manejo de algún programa informatico de calculo simbolico y aplicarlo a los conocimientos teori-

cos adquiridos en algebra lineal

R5 Identificar y clasificar por su tipo una ecuación diferencial ordinaria. de primer orden y primer grado.Utilizar

métodos analíticos para obtener la solución general de una ecuación diferencial de los tipos anteriores, así co-

mo soluciones particulares a partir de condiciones iniciales dadas.

R6 Obtener la solución general de una ecuación diferencial lineal de orden "n" con oeficientes constantes homogé-

nea. Obtener una solución particular a partir de condiciones iniciales dadas.

R7 Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes en el entorno de un grupo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura pretende ser una asignatura que sirva de aprendizaje inicial a los instrumentos que posteriormente se utilizarán en otras asignaturas,
como son el caso de física, instalaciones y estructuras. La asignatura recoge los fundamentos del cálculo diferencial e integral en una y varias varia-
bles necesarios para el ejercicio de la profesión.

Fundamentos Matemáticos para Arquitectura: cálculo aplicado y álgebra

Álgebra. Geometría analítica, métrica y diferencial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

E03 - Conocimiento aplicado de: El cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase magistral 29 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

29 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 3 100

Talleres 7 100

Asistencia a tutorías 5 100

Estudio individual 47 0

Preparación de trabajos en equipo 19 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

3 0

Realización de pruebas escritas 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 35.0 45.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 35.0 45.0

NIVEL 2: Geometría II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Construir formas geométricas sencillas mediante procedimientos informáticos.

R2 Construir formas geométricas complejas mediante procedimientos informáticos.

R3 Hacer sus proyecciones paralelas y cónicas.

R4 Programarlas directamente en realidad virtual para su uso en la web.
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R5 Fabricar sencillos programas lisp para fabricar formas complejas en cad y realidad virtual estudiando sus reglas

de generación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La misión fundamental del arquitecto es diseñar espacios. Para poder construir físicamente lo imaginado se demandan dibujos con precisión escalar y
con una clara definición métrica. En Geometría I se aprende que mediante reglas de representación se pueden dibujar objetos de tres dimensiones en
medios bidimensionales, si bien el proceso es laborioso y las limitaciones físicas del papel y el lápiz restan precisión. En Geometría II se cambia el me-
dio tradicional por la herramienta digital. Lo que se pretende es llegar a dibujar directamente en proyección bidimensional desde construcciones digita-
les, esto es, desde modelos planeados desde la informática. El ordenador es un instrumento que hace posible fabricar virtualmente un objeto como si
lo ejecutásemos en el espacio a escala natural. La proyectividad pasa a segundo término ya que nos vendrá dada de forma inherente a través del em-
pleo de los medios digitales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G13 - Conocimiento de los contenidos éticos que conducen al respeto de la dignidad de la persona.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 22 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

22 100

Estudio individual 25 0

Preparación de trabajos individuales 45 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 5.0 15.0

Prueba final 35.0 45.0
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Otros 45.0 55.0

NIVEL 2: Análisis de formas arquitectónicas II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Aplicar su capacidad sintética-analítica para la resolución de problemas

R2 Trabajar en equipo

R3 Comprender los lenguajes inherentes a la arquitectura

R4 Utilizar las tecnicas de expresión gráficas y plásticas destinadas al análisis y comprensión de la arquitectura y

el espacio público

R5 Acercarse a las estrategias de entendimiento, control y gestión de los espacios arquitectónicos

R6 Aplicar las estrategias de comuncicaicón a través de la arquitectura

R7 Acercarse a las estrategias de percepción y transmisión sensitiva de los objetos y espacios arquitectónicos

R8 Realizar las tareas sencillas relativas al desarrollo de proyectos arquitectónicos

R9 Emplear mecanismos y herramientas intelectuales/prodecidimentales para comenzar la formación del alumno

en el campo de la ideación y la proposicíon arquitectónicas

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura de Análisis de Formas Arquitectónicas II forma parte del bloque de asignaturas introductorias al proyecto arquitectónico, que es compe-
tencia específica de arquitectos y atributo profesional característico de dicho colectivo profesional.

De carácter eminentemente práctico, la asignatura se basa fundamentalmente en el desarrollo de las competencias gráficas y expositivas de la perso-
na en formación. Junto con las asignaturas Análisis de Formas Arquitectónicas I, Expresión Arquitectónica I, Expresión Arquitectónica II, Geometría I,
Geometría II, todas ellas de primer curso, complementa y sirve de introducción a las sucesivas asignaturas de Proyectos y Urbanismo de cursos supe-
riores. La asignatura de Análisis de Formas II es una asignatura de

formación gráfica e intelectual programada en el segundo semestre del Grado de Arquitectura que tiene como finalidad que el alumno comience a ma-
nejar las ideas y las formas de la Arquitectura teniendo en cuenta que la asignatura supone para el alumno un primer contacto con dichas cuestiones.
Así pues la asignatura pretende conseguir una visión introductoria, creciente y gradual de las cuestiones elementales de arquitectura que irán amplian-
do su complejidad para ser continuadas en los sucesivos cursos del Grado. Para ello se tomarán como objeto de estudio objetos y arquitecturas para-
digmáticas de la Historia

del Arte y de la Arquitectura desde las que se pueda analizar con claridad los valores fundamentales de la producción arquitectónica como son la for-
ma, la materia, el espacio, la escala o la geometría y que permitan a los alumnos entender los procesos que han llevado a su construcción para extraer
de ellas las lecciones que le han de servir en su propia producción; en otras palabras, que el alumno comience a ¿leer y escribir¿ arquitectura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 30 100

Talleres 30 100

Asistencia a tutorías 5 100

Preparación de trabajos individuales 25 0

Preparación de trabajos en equipo 25 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

15 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 55.0 65.0

Trabajos en equipo 35.0 45.0

NIVEL 2: Expresión arquitectónica II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Conocer el lenguaje gráfico en dos y tres dimensiones.

R2 Conocer, asimilar y diferenciar diversos sistemas y métodos gráficos de expresión. Tener capacidad crítica.

R3 Comprender de las leyes de la luz. Adquisición de técnicas de sombreado.

R4 Conocer la teoría del color. Adquisición de técnicas de color.

R5 Conocer diversos procesos gráficos narrativos.

R6 Complementar los sistemas gráficos con técnicas digitales.

R7 Realizar de los trabajos con coherencia y rigor.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura de Expresión Arquitectónica II pertenece al bloque de asignaturas que sirven de introducción al proyecto arquitectónico, que es compe-
tencia de los arquitectos y atributo profesional característico de dicho colectivo profesional. Su estudio y aprendizaje no se puede desligar del resto de
asignaturas del primer curso, en especial de Expresión arquitectónica I, Análisis de formas arquitectónicas I, Análisis de formas arquitectónicas II, Geo-
metría I y Geometría II. Expresión arquitectónica II está planteada en continuidad con Expresión arquitectónica I, siguiendo la evolución secuencial ini-
ciada en el primer cuatrimestre. En ese sentido, es una asignatura que trabaja con los diversos medios que sirven para expresar una idea arquitectóni-
ca. Se trata de una asignatura principalmente instrumental, pero que pone de manifiesto su voluntad de asociar la expresión gráfica al proceso intelec-
tual. Se hace uso del dibujo y otras formas de expresión en sus diferentes dimensiones. Por una parte se desarrolla el aspecto analítico y la capacidad
crítica; por otra se hace especial énfasis en la conexión directa que tiene el dibujo con el pensamiento, esto es, la mano que piensa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.
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G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G13 - Conocimiento de los contenidos éticos que conducen al respeto de la dignidad de la persona.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Debates 2 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 5 100

Proyección de películas, documentales etc. 1 100

Talleres 40 100

Asistencia a tutorías 4 100

Estudio individual 5 0

Preparación de trabajos individuales 70 0

Preparación de trabajos en equipo 5 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

2 0

Lecturas obligatorias 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Técnico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Construcción I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Manejar los conceptos generales del contruir arquitectónico.

R2 Manejar los términos básicos relacionados con los materiales de construcción.

R3 Leer los detalles constructivos y conocer su fundamento y utilidad.

R4 Comprender e interpretar los conceptos de habitabilidad constructiva y acondicionamiento: agua, frío, calor,

contaminación, ruido, soleamiento, fuego y aire.

R5 Comprender e interpretar el concepto del paso del tiempo en las construcciones arquitectónicas.

R6 Manejar las técnicas de producción, la razón práctica constructiva y el desarrollo de los modelos estéticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer y Comprender.

Conocimiento de la construcción como soporte físico de la arquitectura tomando siempre como referencia el hecho proyectual. Dotando al alumno de
un marco de referencia para poder entender y ordenar los conocimientos de los cursos posteriores de Construcción.

Principios del construir arquitectónico. Adecuación del espacio. Embate gravitatorio. Adecuación del ambiente: agua, calor y frío, luz, contaminación y
ruido. Integridad: seguridad de uso, fuego, el paso del tiempo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;
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P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

E05 - Aptitud para: Aplicar las normas técnicas y constructivas; Conservar las estructuras de edificación, la cimentación y obra
civil; Conservar la obra acabada; Valorar las obras.

E06 - Capacidad para: Conservar la obra gruesa; Proyectar instalaciones edificatorias y urbanas de transformación y suministro
eléctricos, de comunicación audiovisual, de acondicionamiento acústico y de iluminación artificial; Conservar instalaciones.

E07 - Conocimiento adecuado de: La mecánica de sólidos, de medios continuos y del suelo, así como de las cualidades plásticas,
elásticas y de resistencia de los materiales de obra pesada; Los sistemas constructivos convencionales y su patología; Las
características físicas y químicas, los procedimientos de producción, la patología y el uso de los materiales de construcción; Los
sistemas constructivos industrializados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otras actividades teóricas 16 100

Casos prácticos 8 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

4 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 3 100

Talleres 4 100

Asistencia a tutorías 8 100

Preparación de trabajos individuales 15 0

Preparación de trabajos en equipo 5 0

Lecturas obligatorias 2 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 35.0 45.0

NIVEL 2: Construcción II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Manejar los conceptos generales del contruir arquitectónico.

R2 Manejar los términos básicos relacionados con los materiales de construcción.

R3 Leer los detalles constructivos y conocer su fundamento y utilidad.

R4 Comprender, interpretar y manejar los elementos constructivos verticales: Contención, cercas, vallados, pan-

tallas, arbolados, cerramientos, muros, paredes, particiones y revestimientos horizontales contínuos y discontí-

nuos.

R5 Comprender, interpretar y manejar los elementos constructivos horizontales: vigas, forjados, cubiertas, pavi-

mentos, falsos techos, revestimientos horizontales contínuos y discontínuos, urbanización y ajardinamientos.

R6 Comprender, interpretar y manejar los conceptos relativos a la seguridad estructural. Dimensionado y modelos

constructivos tanto globales como de detalle.

R7 Comprender, interpretar y manejar los conceptos relativos a la resolución de cubiertas planas, inclinadas o

mixtas. Modelos constructivos tanto globales como de detalle.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer y Comprender

Continuación de Construcción I en sus objetivos y metodologías docentes.

Elementos del exterior. Estructura como unidad: elementos verticales, horizontales. Compartimentación del interior. Revestimientos interiores. Escale-
ras. Envolvente del edificio. Elementos de fachada. Cubiertas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;
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E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

E05 - Aptitud para: Aplicar las normas técnicas y constructivas; Conservar las estructuras de edificación, la cimentación y obra
civil; Conservar la obra acabada; Valorar las obras.

E06 - Capacidad para: Conservar la obra gruesa; Proyectar instalaciones edificatorias y urbanas de transformación y suministro
eléctricos, de comunicación audiovisual, de acondicionamiento acústico y de iluminación artificial; Conservar instalaciones.

E07 - Conocimiento adecuado de: La mecánica de sólidos, de medios continuos y del suelo, así como de las cualidades plásticas,
elásticas y de resistencia de los materiales de obra pesada; Los sistemas constructivos convencionales y su patología; Las
características físicas y químicas, los procedimientos de producción, la patología y el uso de los materiales de construcción; Los
sistemas constructivos industrializados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otras actividades teóricas 16 100

Casos prácticos 8 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

4 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 3 100

Talleres 4 100

Asistencia a tutorías 8 100

Preparación de trabajos individuales 15 0

Preparación de trabajos en equipo 5 0

Lecturas obligatorias 2 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 10.0

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Prueba final 35.0 45.0

NIVEL 2: Construcción III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Manejar los conceptos generales del contruir arquitectónico.

R2 Manejar los términos básicos relacionados con los materiales de construcción.

R3 Leer los detalles constructivos y conocer su fundamento y utilidad.

R4 Manejar con destreza las herramientas necesarias para la definición integral del proyecto de ejecución

R5 Comprender, interpretar y manejar los conceptos relativos a los sistemas portantes a compresión; sus funda-

mentos y evolución histórica.

R6 Comprender, interpretar y manejar los conceptos relativos a los materiales básicos para la construcción de fá-

bricas estructurales

R7 Comprender, interpretar y manejar los conceptos relativos a los sistemas estructurales de masa activa, forma

activa y vector activo.

R8 Comprender, interpretar y manejar los conceptos relativos a las cimentaciones y su relación con el suelo y sub-

suelo.

R9 Comprender, interpretar y manejar los conceptos relativos a la construcción sostenible, la eficiencia energética

y de los procesos de construcción

R10 Comprender, interpretar y manejar los conceptos relativos a la intervención en construcciones afectadas por

patologías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aprehender y Diseñar/Proponer.

Materiales como generadores de forma: Materiales I

Materiales de Construcción: desde su evolución histórica. Propiedades y comportamiento de los mismos.

Sistemas portantes a compresión: muros, arcos, bóvedas y cúpulas. Materiales básicos de sistemas de fábricas estructurales: piedra natural, artificial
y conglomerantes. Sistemas estructurales de muros activos. Suelos y cimentaciones. Fábricas de piedra. Fábricas de ladrillo. Fábricas aligeradas: hor-
migón y cerámicos. Patologías de las construcciones de fábrica. Otras técnicas y materiales: arquitectura sostenible.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;
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P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

E05 - Aptitud para: Aplicar las normas técnicas y constructivas; Conservar las estructuras de edificación, la cimentación y obra
civil; Conservar la obra acabada; Valorar las obras.

E06 - Capacidad para: Conservar la obra gruesa; Proyectar instalaciones edificatorias y urbanas de transformación y suministro
eléctricos, de comunicación audiovisual, de acondicionamiento acústico y de iluminación artificial; Conservar instalaciones.

E07 - Conocimiento adecuado de: La mecánica de sólidos, de medios continuos y del suelo, así como de las cualidades plásticas,
elásticas y de resistencia de los materiales de obra pesada; Los sistemas constructivos convencionales y su patología; Las
características físicas y químicas, los procedimientos de producción, la patología y el uso de los materiales de construcción; Los
sistemas constructivos industrializados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 3 100

Otras actividades teóricas 16 100

Casos prácticos 6 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

15 100

Debates 6 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 8 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 4 100

Otras actividades prácticas 10 100

Asistencia a tutorías 6 100

Estudio individual 20 0

Preparación de trabajos individuales 16 0

Preparación de trabajos en equipo 6 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Realización de pruebas escritas 1 100

Portafolios 4 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

9 100

Otras actividades de trabajo autónomo 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 5.0 15.0

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 5.0 15.0

Prueba final 35.0 45.0

NIVEL 2: Construcción IV
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Manejar los conceptos generales del contruir arquitectónico.

R2 Manejar los términos básicos relacionados con los materiales de construcción.

R3 Leer los detalles constructivos y conocer su fundamento y utilidad.

R4 Manejar con destreza las herramientas necesarias para la definición integral del proyecto de ejecución

R5 Comprender, interpretar y manejar los conceptos relativos a la construcción con hormigón armado.

R6 Desarrollar y manipular detalles y soluciones resueltos con sistemas constructivos en hormigón armado.

R7 Comprender, interpretar y manejar los conceptos relativos a la construcción con acero.

R8 Desarrollar y manipular detalles y soluciones resueltos con sistemas constructivos en acero.

R9 Comprender, interpretar y manejar los conceptos relativos a la construcción con madera.

R10 Desarrollar y manipular detalles y soluciones resueltos con sistemas constructivos en madera.

R11 Comprender, interpretar y manejar los conceptos relativos a la construcción con materiales plásticos, aleacio-

nes, cerámica, piedra y hormigón armado con fíbra de vidrio.

R12 Desarrollar y manipular detalles y soluciones resueltos con sistemas constructivos de materiales plásticos, alea-

ciones, cerámica, piedra y hormigón armado con fíbra de vidrio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aprehender y Diseñar/Proponer.

Materiales como generadores de forma: Materiales II

Materiales de Construcción: desde su evolución histórica. Propiedades y comportamiento de los mismos.

Construcción en hormigón. Construcción en acero. Construcción en madera. Otros materiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.
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G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

E05 - Aptitud para: Aplicar las normas técnicas y constructivas; Conservar las estructuras de edificación, la cimentación y obra
civil; Conservar la obra acabada; Valorar las obras.

E06 - Capacidad para: Conservar la obra gruesa; Proyectar instalaciones edificatorias y urbanas de transformación y suministro
eléctricos, de comunicación audiovisual, de acondicionamiento acústico y de iluminación artificial; Conservar instalaciones.

E07 - Conocimiento adecuado de: La mecánica de sólidos, de medios continuos y del suelo, así como de las cualidades plásticas,
elásticas y de resistencia de los materiales de obra pesada; Los sistemas constructivos convencionales y su patología; Las
características físicas y químicas, los procedimientos de producción, la patología y el uso de los materiales de construcción; Los
sistemas constructivos industrializados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 2 100

Otras actividades teóricas 10 100

Casos prácticos 6 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

6 100

Debates 6 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 10 100

Proyección de películas, documentales etc. 3 100

Talleres 5 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 4 100

Otras actividades prácticas 8 100

Asistencia a tutorías 4 100

Estudio individual 20 0

Preparación de trabajos individuales 20 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas obligatorias 2 0

Lectura libre 3 0

Realización de pruebas escritas 2 100
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Portafolios 4 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

8 100

Otras actividades de trabajo autónomo 7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 8.0 18.0

Trabajos individuales 25.0 35.0

Trabajos en equipo 12.0 22.0

Prueba final 35.0 45.0

NIVEL 2: Construcción V

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Manejar los conceptos generales del contruir arquitectónico.

R2 Manejar los términos básicos relacionados con los materiales de construcción.

R3 Leer los detalles constructivos y conocer su fundamento y utilidad.

R4 Manejar con destreza las herramientas necesarias para la definición integral del proyecto de ejecución

R5 Poder elegir sistemas constructivos y materiales para resolver adecuadamente la totalidad de un edificio o ur-

banización, integrándolos con el resto del soporte material de los mismos, así como elaborar los detalles cons-

tructivos y documentación escita de un proyecto al nivel requerido por la fase de ejecución.

R6 Comprender, interpretar, manejar y manipular los conceptos relativos a la construcción compleja de cerramien-

tos y particiones: horizontales y verticales, contínuos y discontínuos, de ambiente exterior o interior; así como

determinar críticamente la evaluación de sus prestaciones.

R7 Comprender, interpretar, manejar y manipular los conceptos relativos a la construcción compleja de cubiertas:

planas, inclinadas o mixtas; así como determinar críticamente la evaluación de sus prestaciones.

R8 Comprender, interpretar, manejar y manipular los conceptos relativos a la construcción compleja de fachadas;

así como determinar críticamente la evaluación de sus prestaciones.

R9 Comprender, interpretar, manejar y manipular los conceptos relativos a la construcción compleja de acabados

y revestimientos: horizontales y verticales, contínuos y discontínuos, de ambiente exterior o interior; así como

determinar críticamente la evaluación de sus prestaciones.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Proyectar y Construir

Estructurar el pensamiento desde los objetivos arquitectónicos del proyecto hacia la proyectación del detalle, dotando al alumno de los conocimientos
tecnológicos necesarios para construir los espacios arquitectónicos ideados. Cerramientos y sus prestaciones. Fachadas. Cubiertas. Particiones inte-
riores. Revestimientos interiores. Paredes techos y pavimentos. Acabados exteriores. El proyecto de ejecución, documentos constructivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

E05 - Aptitud para: Aplicar las normas técnicas y constructivas; Conservar las estructuras de edificación, la cimentación y obra
civil; Conservar la obra acabada; Valorar las obras.

E06 - Capacidad para: Conservar la obra gruesa; Proyectar instalaciones edificatorias y urbanas de transformación y suministro
eléctricos, de comunicación audiovisual, de acondicionamiento acústico y de iluminación artificial; Conservar instalaciones.

E07 - Conocimiento adecuado de: La mecánica de sólidos, de medios continuos y del suelo, así como de las cualidades plásticas,
elásticas y de resistencia de los materiales de obra pesada; Los sistemas constructivos convencionales y su patología; Las
características físicas y químicas, los procedimientos de producción, la patología y el uso de los materiales de construcción; Los
sistemas constructivos industrializados.

E08 - Conocimiento de: La deontología, la organización colegial, la estructura profesional y la responsabilidad civil; Los
procedimientos administrativos y de gestión y tramitación profesional; La organización de oficinas profesionales; Los métodos de
medición, valoración y peritaje; El proyecto de seguridad e higiene en obra; La dirección y gestión inmobiliarias.

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 3 100

Otras actividades teóricas 8 100

Casos prácticos 6 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

9 100

Debates 6 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 7 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Talleres 3 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 4 100

Otras actividades prácticas 12 100

Asistencia a tutorías 6 100

Estudio individual 14 0

Preparación de trabajos individuales 19 0

Preparación de trabajos en equipo 5 0

Realización de proyectos 5 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

8 0

Lectura libre 5 0

Realización de pruebas escritas 4 100

Portafolios 4 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

5 100

Otras actividades de trabajo autónomo 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 5.0 15.0

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 5.0 15.0

Prueba final 35.0 45.0

NIVEL 2: Construcción VI

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Manejar los conceptos generales del contruir arquitectónico.

R2 Manejar los términos básicos relacionados con los materiales de construcción.

R3 Leer los detalles constructivos y conocer su fundamento y utilidad.

R4 Manejar con destreza las herramientas necesarias para la definición integral del proyecto de ejecución.

R5 Manejar con destreza los conceptos relativos a los protocolos y procedimientos de rehabilitación arquitectóni-

ca, tanto en el patrimonio histórico-artístico como en edificaciones afectadas por patologías.

R6 Comprender, interpretar, manejar y manipular los conceptos relativos a la compatibilidad de los materiales en

los procesos de ejecución.

R7 Comprender, interpretar, manejar y manipular los conceptos relativos a las patologías y sus posibles soluciones

constructivas en fábrica de ladrillo y piedra.

R8 Comprender, interpretar, manejar y manipular los conceptos relativos a las patologías y sus posibles soluciones

constructivas en hormigón armado.

R9 Comprender, interpretar, manejar y manipular los conceptos relativos a las patologías y sus posibles soluciones

constructivas en acero.

R10 Comprender, interpretar, manejar y manipular los conceptos relativos a las patologías y sus posibles soluciones

constructivas en sistemas de resolución de fachadas.

R11 Comprender, interpretar, manejar y manipular los conceptos relativos a las patologías y sus posibles soluciones

constructivas en sistemas de resolución de cubiertas.

R12 Comprender, interpretar, manejar y manipular los conceptos relativos a las patologías y sus posibles soluciones

constructivas en sistemas estructurales y del terreno.

R13 Comprender, interpretar, manejar y manipular los conceptos relativos a la mejora de la eficiencia energética de

los edificios.

R14 Comprender, interpretar, manejar y manipular los conceptos relativos a los procesos de prefabricación y cons-

trucción industrializada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proyectar y Construir

Su cometido se estructura en el ámbito de complementar la docencia impartida en Construcción V, con una insistencia especial en análisis de patolo-
gías de los sistemas (fachadas, cubiertas) y materiales (hormigón, ladrillo, madera, acero, etcétera) ya impartidos en cursos anteriores y soluciones
constructivas a las mismas. Rehabilitación. Procesos industriales de producción.

Servirá de complemento final, con insistencia en aspectos docentes impartidos en Construcción V, desde perspectivas complementarias, pero con una
finalidad explicitada en la pretensión de conseguir la transmisión de unos conocimientos e inquietudes a los alumnos que les ayude en el futuro ejerci-
cio profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

E05 - Aptitud para: Aplicar las normas técnicas y constructivas; Conservar las estructuras de edificación, la cimentación y obra
civil; Conservar la obra acabada; Valorar las obras.

E06 - Capacidad para: Conservar la obra gruesa; Proyectar instalaciones edificatorias y urbanas de transformación y suministro
eléctricos, de comunicación audiovisual, de acondicionamiento acústico y de iluminación artificial; Conservar instalaciones.

E07 - Conocimiento adecuado de: La mecánica de sólidos, de medios continuos y del suelo, así como de las cualidades plásticas,
elásticas y de resistencia de los materiales de obra pesada; Los sistemas constructivos convencionales y su patología; Las
características físicas y químicas, los procedimientos de producción, la patología y el uso de los materiales de construcción; Los
sistemas constructivos industrializados.

E08 - Conocimiento de: La deontología, la organización colegial, la estructura profesional y la responsabilidad civil; Los
procedimientos administrativos y de gestión y tramitación profesional; La organización de oficinas profesionales; Los métodos de
medición, valoración y peritaje; El proyecto de seguridad e higiene en obra; La dirección y gestión inmobiliarias.

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 6 100

Otras actividades teóricas 10 100

Casos prácticos 6 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

6 100

Debates 6 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 10 100

Proyección de películas, documentales etc. 3 100

Talleres 5 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 4 100

Otras actividades prácticas 8 100

Asistencia a tutorías 4 100

Estudio individual 20 0

Preparación de trabajos individuales 20 0
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Preparación de trabajos en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

6 0

Lecturas obligatorias 2 0

Lectura libre 3 0

Realización de pruebas escritas 2 100

Portafolios 4 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

8 100

Otras actividades de trabajo autónomo 7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 5.0 15.0

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 5.0 15.0

Prueba final 35.0 45.0

NIVEL 2: Estructuras I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Resolver problemas estructurales aplicando los fundamentos de la estática y de la resistencia de materiales.

R2 Entender el concepto de tracción, compresión y flexión, así como su acción sobre los sistemas estructurales

empleados en edificación.

R3 Entender los conceptos de esfuerzo cortante y axil momento flector y torsor, así como su acción sobre los siste-

mas estructurales empleados en edificación.

R4 Resolver prolemas estructurales referidos al grado de estaticidad de la estructura y comprender y saber emplear

los sistemas de nudos y vínculos estructurales que pueden darse entre los distintos elementos que constituyen

una estructura.
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R5 Obtener, predecir y analizar cualitativa y cuantitativamente diagramas de esfuerzos cortantes y de momentos

flectores.

R6 Calcular las deformaciones de elementos estructurales sometidos a cargas sencillas utilizando diferentes méto-

dos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Con esta asignatura adquirirá el alumno los conocimientos fundamentales de la mecánica de sólidos y el comportamiento elástico, plástico y resistente
de los elementos de una estructura.

Se incluyen en ella por tanto los conocimientos temáticos de la Teoría de la Elasticidad y la Resistencia de Materiales. El objetivo principal de la asig-
natura es lograr que el alumno calcule y entienda las leyes de

esfuerzos a los que queda sometida una estructura en función de las solicitaciones, así como la deformada de sus elementos. Podrá, asimismo, di-
mensionar elementos estructurales sencillos.

La asignatura capacitará al alumno para comprender el funcionamiento de los distintos elementos estructurales, lo que le permitirá analizar las diferen-
tes tipologías de estructuras. La asignatura constituye el primer contacto del alumno con la Mecánica de Medios Continuos y con las disciplinas tecno-
lógicas que de ella se derivan. Constituye por ello un paso previo fundamental para la comprensión de las asignaturas relativas al estudio de las es-
tructuras que siguen a ésta en los cursos posteriores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

E03 - Conocimiento aplicado de: El cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 9 100

Casos prácticos 4 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

8 100

Otras actividades prácticas 3 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 20 0
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Realización de proyectos 2 100

Tareas de investigación y búsqueda de
información

4 100

Realización de pruebas escritas 5 100

Otras actividades de trabajo autónomo 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 15.0 25.0

Prueba final 45.0 55.0

Otros 25.0 35.0

NIVEL 2: Estructuras II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Entender y saber aplicar los principios que definen la concepción funcional energética de las estructuras arqui-

tectónicas.

R2 Resolver problemas estructurales en modelos hiperestáticos.

R3 Comprender y emplear adecuadamente los principios fundamentales de equilibrio frente a solicitaciones axiles

de compresión que generan pandeo.

R4 Utilizar, diseñar y calcular sistemas reticulares planos de nudos articulados.

R5 Utilizar, diseñar y calcular sistemas estructurales de nudos rídigos.

R6 Emplear fluidamente en método matricial para el cálculo de barras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Como continuación a la Resistencia de Materiales cursada en Estructuras I, ésta se complementará con el cálculo de deformaciones por Métodos
Energéticos, Así mismo se abordará el tema de inestabilidad por pandeo.

Se desarrollará el estudio de estructuras reticulares de nudos articulados.
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Se estudiarán las estructuras de nudos rígidos, introduciendo el concepto de rigidez y flexibilidad. Se determinarán los esfuerzos en pórticos translacio-
nales e intranslacionales por métodos iterativos, método de Cross, así como por Métodos Matriciales

Para conocimiento del alumno de las herramientas informáticas de esta materia, se explicará el manejo de un programa informático que le permitirá
comprobar los esfuerzos obtenidos manualmente en los ejercicios prácticos desarrollados, e interpretar los resultados obtenidos en el cálculo mecáni-
co.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

E03 - Conocimiento aplicado de: El cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 9 100

Casos prácticos 6 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

8 100

Otras actividades prácticas 3 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 10 100

Preparación de trabajos individuales 18 0

Realización de proyectos 2 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

4 0

Realización de pruebas escritas 5 100

Otras actividades de trabajo autónomo 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 15.0 25.0

Prueba final 45.0 55.0

Otros 25.0 35.0

NIVEL 2: Estructuras III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Elaborar el proyecto de ejecución de una estructura de edificación de Hormigón Armado.

R2 Comprender y resolver cuestiones de carácter estrucutral relativas a la estabilidad de las construcciones arqui-

tectónicas con referencia a los Estados Límite de Servicio y Último.

R3 Llevar a cabo el estudio pormenorizado de resolución estructural y puesta constructiva de distintas tipologías

de forjados empleados en edificación.

R4 Diseñar , predimensionar, calcular y realizar el armado de una estructura de edificación de hormigón armado,

analizando los resultados obtenidos y teniendo en cuenta el cumplimiento de la normativa vigente.

R5 Aplicar los conocimientos necesarios de los programas informáticos de cálculo de estructuras de hormigón

armado, para contrastar con el empleo de los mismos los resultados obtenidos manualmente.

R6 Analizar, comprender y resolver problemas referidos a sistemas de cimentación superficial.

R7 Analizar, comprender y resolver problemas referidos a sistemas de cimentación profunda.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Con esta asignatura adquirirá el alumno la capacidad necesaria para realizar el proyecto de ejecución de una estructura de edificación de hormigón ar-
mado.

Adquisición de conocimiento sobre, diseño estructural, acciones de la edificación, componentes del hormigón armado, dimensionado de secciones pa-
ra estados límites últimos y de servicio y cálculo y disposición de las armaduras.

Se realizarán ejercicios relativos a la teoría impartida, confección de planos de armado, y manejo por parte del alumno del sofware de cálculo y repre-
sentación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E03 - Conocimiento aplicado de: El cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

E05 - Aptitud para: Aplicar las normas técnicas y constructivas; Conservar las estructuras de edificación, la cimentación y obra
civil; Conservar la obra acabada; Valorar las obras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 100

Otras actividades teóricas 1 100

Casos prácticos 7 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

6 100

Otras actividades prácticas 4 100

Estudio individual 13 0

Preparación de trabajos individuales 14 0

Realización de proyectos 13 0

Realización de pruebas escritas 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 25.0 35.0

Trabajos individuales 15.0 25.0
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Prueba final 45.0 55.0

NIVEL 2: Estructuras IV

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Comprender analíticamente las características específicas de los principales tipos de terrenos existentes en la

naturaleza.

R2 Estructurar prodedimientos y métodos para la prospección y el reconocimiento del terreno de cimentación.

R3 Dominar el cálculo fundamental de zapatas y losas de cimentación.

R4 Dominar el cálculo fundamental de pilotes, micropilotes, pozos y pantallas de cimentación.

R5 Capacidad necesaria para realizar el proyecto de ejecución de una estructura de edificación de acero.

R6 Diseñar , predimensionar y calcular una estructura de edificación de acero, analizando los resultados obtenidos

y teniendo en cuenta el cumplimiento de la normativa vigente.

R7 Aplicar los conocimientos necesarios de los programas informáticos de cálculo de estructuras de acero, para

contrastar con el empleo de los mismos los resultados obtenidos manualmente.

R8 Capacidad necesaria para realizar el proyecto de ejecución de una estructura de edificación de madera.

R9 Diseñar , predimensionar y calcular una estructura de edificación de madera, analizando los resultados obteni-

dos y teniendo en cuenta el cumplimiento de la normativa vigente.

R10 Aplicar los conocimientos necesarios de los programas informáticos de cálculo de estructuras de madera, para

contrastar con el empleo de los mismos los resultados obtenidos manualmente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se estudiarán las propiedades geotécnicas de los terrenos de cimentación así como los procedimientos del reconocimiento del terreno. Se analizarán
los distintos sistemas de cimentación y dimensionado de los mismos.

Se comenzará por poner en conocimiento del alumno las características mecánicas de los aceros; así como la normativa vigente en esta materia. Se
procederá a realizar el análisis elástico y plástico para el dimensionado de secciones en vigas, así como de soportes a pandeo. Se estudiarán y calcu-
larán los distintos tipos de medios de unión.

Se analizarán los diferentes tipos y clases resistentes de madera y dimensionamiento de secciones.

Mediante un programa informático el alumno comprobará los esfuerzos obtenidos manualmente en los ejercicios prácticos desarrollados, se interpreta-
rá los resultados obtenidos en cálculo mecánico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E03 - Conocimiento aplicado de: El cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

E05 - Aptitud para: Aplicar las normas técnicas y constructivas; Conservar las estructuras de edificación, la cimentación y obra
civil; Conservar la obra acabada; Valorar las obras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 100

Casos prácticos 7 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

7 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 19 0

Preparación de trabajos individuales 15 0

Preparación de trabajos en equipo 2 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Realización de pruebas escritas 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 25.0 35.0

Trabajos individuales 15.0 25.0
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Prueba final 45.0 55.0

NIVEL 2: Instalaciones I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Trabajar e investigar de manera autónoma.

R2 Trabajar e investigar en grupo.

R3 Conocer e interpretar la Normativa Vigente aplicable a las Instalaciones de fontanería en la Edificación.

R4 Conocer el fundamento de las instalaciones obligatorias y/o necesarias de fontanería en los proyectos de arqui-

tectura.

R5 Predimensionar las instalaciones obligatorias y/o necesarias de fontanería en los proyectos de arquitectura.

R6 Conocer e interpretar la Normativa Vigente aplicable a las Instalaciones de saneamiento en la Edificación.

R7 Conocer el fundamento de las instalaciones obligatorias y/o necesarias de saneamiento en los proyectos de ar-

quitectura.

R8 Predimensionar las instalaciones obligatorias y/o necesarias de saneamiento en los proyectos de arquitectura.

R9 Conocer e interpretar la Normativa Vigente aplicable a las Instalaciones de protección contra incendios en la

Edificación.

R10 Conocer el fundamento de las instalaciones obligatorias y/o necesarias de protección contra incendio en los

proyectos de arquitectura.

R11 Predimensionar las instalaciones obligatorias y/o necesarias de protección contra incendios en los proyectos de

arquitectura.

R12 Conocer e interpretar la Normativa Vigente aplicable a las Instalaciones de gas en la Edificación.

R13 Conocer el fundamento de las instalaciones obligatorias y/o necesarias de gas en los proyectos de arquitectura.

R14 Predimensionar las instalaciones obligatorias y/o necesarias de gas en los proyectos de arquitectura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Una vez adquiridos los conocimientos básicos de la física procederemos a aplicarlos en las diferentes instalaciones dentro de las edificaciones a dise-
ñar.

Abastecimiento de agua. En esta asignatura de segundo curso, comenzaremos tratando los fundamentos de la hidráulica, desarrollando las redes ur-
banas de abastecimiento de agua, desde su morfología, trazado, elementos que las compones y dimensionamiento en función de Normativa vigente
hasta la distribución de agua en interiores. También se llevará a cabo un aproximamiento a las instalaciones de agua caliente sanitaria.

Saneamiento. Seguiremos con las instalaciones de evacuación de aguas, donde se definirán los elementos que las componen así como el cálculo de
las mismas. Terminaremos este segundo bloque con una visión general sobre los elementos que conforman las estaciones de depuración de aguas
residuales.

Protección contra el fuego. Se dará una visión general de la Normativa relativa a protección contra el fuego, así como las instalaciones de protección
frente el incendio en cuanto a extinción, detección, alarma, señalización e iluminación.
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Los gases combustibles. Una vez expuesta la Normativa relativa a los gases combustibles y conocidos los usos de gases combustibles en edificación,
llevaremos a cabo una descripción de las redes urbanas de gases combustibles, tanto para GN y GLP. Estudiaremos su morfología y trazado, los ele-
mentos que la compones así como las instalaciones de gas natural o GLP en edificios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

E03 - Conocimiento aplicado de: El cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

E05 - Aptitud para: Aplicar las normas técnicas y constructivas; Conservar las estructuras de edificación, la cimentación y obra
civil; Conservar la obra acabada; Valorar las obras.

E06 - Capacidad para: Conservar la obra gruesa; Proyectar instalaciones edificatorias y urbanas de transformación y suministro
eléctricos, de comunicación audiovisual, de acondicionamiento acústico y de iluminación artificial; Conservar instalaciones.

E07 - Conocimiento adecuado de: La mecánica de sólidos, de medios continuos y del suelo, así como de las cualidades plásticas,
elásticas y de resistencia de los materiales de obra pesada; Los sistemas constructivos convencionales y su patología; Las
características físicas y químicas, los procedimientos de producción, la patología y el uso de los materiales de construcción; Los
sistemas constructivos industrializados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Casos prácticos 14 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

12 100

Estudio individual 17 0

Preparación de trabajos individuales 15 0

Preparación de trabajos en equipo 20 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

20 0

Lectura libre 10 0

Realización de pruebas escritas 2 100

Otras actividades de trabajo autónomo 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 25.0 35.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

Prueba final 35.0 45.0

NIVEL 2: Instalaciones II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Conocer e interpretar la Normativa Vigente aplicable al cálculo de transmitancias y condensaciones.

R2 Conocer e interpretar la Normativa Vigente aplicable a la eficiencia energética en la edificación.

R3 Conocer e interpretar la Normativa Vigente aplicable a la protección frente al ruido en la edificación.

R4 Conocer el fundamento de las instalaciones obligatorias y/o necesarias de Energía solar térmica y fotovoltaica

en edificación.

R5 Predimensionar las instalaciones obligatorias y/o necesarias de Energía solar térmica y fotovoltaica en los pro-

yectos de arquitectura.

R6 Conocer el fundamento del cálculo de la carga térmica de una edificación.

R7 Predimensionar las cargas térmicas en los proyectos de arquitectura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Acondicionamiento en edificación. En esta asignatura de tercer curso continuaremos con el desarrollo de las instalaciones dentro de las edificaciones.

Comenzaremos estudiando el cálculo de transmitancias y condensaciones, conociendo el catálogo de elementos constructivos así como las fichas a
cumplimentar según la Normativa Vigente.

Estudiaremos el cálculo de la carga térmica del edifico con todo lo que ello conlleva en cuanto al cumplimiento de los apartados de salubridad que nos
marque la Normativa en cuestión.

Para finalizar la asignatura de Instalaciones II, introduciremos la Energía solar térmica y fotovoltaica en edificación, así como el Documento Básico de
Protección frente al Ruido tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten cumplir las exigencias básicas de protección frente al rui-
do.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

E03 - Conocimiento aplicado de: El cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

E05 - Aptitud para: Aplicar las normas técnicas y constructivas; Conservar las estructuras de edificación, la cimentación y obra
civil; Conservar la obra acabada; Valorar las obras.

E06 - Capacidad para: Conservar la obra gruesa; Proyectar instalaciones edificatorias y urbanas de transformación y suministro
eléctricos, de comunicación audiovisual, de acondicionamiento acústico y de iluminación artificial; Conservar instalaciones.

E07 - Conocimiento adecuado de: La mecánica de sólidos, de medios continuos y del suelo, así como de las cualidades plásticas,
elásticas y de resistencia de los materiales de obra pesada; Los sistemas constructivos convencionales y su patología; Las
características físicas y químicas, los procedimientos de producción, la patología y el uso de los materiales de construcción; Los
sistemas constructivos industrializados.

E08 - Conocimiento de: La deontología, la organización colegial, la estructura profesional y la responsabilidad civil; Los
procedimientos administrativos y de gestión y tramitación profesional; La organización de oficinas profesionales; Los métodos de
medición, valoración y peritaje; El proyecto de seguridad e higiene en obra; La dirección y gestión inmobiliarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Casos prácticos 9 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

4 100

Debates 2 100

Estudio individual 24 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Realización de pruebas escritas 2 100

Otras actividades de trabajo autónomo 7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 15.0 25.0

Trabajos en equipo 35.0 45.0

Prueba final 35.0 45.0
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NIVEL 2: Instalaciones III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Conocer e interpretar la Normativa Vigente aplicable a Energía Térmica en edificación.

R2 Conocer el fundamento de las instalaciones obligatorias y/o necesarias de Energía Térmica en edificación.

R3 Predimensionar las instalaciones obligatorias y/o necesarias de Energía Térmica en los proyectos de arquitec-

tura.

R4 Conocer el fundamento de las instalaciones de geotermia en edificación.

R5 Conocer e interpretar la Normativa Vigente aplicable a Energía Eléctrica en edificación.

R6 Conocer el fundamento de las instalaciones obligatorias y/o necesarias de Energía Eléctrica en edificación.

R7 Predimensionar las instalaciones obligatorias y/o necesarias de Energía Eléctrica en los proyectos de arquitec-

tura.

R8 Conocer el fundamento de las instalaciones de domótica en edificación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Energía térmica en edificación. Una vez conocido esto anterior, seguiremos con las instalaciones de acondicionamiento activo, conociendo la Normati-
va relativa a dichas instalaciones.

Clasificaremos las instalaciones de calefacción, diferenciando las redes urbanas de calor, las redes centralizadas de edificios y las instalaciones indivi-
duales.

Estudiaremos las diferentes distribuciones de calor por agua y por aire caliente. Los elementos de generación del calor, los emisores de calor en insta-
laciones por agua caliente así como la regulación en instalaciones de calefacción.

Llevaremos a cabo una visión general de los conceptos fundamentales sobre instalaciones de climatización, diferenciando entre los sistemas centrali-
zados y los equipos autónomos.

Se dará una visión general de Geotermia y sus aplicaciones.

Energía eléctrica en edificación. Se dará una visión de los elementos que conforman una instalación de Baja Tensión en las edificaciones, partiendo
desde los Centros de transformación, las acometidas., las instalaciones eléctricas de interiores. Así como las instalaciones de enlace e instalación de
puesta a tierra.

En la recta final de la asignatura nos adentraremos en las posibilidades de la domótica, en lo referente a la automatización en edificios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E03 - Conocimiento aplicado de: El cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

E05 - Aptitud para: Aplicar las normas técnicas y constructivas; Conservar las estructuras de edificación, la cimentación y obra
civil; Conservar la obra acabada; Valorar las obras.

E06 - Capacidad para: Conservar la obra gruesa; Proyectar instalaciones edificatorias y urbanas de transformación y suministro
eléctricos, de comunicación audiovisual, de acondicionamiento acústico y de iluminación artificial; Conservar instalaciones.

E07 - Conocimiento adecuado de: La mecánica de sólidos, de medios continuos y del suelo, así como de las cualidades plásticas,
elásticas y de resistencia de los materiales de obra pesada; Los sistemas constructivos convencionales y su patología; Las
características físicas y químicas, los procedimientos de producción, la patología y el uso de los materiales de construcción; Los
sistemas constructivos industrializados.

E08 - Conocimiento de: La deontología, la organización colegial, la estructura profesional y la responsabilidad civil; Los
procedimientos administrativos y de gestión y tramitación profesional; La organización de oficinas profesionales; Los métodos de
medición, valoración y peritaje; El proyecto de seguridad e higiene en obra; La dirección y gestión inmobiliarias.

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 16 100

Otras actividades teóricas 2 100

Casos prácticos 5 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

5 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

Otras actividades prácticas 2 100

Estudio individual 18 0

Preparación de trabajos individuales 8 0

Preparación de trabajos en equipo 8 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

6 0

Realización de pruebas escritas 3 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 35.0 45.0

Trabajos individuales 10.0 20.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

Otros 10.0 20.0

NIVEL 2: Ética y deontología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Identificar, comprender y emplear los principios básicos para ejercer la profesión conforme a los valores éticos

y morles que son inherentes a la actividad del arquitecto.

R2 Desarrollar su propio pensamiento crítico como arquitecto para su aplicación en su posterior vida profesional

R3 Disponer de las herramientas necesarias para saber tomar decisiones consecuentes en el desarrollo de la activi-

dad profesional.

R4 Identificar y comprender la trascendencia de la dimensión social y educativa de las acciones desarrolladas por

los arquitectos.

R5 Defender la dignidad social y material de los individuos y de la sociedad desde las posibilidades de la discipli-

na.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La arquitectura moderna se desarrolló en todo el mundo sobre la base de algunos principios generales: la prioridad de la planificación urbanística so-
bre la proyección arquitectónica; la máxima economía en el uso del suelo y en la construcción, a fin de poder resolver, aunque sólo fuera a nivel de
un ¿mínimo existencial¿, el problema de la vivienda; la racionalidad rigurosa de las formas arquitectónicas, entendidas como las deducciones lógicas
(efecto) de exigencias objetivas (causas); el sistemático recurso a la tecnología industrial, a la estandarización, a la prefabricación en serie; es decir, la
progresiva industrialización de la producción de bienes relativos a la vida cotidiana (diseño industrial); la concepción de la arquitectura y de la produc-
ción industrial cualificada como factores condicionantes del progreso social y de la educación democrática de la comunidad.

Dentro de estos principios, que podemos considerar como la ética básica o la deontología de la arquitectura moderna, aparecen distintos planteamien-
tos problemáticos y distintas direcciones como consecuencia de las diversas situaciones objetivas, sociales y culturales."

A partir de esta definición desgranaremos los puntos básicos de la ética y deontología arquitectónica. Para ello nos ayudaremos de su paralelismo con
los temas contemporáneos: arquitectura icónica, sostenibilidad: cambio de paradigma, nuevos crecimientos urganos, arquitectura del movimiento mo-
derno y su conexión con la sociedad y aportaciones de otros profesionales al nuevo urbanismo.
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Parelelamente, en relación directa, se desarrollarán los conceptos clásicos y filosóficos que competen a la ética, a la moral y a la persona.

Se pretende, con ello, que el alumno comprenda que su desarrollo personal y profesional con complementarios y se dan al mismo tiempo y al mismo
nivel.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G09 - Capacidad de desarrollar valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y valores democráticos.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo

G11 - Capacidad de actuación, decisión e iniciativa basada en las propias convicciones y en comportamientos éticos.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

G13 - Conocimiento de los contenidos éticos que conducen al respeto de la dignidad de la persona.

G14 - Conocimiento de los métodos y procedimientos de las sociedades democráticas en la defensa de los derechos fundamentales
de la persona.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P04 - Conocimiento adecuado del urbanismo, la planificación y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación.

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

E08 - Conocimiento de: La deontología, la organización colegial, la estructura profesional y la responsabilidad civil; Los
procedimientos administrativos y de gestión y tramitación profesional; La organización de oficinas profesionales; Los métodos de
medición, valoración y peritaje; El proyecto de seguridad e higiene en obra; La dirección y gestión inmobiliarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Otras actividades teóricas 2 100

Casos prácticos 8 100

Debates 8 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 2 100

Otras actividades prácticas 2 100

Asistencia a tutorías 2 100
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Estudio individual 25 0

Preparación de trabajos individuales 16 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Lecturas obligatorias 25 0

Lectura libre 2 0

Realización de pruebas escritas 2 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 15.0 25.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

Prueba final 45.0 55.0

NIVEL 2: Organizaciones profesionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Tener un conocimiento de la profesión a través de la historia.

R2 Comprender la organización profesional del ejercicio de la actividad del arquitecto.

R3 Adquirir la capacidad para enfrentarse a la redacción y tramitación de un proyecto de arquitectura y la consi-

guiente dirección de obra.

R4 Comprender el marco normativo general y los conocimientos básicos en materia de responsabilidad y seguri-

dad y salud.

R5 Conocer las formas de ejercicio profesional y de la contratación pública y las valoraciones.

R6 Conocer la organización de un despacho de arquitectura, de las sociedades profesionales y la participación del

arquitecto en la gestión inmobiliaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La asignatura de Organizaciones Profesionales está estructurada en tres unidades, organización de la profesión, legislación urbanística y ejercicio de
la profesión, que pretenden aportar al alumno los conocimientos necesarios referentes a la práctica profesional de la Arquitectura.

Se trata de que el alumno adquiera competencias que le ayuden a entender la organización de la profesión y el funcionamiento de los distintos esta-
mentos que la componen; que aprenda a familiarizarse con la legislación urbanística y su semiótica y a reconocer las distintas fases de la ejecución
del planeamiento; que sepa utilizar con facilidad la normativa básica que, deberá tener en cuenta como arquitecto y hacer cumplir como director de
obras y; por último, que conozca las distintas formas de ejercicio profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G09 - Capacidad de desarrollar valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y valores democráticos.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo

G11 - Capacidad de actuación, decisión e iniciativa basada en las propias convicciones y en comportamientos éticos.

G13 - Conocimiento de los contenidos éticos que conducen al respeto de la dignidad de la persona.

G14 - Conocimiento de los métodos y procedimientos de las sociedades democráticas en la defensa de los derechos fundamentales
de la persona.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E07 - Conocimiento adecuado de: La mecánica de sólidos, de medios continuos y del suelo, así como de las cualidades plásticas,
elásticas y de resistencia de los materiales de obra pesada; Los sistemas constructivos convencionales y su patología; Las
características físicas y químicas, los procedimientos de producción, la patología y el uso de los materiales de construcción; Los
sistemas constructivos industrializados.

E08 - Conocimiento de: La deontología, la organización colegial, la estructura profesional y la responsabilidad civil; Los
procedimientos administrativos y de gestión y tramitación profesional; La organización de oficinas profesionales; Los métodos de
medición, valoración y peritaje; El proyecto de seguridad e higiene en obra; La dirección y gestión inmobiliarias.

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 40 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

16 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 2 100

Asistencia a tutorías 6 100

Estudio individual 20 0

Preparación de trabajos individuales 10 0

Preparación de trabajos en equipo 30 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

8 0

Lectura libre 8 0

Realización de pruebas escritas 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 10.0 20.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 35.0 45.0

NIVEL 2: Prácticas técnicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Aplicar su capacidad sintética-analítica para la resolución de problemas.
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R2 Trabajar en equipo.

R3 Resolver tareas de carácter multidisciplinar.

R4 Interpretar los lenguajes inherentes a la arquitectura.

R5 Gestionar procedimientos de interrelación de actividades profesionales varias.

R6 Propiciar la incorporación en el mundo profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Taller de Integración práctica de las materias técnicas asociadas al proyecto con estudio y desarrollo de casos propios, además de los trabajos de
campo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P04 - Conocimiento adecuado del urbanismo, la planificación y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

E05 - Aptitud para: Aplicar las normas técnicas y constructivas; Conservar las estructuras de edificación, la cimentación y obra
civil; Conservar la obra acabada; Valorar las obras.
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E06 - Capacidad para: Conservar la obra gruesa; Proyectar instalaciones edificatorias y urbanas de transformación y suministro
eléctricos, de comunicación audiovisual, de acondicionamiento acústico y de iluminación artificial; Conservar instalaciones.

E07 - Conocimiento adecuado de: La mecánica de sólidos, de medios continuos y del suelo, así como de las cualidades plásticas,
elásticas y de resistencia de los materiales de obra pesada; Los sistemas constructivos convencionales y su patología; Las
características físicas y químicas, los procedimientos de producción, la patología y el uso de los materiales de construcción; Los
sistemas constructivos industrializados.

E08 - Conocimiento de: La deontología, la organización colegial, la estructura profesional y la responsabilidad civil; Los
procedimientos administrativos y de gestión y tramitación profesional; La organización de oficinas profesionales; Los métodos de
medición, valoración y peritaje; El proyecto de seguridad e higiene en obra; La dirección y gestión inmobiliarias.

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otras actividades de trabajo autónomo 360 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Proyectual

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Proyectos I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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R1 Preguntarse y adquirir juicio crítico. Adquisición del hábito de entender lo ya conocido bajo la perspectiva del

arquitecto.

R2 Entender los problemas básicos de la Arquitectura: utilidad, firmeza y belleza.

R3 Proponer una idea de proyecto clara y atractiva, y de materializarla con lógica y emoción. Entendiendo la Ar-

quitectura como idea construida.

R4 Gestionar el control de la intuición, obtención de un método propio de proceder.

R5 Realizar el análisis previo a partir de la realidad inmediata. Capacidad analítica, investigadora y de propuesta.

R6 Experimentar la arquitectura con los cinco sentidos. Manejo de la materialidad, la textura, el color, la tectónica.

R7 Trabajar con dominio la representación del proyecto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las asignaturas de Proyectos I y II inician la práctica del proyecto por parte del alumno, a través de ejercicios que inviten a desencadenar el pensa-
miento proyectual y búsqueda de una manera propia de hacer y entender. Por medio, de preguntas y respuestas a un problema que se plantea. En un
proceso acumulativo de aprendizaje de las variables que influyen en la gestación del Proyecto.

Se trabaja la capacidad analítica, investigadora y de propuesta del alumno. Para ello, debe realizar una profunda labor de análisis y recogida de datos
de toda índole de las condiciones de partida. Ser capaz de abstraer en busca de una idea generadora del proyecto, desarrollando estrategias propias
que permitan entender y ordenar un proceso de formalización, que finalmente sintetice idea y forma del proyecto como instrumento y expresión final de
la propuesta meditada y propositiva.

En Proyectos I los ejercicios centran la atención en la capacidad de aprender a través de los sentidos y la percepción propia de cada uno. Todo lo que
nos rodea nos influye mediante la luz, la sombra, el color, su dimensión etc. Nuestra condición depende de nuestra circunstancia del vivir en un espa-
cio y tiempo concreto. Y nuestra actitud frente a estas condiciones es inconsciente. El punto de arranque es trasladar esas reacciones a nuestra propia
conciencia, adiestrando nuestra capacidad de mirar y percibir todo lo que nos rodea. Trabajar desde nosotros mismos, desde las manos y todo nuestro
cuerpo. Experimentando y practicando con masas, colores, luz, sombras, composición, ritmos etc.

Entender la esencia y la cualidad de los materiales desde su esencia interior y naturaleza. Entender los conceptos y que significan las acciones vitales
y naturales de hombre: el andar, el sentarse, el tumbarse, el estar¿ el agua, la tierra, el cielo, los sonidos, el silencio etc.

En definitiva tener una sana visión de la vida para poder trasladarlo a un lenguaje arquitectónico, a una Arquitectura humana propia y a la vez diversa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G09 - Capacidad de desarrollar valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y valores democráticos.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo

G11 - Capacidad de actuación, decisión e iniciativa basada en las propias convicciones y en comportamientos éticos.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

G13 - Conocimiento de los contenidos éticos que conducen al respeto de la dignidad de la persona.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.
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P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 6 100

Otras actividades teóricas 9 100

Casos prácticos 5 100

Debates 5 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 10 100

Talleres 25 100

Asistencia a tutorías 7 100

Estudio individual 15 0

Preparación de trabajos individuales 40 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

16 0

Lectura libre 12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 100.0 100.0

NIVEL 2: Proyectos II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Aprender a preguntarse y adquirir juicio crítico. Adquisición del hábito de entender lo ya conocido bajo la

perspectiva del arquitecto.

R2 Entender los problemas básicos de la Arquitectura: utilidad, firmeza y belleza.

R3 Proponer una idea de proyecto clara y atractiva, y de materializarla con lógica y emoción. Entendiendo la Ar-

quitectura como idea construida.

R4 Controlar la intuición para obtener un método propio de proceder.

R5 Realizar el análisis previo a partir de la realidad inmediata. Capacidad analítica, investigadora y de propuesta.

R6 Experimentar la arquitectura con los cinco sentidos. Manejo de la materialidad, la textura, el color, la tectónica.

R7 Trabajar con dominio la representación del proyecto.

R8 Comprender los conceptos básicos de la arquitectura: escala, luz, forma, función, composición, espacio, lleno,

vacío, estructura, proporción, orden, programa.

R9 Entender el espacio arquitectónico desde la parte que pertenece a la tierra y la parte que se libera de ella.

R10 Comprender de la luz como elemento del espacio, a partir de la materia física construida y su gravedad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las asignaturas de Proyectos I y II inician la práctica del proyecto por parte del alumno, a través de ejercicios que inviten a desencadenar el pensa-
miento proyectual y búsqueda de una manera propia de hacer y entender. Por medio, de preguntas y respuestas a un problema que se plantea. En un
proceso acumulativo de aprendizaje de las variables que influyen en la gestación del Proyecto.

Se trabaja la capacidad analítica, investigadora y de propuesta del alumno. Para ello, debe realizar una profunda labor de análisis y recogida de datos
de toda índole de las condiciones de partida. Ser capaz de abstraer en busca de una idea generadora del proyecto, desarrollando estrategias propias
que permitan entender y ordenar un proceso de formalización, que finalmente sintetice idea y forma del proyecto como instrumento y expresión final de
la propuesta meditada y propositiva.

En proyectos II los ejercicios centran la atención en la ensoñación (conceptos abstractos y concretos) En la capacidad y la voluntad del descubrir y del
hacer del alumno. Su expresión personal y su creatividad. Incidiendo que en todo proyecto existe un estadio donde es necesario soñar nuevas pro-
puestas arquitectónicas, así como existe otro para afrontar la realidad más exigente.

El usuario, el programa, el lugar¿ son condiciones que determinan nuestras maneras de hacer y proyectar. Conceptos como el Aprender / Educar y
Habitar / Convivir / Trabajar¿

Propician acciones del hombre en su entorno y que requieren de espacios arquitectónicos eficaces y significativos donde el hombre se desarrolle en
felicidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.
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G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G09 - Capacidad de desarrollar valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y valores democráticos.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo

G11 - Capacidad de actuación, decisión e iniciativa basada en las propias convicciones y en comportamientos éticos.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

G13 - Conocimiento de los contenidos éticos que conducen al respeto de la dignidad de la persona.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 4 100

Otras actividades teóricas 15 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 10 100

Talleres 35 100

Asistencia a tutorías 3 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 40 0

Preparación de trabajos en equipo 8 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

15 0

Lectura libre 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 80.0 90.0
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Trabajos en equipo 10.0 20.0

NIVEL 2: Proyectos III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Formular juicios crítico y auto crítico y su aplicación en el proceso proyectual.

R2 Trabajar la materialización de la idea propia de un edificio, mediante el conocimiento de suprograma funcional

y su relación con un determinado ámbito espacial, urbano y social.

R3 Desarrollar las distintas fases del Proyecto Arquitectónico, adecuándose a las escalas delprograma, hombre y

ciudad.

R4 Expresar el Proyecto Arquitectónico.

R5 Proyectar no sólo en base a factores conceptuales, espaciales o tectónicos, sinotambién fenomenológicos, so-

ciales y urbanos.

R6 Aplicar los conocimientos derivados de las obras de grandes maestros de la arquitectura y de la crítica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recoge el descriptor de Proyectos I y II.

Hacer realidad nuestras preferencias, nuestros deseos, y en definitiva, nuestras ideas. Hacer hincapié en la necesidad del análisis, la reflexión y el ri-
gor de nuestras propuestas, a través de un lenguaje arquitectónico y de un sentido autocrítico. Con nuestras decisiones hacia una cierta destreza y
coherencia. Afrontar las realidades y condicionantes del Lugar y del Programa como valores referenciales del proceso creativo. Experiencias y proce-
so acumulativo de conocimiento, que permitan ir afianzando nuestra propia manera de hacer y nuestras estrategias, potenciando nuestras habilidades,
recursos y destreza proyectual. Así como su expresión y visualización, que debe ser sugerente porque tiene que tener la capacidad de explicar, mos-
trar y convencer, para poder hacer visible la idea contenedora del proyecto y transmitir su emoción. Y por ello se valorará muy positivamente la cuida-
da terminación de los trabajos.

En Proyectos III se explora la relación necesaria de la Arquitectura con el territorio, en un contexto natural, o rural, donde el predominio del Paisaje na-
tural sobre lo artificial del hombre resulta patente. Proyectos de escala pequeña y programas que permitan ser abordados por el alumno en los ejerci-
cios con una cierta sugerencia. El lugar es el punto de inicio de la generación del espacio arquitectónico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

C
SV

: 8
60

71
63

53
75

99
94

24
42

97
77

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860716353759994244297774


Identificador : 2500973 Fecha : 24/04/2025

75 / 178

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G09 - Capacidad de desarrollar valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y valores democráticos.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo

G11 - Capacidad de actuación, decisión e iniciativa basada en las propias convicciones y en comportamientos éticos.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

G13 - Conocimiento de los contenidos éticos que conducen al respeto de la dignidad de la persona.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

E11 - Capacidad para: Realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en inmuebles (T); Redactar proyectos de obra
civil (T); Diseñar y ejecutar trazados urbanos y proyectos de urbanización, jardinería y paisaje (T); Aplicar normas y ordenanzas
urbanísticas; Elaborar estudios medioambientales, paisajísticos y de corrección de impactos ambientales (T).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 9 100

Otras actividades teóricas 9 100

Debates 9 100
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Exposiciones de trabajos de los alumnos 18 100

Talleres 45 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 2 100

Otras actividades prácticas 4 100

Asistencia a tutorías 5 100

Preparación de trabajos individuales 25 0

Realización de proyectos 72 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

15 0

Lecturas obligatorias 4 0

Lectura libre 4 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 80.0 90.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

NIVEL 2: Proyectos IV

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Formular juicios crítico y auto crítico y su aplicación en el proceso proyectual.

R2 Trabjar la materialización de la idea propia de un edificio, mediante el conocimiento de su programa funcional

y su relación con un determinado ámbito espacial, urbano y social.

R3 Desarrollar las distintas fases del Proyecto Arquitectónico, adecuándose a escalas diversas.

R4 Expresar el Proyecto Arquitectónico.
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R5 Proyectar no sólo en base a factores conceptuales, espaciales o tectónicos, sino también fenomenológicos, so-

ciales y urbanos.

R6 Aplicar los conocimientos derivados de los grandes maestros de la arquitectura y de la crítica.

R7 Emplear una metodología concreta, aplicable a cada una de las fases del proyecto.

R8 Comprender la expresión e interrelación de construcción, estructura e instalaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recoge el descriptor de Proyectos I y II.

Hacer realidad nuestras preferencias, nuestros deseos, y en definitiva, nuestras ideas. Hacer hincapié en la necesidad del análisis, la reflexión y el ri-
gor de nuestras propuestas, a través de un lenguaje arquitectónico y de un sentido autocrítico. Con nuestras decisiones hacia una cierta destreza y
coherencia. Afrontar las realidades y condicionantes del Lugar y del Programa como valores referenciales del proceso creativo. Experiencias y proce-
so acumulativo de conocimiento, que permitan ir afianzando nuestra propia manera de hacer y nuestras estrategias, potenciando nuestras habilidades,
recursos y destreza proyectual. Así como su expresión y visualización, que debe ser sugerente porque tiene que tener la capacidad de explicar, mos-
trar y convencer, para poder hacer visible la idea contenedora del proyecto y transmitir su emoción. Y por ello se valorará muy positivamente la cuida-
da terminación de los trabajos.

En Proyectos IV el Programa y el contexto urbano y su relación con la Ciudad son los desencadenantes del proceso proyectual y permite al alumno
generar un proceso propio de preguntas y respuestas, de ordenar prioridades, de exigencia de lo que es esencial de lo que no lo es. De precisión y to-
ma de decisiones, concretas y propias a través de nuestra sensibilidad y de nuestra propia manera de entender y hacer.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G09 - Capacidad de desarrollar valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y valores democráticos.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo

G11 - Capacidad de actuación, decisión e iniciativa basada en las propias convicciones y en comportamientos éticos.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

G13 - Conocimiento de los contenidos éticos que conducen al respeto de la dignidad de la persona.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;
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E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

E11 - Capacidad para: Realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en inmuebles (T); Redactar proyectos de obra
civil (T); Diseñar y ejecutar trazados urbanos y proyectos de urbanización, jardinería y paisaje (T); Aplicar normas y ordenanzas
urbanísticas; Elaborar estudios medioambientales, paisajísticos y de corrección de impactos ambientales (T).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 8 100

Otras actividades teóricas 6 100

Debates 6 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 20 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Talleres 45 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 5 100

Asistencia a tutorías 5 100

Preparación de trabajos individuales 10 0

Preparación de trabajos en equipo 6 0

Realización de proyectos 70 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

20 0

Lecturas obligatorias 5 0

Lectura libre 4 0

Portafolios 3 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

4 100

Otras actividades de trabajo autónomo 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 85.0 95.0

Trabajos en equipo 5.0 15.0

NIVEL 2: Proyectos V

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Formular un juicio crítico y autocrítico y su aplicación en el proceso proyectual.

R2 Concretar la Idea del proyecto, mediante el conocimiento de su programa funcional y su ajuste constructivo a

la realidad más exigente

R3 Desarrollar las distintas fases del Proyecto Arquitectónico, adecuándose a la escala del programa, del hombre

y su espacio y tiempo.

R4 Comprender la expresión y significación del Proyecto Arquitectónico

R5 Integrar en el proceso proyectual los conocimientos de otras materias complementarias: Estructuras, Construc-

ción e Instalaciones.

R6 Aplicar los conocimientos derivados de las obras de grandes maestros de la arquitectura

R7 Dominar la escala media.

R8 Comprender el proceso proyectual desde los valores del control dimensional.

R9 Aplicar las reglas funcionales básicas de la disciplina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recoge el descriptor de Proyectos I, II, III, y IV.

Se centra la atención sobre la necesidad de mostrar que los proyectos deben ser sueños realizables, enfocados a buscar una realidad tangible y con
posibilidad de ser construida, entroncada dentro de unas coordenadas de espacio y tiempo concreto que nos toca vivir y sin posibilidad de elección.
Capaces de asumir la complejidad que encierra el proyecto arquitectónico desde la ensoñación, hacia la realidad más exigente. Desde el oficio que
permita abordar la creación de espacios y las formas, desde la Integración en el proceso proyectual de los sistemas estructurales, constructivos e ins-
talaciones con el necesario control, dimensión, medida y escala.

En Proyectos V se enfrenta el alumno con programas complejos, que más allá de una simple relación superficial de estancias, responde a necesida-
des dotacionales espaciales para la ciudad, el territorio y el hombre, donde desarrolla su acción vital. La actividad física relacionada con el cuerpo y la
mente, que demanda nuestra sociedad, así como las acciones más primitivas en su búsqueda de un lugar donde habitar un espacio mejor, siguen acti-
vando los proyectos deportivos y domésticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.
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G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G09 - Capacidad de desarrollar valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y valores democráticos.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo

G11 - Capacidad de actuación, decisión e iniciativa basada en las propias convicciones y en comportamientos éticos.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

G13 - Conocimiento de los contenidos éticos que conducen al respeto de la dignidad de la persona.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

E11 - Capacidad para: Realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en inmuebles (T); Redactar proyectos de obra
civil (T); Diseñar y ejecutar trazados urbanos y proyectos de urbanización, jardinería y paisaje (T); Aplicar normas y ordenanzas
urbanísticas; Elaborar estudios medioambientales, paisajísticos y de corrección de impactos ambientales (T).

E12 - Conocimiento adecuado de: Las teorías generales de la forma, la composición y los tipos arquitectónicos; La historia general
de la arquitectura; Los métodos de estudio de los procesos de simbolización, las funciones prácticas y la ergonomía; Los métodos
de estudio de las necesidades sociales, la calidad de vida, la habitabilidad y los programas básicos de vivienda; La ecología, la
sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales; Las tradiciones arquitectónicas,
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urbanísticas y paisajísticas de la cultura occidental, así como de sus fundamentos técnicos, climáticos, económicos, sociales e
ideológicos; La estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas; La relación entre los patrones culturales y las
responsabilidades sociales del arquitecto; Las bases de la arquitectura vernácula; La sociología, teoría, economía e historia urbanas;
Los fundamentos metodológicos del planeamiento urbano y la ordenación territorial y metropolitana; Los mecanismos de redacción
y gestión de los planes urbanísticos a cualquier escala.

E13 - Conocimiento de: La reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional; El análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados; La tasación de bienes
inmuebles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 6 100

Otras actividades teóricas 6 100

Debates 6 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 18 100

Talleres 56 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 2 100

Otras actividades prácticas 2 100

Asistencia a tutorías 6 100

Estudio individual 8 0

Preparación de trabajos en equipo 12 0

Realización de proyectos 72 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

12 0

Lecturas obligatorias 5 0

Lectura libre 5 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

4 100

Otras actividades de trabajo autónomo 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 80.0 90.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

NIVEL 2: Proyectos VI

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Adquirir juicio crítico y autocrítico y su aplicación en el proceso proyectual.

R2 Concretar la Idea del Proyecto, mediante el conocimiento de su programa funcional y ajuste constructivo a la

realidad más exigente.

R3 Desarrollar las distintas fases del Proyecto Arquitectónico adecuandose a la escala del Programa del Hombre

y su espacio y tiempo.

R4 Comprender la expresión y significación del Proyecto Arquitectónico.

R5 Integrar en el proceso proyectual los conocimientos de otras materias complementarias: Estructuras, Construc-

ción e Instalaciones.

R6 Aplicar los conocimientos derivados de las obras de grandes maestros de la arquitectura.

R7 Dominar la escala media.

R8 Comprender el proceso proyectual desde los valores del control dimensional.

R9 Aplicar las reglas funcionales básicas de la disciplina.

R10 Coligar cambios de escala, estrategias y procesos en una única propuesta arquitectónica.

R11 Alterar procesos lógicos lleven al desarrollo de nuevas estrategias de invención y/o proposición.

R12 Resolver problemas híbridos o con demandas que puedan venir impuestas o determinadas por otras disciplinas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recoge el descriptor de Proyectos I, II, III, y IV.

Se centra la atención sobre la necesidad de mostrar que los proyectos deben ser sueños realizables, enfocados a buscar una realidad tangible y con
posibilidad de ser construida, entroncada dentro de unas coordenadas de espacio y tiempo concreto que nos toca vivir y sin posibilidad de elección.
Capaces de asumir la complejidad que encierra el proyecto arquitectónico desde la ensoñación, hacia la realidad más exigente. Desde el oficio que
permita abordar la creación de espacios y las formas, desde la Integración en el proceso proyectual de los sistemas estructurales, constructivos e ins-
talaciones con el necesario control, dimensión, medida y escala.

En proyectos VI el espacio museístico, recogedor de nuestra historia y cultura, auténticos foros de nuestro tiempo, así como espacios ya construidos,
potenciales de acoger y afrontar nuevas maneras de ser, permiten su reutilización en nuevas acciones vitales del hombre, y son campos de experi-
mentación y posible práctica futura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G09 - Capacidad de desarrollar valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y valores democráticos.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo
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G11 - Capacidad de actuación, decisión e iniciativa basada en las propias convicciones y en comportamientos éticos.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

G13 - Conocimiento de los contenidos éticos que conducen al respeto de la dignidad de la persona.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

E11 - Capacidad para: Realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en inmuebles (T); Redactar proyectos de obra
civil (T); Diseñar y ejecutar trazados urbanos y proyectos de urbanización, jardinería y paisaje (T); Aplicar normas y ordenanzas
urbanísticas; Elaborar estudios medioambientales, paisajísticos y de corrección de impactos ambientales (T).

E12 - Conocimiento adecuado de: Las teorías generales de la forma, la composición y los tipos arquitectónicos; La historia general
de la arquitectura; Los métodos de estudio de los procesos de simbolización, las funciones prácticas y la ergonomía; Los métodos
de estudio de las necesidades sociales, la calidad de vida, la habitabilidad y los programas básicos de vivienda; La ecología, la
sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales; Las tradiciones arquitectónicas,
urbanísticas y paisajísticas de la cultura occidental, así como de sus fundamentos técnicos, climáticos, económicos, sociales e
ideológicos; La estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas; La relación entre los patrones culturales y las
responsabilidades sociales del arquitecto; Las bases de la arquitectura vernácula; La sociología, teoría, economía e historia urbanas;
Los fundamentos metodológicos del planeamiento urbano y la ordenación territorial y metropolitana; Los mecanismos de redacción
y gestión de los planes urbanísticos a cualquier escala.

E13 - Conocimiento de: La reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional; El análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados; La tasación de bienes
inmuebles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 6 100

Otras actividades teóricas 6 100

Debates 6 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 18 100

Talleres 56 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 2 100

Otras actividades prácticas 2 100

Asistencia a tutorías 6 100

Estudio individual 8 0

Preparación de trabajos en equipo 12 0

Realización de proyectos 72 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

12 0

Lecturas obligatorias 5 0

Lectura libre 5 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

4 100

Otras actividades de trabajo autónomo 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 80.0 90.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

NIVEL 2: Proyectos VII

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Integrar en el proceso proyectual los conocimientos de otras materias complementarias: Estructuras, Construc-

ción e Instalaciones.

R2 Dominar la gran escala.

R3 Comprender el proceso proyectual desde los valores del control dimensional.

R4 Aplicar las reglas funcionales básicas de la disciplina.

R5 Coligar cambios de escala, estrategias y procesos en una única propuesta arquitectónica.

R6 Alterar procesos lógicos lleven al desarrollo de nuevas estrategias de invención y/o proposición.

R7 Resolver problemas híbridos o con demandas que puedan venir impuestas o determinadas por otras disciplinas.

R8 Formular las estrategias adecuadas para relacionar los conceptos de idea/proceso/desarrollo

R9 Formular las estrategias adecuadas para relacionar los conceptos de programa/diseño/construcción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recoge el descriptor de Proyectos I, II, III, IV, V y VI.

Proceso acumulativo de experiencias y conocimientos adquiridos, así como de competencias que facultan al alumno para afrontar el proceso creativo
completo (programa-idea / diseño-desarrollo / construcción-resultado) desde su propio método de trabajo y desde sus estrategias para el reto de Pro-
yectar. Resulta necesario en este último bloque reincidir en las tres preguntas que articulan la Materia de Proyectos: ¿Qué es Arquitectura? ¿Qué es
Proyectar? ¿Qué es el Hecho Arquitectónico? y fundamentalmente en el hecho arquitectónico contenedor de la unidad de la idea generadora y de la
pluralidad de las técnicas, las artes y disciplinas que intervienen en todo proceso integrado y complejo que es la Arquitectura. Asumir por el alumno y
desde los inicios de gestación una visión integrada del proceso y de la conformación total del proyecto que nace y debe estar ya en su génesis. Los
conceptos de Unidad como voluntad formal y Pluralidad como factores parciales múltiples que intervienen, no son datos añadidos al final. La estructu-
ra, la construcción, las instalaciones, los sistemas de confort y acondicionamiento climático etc. Intervienen en el proceso que no es lineal, sino recur-
sivo, que se retroalimenta desde el conocimiento y pensamiento lateral o divergente adquiridos también en otras materias del grado, se dirigen hacia
una Integridad y Arquitectura variada.

En Proyectos VII las exigencias, competencias y los conocimientos transversales acumulados se incorporan de un modo natural en el proceso creati-
vo, que no acaba en la sugerencia de la idea y que se encamina hacia una realidad latente y definición de su construcción. Los ejercicios propuestos
recogen estas exigencias y competencias que se acercan a la labor proyectual profesional futura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G09 - Capacidad de desarrollar valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y valores democráticos.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo

G11 - Capacidad de actuación, decisión e iniciativa basada en las propias convicciones y en comportamientos éticos.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

G13 - Conocimiento de los contenidos éticos que conducen al respeto de la dignidad de la persona.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.
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P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

E05 - Aptitud para: Aplicar las normas técnicas y constructivas; Conservar las estructuras de edificación, la cimentación y obra
civil; Conservar la obra acabada; Valorar las obras.

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

E11 - Capacidad para: Realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en inmuebles (T); Redactar proyectos de obra
civil (T); Diseñar y ejecutar trazados urbanos y proyectos de urbanización, jardinería y paisaje (T); Aplicar normas y ordenanzas
urbanísticas; Elaborar estudios medioambientales, paisajísticos y de corrección de impactos ambientales (T).

E12 - Conocimiento adecuado de: Las teorías generales de la forma, la composición y los tipos arquitectónicos; La historia general
de la arquitectura; Los métodos de estudio de los procesos de simbolización, las funciones prácticas y la ergonomía; Los métodos
de estudio de las necesidades sociales, la calidad de vida, la habitabilidad y los programas básicos de vivienda; La ecología, la
sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales; Las tradiciones arquitectónicas,
urbanísticas y paisajísticas de la cultura occidental, así como de sus fundamentos técnicos, climáticos, económicos, sociales e
ideológicos; La estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas; La relación entre los patrones culturales y las
responsabilidades sociales del arquitecto; Las bases de la arquitectura vernácula; La sociología, teoría, economía e historia urbanas;
Los fundamentos metodológicos del planeamiento urbano y la ordenación territorial y metropolitana; Los mecanismos de redacción
y gestión de los planes urbanísticos a cualquier escala.

E13 - Conocimiento de: La reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional; El análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados; La tasación de bienes
inmuebles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 4 100

Otras actividades teóricas 6 100
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Casos prácticos 4 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

15 100

Debates 15 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 10 100

Asistencia a tutorías 1 100

Estudio individual 4 0

Preparación de trabajos individuales 28 0

Preparación de trabajos en equipo 15 0

Realización de proyectos 28 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Lecturas obligatorias 4 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 75.0 85.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

NIVEL 2: Proyectos VIII

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Integrar en el proceso proyectual los conocimientos de otras materias complementarias: Estructuras, Construc-

ción e Instalaciones.

R2 Dominar la gran escala.
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R3 Comprender el proceso proyectual desde los valores del control dimensional.

R4 Aplciar las reglas funcionales básicas de la disciplina.

R5 Coligar cambios de escala, estrategias y procesos en una única propuesta arquitectónica.

R6 Alterar procesos lógicos que lleven al desarrollo de nuevas estrategias de invención y/o proposición.

R7 Resolver problemas híbridos o con demandas que puedan venir impuestas o determinadas por otras disciplinas.

R8 Formular las estrategias adecuadas para relacionar los conceptos de idea/proceso/desarrollo

R9 Formular las estrategias adecuadas para relacionar los conceptos de programa/diseño/construcción.

R10 Dirigir los procesos de creación y ejecución inherentes a las tareas de desarrollo del proyecto arquitectónico.

R11 Articular procesos complejos referidos a solicitaciones contemporáneas: eficiencia, sostenibilidad, patrimonio,

ciudad, territorio y paisaje.

R12 Indagar en la proposición de nuevos modelos espaciales, funcionales y ejecutivos.

R13 Responder desde las posibilidades de la arquitectura a las demandas que se exigan desde los mercados.

R14 Mostrar liderazgo/emprendimiento para la articulación de propuestas eficaces sobre las necesidades cambian-

tes de los indivíduos y a la sociedad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recoge el descriptor de Proyectos I, II, III, IV, V y VI.

Proceso acumulativo de experiencias y conocimientos adquiridos, así como de competencias que facultan al alumno para afrontar el proceso creativo
completo (programa-idea / diseño-desarrollo / construcción-resultado) desde su propio método de trabajo y desde sus estrategias para el reto de Pro-
yectar. Resulta necesario en este último bloque reincidir en las tres preguntas que articulan la Materia de Proyectos: ¿Qué es Arquitectura? ¿Qué es
Proyectar? ¿Qué es el Hecho Arquitectónico? y fundamentalmente en el hecho arquitectónico contenedor de la unidad de la idea generadora y de la
pluralidad de las técnicas, las artes y disciplinas que intervienen en todo proceso integrado y complejo que es la Arquitectura. Asumir por el alumno y
desde los inicios de gestación una visión integrada del proceso y de la conformación total del proyecto que nace y debe estar ya en su génesis. Los
conceptos de Unidad como voluntad formal y Pluralidad como factores parciales múltiples que intervienen, no son datos añadidos al final. La estructu-
ra, la construcción, las instalaciones, los sistemas de confort y acondicionamiento climático etc. Intervienen en el proceso que no es lineal, sino recur-
sivo, que se retroalimenta desde el conocimiento y pensamiento lateral o divergente adquiridos también en otras materias del grado, se dirigen hacia
una Integridad y Arquitectura variada.

En Proyectos VIII se centra en transmitir al alumno que el proyecto es un estadio más dentro de lo que conlleva hacer Arquitectura. El alumno debe sa-
ber que el proyecto no es un fin en si mismo, el fin último es la obra construida. No confundir, y hacer ver que el esfuerzo del proyecto dibujado no es
el final en esta, dura, tarea y compleja que supone hacer posible la Arquitectura. Los proyectos emergen para ser construidos, y no como meros ejer-
cicios, juegos de representación o de expresión formal y/o conceptual etc. Ni siquiera como meros proyectos básicos al que incorporar después las es-
tructuras, las instalaciones¿ y si cabe por otros técnicos, confundiendo como única labor del Arquitecto el distribuir los espacios y formalizar los aspec-
tos o las meras imágenes, para que sean otros los que aporten e incorporen los datos técnicos, hacia una desintegración de la Arquitectura. El alumno
debe comprender que se proyecta para aportar un documento íntegro y completo capaz de hacer realidad la obra, bajo su condición de autoridad y
coherencia inequívoca, persiguiendo con absoluta claridad que su objeto no es otro que la obra construida, perfectamente ejecutada como hecho cul-
tural arquitectónico integrado en su totalidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G09 - Capacidad de desarrollar valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y valores democráticos.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo

G11 - Capacidad de actuación, decisión e iniciativa basada en las propias convicciones y en comportamientos éticos.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

G13 - Conocimiento de los contenidos éticos que conducen al respeto de la dignidad de la persona.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

E05 - Aptitud para: Aplicar las normas técnicas y constructivas; Conservar las estructuras de edificación, la cimentación y obra
civil; Conservar la obra acabada; Valorar las obras.

E06 - Capacidad para: Conservar la obra gruesa; Proyectar instalaciones edificatorias y urbanas de transformación y suministro
eléctricos, de comunicación audiovisual, de acondicionamiento acústico y de iluminación artificial; Conservar instalaciones.

E08 - Conocimiento de: La deontología, la organización colegial, la estructura profesional y la responsabilidad civil; Los
procedimientos administrativos y de gestión y tramitación profesional; La organización de oficinas profesionales; Los métodos de
medición, valoración y peritaje; El proyecto de seguridad e higiene en obra; La dirección y gestión inmobiliarias.

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

E11 - Capacidad para: Realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en inmuebles (T); Redactar proyectos de obra
civil (T); Diseñar y ejecutar trazados urbanos y proyectos de urbanización, jardinería y paisaje (T); Aplicar normas y ordenanzas
urbanísticas; Elaborar estudios medioambientales, paisajísticos y de corrección de impactos ambientales (T).

E12 - Conocimiento adecuado de: Las teorías generales de la forma, la composición y los tipos arquitectónicos; La historia general
de la arquitectura; Los métodos de estudio de los procesos de simbolización, las funciones prácticas y la ergonomía; Los métodos
de estudio de las necesidades sociales, la calidad de vida, la habitabilidad y los programas básicos de vivienda; La ecología, la
sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales; Las tradiciones arquitectónicas,
urbanísticas y paisajísticas de la cultura occidental, así como de sus fundamentos técnicos, climáticos, económicos, sociales e
ideológicos; La estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas; La relación entre los patrones culturales y las
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responsabilidades sociales del arquitecto; Las bases de la arquitectura vernácula; La sociología, teoría, economía e historia urbanas;
Los fundamentos metodológicos del planeamiento urbano y la ordenación territorial y metropolitana; Los mecanismos de redacción
y gestión de los planes urbanísticos a cualquier escala.

E13 - Conocimiento de: La reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional; El análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados; La tasación de bienes
inmuebles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 8 100

Otras actividades teóricas 12 100

Casos prácticos 8 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

26 100

Debates 26 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 20 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 8 0

Preparación de trabajos individuales 80 0

Preparación de trabajos en equipo 6 0

Realización de proyectos 64 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas obligatorias 8 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 85.0 95.0

Trabajos en equipo 5.0 15.0

NIVEL 2: Urbanismo I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Conocer adecuadamente el papel del arquitecto en materia de urbanismo como profesional potencialmente lla-

mado a intervenir sobre los problemas de la ciudad y su territorio.

R2 Conocer la Urbanística y su carácter complejo, transversal y multifacético.

R3 Conocer adecuadamente la historia y las teorías del urbanismo, así como de las artes, tecnologías y ciencias

humanas relacionadas, como formación introductoria para posteriores cursos.

R4 Tener aptitud para el análisis del espacio urbano y de la forma de la ciudad con el fin de detectar oportunidades

de intervención, basadas en el conocimiento de la realidad urbana.

R5 Tener aptitud para conocer y transmitir conceptos y teorías fundamentales de urbanismo, establecer relaciones

entre ellos y los casos objeto de estudio, y saber formular preguntas e hipótesis relevantes desde el punto de

vista urbanístico

R6 Tener aptitud para afrontar problemas urbanos complejos desde la creatividad, demostrando haber adquirido

unos niveles adecuados de sensibilidad estética y medioambiental, recursos de análisis y síntesis, expresión

oral y escrita, capacidad de trabajo individual y en equipo, autoexigencia, capacidad de razonamiento y auto-

crítica, orden y rigor.

R7 Disponer de un conocimiento -a nivel introductorio- de la planificación urbanística, la legislación aplicable al

urbanismo, los distintos tipos de planes y los instrumentos de ordenación territorial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Asignatura Urbanismo I sirve de introducción a los estudios urbanísticos del Grado. Se plantea con la finalidad de introducir al alumno en el cono-
cimiento de los elementos básicos de la forma de la ciudad a través del estudio de sus relaciones y del análisis propositivo: La calle, la plaza, la par-
celación y la tipología edificatoria, serán el objeto de este análisis, como elementos primordiales de la configuración de tejidos y paisajes urbanos. Fi-
nalmente, a través del estudio de las interrelaciones generadas entre dichos elementos y de los procesos urbanos más relevantes, se pretende que el
alumno llegue a sintetizar ¿desde una visión personal- la forma de la ciudad. A lo largo de los trabajos del curso, y en cada caso y escala de interven-
ción, los alumnos deberán detectar posibilidades de intervención, señalar criterios y realizar propuestas. Los ejercicios prácticos, orientados al logro de
los expresados objetivos, versarán sobre realidades urbanas concretas. La expresión documental de los trabajos tendrá, principalmente, carácter gráfi-
co, afrontando el tema del dibujo arquitectónico a las escalas propias del urbanismo y del proyecto urbano.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo

G11 - Capacidad de actuación, decisión e iniciativa basada en las propias convicciones y en comportamientos éticos.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P04 - Conocimiento adecuado del urbanismo, la planificación y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación.
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E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 6 100

Otras actividades teóricas 6 100

Casos prácticos 2 100

Debates 2 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 6 100

Talleres 8 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 12 0

Preparación de trabajos en equipo 6 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

6 0

Lecturas obligatorias 6 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

2 100

Otras actividades de trabajo autónomo 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 65.0 75.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

NIVEL 2: Urbanismo II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Discernir las claves del territorio como soporte y condicionante de actividades humanas diversas, especialmen-

te en lo que se refiere a la construcción de infraestructuras y a la creación y crecimiento de las ciudades.

R2 Analizar las interrelaciones entre territorio y ciudad, tanto desde el punto de vista funcional como de la influen-

cia de la topografía, la hidrografía, la parcelación y las infraestructuras en la creación de ciudad y en la confi-

guración urbana.

R3 Conocer las distintas teorías y modelos de la Urbanística moderna sobre la ciudad y su territorio.

R4 Formular, al nivel inicial que corresponde a la asignatura dentro del desarrollo curricular del Grado, propuestas

urbanísticas de alcance y escala territorial.

R5 Formular, al nivel inicial que corresponde a la asignatura dentro del desarrollo curricular del Grado, propuestas

de alcance territorial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Asignatura Urbanismo II sirve de introducción a la práctica del arquitecto en el urbanismo a una escala territorial. Se plantea, en primer lugar, como
un proceso de aproximación a la realidad física del territorio y a los condicionantes que determinan su forma, sus funciones y las dinámicas que en él
acontecen. Todo ello con el fin de, en una etapa posterior, llegar a entender las lógicas de los procesos de ocupación y de uso del territorio por parte
del ser humano y el modo en que dichos procesos de ocupación están condicionados por el medio natural y, a su vez, lo reconfiguran y lo conforman.
En definitiva, se pretende que el alumno llegue a comprender la relación dialéctica medio natural-hombre-medio urbano-infraestructuras. Simultánea-
mente a la comunicación de conocimientos teóricos, los alumnos se ejercitarán, mediante trabajos prácticos en equipo e individuales, en el análisis de
los distintos elementos que dan forma al territorio, así como de las relaciones entre éste y la forma y configuración de la ciudad, detectando sus ele-
mentos característicos y sus interrelaciones y a partir de dicho análisis, esbozar una propuesta de intervención. La expresión documental de los traba-
jos será principalmente gráfica, si bien deberá estar fundamentada sobre una reflexión teórica que se expondrá verbalmente y por escrito. Los trabajos
se expondrán públicamente, fomentando la participación y el debate.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo

G11 - Capacidad de actuación, decisión e iniciativa basada en las propias convicciones y en comportamientos éticos.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.
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P04 - Conocimiento adecuado del urbanismo, la planificación y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación.

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 8 100

Otras actividades teóricas 2 100

Casos prácticos 2 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

4 100

Debates 6 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 6 100

Talleres 7 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 12 0

Preparación de trabajos en equipo 4 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Lecturas obligatorias 6 0

Otras actividades de trabajo autónomo 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 75.0 85.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

NIVEL 2: Urbanismo III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Saber analizar el proceso de formación y morfología del entorno urbano construido y diferenciar los tipos de

tejidos urbanos.

R2 Dotar a los alumnos de un método de proyectación urbana de lectura, análisis y propuesta de forma escalar

(territorial a local) con la finalidad de aplicarlo en una propuesta de un crecimiento residencial.

R3 Tener aptitud de analizar, criticar y apliquer conceptos, dimensiones básicas y modelos de referencia naciona-

les y internacionales en la proyectación del crecimiento residencial propuesto.

R4 Tener aptitud para afrontar problemas urbanos complejos desde la creatividad, demostrando haber adquirido

unos niveles adecuados de sensibilidad estética y medioambiental, recursos de análisis y síntesis, expresión

oral y escrita, capacidad de trabajo individual y en grupo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Es objeto de esta asignatura iniciar el aspecto proyectual del urbanismo por parte de los alumnos a partir del desarrollo de propuestas de crecimiento
de distintos asentamientos urbanos basados en la identificación y desarrollo de tejidos residenciales. Para ello es imprescindible por parte del alumno
la adquisición de destrezas que les capaciten para el uso simultáneo de distintas escalas de actuación que pongan en relación los análisis y propues-
tas territoriales con los consecuentes tejidos residenciales propuestos y, por último, la parcelación y edificación proyectada.

Además se hará especial hincapié en los aspectos formales y tipológicos de los desarrollos residenciales históricos, en aras de dotar al alumno de las
herramientas necesarias para poder realizar propuestas de crecimiento de los asentamientos urbanos que guarden una relación continuada y armóni-
ca con la herencia histórico-urbanística que los mismos conllevan.

Por último, se iniciará el estudio de las principales teorías formales y diagramáticas de proyecto urbano y se ejercitará y promoverá la originalidad y
creatividad de los alumnos en lo referente a la representación y empleo de herramientas gráficas que les capaciten en la exposición de sus proyectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G09 - Capacidad de desarrollar valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y valores democráticos.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo

G11 - Capacidad de actuación, decisión e iniciativa basada en las propias convicciones y en comportamientos éticos.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.
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P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P04 - Conocimiento adecuado del urbanismo, la planificación y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación.

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

E11 - Capacidad para: Realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en inmuebles (T); Redactar proyectos de obra
civil (T); Diseñar y ejecutar trazados urbanos y proyectos de urbanización, jardinería y paisaje (T); Aplicar normas y ordenanzas
urbanísticas; Elaborar estudios medioambientales, paisajísticos y de corrección de impactos ambientales (T).

E12 - Conocimiento adecuado de: Las teorías generales de la forma, la composición y los tipos arquitectónicos; La historia general
de la arquitectura; Los métodos de estudio de los procesos de simbolización, las funciones prácticas y la ergonomía; Los métodos
de estudio de las necesidades sociales, la calidad de vida, la habitabilidad y los programas básicos de vivienda; La ecología, la
sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales; Las tradiciones arquitectónicas,
urbanísticas y paisajísticas de la cultura occidental, así como de sus fundamentos técnicos, climáticos, económicos, sociales e
ideológicos; La estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas; La relación entre los patrones culturales y las
responsabilidades sociales del arquitecto; Las bases de la arquitectura vernácula; La sociología, teoría, economía e historia urbanas;
Los fundamentos metodológicos del planeamiento urbano y la ordenación territorial y metropolitana; Los mecanismos de redacción
y gestión de los planes urbanísticos a cualquier escala.

E13 - Conocimiento de: La reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional; El análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados; La tasación de bienes
inmuebles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Casos prácticos 6 100

Debates 2 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

Talleres 10 100

Preparación de trabajos individuales 20 0

Preparación de trabajos en equipo 5 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Lecturas obligatorias 10 0

Lectura libre 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 45.0 55.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Otros 25.0 35.0

NIVEL 2: Urbanismo IV

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Controlar y dominar espacialmente distintas escalas de proyecto de forma armónica, coherente, e integrada.

R2 Identificar los distintos objetivos y finalidades perseguidas en cada herramienta legislativa de planificación

urbana.

R3 Utilizar el urbanismo en tanto que disciplina académica y herramienta política, como medio de integración,

sostenibilidad, y ergonomía social.

R4 Realizar espacial y formalmente planes parciales de ampliación residencial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura está orientada a profundizar y desarrollar el aspecto proyectual residencial iniciado en la asignatura anterior mediante la incorporación
del diseño urbano de los espacios públicos y comunitarios resultantes de las re-parcelaciones ensayadas en la asignatura anterior. Para ello los pro-
yectos desarrollados por los alumnos deberán dar un paso más allá en la definición del espacio público ejercitándose y poniendo en conjunto todo lo
estudiado en las 3 asignaturas precedentes. De este modo, a los análisis territoriales de Urbanismo II empleados para el inicio de las primeras fases
del proyecto continuaran los procesos de crecimiento y continuación de tejidos y parcelaciones ensayados en Urbanismo III para, finalmente, poner en
práctica los conceptos adquiridos en Urbanismo I mediante el diseño final de los espacios urbanos de pequeña escala como la plaza y la calle.

Por otra parte, una vez ejercitados formalmente en todas las múltiples escalas que conlleva un proyecto urbanístico, se dará lugar a una iniciación en
los procedimientos y herramientas administrativas que las sociedades democráticas llevan a cabo para llevar a la realidad física los distintos proyectos
urbanísticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.
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G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G09 - Capacidad de desarrollar valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y valores democráticos.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo

G11 - Capacidad de actuación, decisión e iniciativa basada en las propias convicciones y en comportamientos éticos.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

G14 - Conocimiento de los métodos y procedimientos de las sociedades democráticas en la defensa de los derechos fundamentales
de la persona.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P04 - Conocimiento adecuado del urbanismo, la planificación y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación.

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

E11 - Capacidad para: Realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en inmuebles (T); Redactar proyectos de obra
civil (T); Diseñar y ejecutar trazados urbanos y proyectos de urbanización, jardinería y paisaje (T); Aplicar normas y ordenanzas
urbanísticas; Elaborar estudios medioambientales, paisajísticos y de corrección de impactos ambientales (T).

E12 - Conocimiento adecuado de: Las teorías generales de la forma, la composición y los tipos arquitectónicos; La historia general
de la arquitectura; Los métodos de estudio de los procesos de simbolización, las funciones prácticas y la ergonomía; Los métodos
de estudio de las necesidades sociales, la calidad de vida, la habitabilidad y los programas básicos de vivienda; La ecología, la
sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales; Las tradiciones arquitectónicas,
urbanísticas y paisajísticas de la cultura occidental, así como de sus fundamentos técnicos, climáticos, económicos, sociales e
ideológicos; La estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas; La relación entre los patrones culturales y las
responsabilidades sociales del arquitecto; Las bases de la arquitectura vernácula; La sociología, teoría, economía e historia urbanas;
Los fundamentos metodológicos del planeamiento urbano y la ordenación territorial y metropolitana; Los mecanismos de redacción
y gestión de los planes urbanísticos a cualquier escala.

E13 - Conocimiento de: La reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional; El análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados; La tasación de bienes
inmuebles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 8 100

Otras actividades teóricas 2 100

Casos prácticos 5 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

Talleres 14 100

Otras actividades prácticas 2 100

Estudio individual 8 0

Preparación de trabajos en equipo 22 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

8 0

Lectura libre 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 35.0 45.0

Otros 55.0 65.0

NIVEL 2: Urbanismo V

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Saber analizar el proceso de formación y morfología del espacio urbano construido con el fin de valorar su ca-

pacidad y posibilidades de transformación.

R2 Desarrollar un método de proyectación urbana a través de una lectura intencionada, un análisis dirigido a for-

mular una propuesta y una capacidad de justificar la solución adoptada de forma escalar (territorial a local).

R3 Saber aplicar conceptos, dimensiones básicas y modelos de referencia de transformaciones urbanas estratégicas

y de construcción de espacios públicos y colectivos en la reestructuración de la ciudad a través del proyecto

urbano.
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R4 Profundizar e incorporar en el diseño tópicos contemporáneos del proyecto urbano, tales como los principios

de diversidad (usos y tipologías), identidad (ejes cívicos, elementos singulares, etc.) y sostenibilidad (recorri-

dos peatonales, transporte público, servicios, etc.) para generar condiciones de calidad urbana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Una vez conocidos y ensayados por parte del alumno los principales componentes, procesos, y herramientas formales del urbanismo en el desarrollo
de proyectos de crecimiento fundamentalmente residenciales, es objeto de la asignatura Urbanismo V ejercitar al alumnado en el conocimiento y prác-
tica de la ciudad como un organismo complejo mediante la práctica de proyectos de re-estructuración urbana que no impliquen necesariamente el cre-
cimiento de la ciudad mediante nuevos tejidos sino la adecuación y optimización de la misma mediante análisis y proyectos sobre la ciudad como un
todo. Para ello será necesario el conocimiento de nuevos conceptos y herramientas urbanísticos desarrollados durante los últimos 20 años como los
sistemas de redes, nodos, e interconexiones que fomenten las sinergias.

Esta orientación teórica se conjuga con el desarrollo de varios proyectos a escala urbano-territorial, orientados a la fundamentación de la planificación
como instrumento de ordenación espacial no sólo para los nuevos crecimientos urbanos sino, fundamentalmente, para la ciudad existente. Por último,
dado el corte interdisciplinar que radica en estos procesos de transformación, se hace necesario el estudio y comentario por parte de los alumnos de
algunas de las principales investigaciones y/o textos que aborden problemáticas concretas contextualizadas desde múltiples plataformas disciplinares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G09 - Capacidad de desarrollar valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y valores democráticos.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo

G14 - Conocimiento de los métodos y procedimientos de las sociedades democráticas en la defensa de los derechos fundamentales
de la persona.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P04 - Conocimiento adecuado del urbanismo, la planificación y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación.

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
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de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

E11 - Capacidad para: Realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en inmuebles (T); Redactar proyectos de obra
civil (T); Diseñar y ejecutar trazados urbanos y proyectos de urbanización, jardinería y paisaje (T); Aplicar normas y ordenanzas
urbanísticas; Elaborar estudios medioambientales, paisajísticos y de corrección de impactos ambientales (T).

E12 - Conocimiento adecuado de: Las teorías generales de la forma, la composición y los tipos arquitectónicos; La historia general
de la arquitectura; Los métodos de estudio de los procesos de simbolización, las funciones prácticas y la ergonomía; Los métodos
de estudio de las necesidades sociales, la calidad de vida, la habitabilidad y los programas básicos de vivienda; La ecología, la
sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales; Las tradiciones arquitectónicas,
urbanísticas y paisajísticas de la cultura occidental, así como de sus fundamentos técnicos, climáticos, económicos, sociales e
ideológicos; La estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas; La relación entre los patrones culturales y las
responsabilidades sociales del arquitecto; Las bases de la arquitectura vernácula; La sociología, teoría, economía e historia urbanas;
Los fundamentos metodológicos del planeamiento urbano y la ordenación territorial y metropolitana; Los mecanismos de redacción
y gestión de los planes urbanísticos a cualquier escala.

E13 - Conocimiento de: La reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional; El análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados; La tasación de bienes
inmuebles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Debates 2 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Talleres 20 100

Asistencia a tutorías 1 100

Preparación de trabajos individuales 19 0

Preparación de trabajos en equipo 14 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Lecturas obligatorias 2 0

Lectura libre 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros 100.0 100.0

NIVEL 2: Urbanismo VI

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Comprender y saber interpretar el marco jurídico de aplicación a la palnificación estratégica del territorio y el

espacio urbano.

R2 Conocer y saber emplear los intrumentos y figuras de planeamiento necesarias para propiciar la actuación, pla-

nificación, gestión y desarrollo del territorio y espacio urbano.

R3 Conocer y emplear adecuadamente las estrategias contemporáneas para la creación de la ciudad y la interven-

ción sobre el paisaje, así como emplear con fulidez las herramientas necesarias para la planificación de la mo-

vilidad urbana y territorial.

R4 Entender el urbanismo como disciplina cualificada para la promoción de estrategias de investigación interdisci-

plinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura plantea la aproximación al Planeamiento como disciplina compleja, donde intervienen diversos agentes en la ordenación del suelo a es-
cala territorial y urbana, difícil de explicar desde planteamientos únicamente centrados en criterios morfológicos.

La orientación esencialmente teórico-práctica se concreta en el desarrollo de varios proyectos relacionados entre sí, de modo que su ejercicio aborda
la planificación espacial de un proyecto de ciudad a diversas escalas: territorio, paisaje y proyecto urbano. Su fundamentación urbanística introduce un
componente de análisis y conocimiento de la realidad que reorienta la necesaria capacidad propositiva del proyecto hacia la comprensión crítica de los
procesos de transformación del territorio, de su contexto político-económico y de la planificación como instrumento de ordenación espacial.

Con carácter general, la asignatura profundiza en la problemática de las periferias urbanas en relación al actual sistema urbano-metropolitano, referida
tanto al análisis del lugar como de las estrategias de proyecto y modelos de planificación propuestos por la cultura urbanística contemporánea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G09 - Capacidad de desarrollar valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y valores democráticos.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo

G14 - Conocimiento de los métodos y procedimientos de las sociedades democráticas en la defensa de los derechos fundamentales
de la persona.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P04 - Conocimiento adecuado del urbanismo, la planificación y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación.

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

E11 - Capacidad para: Realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en inmuebles (T); Redactar proyectos de obra
civil (T); Diseñar y ejecutar trazados urbanos y proyectos de urbanización, jardinería y paisaje (T); Aplicar normas y ordenanzas
urbanísticas; Elaborar estudios medioambientales, paisajísticos y de corrección de impactos ambientales (T).

E12 - Conocimiento adecuado de: Las teorías generales de la forma, la composición y los tipos arquitectónicos; La historia general
de la arquitectura; Los métodos de estudio de los procesos de simbolización, las funciones prácticas y la ergonomía; Los métodos
de estudio de las necesidades sociales, la calidad de vida, la habitabilidad y los programas básicos de vivienda; La ecología, la
sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales; Las tradiciones arquitectónicas,
urbanísticas y paisajísticas de la cultura occidental, así como de sus fundamentos técnicos, climáticos, económicos, sociales e
ideológicos; La estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas; La relación entre los patrones culturales y las
responsabilidades sociales del arquitecto; Las bases de la arquitectura vernácula; La sociología, teoría, economía e historia urbanas;
Los fundamentos metodológicos del planeamiento urbano y la ordenación territorial y metropolitana; Los mecanismos de redacción
y gestión de los planes urbanísticos a cualquier escala.

E13 - Conocimiento de: La reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional; El análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados; La tasación de bienes
inmuebles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 100

Otras actividades teóricas 2 100
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Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Talleres 10 100

Preparación de trabajos individuales 26 0

Preparación de trabajos en equipo 12 0

Lectura libre 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 45.0 55.0

Otros 45.0 55.0

NIVEL 2: Cultura y teoría en arquitectura I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Adquirir conocimientos aplicados sobre historia de la arquitectura de los períodos objeto de análisis.

R2 Tener autonomía en la búsqueda y análisis de documentación científica.

R3 Saber elaborar un discurso propio y fundamentado e iniciarse en el método de análisis y en la crítica de arqui-

tectura y en la elaboración de un aparato crítico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura analiza la evolución y el desarrollo de la arquitectura a lo largo de los períodos antiguo y medieval en sus respectivos contextos históri-
co-artísticos, teniendo presentes las coordenadas y los acontecimientos históricos más relevantes así como las obras arquitectónicas de mayor calado.

La asignatura se propone, además, la optimización en la adquisición de conocimientos teóricos a través de la ejecución de experiencias prácticas que
hagan trascender el componente teórico a la inmediata percepción artística y arquitectónica, y la aplicación de aquéllos en favor de la construcción de
un discurso reflexivo y autónomo en el que se pueda aplicar la tan necesaria y demandada transversalidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E11 - Capacidad para: Realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en inmuebles (T); Redactar proyectos de obra
civil (T); Diseñar y ejecutar trazados urbanos y proyectos de urbanización, jardinería y paisaje (T); Aplicar normas y ordenanzas
urbanísticas; Elaborar estudios medioambientales, paisajísticos y de corrección de impactos ambientales (T).

E12 - Conocimiento adecuado de: Las teorías generales de la forma, la composición y los tipos arquitectónicos; La historia general
de la arquitectura; Los métodos de estudio de los procesos de simbolización, las funciones prácticas y la ergonomía; Los métodos
de estudio de las necesidades sociales, la calidad de vida, la habitabilidad y los programas básicos de vivienda; La ecología, la
sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales; Las tradiciones arquitectónicas,
urbanísticas y paisajísticas de la cultura occidental, así como de sus fundamentos técnicos, climáticos, económicos, sociales e
ideológicos; La estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas; La relación entre los patrones culturales y las
responsabilidades sociales del arquitecto; Las bases de la arquitectura vernácula; La sociología, teoría, economía e historia urbanas;
Los fundamentos metodológicos del planeamiento urbano y la ordenación territorial y metropolitana; Los mecanismos de redacción
y gestión de los planes urbanísticos a cualquier escala.

E13 - Conocimiento de: La reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional; El análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados; La tasación de bienes
inmuebles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Otras actividades teóricas 2 100

Casos prácticos 2 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

2 100

Debates 2 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Talleres 14 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 2 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 14 0

Preparación de trabajos individuales 28 0

Preparación de trabajos en equipo 20 0
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Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas obligatorias 6 0

Lectura libre 2 0

Realización de pruebas escritas 4 100

Portafolios 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 25.0 35.0

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Otros 5.0 15.0

NIVEL 2: Cultura y teoría en arquitectura II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Analizar críticamente el entronque y relación de nuestra cultura contemporánea con la denominada Edad Mo-

derna.

R2 Estudiarlo desde las manifestaciones plásticas, y, sobre todo, desde la Arquitectura, pero, también desde las

otras Bellas Artes.

R3 Entender las Bellas Artes, y, principalmente la Arquitectura, desde los análisis constructivos y formales.

R4 Enfocar la intervención en el Patrimonio arquitectónico y nuevo diseño en arquitectura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura analiza la evolución y el desarrollo de la arquitectura a lo largo del periodo moderno (Renacimiento y Barroco) en sus respectivos con-
textos histórico-artísticos, teniendo presentes las coordenadas y los acontecimientos históricos más relevantes así como las obras arquitectónicas de
mayor calado, con el fin de que el alumno pueda adquirir unos conocimientos básicos que le permitan su posterior aplicación en el diseño y construc-
ción de nuevos edificios así como en la restauración de antiguos.
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Es objetivo principal de la misma iniciar al alumno en el tema de la investigación y de la crítica en historia de la arquitectura, ejercitándolo en los im-
prescindibles procesos de documentación y análisis y de resolución de ejercicios críticos. Y, todavía, la formación sólida y la sensibilización artística de
unos futuros profesionales capaces de hacer frente, con rigor y autonomía, a las nuevas exigencias del mundo laboral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E11 - Capacidad para: Realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en inmuebles (T); Redactar proyectos de obra
civil (T); Diseñar y ejecutar trazados urbanos y proyectos de urbanización, jardinería y paisaje (T); Aplicar normas y ordenanzas
urbanísticas; Elaborar estudios medioambientales, paisajísticos y de corrección de impactos ambientales (T).

E12 - Conocimiento adecuado de: Las teorías generales de la forma, la composición y los tipos arquitectónicos; La historia general
de la arquitectura; Los métodos de estudio de los procesos de simbolización, las funciones prácticas y la ergonomía; Los métodos
de estudio de las necesidades sociales, la calidad de vida, la habitabilidad y los programas básicos de vivienda; La ecología, la
sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales; Las tradiciones arquitectónicas,
urbanísticas y paisajísticas de la cultura occidental, así como de sus fundamentos técnicos, climáticos, económicos, sociales e
ideológicos; La estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas; La relación entre los patrones culturales y las
responsabilidades sociales del arquitecto; Las bases de la arquitectura vernácula; La sociología, teoría, economía e historia urbanas;
Los fundamentos metodológicos del planeamiento urbano y la ordenación territorial y metropolitana; Los mecanismos de redacción
y gestión de los planes urbanísticos a cualquier escala.

E13 - Conocimiento de: La reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional; El análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados; La tasación de bienes
inmuebles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 28 100

Otras actividades teóricas 2 100

Casos prácticos 2 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

2 100
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Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Talleres 18 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 2 100

Otras actividades prácticas 2 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 14 0

Preparación de trabajos individuales 40 0

Preparación de trabajos en equipo 14 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

14 0

Lecturas obligatorias 2 0

Realización de pruebas escritas 2 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 35.0 45.0

Trabajos individuales 30.0 40.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Otros 5.0 15.0

NIVEL 2: Cultura y teoría en arquitectura III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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R1 Apreciar la cultura del saber acumulado a lo largo de la historia como factor clave para desarrollar la sensibili-

dad hacia el patrimonio heredado, y ser capaz dereinterpretarlo desde dos puntos de vista:Saber ver lo que vie-

ron y cómo vieron otros y saber ver por cuenta propia.

R2 Desarrollar su creatividad, en el ámbito artístico y de laarquitectura, para desafiar soluciones existentes, para-

mejorarlas o adaptarlas a las circunstancias de cada caso.

R3 De comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad,en particular elaborando proyectos que

tengan en cuenta los factores sociales, históricos y culturales.

R4 Apreciar el conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arqui-

tectónica.

R5 Aplicar el conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así comode las artes, tecno-

logía y ciencias humanas relacionadas, a su ejercicio prefesional como arquitecto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El eje referencial de esta asignatura es el estudio, desde un enfoque culturalista, del siglo XVIII. Un siglo a caballo entre la Edad Moderna y la Contem-
poránea al que desde hace años se reconoce como un momento clave para entender nuestra percepción, tanto de las artes plásticas como de la ar-
quitectura y su soporte filosófico y teórico. La afinidad de contenidos de la asignatura con planteamientos historiográficos recientes abundan en la con-
sideración del setecientos como clave conceptual ineludible para la comprensión del laboratorio de pruebas en el que se convierte el hecho artístico en
la modernidad. El nacimiento de la historia del arte y de la estética, junto a la construcción de las primeras identidades nacionales/culturales, o el senti-
do de historicidad tanto de las obras de arte como de los propios artistas, discurren en paralelo con una progresiva profesionalización de carreras artís-
ticas y técnicas, que anuncian un nuevo papel del artista y la superación de fronteras disciplinares.

Nos interesa introducir por ello no tanto el caos estilístico que se experimenta en esta centuria, sino la crisis que evidencia y en su fortuna crítica. De
hecho tanto el estudio atento de este periodo como de algunos hitos historiográficos que, durante el siglo XX, se han centrado sobre el mismo, se verá
que resultan claves para nuestra visión de lo Moderno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E11 - Capacidad para: Realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en inmuebles (T); Redactar proyectos de obra
civil (T); Diseñar y ejecutar trazados urbanos y proyectos de urbanización, jardinería y paisaje (T); Aplicar normas y ordenanzas
urbanísticas; Elaborar estudios medioambientales, paisajísticos y de corrección de impactos ambientales (T).

E12 - Conocimiento adecuado de: Las teorías generales de la forma, la composición y los tipos arquitectónicos; La historia general
de la arquitectura; Los métodos de estudio de los procesos de simbolización, las funciones prácticas y la ergonomía; Los métodos
de estudio de las necesidades sociales, la calidad de vida, la habitabilidad y los programas básicos de vivienda; La ecología, la
sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales; Las tradiciones arquitectónicas,
urbanísticas y paisajísticas de la cultura occidental, así como de sus fundamentos técnicos, climáticos, económicos, sociales e
ideológicos; La estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas; La relación entre los patrones culturales y las
responsabilidades sociales del arquitecto; Las bases de la arquitectura vernácula; La sociología, teoría, economía e historia urbanas;
Los fundamentos metodológicos del planeamiento urbano y la ordenación territorial y metropolitana; Los mecanismos de redacción
y gestión de los planes urbanísticos a cualquier escala.
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E13 - Conocimiento de: La reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional; El análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados; La tasación de bienes
inmuebles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 21 100

Otras actividades teóricas 3 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Talleres 3 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 4 100

Asistencia a tutorías 1 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 7 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Lecturas obligatorias 12 0

Realización de pruebas escritas 2 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 45.0 55.0

Prueba final 20.0 30.0

NIVEL 2: Cultura y teoría en arquitectura IV

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Apreciar la cultura del saber acumulado a lo largo de la historia como factor clave para desarrollar la sensibi-

lidad hacia el patrimonio heredado, y ser capaz de reinterpretarlo desde dos puntos de vista: Saber ver lo que

vieron y cómo vieron otros, y saber ver por cuenta propia.

R2 Desarrollar su creatividad, en el ámbito artístico y de la arquitectura, para desafiar soluciones existentes, para

mejorarlas o adaptarlas a las circunstancias de cada caso.

R3 De comprender la profesión de Arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que

tengan en cuenta los factores sociales, históricos y culturales.

R4 Apreciar el conocimiento de las Bellas Artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción ar-

quitectónica.

R5 Aplicar el conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la Arquitectura, así como de las artes, tecno-

logía y ciencias humanas relacionadas, a su ejercicio profesional como arquitecto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura aborda el estudio del arte y la arquitectura del siglo XIX a la vista de la interrelación de diferentes problemáticas culturales de cuya in-
terrelación surgirán las principales líneas argumentales de la contemporaneidad. Los nacionalismos que recorren la Europa del Romanticismo o la mo-
vilización política y social de la sociedad que discurre paralelo al proceso de industrialización, están en la base de la irrupción de los nuevos materiales
o de la fotografía, y abre el horizonte abierto al artista ¿comprometido¿ como sucede con el Realismo pictórico o literario. No en vano el siglo XIX es el
siglo de las caricaturas, de la sátira y la crítica, de la cultura urbana que en el siglo XX abrirá las puertas del ¿gran arte¿ a manifestaciones como los
Grafitti en lo que se ha llamado arte urbano.

Pero a su vez refuerzan cambios producidos en el siglo anterior tales como la crisis de la noción de estilo, el afianzamiento de modernas concepciones
de intervención en patrimonio o el peso específico del público en la realidad cultural. Así, la existencia de una masa crítica o público debe ser analiza-
da simultáneamente a la profusión de eventos artísticos que pueden ser nacionales/internacionales, Exposiciones Universales, Salones, o propios de
circuitos independientes, como Estudios particulares (Nadar) o ¿Salones¿ alternativos. Estos aspectos han llegado hasta nuestros días en forma de
Galerías, Bienales, Ferias Internacionales, premios y reconocimientos institucionales, junto a propuestas alternativas como el arte en la red que esca-
pa al control institucional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.
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E11 - Capacidad para: Realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en inmuebles (T); Redactar proyectos de obra
civil (T); Diseñar y ejecutar trazados urbanos y proyectos de urbanización, jardinería y paisaje (T); Aplicar normas y ordenanzas
urbanísticas; Elaborar estudios medioambientales, paisajísticos y de corrección de impactos ambientales (T).

E12 - Conocimiento adecuado de: Las teorías generales de la forma, la composición y los tipos arquitectónicos; La historia general
de la arquitectura; Los métodos de estudio de los procesos de simbolización, las funciones prácticas y la ergonomía; Los métodos
de estudio de las necesidades sociales, la calidad de vida, la habitabilidad y los programas básicos de vivienda; La ecología, la
sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales; Las tradiciones arquitectónicas,
urbanísticas y paisajísticas de la cultura occidental, así como de sus fundamentos técnicos, climáticos, económicos, sociales e
ideológicos; La estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas; La relación entre los patrones culturales y las
responsabilidades sociales del arquitecto; Las bases de la arquitectura vernácula; La sociología, teoría, economía e historia urbanas;
Los fundamentos metodológicos del planeamiento urbano y la ordenación territorial y metropolitana; Los mecanismos de redacción
y gestión de los planes urbanísticos a cualquier escala.

E13 - Conocimiento de: La reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional; El análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados; La tasación de bienes
inmuebles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 21 100

Otras actividades teóricas 3 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 8 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

6 0

Lecturas obligatorias 6 0

Lectura libre 6 0

Realización de pruebas escritas 4 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 45.0 55.0

Prueba final 20.0 30.0

NIVEL 2: Cultura y teoría en arquitectura V

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Apreciar la cultura del saber acumulado a lo largo de la historia como factor clave para desarrollar la sensibili-

dad hacia el patrimonio heredado, y ser capaz de reinterpretarlo desde dos puntos de vista:Saber ver lo que vie-

ron y cómo vieron otros y saber ver por cuenta propia.

R2 Desarrollar su creatividad, en el ámbito artístico y de la arquitectura, para desafiar soluciones existentes, para

mejorarlas o adaptarlas a las circunstancias de cada caso.

R3 Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que ten-

gan en cuenta los factores sociales, históricos y culturales.

R4 Apreciar el conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arqui-

tectónica.

R5 Aplicar el conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así comode las artes, tecno-

logía y ciencias humanas relacionadas a su ejercicio prefesional como arquitecto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Es objeto de esta asignatura el estudio de la arquitectura y el arte de la primera mitad del siglo XX; una primera mitad caracterizada por la radicalidad
de las vanguardias y su influencia sobre la arquitectura. De esta forma serán analizados los nuevos principios de diseño y manifiestos del Cubismo,
Futurismo, Neoplasticismo, Expresionismo, Dadaísmo, Constructivismo y su influencia sobre la arquitectura. Además, como grandes líneas de la Mo-
dernidad como periodo de long durée serán introducidas ciertas temáticas transversales de la disciplina que permitan poner de relieve la continuidad y
mutaciones de la cultura arquitectónica entre los siglos XV y XX. Dichas temáticas serán la racionalidad de las herramientas y metodologías arquitectó-
nicas, el recurso al primitivismo en la búsqueda de lo originario, lo simbólico como base de las arquitecturas humanistas y el silencio de la forma, o el
problema de la metrópoli y la progresiva crisis del concepto de ciudad.

Por último, los alumnos deberán mostrar una asimilación crítica de los distintos conceptos y metodologías formales estudiados mediante, por una par-
te, la obligatoria aplicación a un caso práctico de composición, alternativa a las metodologías academicistas del siglo XIX, y por otra el ejercicio conti-
nuado de la crítica de imágenes y proyectos no conocidos por ellos a través de la puesta en relación con las problemáticas transversales tratadas, de
modo que sean ellos mismos quienes vean los límites y carencias de las periodizaciones historiográfico-estilísticas de corte positivista en las que aún
se estructuran los principales manuales de historia del arte y la arquitectura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;
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P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E11 - Capacidad para: Realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en inmuebles (T); Redactar proyectos de obra
civil (T); Diseñar y ejecutar trazados urbanos y proyectos de urbanización, jardinería y paisaje (T); Aplicar normas y ordenanzas
urbanísticas; Elaborar estudios medioambientales, paisajísticos y de corrección de impactos ambientales (T).

E12 - Conocimiento adecuado de: Las teorías generales de la forma, la composición y los tipos arquitectónicos; La historia general
de la arquitectura; Los métodos de estudio de los procesos de simbolización, las funciones prácticas y la ergonomía; Los métodos
de estudio de las necesidades sociales, la calidad de vida, la habitabilidad y los programas básicos de vivienda; La ecología, la
sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales; Las tradiciones arquitectónicas,
urbanísticas y paisajísticas de la cultura occidental, así como de sus fundamentos técnicos, climáticos, económicos, sociales e
ideológicos; La estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas; La relación entre los patrones culturales y las
responsabilidades sociales del arquitecto; Las bases de la arquitectura vernácula; La sociología, teoría, economía e historia urbanas;
Los fundamentos metodológicos del planeamiento urbano y la ordenación territorial y metropolitana; Los mecanismos de redacción
y gestión de los planes urbanísticos a cualquier escala.

E13 - Conocimiento de: La reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional; El análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados; La tasación de bienes
inmuebles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 21 100

Otras actividades teóricas 3 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Talleres 3 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 1 100

Asistencia a tutorías 1 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 6 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

2 0

Lecturas obligatorias 23 0

Realización de pruebas escritas 2 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 5.0 15.0

Trabajos individuales 35.0 45.0

Prueba final 45.0 55.0

NIVEL 2: Cultura y teoría en arquitectura VI

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Aplicar conocimientos históricos a las decisiones de proyecto y ser consciente de la originalidad o no de sus

propias propuestas proyectivas.

R2 Comprender el ámbito histórico, cultural, económico y político en el que está inserta la arquitectura en la ac-

tualidad de cara a poder concluir con éxito los proyectos arquitectónicos propuestos.

R3 Mantener una actitud crítica frente a la ingente cantidad de información isótropa proporcionada por los medios

de comunicación de masas que le sirva para cribar y descartar información no significante, todo ello funda-

mentado en conocimientos y conceptos reflexivos tanto teóricos como prácticos.

R4 Aplicar razonamientos fundados en relaciones de consecuencia consistentes tanto al nivel de investigación teó-

rica como de proyección práctica de la arquitectura.

R5 Juzgar de forma autónoma la situación actual de la arquitectura y proponer nuevos roles, funciones, capacida-

des y deberes del arquitecto en la era de la información.

R6 Emprender proyectos de arquitectura que vayan más allá de la consideración meramente estética o constructiva

de la arquitectura, entendiendo esta última como técnica fundamental del habitar humano, tanto en el mundo

físico como en el virtual.

R7 Mantener una actitud crítica frente a los discursos históricos ya construidos, siendo capaces de prescindir de

ciertas prácticas historiográficas ideológicamente orientadas, y de completar aquellos puntos de vista reducti-

vistas mediante una comprensión integral de la práctica arquitectónica como técnica social del habitar humano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Es objeto de estudio de esta asignatura el arte y la arquitectura realizados en la segunda mitad del siglo XX y los inicios del siglo XXI teniendo en
cuenta que después de la Segunda Guerra Mundial, las experiencias más radicales de las vanguardias y la Bauhaus son institucionalizadas de forma
internacional en las distintas Escuelas de Arquitectura oficiales. Además, el desarrollo de la producción en masa y la rápida reconstrucción de Europa
motiva el desarrollo y auge de la nueva arquitectura funcionalista, que entrará en crisis con la llegada de la postmodernidad y la posterior deconstruc-
ción; movimientos ambos de gran calado interdisciplinar, e incomprensibles sin recurrir a ciertas problemáticas con origen en la filosofía, la sociología,
la economía, la política, el arte o la literatura entre otros.

Por otra parte, debido a la academización de las experiencias de vanguardia es ineludible un estudio crítico de la historiografía arquitectónica motivada
según los distintos intereses de los primeros historiadores del Movimiento Moderno, que construyeron dicho concepto con fines puramente operativos
y que serán explícitamente criticados por la nueva generación de historiadores de los años 70 y 80.

Por último, dado el gran incremento de textos crítico-teóricos por parte de los arquitectos en épocas de reducida actividad edilicia (crisis del 73, crisis
del 79, crisis del 93, crisis del 2000, crisis del 2007), se hace necesario el estudio y comentario por parte de los alumnos de los principales textos que,
en muchas ocasiones, han marcado el desarrollo de la arquitectura de forma mucho más consistente que los proyectos arquitectónicos realizados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.
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G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

E11 - Capacidad para: Realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en inmuebles (T); Redactar proyectos de obra
civil (T); Diseñar y ejecutar trazados urbanos y proyectos de urbanización, jardinería y paisaje (T); Aplicar normas y ordenanzas
urbanísticas; Elaborar estudios medioambientales, paisajísticos y de corrección de impactos ambientales (T).

E12 - Conocimiento adecuado de: Las teorías generales de la forma, la composición y los tipos arquitectónicos; La historia general
de la arquitectura; Los métodos de estudio de los procesos de simbolización, las funciones prácticas y la ergonomía; Los métodos
de estudio de las necesidades sociales, la calidad de vida, la habitabilidad y los programas básicos de vivienda; La ecología, la
sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales; Las tradiciones arquitectónicas,
urbanísticas y paisajísticas de la cultura occidental, así como de sus fundamentos técnicos, climáticos, económicos, sociales e
ideológicos; La estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas; La relación entre los patrones culturales y las
responsabilidades sociales del arquitecto; Las bases de la arquitectura vernácula; La sociología, teoría, economía e historia urbanas;
Los fundamentos metodológicos del planeamiento urbano y la ordenación territorial y metropolitana; Los mecanismos de redacción
y gestión de los planes urbanísticos a cualquier escala.

E13 - Conocimiento de: La reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional; El análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados; La tasación de bienes
inmuebles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Otras actividades teóricas 5 100

Casos prácticos 5 100

Debates 2 100
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Estudio individual 18 0

Preparación de trabajos individuales 2 0

Lecturas obligatorias 18 0

Realización de pruebas escritas 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 5.0 15.0

Trabajos individuales 35.0 45.0

Prueba final 45.0 55.0

NIVEL 2: Pensamiento Social Cristiano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Situar el humanismo en su dimensión histórica repasando la trayectoria temporal de los sucesivos modos de

vivir humano que han dado lugar a las diversas formas de pensar lo humano y las diferentes categorías que han

articulado las cuestiones intemporales a las que los diferentes humanismos han tratado de responder.

R2 Conocer y comprender los elementos que definen lo específicamente humano y las dimensiones constitutivas

de la persona.

R3 Entender los principales retos que afronta la ciudadanía global en un mundo multicultural:comprensión de las

fracturas culturales, sociales, económicas... que recorren el mundo y familiarizarse con algunas de sus princi-

pales claves explicativas (demográficas, geopolíticas, tecnológicas, consumo, medioambiente, pobreza¿).

R4 Comprender los principales conceptos relacionados con los derechos humanos, la justicia social y la sostenibi-

lidad y sus implicaciones prácticas.

R5 Identificar alternativas y posibilidades existentes de acción transformadora sobre la realidad analizada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura Humanismo cívico se plantea como un espacio de aprendizaje y reflexión sobre cuestiones clave del mundo contemporáneo desde un
enfoque humanista. En los contenidos de la asignatura se otorga un papel central a la reflexión y argumentación de la defensa de la dignidad de la
persona y el respeto por su libertad contextualizada en una sociedad plural, democrática y multicultural. Desde una perspectiva interdisciplinar se abor-
darán tres ejes temáticos, o si se quiere, tres hilos de reflexión (el proyecto humano; el mundo en que vivimos; la ciudadanía global activa) en torno a
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los cuales trataremos de anudar algunas preguntas permanentes que el humanismo se ha hecho a lo largo de la historia y otras que nos hacemos al
hilo de la realidad social, económica, política y cultural desde nuestro vivir cotidiano. Este recorrido nos permitirá profundizar en los elementos esencia-
les que una concepción de la ciudadanía global debe tener en cuenta: la dimensión social de la persona, la interculturalidad, la justicia social y el com-
promiso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G09 - Capacidad de desarrollar valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y valores democráticos.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo

G11 - Capacidad de actuación, decisión e iniciativa basada en las propias convicciones y en comportamientos éticos.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

G13 - Conocimiento de los contenidos éticos que conducen al respeto de la dignidad de la persona.

G14 - Conocimiento de los métodos y procedimientos de las sociedades democráticas en la defensa de los derechos fundamentales
de la persona.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

E08 - Conocimiento de: La deontología, la organización colegial, la estructura profesional y la responsabilidad civil; Los
procedimientos administrativos y de gestión y tramitación profesional; La organización de oficinas profesionales; Los métodos de
medición, valoración y peritaje; El proyecto de seguridad e higiene en obra; La dirección y gestión inmobiliarias.

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Casos prácticos 12 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

10 100

C
SV

: 8
60

71
63

53
75

99
94

24
42

97
77

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860716353759994244297774


Identificador : 2500973 Fecha : 24/04/2025

119 / 178

Debates 6 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 6 100

Proyección de películas, documentales etc. 6 100

Asistencia a tutorías 1 100

Preparación de trabajos individuales 15 0

Preparación de trabajos en equipo 20 0

Lecturas obligatorias 35 0

Lectura libre 16 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

Prueba final 25.0 35.0

5.5 NIVEL 1: Nuclear

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Integración I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Trabajar en grupo.

R2 Interrelacionar competencias entre materias y áreas de conocimiento diferenciado.

R3 Conocer los procesos de acercamiento y resolución de las problemáticas del proyecto arquitectónico.

R4 Profundizar en el conocimiento de las herramientas para la gestión en arquitectura y urbanismo.

R5 Profundizar en la percepción y manejo de las escalas y los procesos de desarrollo del proyecto arquitectónico.

R6 Profundizar en la percepción y manejo de las escalas y los procesos de planificación urbana y territorial.

R7 Percebir y desarrollar mecanismos de crítica, para la asimilación de los antecedentes del proyecto arquitectóni-

co, referidos a los procedimientos de ideación formal y sensitiva.
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R8 Percebir y desarrollar mecanismos de crítica, para la asimilación de los antecedentes del proyecto arquitectóni-

co, referidos a los contactos con el individuo y la sociedad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se establece dentro de un programa de estratos de conocimiento, que se inician desde el segundo curso hasta el último curso, una asignatura anual y
transversal, capaz de aglutinar las distintas materias y hacerlas trascender a la virtud profesional más novedosa. No se quiere sólo formar en la capaci-
dad profesional del momento, sino más allá de esto, en la capacidad de promover nuevos tiempos profesionales.

De tal manera, cumpliendo las directrices previstas por el ministerio, se propondrá que todos los conocimientos conducentes a la formación del arqui-
tecto (expresión, construcción, idea y técnica) se inicien desde el segundo curso, posibilitando propuestas innovadoras, teóricas y materiales.

Su estructura general se compone de tres partes:

· Semana 0: como trabajo grupal de corta duración organizado verticalmente en el inicio del curso.

· Taller vertical: como trabajo grupal de larga duración aglutinando todos los cursos del grado organizado verticalmente.

· Taller horizontal/experimental: como trabajo de reflexión individual sobre los antecedentes del proyecto arquitectónico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G09 - Capacidad de desarrollar valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y valores democráticos.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo

G11 - Capacidad de actuación, decisión e iniciativa basada en las propias convicciones y en comportamientos éticos.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

G13 - Conocimiento de los contenidos éticos que conducen al respeto de la dignidad de la persona.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
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de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 6 100

Otras actividades teóricas 6 100

Debates 6 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Talleres 50 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 10 100

Asistencia a tutorías 5 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 15 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Realización de proyectos 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Lectura libre 10 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos en equipo 55.0 65.0

Prueba final 35.0 45.0

NIVEL 2: Integración II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Capacidad de trabajo en grupo.

R2 Interrelacionar competencias entre materias y áreas de conocimiento diferenciado.

R3 Conocer los procesos de acercamiento y resolución de las problemáticas del proyecto arquitectónico.

R4 Profundizar en el conocimiento de las herramientas para la gestión en arquitectura y urbanismo.

R5 Profundizar en la percepción y manejo de las escalas y los procesos de desarrollo del proyecto arquitectónico.

R6 Profundizar en la percepción y manejo de las escalas y los procesos de planificación urbana y territorial.

R7 Profundizar en el control de la materia como suceso necesario sobre las propuestas resueltas desde la proyecta-

ción.

R8 Profundizar en el control de los procesos para garantizar la eficacia de las estrategias que se proponen desde la

proyectación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recoge la formación competencial de la materia de Integración I del curso anterior.

Se establece dentro de un programa de estratos de conocimiento, que se inician desde el segundo curso hasta el último curso, una asignatura anual y
transversal, capaz de aglutinar las distintas materias y hacerlas trascender a la virtud profesional más novedosa. No se quiere sólo formar en la capaci-
dad profesional del momento, sino más allá de esto, en la capacidad de promover nuevos tiempos profesionales.

De tal manera, cumpliendo las directrices previstas por el ministerio, se propondrá que todos los conocimientos conducentes a la formación del arqui-
tecto (expresión, construcción, idea y técnica) se inicien desde el segundo curso, posibilitando propuestas innovadoras, teóricas y materiales.

Su estructura general se compone de tres partes:

· Semana 0: como trabajo grupal de corta duración organizado verticalmente en el inicio del curso.

· Taller vertical: como trabajo grupal de larga duración aglutinando todos los cursos del grado organizado verticalmente.

· Taller horizontal/experimental: como trabajo de reflexión individual sobre la técnica y la materia, como acercamiento al proyecto arquitectónico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

C
SV

: 8
60

71
63

53
75

99
94

24
42

97
77

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860716353759994244297774


Identificador : 2500973 Fecha : 24/04/2025

123 / 178

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E03 - Conocimiento aplicado de: El cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

E12 - Conocimiento adecuado de: Las teorías generales de la forma, la composición y los tipos arquitectónicos; La historia general
de la arquitectura; Los métodos de estudio de los procesos de simbolización, las funciones prácticas y la ergonomía; Los métodos
de estudio de las necesidades sociales, la calidad de vida, la habitabilidad y los programas básicos de vivienda; La ecología, la
sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales; Las tradiciones arquitectónicas,
urbanísticas y paisajísticas de la cultura occidental, así como de sus fundamentos técnicos, climáticos, económicos, sociales e
ideológicos; La estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas; La relación entre los patrones culturales y las
responsabilidades sociales del arquitecto; Las bases de la arquitectura vernácula; La sociología, teoría, economía e historia urbanas;
Los fundamentos metodológicos del planeamiento urbano y la ordenación territorial y metropolitana; Los mecanismos de redacción
y gestión de los planes urbanísticos a cualquier escala.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 6 100

Otras actividades teóricas 6 100

Debates 6 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Talleres 50 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 10 100

Asistencia a tutorías 5 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 15 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Realización de proyectos 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Lectura libre 10 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 55.0 65.0

NIVEL 2: Integración III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Trabajar en grupo.

R2 Interrelacionar competencias entre materias y áreas de conocimiento diferenciado.

R3 Conocer los procesos de acercamiento y resolución de las problemáticas del proyecto arquitectónico.

R4 Profundizar en el conocimiento de las herramientas para la gestión en arquitectura y urbanismo.

R5 Profundizar en la percepción y manejo de las escalas y los procesos de desarrollo del proyecto arquitectónico.

R6 Profundizar en la percepción y manejo de las escalas y los procesos de planificación urbana y territorial.

R7 Profundizar en el entedimiento transversal del espacio urbano como lugar de sucesos interconectados y recu-

rrentes.

R8 Profundizar en la visión abstracta de la ciudad, el borde urbano, el territorio y el paisaje como mecanismo para

la resolución de problemáticas contemporáneas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recoge la formación competencial de las materias de Integración I e Integración II de los cursos anteriores.

Se establece dentro de un programa de estratos de conocimiento, que se inician desde el segundo curso hasta el último curso, una asignatura anual y
transversal, capaz de aglutinar las distintas materias y hacerlas trascender a la virtud profesional más novedosa. No se quiere sólo formar en la capaci-
dad profesional del momento, sino más allá de esto, en la capacidad de promover nuevos tiempos profesionales.

De tal manera, cumpliendo las directrices previstas por el ministerio, se propondrá que todos los conocimientos conducentes a la formación del arqui-
tecto (expresión, construcción, idea y técnica) se inicien desde el segundo curso, posibilitando propuestas innovadoras, teóricas y materiales.

Su estructura general se compone de tres partes:

· Semana 0: como trabajo grupal de corta duración organizado verticalmente en el inicio del curso.

· Taller vertical: como trabajo grupal de larga duración aglutinando todos los cursos del grado organizado verticalmente.

· Taller horizontal/experimental: como trabajo de reflexión individual sobre las problemáticas urbanas y la organización profesional, como acercamiento al pro-
yecto arquitectónico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.
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G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E03 - Conocimiento aplicado de: El cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

E05 - Aptitud para: Aplicar las normas técnicas y constructivas; Conservar las estructuras de edificación, la cimentación y obra
civil; Conservar la obra acabada; Valorar las obras.

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

E12 - Conocimiento adecuado de: Las teorías generales de la forma, la composición y los tipos arquitectónicos; La historia general
de la arquitectura; Los métodos de estudio de los procesos de simbolización, las funciones prácticas y la ergonomía; Los métodos
de estudio de las necesidades sociales, la calidad de vida, la habitabilidad y los programas básicos de vivienda; La ecología, la
sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales; Las tradiciones arquitectónicas,
urbanísticas y paisajísticas de la cultura occidental, así como de sus fundamentos técnicos, climáticos, económicos, sociales e
ideológicos; La estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas; La relación entre los patrones culturales y las
responsabilidades sociales del arquitecto; Las bases de la arquitectura vernácula; La sociología, teoría, economía e historia urbanas;
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Los fundamentos metodológicos del planeamiento urbano y la ordenación territorial y metropolitana; Los mecanismos de redacción
y gestión de los planes urbanísticos a cualquier escala.

E13 - Conocimiento de: La reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional; El análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados; La tasación de bienes
inmuebles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 6 100

Otras actividades teóricas 6 100

Debates 6 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Talleres 50 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 10 100

Asistencia a tutorías 5 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 15 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Realización de proyectos 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Lectura libre 10 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos en equipo 55.0 65.0

Prueba final 35.0 45.0

NIVEL 2: Proyecto fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Intgrarse en el mercado laboral contemporáneo.

R2 Resolver problemáticas inherentes al ejercicio profesional como arquitecto.

R3 Comprender y detectar las necesidades territoriales, urbanas, de la edificación y de sus procesos ejecutivos.

R4 Construir escenarios eficacez para resolver problemáticas demandadas por los individuos y la sociedad.

R5 Idear soluciones propositivas compuestas desde estrategias de investigación y desarrollo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Propuesta arquitectónica suficientemente definida de una idea original que demuestre el dominio, manejo e integración de las competencias de la titu-
lación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G09 - Capacidad de desarrollar valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y valores democráticos.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo

G11 - Capacidad de actuación, decisión e iniciativa basada en las propias convicciones y en comportamientos éticos.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

G13 - Conocimiento de los contenidos éticos que conducen al respeto de la dignidad de la persona.

G14 - Conocimiento de los métodos y procedimientos de las sociedades democráticas en la defensa de los derechos fundamentales
de la persona.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P04 - Conocimiento adecuado del urbanismo, la planificación y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;
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P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E03 - Conocimiento aplicado de: El cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

E05 - Aptitud para: Aplicar las normas técnicas y constructivas; Conservar las estructuras de edificación, la cimentación y obra
civil; Conservar la obra acabada; Valorar las obras.

E06 - Capacidad para: Conservar la obra gruesa; Proyectar instalaciones edificatorias y urbanas de transformación y suministro
eléctricos, de comunicación audiovisual, de acondicionamiento acústico y de iluminación artificial; Conservar instalaciones.

E07 - Conocimiento adecuado de: La mecánica de sólidos, de medios continuos y del suelo, así como de las cualidades plásticas,
elásticas y de resistencia de los materiales de obra pesada; Los sistemas constructivos convencionales y su patología; Las
características físicas y químicas, los procedimientos de producción, la patología y el uso de los materiales de construcción; Los
sistemas constructivos industrializados.

E08 - Conocimiento de: La deontología, la organización colegial, la estructura profesional y la responsabilidad civil; Los
procedimientos administrativos y de gestión y tramitación profesional; La organización de oficinas profesionales; Los métodos de
medición, valoración y peritaje; El proyecto de seguridad e higiene en obra; La dirección y gestión inmobiliarias.

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

E11 - Capacidad para: Realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en inmuebles (T); Redactar proyectos de obra
civil (T); Diseñar y ejecutar trazados urbanos y proyectos de urbanización, jardinería y paisaje (T); Aplicar normas y ordenanzas
urbanísticas; Elaborar estudios medioambientales, paisajísticos y de corrección de impactos ambientales (T).

E12 - Conocimiento adecuado de: Las teorías generales de la forma, la composición y los tipos arquitectónicos; La historia general
de la arquitectura; Los métodos de estudio de los procesos de simbolización, las funciones prácticas y la ergonomía; Los métodos
de estudio de las necesidades sociales, la calidad de vida, la habitabilidad y los programas básicos de vivienda; La ecología, la
sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales; Las tradiciones arquitectónicas,
urbanísticas y paisajísticas de la cultura occidental, así como de sus fundamentos técnicos, climáticos, económicos, sociales e
ideológicos; La estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas; La relación entre los patrones culturales y las
responsabilidades sociales del arquitecto; Las bases de la arquitectura vernácula; La sociología, teoría, economía e historia urbanas;
Los fundamentos metodológicos del planeamiento urbano y la ordenación territorial y metropolitana; Los mecanismos de redacción
y gestión de los planes urbanísticos a cualquier escala.
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E13 - Conocimiento de: La reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional; El análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados; La tasación de bienes
inmuebles.

E14 - Presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado
individualmente, ante un tribunal universitario en el que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio propuesto
por la organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de naturaleza profesional en
el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar suficiencia para
determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la reglamentación técnica y
administrativa aplicable.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Debates 15 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 15 100

Asistencia a tutorías 15 100

Estudio individual 15 100

Preparación de trabajos individuales 60 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

15 0

Lectura libre 5 0

Otras actividades de trabajo autónomo 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Diseño de arquitectura

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Integración Avanzada: Taller Vertical Integrado de Arquitectura y Urbanismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Trabajar en grupo.

R2 Mostrar liderazgo y de emprendimiento.

R3 Plantear estrategias de gestión y capacidad para estructurar sistemas de organización de grupos profesionales

especializados en procesos específicos.

R4 Interrelacionar competencias entre materias y áreas de conocimiento diferenciado.

R5 Aplicar los procesos de acercamiento y resolución de las problemáticas del proyecto arquitectónico.

R6 Profundizar en el conocimiento de las herramientas para la gestión en arquitectura y urbanismo.

R7 Profundizar en la percepción y manejo de las escalas y los procesos de desarrollo del proyecto arquitectónico.

R8 Profundizar en la percepción y manejo de las escalas y los procesos de planificación urbana y territorial.

R9 Innovar y reinterpretacr las soluciones y modelos empleados en la historia de la arquitectura y del urbanismo.

R10 Dominar con soltura y habilidad los lenguajes de expresión gráfico-plásticos pertinentes para propiciar el sur-

gimiento de procesos investigación en el esapcio arquitectónico, en el espacio urbano, en el territorio y en el

paisaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recoge la formación competencial de las materias de Integración I, Integración II e Integración III de los cursos anteriores.

Se establece dentro de un programa de estratos de conocimiento, que se inician desde el segundo curso hasta el último curso, una asignatura trans-
versal capaz de aglutinar las distintas materias y hacerlas trascender a la virtud profesional más novedosa. No se quiere sólo formar en la capacidad
profesional del momento, sino más allá de esto, en la capacidad de promover nuevos tiempos profesionales.

De tal manera, cumpliendo las directrices previstas por el ministerio, se propondrá que todos los conocimientos conducentes a la formación del arqui-
tecto (expresión, construcción, idea y técnica) se inicien desde el segundo curso, posibilitando propuestas innovadoras, teóricas y materiales.

Su estructura general se compone de dos partes:

· Semana 0: como trabajo grupal de corta duración organizado verticalmente en el inicio del curso.

· Taller vertical: como trabajo grupal de larga duración aglutinando todos los cursos del grado organizado verticalmente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.
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P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E03 - Conocimiento aplicado de: El cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

E06 - Capacidad para: Conservar la obra gruesa; Proyectar instalaciones edificatorias y urbanas de transformación y suministro
eléctricos, de comunicación audiovisual, de acondicionamiento acústico y de iluminación artificial; Conservar instalaciones.

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 6 100

Otras actividades teóricas 6 100

Debates 6 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 5 100

Talleres 25 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 6 100

Asistencia a tutorías 1 100

Estudio individual 2 0

Preparación de trabajos individuales 5 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos en equipo 55.0 65.0

Prueba final 35.0 45.0

NIVEL 2: Inglés técnico para arquitectos
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Conocer convenientemente el vocabulario técnico empleado en lengua inglesa para el desarrollo de la actividad

profesional como arquitecto.

R2 Tener conocimientos suficientes de la lengua inglesa para poder acceder a la información profesional registra-

da en este idioma.

R3 Expresar con claridad en lengua inglesa el pensamiento y las ideas necesarias para el ejercicio de la actividad

profesional como arquitecto.

R4 Estar capacitado para el intercambio de datos e información en el marco laboral internacional.

R5 Concurrir a convocatorias de empleo o de encargo emitidas en lengua inglesa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se propone abordar un estudio conducente a posibilitar al alumnado para tener conocimientos suficientes de la lengua inglesa como para poder acce-
der a la información profesional registrada en este idioma, expresar con claridad en lengua inglesa el pensamiento y las ideas necesarias para el ejer-
cicio de la actividad profesional como arquitecto y estar capacitado para el intercambio de datos e información en el marco laboral internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.
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E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 8 100

Debates 10 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 6 100

Proyección de películas, documentales etc. 4 100

Estudio individual 15 0

Preparación de trabajos individuales 5 0

Preparación de trabajos en equipo 2 0

Realización de proyectos 8 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

8 0

Lecturas obligatorias 2 0

Realización de pruebas escritas 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 15.0 25.0

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 5.0 15.0

Prueba final 25.0 35.0

NIVEL 2: Aula abierta: Formación multidisciplinar en Arquitectura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Acceder a otros perfiles de formación complementarios o de interés.

R2 Propiciar el intercambio de experiencias profesionales con otras disciplinas para enriquecer el desarrollo coti-

diano de la actividad profesional.

R3 Conocer distintos marcos de actuación profesional y desarrollar vícnulos colaborativos con arreglo al fomento

del empleo de las competencias profesionales del arquitecto.

R4 Intervenir en sectores laborales desvinculados de la profesión propiciando un enriquecimiento profesional de

carácter universal orientado al desarrollo de capacidades para la toma de decisiones, la resolución de conflictos

y el liderazgo.

R5 Propiciar un espíritu crítico e inconformista orientado hacia la iniciación en el mundo de la investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se plantea una programación destinada a propiciar el intercambio de experiencias profesionales con otras disciplinas que permitan enriquecer el desa-
rrollo cotidiano de la actividad profesional, acceder a otros perfiles de formación complementarios o de interés, conocer distintos marcos de actuación
profesional y desarrollar vínculos colaborativos con arreglo al fomento del empleo de las competencias profesionales del arquitecto, intervenir en sec-
tores laborales desvinculados de la profesión propiciando un enriquecimiento profesional de carácter universal orientado al desarrollo de capacidades
para la toma de decisiones, la resolución de conflictos y el liderazgo y despertar en el alumnado un espíritu crítico e inconformista orientado hacia la
iniciación en el mundo de la investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P04 - Conocimiento adecuado del urbanismo, la planificación y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;
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P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 8 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

8 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 8 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 4 100

Asistencia a tutorías 3 100

Preparación de trabajos individuales 5 0

Preparación de trabajos en equipo 16 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

8 0

Lectura libre 5 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 15.0 25.0

Trabajos en equipo 45.0 55.0

Prueba final 25.0 35.0

NIVEL 2: Unidad de investigación y transferencia del conocimiento en Arquitectura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Manejar los procedimientos y técnicas necesarios para el acceso a los registros de información y documenta-

ción.

R2 Conocer los procedimientos científicos para el desarrollo de la actividad investigadora de carácter general.

R3 Aplicar los procedimientos científicos para el desarrollo de la actividad investigadora aplicada a la arquitectura

y el urbanismo.

R4 Saber detectar problemáticas y capacidad para evaluar posibles témas que pudiesen ser de interés para la comu-

nidad científica.

R5 Buscar la innovación y el desarrollo. Estructurar sistemas de iniciación para hacer viable la investigación en

arquitectura y urbanismo de acuerdo con la definición de unos objetivos pretendidos.

R6 Aplicar los procedimientos científicos para la transmisión universal del conocomiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura propone manejar los procedimientos y técnicas necesarios para el acceso a los registros de información y documentación, conocer los
procedimientos científicos para el desarrollo de la actividad investigadora de carácter general, y su posterior aplicación para el desarrollo de la activi-
dad investigadora aplicada a los campos de la arquitectura y el urbanismo, saber detectar problemáticas, tener capacidad para evaluar posibles temas
que pudiesen ser de interés para la comunidad científica, buscar la innovación y el desarrollo, estructurar sistemas de iniciación para hacer viable la in-
vestigación pretendida de acuerdo con la definición de unos objetivos pretendidos y saber aplicar los procedimientos científicos para la transmisión uni-
versal del conocimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).
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E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E03 - Conocimiento aplicado de: El cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 100

Otras actividades teóricas 6 100

Debates 7 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 2 100

Otras actividades prácticas 3 100

Asistencia a tutorías 3 100

Preparación de trabajos individuales 12 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

20 0

Lectura libre 5 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 75.0 85.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

NIVEL 2: Mecánica del suelo, geotecnia y cimientos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Analizar, comprender y resolver problemas complejos referidos a sistemas de cimentación superficial.

R2 Analizar, comprender y resolver problemas complejos referidos a sistemas de cimentación profunda.

R3 Comprender analíticamente y saber actuar frente a las características específicas de los principales tipos de

terrenos existentes en la naturaleza.

R4 Estructurar prodedimientos y métodos para la prospección y el reconocimiento del terreno de cimentación.

R5 Dominar con fluidez el cálculo de zapatas y losas de cimentación, así como vigas centradoras y/o de arriostra-

miento, muros de sótano, muros de contención, cimentaciones de obras de urbanización con arreglo al cumpli-

mento de la normativa vigente.

R6 Dominar con fluidez el cálculo de pilotes, micropilotes, encepazos, pozos, zanjas y pantallas de cimentación

con arreglo al cumplimento de la normativa vigente.

R7 Resolver patologías estructurales derivadas de las características geotécnicas del terreno.

R8 Desarrollar obras de recalce o consolidación sobre la cimentación de cualquier tipo de estructura.

R9 Saber diseñar y calcular firmes para obras de urbanización y para trazados de viales, caminos y carreteras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se propone saber analizar, comprender y resolver problemas complejos referidos a sistemas de cimentación superficial y profunda, comprender ana-
líticamente y saber actuar frente a las características específicas de los principales tipos de terrenos existentes en la naturaleza, estructurar procedi-
mientos y métodos para la prospección y el reconocimiento del terreno de cimentación, dominar con fluidez el cálculo de zapatas y losas de cimenta-
ción, así como vigas centradoras y/o de arriostramiento, muros de sótano, muros de contención, cimentaciones de obras de urbanización, dominar con
fluidez el cálculo de pilotes, micropilotes, encepazos, pozos, zanjas y pantallas de cimentación, resolver patologías estructurales derivadas de las ca-
racterísticas geotécnicas del terreno, desarrollar obras de recalce o consolidación sobre la cimentación de cualquier tipo de estructura y saber diseñar
y calcular firmes para obras de urbanización y para trazados de viales, caminos y carreteras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E07 - Conocimiento adecuado de: La mecánica de sólidos, de medios continuos y del suelo, así como de las cualidades plásticas,
elásticas y de resistencia de los materiales de obra pesada; Los sistemas constructivos convencionales y su patología; Las
características físicas y químicas, los procedimientos de producción, la patología y el uso de los materiales de construcción; Los
sistemas constructivos industrializados.

E11 - Capacidad para: Realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en inmuebles (T); Redactar proyectos de obra
civil (T); Diseñar y ejecutar trazados urbanos y proyectos de urbanización, jardinería y paisaje (T); Aplicar normas y ordenanzas
urbanísticas; Elaborar estudios medioambientales, paisajísticos y de corrección de impactos ambientales (T).
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E12 - Conocimiento adecuado de: Las teorías generales de la forma, la composición y los tipos arquitectónicos; La historia general
de la arquitectura; Los métodos de estudio de los procesos de simbolización, las funciones prácticas y la ergonomía; Los métodos
de estudio de las necesidades sociales, la calidad de vida, la habitabilidad y los programas básicos de vivienda; La ecología, la
sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales; Las tradiciones arquitectónicas,
urbanísticas y paisajísticas de la cultura occidental, así como de sus fundamentos técnicos, climáticos, económicos, sociales e
ideológicos; La estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas; La relación entre los patrones culturales y las
responsabilidades sociales del arquitecto; Las bases de la arquitectura vernácula; La sociología, teoría, economía e historia urbanas;
Los fundamentos metodológicos del planeamiento urbano y la ordenación territorial y metropolitana; Los mecanismos de redacción
y gestión de los planes urbanísticos a cualquier escala.

E13 - Conocimiento de: La reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional; El análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados; La tasación de bienes
inmuebles.

E14 - Presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado
individualmente, ante un tribunal universitario en el que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio propuesto
por la organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de naturaleza profesional en
el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar suficiencia para
determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la reglamentación técnica y
administrativa aplicable.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Casos prácticos 10 100

Debates 2 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

Talleres 2 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 15 0

Preparación de trabajos individuales 12 0

Preparación de trabajos en equipo 8 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

4 0

Lecturas obligatorias 2 0

Realización de pruebas escritas 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 25.0 35.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 45.0 55.0

NIVEL 2: Estructuras especiales: modelos de grandes luces y edificaciones en altura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Saber diseñar y calcular estructuras complejas compuestas por mallas tridimensionales de barras articuladas.

R2 Saber diseñar y calcular estructuras de grandes luces resueltas tanto con sistemas prefabricados como con site-

mas "in situ".

R3 Saber calcular soluciones especiales empleadas en edificación para grandes vuelos, apeos, limitaciones de fle-

cha y deformación controlada.

R4 Conocer, emplear y calcular elementos estructurales pretensados y postensados.

R5 Manejar con flidez los sistemas de transición y encuentro entre elementos estructurales o entre estructuras in-

dependientes.

R6 Manejar con flidez los sistemas de autoproteción estructural de cualquier material frente al riesgo de incendio.

R7 Conocer, calcular y saber emplear sistemas y modeleos de estructuras para edificación en altura.

R8 Conocer, calcular y saber emplear sistemas y modeleos de estructuras para edificaciones resueltas con geome-

trías de doble curvatura.

R9 Trabajar el diseño, dimensionado y cálculo de obra civil: puentes y presas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se plantea saber diseñar y calcular estructuras complejas compuestas por mallas tridimensionales de barras articuladas, estructuras de grandes luces
resueltas tanto con sistemas prefabricados como con sitemas "in situ", saber calcular soluciones especiales empleadas en edificación para grandes
vuelos, apeos, limitaciones de flecha y deformación controlada, conocer, emplear y calcular elementos estructurales pretensados y postensados, ma-
nejar con fluidez los sistemas de transición y encuentro entre elementos estructurales o entre estructuras independientes, los sistemas de autoprotec-
ción estructural de cualquier material frente al riesgo de incendio, conocer, calcular y saber emplear sistemas y modelos de estructuras para edifica-
ción en altura, modelos de estructuras para edificaciones resueltas con geometrías de doble curvatura y trabajar en el diseño, dimensionado y cálculo
de obra civil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;
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P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E07 - Conocimiento adecuado de: La mecánica de sólidos, de medios continuos y del suelo, así como de las cualidades plásticas,
elásticas y de resistencia de los materiales de obra pesada; Los sistemas constructivos convencionales y su patología; Las
características físicas y químicas, los procedimientos de producción, la patología y el uso de los materiales de construcción; Los
sistemas constructivos industrializados.

E11 - Capacidad para: Realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en inmuebles (T); Redactar proyectos de obra
civil (T); Diseñar y ejecutar trazados urbanos y proyectos de urbanización, jardinería y paisaje (T); Aplicar normas y ordenanzas
urbanísticas; Elaborar estudios medioambientales, paisajísticos y de corrección de impactos ambientales (T).

E13 - Conocimiento de: La reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional; El análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados; La tasación de bienes
inmuebles.

E14 - Presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado
individualmente, ante un tribunal universitario en el que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio propuesto
por la organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de naturaleza profesional en
el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar suficiencia para
determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la reglamentación técnica y
administrativa aplicable.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 13 100

Otras actividades teóricas 1 100

Casos prácticos 6 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

6 100

Otras actividades prácticas 2 100

Estudio individual 20 0

Preparación de trabajos individuales 10 0

Preparación de trabajos en equipo 5 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Realización de pruebas escritas 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 35.0 45.0

NIVEL 2: Energía y servicios: eficiencia y sostenibilidad en las construcciones arquitectónicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Controlar los procesos de ejecución material a efectos de garantizar niveles adecuados de eficiencia y sosteni-

bilidad en las construcciones arquitectónicas.

R2 Emplear herramientas contemporáneas orientadas al desarrollo de soluciones construcitvas de baja demanda

energética. Controlar las formas de certificación energética.

R3 Planificar, desarrollar y controlar el diseño y ejecución de los trazados urbanos básicos de servicio.

R4 Planificar procesos de control de residuos derivados de las construcciones arquitectónicas y saber planear y

estructurar estrategias de reversibilidad en las construcciones contemporáneas.

R5 Tener solvencia sufiente como para poder abrir líneas de investigación relativas al estudio del empleo de la

energía en las construcciones arquitectónicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Controlar los procesos de ejecución material a efectos de garantizar niveles adecuados de eficiencia y sostenibilidad en las construcciones arquitec-
tónicas, saber emplear herramientas contemporáneas orientadas al desarrollo de soluciones constructivas de baja demanda energética, así como sa-
ber los procedimientos técnicos y administrativos para emitir certificaciones energéticas. Planificar, desarrollar y controlar el diseño y ejecución de los
trazados urbanos básicos de servicio. Planificar procesos de control de residuos derivados de las construcciones arquitectónicas y saber planear y es-
tructurar estrategias de reversibilidad en las construcciones contemporáneas. Tener solvencia suficiente como para poder abrir líneas de investigación
relativas al estudio del empleo de la energía en las construcciones arquitectónicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;
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P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E07 - Conocimiento adecuado de: La mecánica de sólidos, de medios continuos y del suelo, así como de las cualidades plásticas,
elásticas y de resistencia de los materiales de obra pesada; Los sistemas constructivos convencionales y su patología; Las
características físicas y químicas, los procedimientos de producción, la patología y el uso de los materiales de construcción; Los
sistemas constructivos industrializados.

E08 - Conocimiento de: La deontología, la organización colegial, la estructura profesional y la responsabilidad civil; Los
procedimientos administrativos y de gestión y tramitación profesional; La organización de oficinas profesionales; Los métodos de
medición, valoración y peritaje; El proyecto de seguridad e higiene en obra; La dirección y gestión inmobiliarias.

E09 - Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T);
Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T).

E13 - Conocimiento de: La reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional; El análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados; La tasación de bienes
inmuebles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 100

Otras actividades teóricas 2 100

Casos prácticos 12 100

Otras actividades prácticas 4 100

Preparación de trabajos individuales 20 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lectura libre 2 0

Otras actividades de trabajo autónomo 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 35.0 45.0

NIVEL 2: Arquitectura legal y forense: mediciones, presupuestos, peritaciones y tasaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Saber medir y presupuestar una construcción de acuerdo con sus fases de ejecución material.

R2 Controlar los procedos de desarrollo de las construcciones arquitectónicas. Project management.

R3 Concer la legislación aplicable a efectos tramitar judicialmente patologías de afección en las construcciones

arquitectónicas.

R4 Evaluar la responsabilidad achacable a cada agente interviniente en el proceso constructivo en la tramitación

de una peritación judicial.

R5 Saber tasar y valorar suelos e inmuebles de naturaleza urbana, de acuerdo con la normativa vigente y de aplica-

ción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Saber medir y presupuestar una construcción de acuerdo con sus fases de ejecución material, controlar los procesos de desarrollo de las construccio-
nes arquitectónicas. Project management. Conocer la legislación aplicable a efectos tramitar judicialmente patologías de afección en las construccio-
nes arquitectónicas, evaluar la responsabilidad achacable a cada agente interviniente en el proceso constructivo en la tramitación de una peritación ju-
dicial y saber tasar y valorar suelos e inmuebles de naturaleza urbana, de acuerdo con la normativa vigente y de aplicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P04 - Conocimiento adecuado del urbanismo, la planificación y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación.

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E13 - Conocimiento de: La reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional; El análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados; La tasación de bienes
inmuebles.

E14 - Presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado
individualmente, ante un tribunal universitario en el que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio propuesto
por la organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de naturaleza profesional en
el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar suficiencia para
determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la reglamentación técnica y
administrativa aplicable.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

6 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

Asistencia a tutorías 1 100

Estudio individual 15 0

Preparación de trabajos individuales 10 0

Preparación de trabajos en equipo 11 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

4 0

Lectura libre 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 25.0 35.0

Trabajos en equipo 0.0 10.0

Prueba final 35.0 45.0

5.5 NIVEL 1: Diseño urbano

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Integración Avanzada: Taller Vertical Integrado de Arquitectura y Urbanismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Trabajar en grupo.

R2 Mostrar liderazgo y de emprendimiento.

R3 Plantear estrategias de gestión y capacidad para estructurar sistemas de organización de grupos profesionales

especializados en procesos específicos.

R4 Interrelacionar competencias entre materias y áreas de conocimiento diferenciado.

R5 Aplicar los procesos de acercamiento y resolución de las problemáticas del proyecto arquitectónico.

R6 Profundizar en el conocimiento de las herramientas para la gestión en arquitectura y urbanismo.

R7 Profundizar en la percepción y manejo de las escalas y los procesos de desarrollo del proyecto arquitectónico.

R8 Profundizar en la percepción y manejo de las escalas y los procesos de planificación urbana y territorial.

R9 Innovar y reinterpretacr las soluciones y modelos empleados en la historia de la arquitectura y del urbanismo.

R10 Dominar con soltura y habilidad los lenguajes de expresión gráfico-plásticos pertinentes para propiciar el sur-

gimiento de procesos investigación en el esapcio arquitectónico, en el espacio urbano, en el territorio y en el

paisaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recoge la formación competencial de las materias de Integración I, Integración II e Integración III de los cursos anteriores.

Se establece dentro de un programa de estratos de conocimiento, que se inician desde el segundo curso hasta el último curso, una asignatura trans-
versal capaz de aglutinar las distintas materias y hacerlas trascender a la virtud profesional más novedosa. No se quiere sólo formar en la capacidad
profesional del momento, sino más allá de esto, en la capacidad de promover nuevos tiempos profesionales.

De tal manera, cumpliendo las directrices previstas por el ministerio, se propondrá que todos los conocimientos conducentes a la formación del arqui-
tecto (expresión, construcción, idea y técnica) se inicien desde el segundo curso, posibilitando propuestas innovadoras, teóricas y materiales.

Su estructura general se compone de dos partes:

· Semana 0: como trabajo grupal de corta duración organizado verticalmente en el inicio del curso.

· Taller vertical: como trabajo grupal de larga duración aglutinando todos los cursos del grado organizado verticalmente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

C
SV

: 8
60

71
63

53
75

99
94

24
42

97
77

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860716353759994244297774


Identificador : 2500973 Fecha : 24/04/2025

147 / 178

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E03 - Conocimiento aplicado de: El cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

E06 - Capacidad para: Conservar la obra gruesa; Proyectar instalaciones edificatorias y urbanas de transformación y suministro
eléctricos, de comunicación audiovisual, de acondicionamiento acústico y de iluminación artificial; Conservar instalaciones.

E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 6 100

Otras actividades teóricas 6 100

Debates 6 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 5 100

Talleres 25 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 6 100

Asistencia a tutorías 1 100

Estudio individual 2 0

Preparación de trabajos individuales 5 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos en equipo 55.0 65.0

Prueba final 35.0 45.0

NIVEL 2: Inglés técnico para arquitectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Conocer convenientemente el vocabulario técnico empleado en lengua inglesa para el desarrollo de la actividad

profesional como arquitecto.

R2 Tener conocimientos suficientes de la lengua inglesa para poder acceder a la información profesional registra-

da en este idioma.

R3 Expresar con claridad en lengua inglesa el pensamiento y las ideas necesarias para el ejercicio de la actividad

profesional como arquitecto.

R4 Estar capacitado para el intercambio de datos e información en el marco laboral internacional.

R5 Concurrir a convocatorias de empleo o de encargo emitidas en lengua inglesa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se propone abordar un estudio conducente a posibilitar al alumnado para tener conocimientos suficientes de la lengua inglesa como para poder acce-
der a la información profesional registrada en este idioma, expresar con claridad en lengua inglesa el pensamiento y las ideas necesarias para el ejer-
cicio de la actividad profesional como arquitecto y estar capacitado para el intercambio de datos e información en el marco laboral internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 8 100

Debates 10 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 6 100

Proyección de películas, documentales etc. 4 100

Estudio individual 15 0

Preparación de trabajos individuales 5 0

Preparación de trabajos en equipo 2 0

Realización de proyectos 8 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

2 0

Realización de pruebas escritas 5 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 15.0 25.0

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 5.0 15.0

Prueba final 25.0 35.0

NIVEL 2: Aula abierta: Formación multidisciplinar en Arquitectura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Acceder a otros perfiles de formación complementarios o de interés.

R2 Propiciar el intercambio de experiencias profesionales con otras disciplinas para enriquecer el desarrollo coti-

diano de la actividad profesional.

R3 Conocer distintos marcos de actuación profesional y desarrollar vícnulos colaborativos con arreglo al fomento

del empleo de las competencias profesionales del arquitecto.

R4 Intervenir en sectores laborales desvinculados de la profesión propiciando un enriquecimiento profesional de

carácter universal orientado al desarrollo de capacidades para la toma de decisiones, la resolución de conflictos

y el liderazgo.

R5 Propiciar un espíritu crítico e inconformista orientado hacia la iniciación en el mundo de la investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se plantea una programación destinada a propiciar el intercambio de experiencias profesionales con otras disciplinas que permitan enriquecer el desa-
rrollo cotidiano de la actividad profesional, acceder a otros perfiles de formación complementarios o de interés, conocer distintos marcos de actuación
profesional y desarrollar vínculos colaborativos con arreglo al fomento del empleo de las competencias profesionales del arquitecto, intervenir en sec-
tores laborales desvinculados de la profesión propiciando un enriquecimiento profesional de carácter universal orientado al desarrollo de capacidades
para la toma de decisiones, la resolución de conflictos y el liderazgo y despertar en el alumnado un espíritu crítico e inconformista orientado hacia la
iniciación en el mundo de la investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P04 - Conocimiento adecuado del urbanismo, la planificación y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P08 - Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios;

P09 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de
forma que se dote a éstos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos;

P10 - Capacidad de concepción para satisfacer los requisitos de los usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los
factores presupuestarios y la normativa sobre construcción;

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.
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E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 8 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

8 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 8 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 4 100

Asistencia a tutorías 3 100

Preparación de trabajos individuales 5 0

Preparación de trabajos en equipo 16 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

8 0

Lectura libre 5 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 15.0 25.0

Trabajos en equipo 45.0 55.0

Prueba final 25.0 35.0

NIVEL 2: Unidad de investigación y transferencia del conocimiento en Arquitectura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Manejar los procedimientos y técnicas necesarios para el acceso a los registros de información y documenta-

ción.

R2 Conocer los procedimientos científicos para el desarrollo de la actividad investigadora de carácter general.

R3 Aplicar los procedimientos científicos para el desarrollo de la actividad investigadora aplicada a la arquitectura

y el urbanismo.

R4 Saber detectar problemáticas y capacidad para evaluar posibles témas que pudiesen ser de interés para la comu-

nidad científica.

R5 Buscar la innovación y el desarrollo. Estructurar sistemas de iniciación para hacer viable la investigación en

arquitectura y urbanismo de acuerdo con la definición de unos objetivos pretendidos.

R6 Aplicar los procedimientos científicos para la transmisión universal del conocomiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura propone manejar los procedimientos y técnicas necesarios para el acceso a los registros de información y documentación, conocer los
procedimientos científicos para el desarrollo de la actividad investigadora de carácter general, y su posterior aplicación para el desarrollo de la activi-
dad investigadora aplicada a los campos de la arquitectura y el urbanismo, saber detectar problemáticas, tener capacidad para evaluar posibles temas
que pudiesen ser de interés para la comunidad científica, buscar la innovación y el desarrollo, estructurar sistemas de iniciación para hacer viable la in-
vestigación pretendida de acuerdo con la definición de unos objetivos pretendidos y saber aplicar los procedimientos científicos para la transmisión uni-
versal del conocimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E02 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de: Los sistemas de representación espacial; El análisis y
teoría de la forma y las leyes de la percepción visual; La geometría métrica y proyectiva; Las técnicas de levantamiento gráfico en
todas sus fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica. Los principios de la mecánica general, la estática, la geometría
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de masas y los campos vectoriales y tensoriales; Los principios de termodinámica, acústica y óptica; Los principios de mecánica
de fluidos, hidráulica, electricidad y electromagnetismo; las bases de topografía, hipsométrica y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

E03 - Conocimiento aplicado de: El cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 100

Otras actividades teóricas 6 100

Debates 7 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 2 100

Otras actividades prácticas 3 100

Asistencia a tutorías 3 100

Preparación de trabajos individuales 12 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

20 0

Lectura libre 5 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 75.0 85.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

NIVEL 2: Estética y pensamiento: teoría de las ideas aplicada al diseño y la planificación en el urbanismo y la arquitectura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Tener autonomía de criterio y capacidad de juicio en lo referente al panorama de pensamiento actual.

R2 Haber indagado en las corrientes de pensamiento, tería y composición arquitectónicas más influyentes de los

últimos tiempos.

R3 Manejar el pensamiento abstracto como herramienta para la proposición de soluciones a las problemáticas ur-

banísticas y arquitectónicas actuales.

R4 Conocer y saber emplear adecuadamente distintas teorías científicas relativas a la crítica arquitectónica.

R5 Construir consenso y para emplear el urbanismo y la arquitectura como motor para la activación de los indivi-

duos y las sociedades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Con el desarrollo de esta materia se pretende tener autonomía de criterio y capacidad de juicio en lo referente al panorama de pensamiento actual, ha-
ber indagado en las corrientes de pensamiento, teoría y composición arquitectónicas más influyentes de los últimos tiempos, manejar el pensamien-
to abstracto como herramienta para la proposición de soluciones a las problemáticas urbanísticas y arquitectónicas actuales, conocer y saber emplear
adecuadamente distintas teorías científicas relativas a la crítica arquitectónica, construir consenso para emplear el urbanismo y la arquitectura como
motor para la activación de los individuos y las sociedades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G09 - Capacidad de desarrollar valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y valores democráticos.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo

G11 - Capacidad de actuación, decisión e iniciativa basada en las propias convicciones y en comportamientos éticos.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

G13 - Conocimiento de los contenidos éticos que conducen al respeto de la dignidad de la persona.

G14 - Conocimiento de los métodos y procedimientos de las sociedades democráticas en la defensa de los derechos fundamentales
de la persona.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 18 100

Otras actividades teóricas 2 100

Debates 2 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Talleres 2 100

Asistencia a tutorías 1 100

Estudio individual 6 0

Preparación de trabajos en equipo 2 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

8 0

Lecturas obligatorias 26 0

Realización de pruebas escritas 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Prueba final 45.0 55.0

NIVEL 2: Acción y responsabilidad social en el urbanismo y la arquitectura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Conocer, planificar y controlar los procesos de gestión social aplicables al empleo de los espacios públicos.

R2 Saber implementar acciones de colaboración y procesos de participación ciudadana en el diseño, planificación

y desarrollo del espacio público.

R3 Conocer y saber emplear estrategias contemporáneas para la regeneración de los tejidos urbanos consolidados.

R4 Saber interpretar las posibilidades intrínsecas de la normativa urbanística vigente para propiciar el desarrollo

de nuevas posiblidades de desarrollo urbano sostenible.

R5 Saber emplear datos de carácter multidisciplinar orientados a la creación de líneas estratégicas de investigación

e innovación en el empleo de los espacios urbanos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer, planificar y controlar los procesos de gestión social aplicables al empleo de los espacios públicos y saber implementar acciones de colabora-
ción y procesos de participación ciudadana en el diseño, planificación y desarrollo del espacio público. Conocer y saber emplear estrategias contem-
poráneas para la regeneración de los tejidos urbanos consolidados, saber interpretar las posibilidades intrínsecas de la normativa urbanística vigente
para propiciar el desarrollo de nuevas posibilidades de desarrollo urbano sostenible y saber emplear datos de carácter multidisciplinar orientados a la
creación de líneas estratégicas de investigación e innovación en el empleo de los espacios urbanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Emplea eficazmente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente tanto oralmente
como por escrito. Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito en idioma materno
y en Inglés.

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

G08 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser integral.

G09 - Capacidad de desarrollar valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, compromiso, respeto, diversidad,
integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y valores democráticos.

G10 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo

G11 - Capacidad de actuación, decisión e iniciativa basada en las propias convicciones y en comportamientos éticos.

G12 - Conocimiento de la cultura y la sociedad como pilar básico de la realidad humana.

G13 - Conocimiento de los contenidos éticos que conducen al respeto de la dignidad de la persona.

G14 - Conocimiento de los métodos y procedimientos de las sociedades democráticas en la defensa de los derechos fundamentales
de la persona.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.
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E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 5 100

Proyección de películas, documentales etc. 1 100

Talleres 12 100

Asistencia a tutorías 4 100

Preparación de trabajos individuales 18 0

Preparación de trabajos en equipo 5 0

Realización de proyectos 5 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Lectura libre 5 0

Portafolios 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 85.0 95.0

Prueba final 5.0 15.0

NIVEL 2: Territorio, ciudad y paisaje: desde las morfologías urbanas hasta el ¿housing¿ contemporáneo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Construir programas estratégicos multipropositivos que posibiliten lecturas complejas de la ciudad contempo-

ránea.

R2 Asimilar las necesidades de las demandas urbanas contemporáneas que posibiliten intervenciones coherentes,

eficaces y sostenibles.

R3 Plantear propestas urbanas referidas: memoria/tradición/costumbres, reversibilidad/no afección/inversión/mu-

tación y ritmo/ciclo/tiempo.

R4 Resolver adecuadamete el tránsito entre la escal urbano-arquitectónica y los programas funcionales finalmente

implantados.

R5 Desarrollar visiones critíco-propositivas de los modelos de "housing" contemporáneos como estructuras para

la construcción de la ciudad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El desarrollo de esta materia pretende construir programas estratégicos multipropositivos que posibiliten lecturas complejas de la ciudad contemporá-
nea, asimilar las necesidades de las demandas urbanas contemporáneas que posibiliten intervenciones coherentes, eficaces y sostenibles. Plantear
propuestas urbanas referidas: memoria/tradición/costumbres, reversibilidad/afección/inversión/mutación y ritmo/ciclo/tiempo. Resolver adecuadamen-
te el tránsito entre la escala urbano-arquitectónica y los programas funcionales finalmente implantados y desarrollar visiones critíco-propositivas de los
modelos de "housing" contemporáneos como estructuras para la construcción de la ciudad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

G07 - Demostrar capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para emprender.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E03 - Conocimiento aplicado de: El cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

E06 - Capacidad para: Conservar la obra gruesa; Proyectar instalaciones edificatorias y urbanas de transformación y suministro
eléctricos, de comunicación audiovisual, de acondicionamiento acústico y de iluminación artificial; Conservar instalaciones.
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E10 - Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir en y conservar, restaurar y
rehabilitar el patrimonio construido (T); Suprimir barreras arquitectónicas (T); Ejercer la crítica arquitectónica; Resolver el
acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control climático, el rendimiento energético y
la iluminación natural (T); Catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Otras actividades teóricas 4 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Talleres 10 100

Preparación de trabajos en equipo 20 0

Lecturas obligatorias 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros 100.0 100.0

NIVEL 2: Estudio, planificación e intervención en el patrimonio histórico-artístico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Conocer las principales teorías históricas sobre las formas de intervención en el patrimonio histórico-artístico.

R2 Desarrollar la sensibilidad adecuada como para discernir la valía histórico-artística de las construcciones o sus

partes.

R3 Conocer y dominar las estrategias constructivas fundamentales de intervención en el patrimonio histórico-artí-

tico.

R4 Conocer y dominar estrategias constructivas avanzadas de intervención en el patrimonio histórico-artítico.
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R5 Implementar soluciones de investigación e innovación en el campo de la rehabilitación de las construcciones

historico-artísticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura pretende conocer las principales teorías históricas sobre las formas de intervención en el patrimonio histórico-artístico, desarrollar la
sensibilidad adecuada como para discernir la valía histórico-artística de las construcciones o sus partes, conocer y dominar las estrategias constructi-
vas fundamentales y estrategias constructivas avanzadas para la intervención en el patrimonio histórico-artístico e implementar soluciones de investi-
gación e innovación en el campo de la rehabilitación de las construcciones histórico-artísticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones a lo largo de la vida, y de elegir itinerarios formativos y
profesionales de forma autónoma.

G03 - Capacidad el aprendizaje autónomo y la auto-crítica.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

G05 - Demostrar creatividad, independencia de pensamiento, autonomía.

G06 - Demostrar habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P01 - Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas.

P02 - Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas
relacionadas.

P03 - Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

P05 - Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de
relacionar los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas;

P06 - Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que
tengan en cuenta los factores sociales;

P07 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción;

P11 - Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en
edificios y para integrar los planos en la planificación.

E01 - Aptitud para: Aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T); Concebir y representar los
atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo, incluidas las informáticas (T).

E03 - Conocimiento aplicado de: El cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

E04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: Estructuras de edificación (T);
Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra
gruesa (T); Soluciones de cimentación (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de
climatización (T).

E06 - Capacidad para: Conservar la obra gruesa; Proyectar instalaciones edificatorias y urbanas de transformación y suministro
eléctricos, de comunicación audiovisual, de acondicionamiento acústico y de iluminación artificial; Conservar instalaciones.

E12 - Conocimiento adecuado de: Las teorías generales de la forma, la composición y los tipos arquitectónicos; La historia general
de la arquitectura; Los métodos de estudio de los procesos de simbolización, las funciones prácticas y la ergonomía; Los métodos
de estudio de las necesidades sociales, la calidad de vida, la habitabilidad y los programas básicos de vivienda; La ecología, la
sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y medioambientales; Las tradiciones arquitectónicas,
urbanísticas y paisajísticas de la cultura occidental, así como de sus fundamentos técnicos, climáticos, económicos, sociales e
ideológicos; La estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas; La relación entre los patrones culturales y las
responsabilidades sociales del arquitecto; Las bases de la arquitectura vernácula; La sociología, teoría, economía e historia urbanas;
Los fundamentos metodológicos del planeamiento urbano y la ordenación territorial y metropolitana; Los mecanismos de redacción
y gestión de los planes urbanísticos a cualquier escala.
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E13 - Conocimiento de: La reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional; El análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados; La tasación de bienes
inmuebles.

E14 - Presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado
individualmente, ante un tribunal universitario en el que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio propuesto
por la organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de naturaleza profesional en
el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar suficiencia para
determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la reglamentación técnica y
administrativa aplicable.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Casos prácticos 6 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

4 100

Otras actividades prácticas 4 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 4 0

Preparación de trabajos en equipo 15 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

6 0

Lecturas obligatorias 4 0

Lectura libre 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 25.0 35.0

Trabajos individuales 15.0 25.0

Trabajos en equipo 45.0 55.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad San Jorge Ayudante Doctor 12 100 12

Universidad San Jorge Profesor
Contratado
Doctor

13 100 9

Universidad San Jorge Profesor
colaborador
Licenciado

75 0 79

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 10 65

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Modelos de evaluación empleados para valorar los resultados de aprendizaje de los estudiantes

Desde el año 2005, el profesorado de la Universidad San Jorge ha estado participando en grupos de trabajo de adaptación al EEES y formación es-
pecífica impartida por expertos. Fruto de este trabajo se han consensuado criterios generales de la Universidad que permiten valorar el progreso y los
resultados de aprendizaje de los estudiantes, que se presentan a continuación, como instrumentos de recogida de información para la evaluación de
competencias.

Modelos de resolución de problemas / toma de
decisiones

Modelos de desarrollo escrito sobre resultados de aprendizaje -

pruebas de elaboración de respuestas - pruebas de ensayo o com-

posición - pruebas de opción múltiple con justificación de elección

- resolución de problemas, prácticas y ejercicios
propuestos por el profesor

- supuestos prácticos
- método del caso

MODELOS DE EVALUACIÓN

Modelos de creación

- trabajos (individuales o en grupo - prácticas de diseño o crea-

ción de productos o proyectos - defensas orales

Modelos de análisis

- evaluación o valoración de un trabajo - crítica de una obra -

análisis de viabilidad / selección de producto

Modelo conceptual   trabajos de campo ensayos trabajos individuales

críticas de obras

Fuente: Grupos de trabajos docentes, Universidad San Jorge, curso 2006-2007

Según Mª Paz García Sanz (Universidad de Murcia), los instrumentos de recogida de información pueden ser:
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Portafolios

Trabajos Simulaciones

INSTRUMENTOS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN

Exposiciones Tutorías

Examen

Fuente: Mª Paz García (Universidad de Murcia), Curso ¿Evaluación de los aprendizajes basados en el desarrollo de competencias¿, Universidad San
Jorge, julio 2007

Una vez realizado el Mapa de Competencias de cada titulación, se definirán los métodos de evaluación por procesos, aunque en última instancia, el
profesor podrá elegir el método que más se ajuste a la evaluación de aprendizajes y competencias.

Los diferentes métodos de evaluación se pueden clasificar de una forma sencilla:

A. Modelos de resolución de problemas.

B. Modelos de desarrollo escrito de resultados de aprendizaje.

C. Modelos de creación.

D. Modelos de evaluación.

E. Modelo Conceptual.

Los diferentes métodos enumerados anteriormente son descritos a continuación de manera más detallada.

A - Modelos de resolución de problemas

Idóneos para los planteamientos metodológicos basados en el aprendizaje mediante la resolución de problemas para lograr estudiantes emprendedo-
res, capaces de analizar y resolver problemas de forma independiente. El profesor podrá actuar como tutor para asistir a las reuniones de grupo, para
supervisar el proceso y monitorizar el nivel de discusiones.

Permiten evaluar competencias como el análisis y resolución de problemas, la sensibilidad organizacional, la planificación y control, el análisis e inter-
pretación de variables, la capacidad crítica, la tenacidad, la independencia de criterio, la meticulosidad, la capacidad de decisión, la creatividad, la ini-
ciativa, la comunicación oral persuasiva, la capacidad de síntesis y el control emocional.

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Resolución de problemas prácticos: Sobre unos problemas planteados el alumno debe ser capaz de realizar las operaciones cognitivas necesarias para llegar a las

soluciones esperadas.
· Supuestos prácticos: Sobre una descripción de una situación de empresa dada, con una serie de datos cualitativos o cuantitativos, el alumno debe responder a las

cuestiones planteadas de modo que se evidencie el aprendizaje adquirido y las competencias profesionales desarrolladas en la materia.
· Método del caso práctico: Sobre un caso de empresa real, el alumno debe realizar un diagnóstico de la situación y tomar las decisiones que considere adecuadas

argumentándolas de forma que se evidencie el aprendizaje adquirido y las competencias profesionales desarrolladas en la materia, y su defensa ante un tribunal.

B - Modelos de desarrollo escrito sobre resultados de aprendizaje

Estarían representados por los modelos tradicionales de pregunta¿respuesta, donde el alumno debe demostrar mediante el ejercicio escrito sus apren-
dizajes. Son útiles para imponer la reflexión previa a la respuesta aplicando las operaciones mentales precisas, así como un cierto grado de planifica-
ción y organización de las respuestas.

Permiten evaluar competencias como la comunicación escrita, el análisis e interpretaciones de variables, la capacidad crítica, la creatividad, la inde-
pendencia de criterio, la capacidad de decisión, el análisis numérico, la tenacidad, la meticulosidad, el control emocional y la capacidad de síntesis.

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Pruebas basadas en la elaboración de respuestas: Exigen del alumno una respuesta a cada pregunta formulada, pero aunque son muy frecuentes hay que ser cons-

cientes de las desventajas que tienen en lo que se refiere a su calificación y deficiente representatividad de los aprendizajes abiertos. Deben ser completados con
otras pruebas. Se recomienda encarecidamente que el enunciado de estas preguntas se inicie con la expresión concreta de la actividad cognitiva que se espera que
el alumno realice, y no se quede en una mera reproducción de unos conocimientos. Ejemplos de palabras para iniciar el enunciado de las preguntas pueden ser:
Analiza...., Argumenta..., Razona..., Aplica..., Estructura..., Justifica..., Realiza..., Resuelve..., Planifica..., Diseña..., Haz un comentario crítico..., Toma una deci-
sión..., etc.

· Pruebas de ensayo o composición sobre un tema dado: El alumno desarrolla el tema con entera libertad, y debe demostrar su habilidad para organi-
zar las ideas con su mejor discernimiento y expresarlas con la profundidad que sea capaz. Son difíciles de evaluar si no se establecen los criterios pre-
viamente y se comunican al alumno. El enunciado no debe dar lugar a que se malinterprete el tema a tratar. Deberán tener procedimientos de análi-
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sis, síntesis, interpretación, comprensión, extrapolación, aplicación y exposición de puntos de vista y criterios, cuya resolución dependa siempre de lo
aprendido anteriormente. Es muy útil preparar los modelos de respuesta para verificar si lo que se intenta evaluar es razonable y factible de ser resuel-
to en el tiempo previsto.

· Pruebas de opción múltiple: No son aconsejables para la evaluación de conocimientos de nivel universitario. Una modalidad que puede servir, es
la de integrar las pruebas de opción múltiple con ejercicios de argumentación, demostración y clarificación de la respuesta escogida por parte del
alumno, lo que nos ayudará a constatar que la respuesta escogida es acertada en virtud de que el alumno sabe dar razones válidas de su opción. Las
respuestas que quedasen sin la argumentación correspondiente serían evaluadas con 0 puntos. La capacidad de argumentación de la respuesta elegi-
da sería evaluada incluso cuando la respuesta no fuese la correcta.

C - Modelos de creación

Suponen una acción o conjunto de acciones de creación por parte del estudiante en los que tiene que aplicar los conocimientos y procedimientos
aprendidos, utilizando las herramientas adecuadas (recursos bibliográficos, fuentes documentales, recursos informáticos, nuevas tecnologías, etc.).

Permiten evaluar competencias como la creatividad, la comunicación oral persuasiva y la escrita, el impacto, el trabajo en equipo, la planificación y or-
ganización, el análisis e interpretación de variables, la tenacidad, la independencia, la meticulosidad, los niveles de trabajo, la auto motivación, la capa-
cidad de crítica, la capacidad de decisión, el control emocional, el afán de superación y la capacidad de síntesis.

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Pruebas prácticas: El alumno debe cumplir una determinada actividad real para comprobar la eficacia de su realización. Se pueden aplicar en áreas de conoci-

miento como las basadas en nuevas tecnologías (ofimática, sistemas de información, etc.). Ejemplo: diseño de una página web. También en otras áreas como los
idiomas donde el alumno debe ser capaz de hacer una exposición oral sobre un tema en otro idioma, hacer una entrevista de trabajo, redactar un tema en otra len-
gua, etc. Sirven para comprobar las destrezas y habilidades adquiridas para llevar a cabo una determinada tarea teniendo en cuenta tanto los procesos como los
productos finales, y el resultado de esos procesos.

· Trabajos en equipo: Sobre la actividad planteada en la que deben quedar evidenciados los aprendizajes y competencias profesionales adquiridas por el alumno, el
grupo realizará la planificación de las reuniones del grupo, organización y distribución de las tareas entre los miembros del grupo. La forma de evaluación para
obtener la nota final sería la siguiente según materias:

o evaluación del trabajo escrito en su globalidad (40%),
o evaluación del trabajo mediante defensa oral de todos los miembros del equipo (10%),
o y finalmente prueba escrita individual sobre los contenidos del trabajo, para comprobación del trabajo real aportado por cada miembro del grupo (50%).

· Trabajos individuales: Sobre una actividad planteada en la que deben evidenciarse los aprendizajes y desarrollo de competencias profesionales de la materia,
el alumno elabora la investigación y el desarrollo del trabajo en un plazo establecido, y es evaluado en función de esos objetivos y competencias descritas en el
enunciado.

· Defensas orales ante tribunal: En muchos casos forma parte de los trabajos en equipo o individuales. Las defensas orales deben evidenciar ante todo los aprendi-
zajes y competencias profesionales de la materia en cuanto a habilidades sociales y de comunicación.

D - Modelos de evaluación:

Suponen un modelo de análisis y síntesis a partir del propio banco de información personal (¿humus de la mente personal¿) para realizar un diagnósti-
co crítico que conduce a una valoración de una situación, proceso, elemento, etc. El profesor debe actuar como guía y como filtro en la aplicación del
proceso de toma de decisiones.

Permiten evaluar competencias como la capacidad para leer de manera integral, comprender y analizar cualquier tipo de documento, la capacidad pa-
ra seleccionar y jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento, la capacidad para comunicar en el lenguaje propio con efectividad, la capacidad de
análisis, síntesis y juicio crítico, la capacidad para entender e interpretar el entorno, la independencia de criterio, la creatividad y la capacidad para aso-
ciar ideas.

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Crítica de una obra (artística, técnica, científica, etc.): Parte de un proceso de reflexión personal que integra la comprensión, la recopilación de datos, el análisis,

y a modo de conclusión se formula la valoración final. Se puede realizar de forma individual o colectiva. Este ejercicio de puede aplicar en las diferentes dualida-
des: fondo-forma, producto acabado-proyecto, etc.

· Análisis de Viabilidad/Selección de Proyectos: Supone un proceso de recopilación de datos para su análisis crítico y toma de decisiones en función de unos crite-
rios o parámetros dados, para después de llevar a cabo el proceso de filtro, determinar aquellos idóneos para su ejecución. Para los proyectos descartados se hace
preciso un proceso de rechazo razonado, siendo capaz de proponer mejoras para explicar las debilidades detectadas.

E- Modelo Conceptual.

Está basado en planteamientos mediante los cuales el alumno debe realizar una radiografía de la realidad, para analizarla y ser capaz de hacer una
propuesta de mejora basada en los conceptos y procedimientos aprendidos.

Es por tanto un método de evaluación que está basado en las metodologías de autoaprendizaje de modo que el alumno lleva a cabo la construcción
de conocimiento con sus propios recursos y medios.

Este método supone al alumno un descubrimiento de sí mismo y de sus posibilidades de construcción de nuevas realidades sobre las que puede lle-
gar a influir. Es por tanto un método en el que desarrolla competencias como la capacidad de abstracción, la creatividad, la capacidad de resolución de
problemas, de toma de decisiones... que se desarrollan desde los recursos de aprendizaje que el alumno ha adquirido en el aula.

Sobre estos criterios se proponen el sistema de evaluación de cada uno de los módulos descritos en esta memoria.
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Sistema de evaluación de adquisición de competencias: La evaluación será continua a lo largo del periodo lectivo, y según la naturaleza de la materia el profesor utilizará algunos de los siguientes modelos de evaluación

para evaluar la adquisición de competencias por parte del alumno:

Trabajos prácticos (individuales o en grupo)

· Proyectos

· Elaboración de maquetas

· resolución de ejercicios o problemas prácticos

· método del caso

· ensayos y trabajos de investigación

· trabajos escritos basados en crónicas, críticas, evaluaciones o análisis

· informes de taller, laboratorio o trabajo de campo

· prácticas de creación o diseño

Exámenes

· pruebas de elaboración de respuestas

· pruebas de ensayo o composición

· pruebas de opción múltiple con justificación de elección

· pruebas orales

Portafolios

· resolución de ejercicios o problemas prácticos

· ensayos y trabajos de investigación

· trabajos escritos basados en crónicas, críticas, evaluaciones o análisis

· trabajos de creación o diseño

Exposiciones

· presentaciones de trabajos realizados

· defensas orales

· escalas de observación

Simulaciones

· role-play

· debates

Tutorías

· registros del alumno, contratos aprendizaje.

· listas de control y escalas de observación

Evaluación interna de los resultados de aprendizaje de los estudiantes

La Junta de Evaluación de la Titulación, compuesta por el Responsable Académico y todos los profesores que han participado en el desarrollo de las
actividades en enseñanza y evaluación se reunirá al terminar el curso académico para analizar los resultados de aprendizaje de los estudiantes.

Los miembros de la Junta se encargarán de realizar un estudio comparativo del rendimiento académico de las materias que componen el plan de estu-
dios de cada nivel de la titulación para detectar las posibles anomalías y proponer para el curso académico siguiente las acciones correctivas o de me-
jora necesarias en los siguientes aspectos de las materias: contenidos académicos, metodologías y recursos de enseñanza y aprendizaje empleados,
métodos de evaluación utilizados, ubicación en horario y distibución de horas de teoría y práctica, ubicación en el plan de estudios etc.

Además de esta evaluación global del rendimiento de los estudiantes también se identificarán aquellos estudiantes que sufren un bajo rendimiento
académico para así proponer las acciones de orientación y apoyo necesarias por parte de los profesores y tutores, tal y como vienen recogidas en el
Plan de Acción Tutorial de la Universidad. A la vez se podrán proponer acciones para estimular los estudiantes identificados como los más brillantes
con el objetivo de mantener su buen rendimiento académico.

Evaluación externa del cumplimiento de los resultados de aprendizaje de la titulación

Por otra parte, la Universidad se propone verificar los resultados de aprendizaje de los alumnos mediante un sistema externo, específico para área de
conocimiento según su naturaleza.

Un ejemplo para los Idiomas, se propone que los alumnos realicen las pruebas de IELTS (International English Language Testing System), que evalúa
el conocimiento de inglés y que sirve para acceder a centros de enseñanza y empresas en las que el conocimiento de este idioma es imprescindible.

Como proceso integral del Procedimiento de Evaluación y Mejora de Programas de Grado, la Universidad San Jorge también podrá contar con dos
Examinadores Externos que participarían en las revisiones periódicas de la titulación. Los Examinadores Externos no tendrían vínculos laborales con
la Universidad y serán expertos de la rama de conocimiento de la titulación, uno de ellos procedente del ámbito universitario nacional o internacional y
otro procedente del mundo profesional.

El Examinador Externo procedente del ámbito universitario será encargado de contrastar el nivel de calidad de la titulación de Universidad San Jorge
con los niveles existentes en otros programas similares impartidos por otras instituciones, mientras el Examinador Externo procedente del mundo pro-
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fesional analizará la adecuación del los contenidos y competencias profesionales desarrollados por el programa a las exigencias y necesidades del
mercado laboral correspondiente.

Los Examinadores Externos serían invitados a visitar la Universidad San Jorge y durante su visita podrán estudiar la documentación referente a la titu-
lación (en concreto el Documento Descriptivo del Programa, las Guías Académicas de las Asignaturas y la Memoria Anual), reunirse con el equipo di-
rectivo, los profesores, el personal de administración y servicios vinculados con el programa y con los estudiantes matriculados en la titulación, visitar
las instalaciones, evaluar los recursos disponibles, revisar una muestra de exámenes y trabajos prácticos realizados por los estudiantes y también ana-
lizar las calificaciones obtenidas por los estudiantes para comprobar la adecuación a los criterios de evaluación establecidos por los profesores y por
tanto el cumplimiento de los resultados de aprendizaje propuestos. En una reunión convocada al terminar la visita a la Universidad, los Examinadores
Externos tendrán la oportunidad de dar al equipo directivo de la titulación un feedback, adelantando las observaciones y recomendaciones que luego
serán recogidas en el Informe de Examinador Externo, un informe más completo entregado por escrito después de la visita en el plazo marcado por la
Universidad.

Los Examinadores Externos pueden ser miembros del Consejo Asesor Académico de la titulación, personas ajenas propuestas por el mismo Conse-
jo o personas procedentes de colaboraciones con otras Universidades, empresas del entorno, colegios profesionales y otros agentes sociales o de la
Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) o de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) me-
diante sus bancos de evaluadores. El nombramiento definitivo de los Examinadores Externos se cerraría con el visto bueno del Rector de la Universi-
dad y normalmente estos serán designados por un período de dos años, pudiendo ser reelegidos.

Universidad San Jorge es centro examinador en Aragón, mediante convenio con IELTS y British Council.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.usj.es/conoce-la-usj/calidad/sgi/documentacion

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Política
Académica y Calidad

JORGE ECHEVERRIA OCHOA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AUTOVÍA A-23 ZARAGOZA
- HUESCA, KM.299

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL FAX

jecheverria@usj.es 976077584

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

SECRETARIO GENERAL JOSE MANUEL MURGOITIO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA
- HUESCA, KM.299

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL FAX

jmmurgoitio@usj.es 976077584

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante
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CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de Sección de
Planificación Académica

Berta Munárriz Cardiel

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA
- HUESCA, KM.299

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL FAX

bmunarriz@usj.es 976077584

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Ver Fichero: ARQ 2. Justificación.pdf
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación 


Perfil de ingreso recomendado  
 
Las características personales y académicas que se consideran adecuadas para los alumnos que 


deseen acceder a estos estudios se describen a continuación. 


4.1.1. Características personales 


Interés e inquietudes por el mundo de la proyectos arquitectónicos, sensibilidad estética, 


habilidades para el dibujo técnico, sensibilidad hacia la artes, tecnologías y ciencias humanas, 


capacidad de visión integral entre individuo, edificio, entorno y medioambiente, alto sentido de 


la responsabilidad, interés y compromiso con los principios éticos y deontológicos para cumplir 


la legislación y normativas que rigen el ejercicio profesional. 


4.1.2. Características académicas 


Haber cursado materias que hayan capacitado en un nivel básico para el dibujo técnico, 


fundamentos matemáticos, fundamentos físicos, fundamentos informáticos.  


Como acciones compensatorias ante posibles deficiencias, la Universidad establece a inicio de 


curso el desarrollo de una semana 0 como periodo de inmersión en la titulación y la vida 


universitaria, que incluyen acciones formativas, así como la programación de Cursos Breves de 


apoyo en los primemos cursos de la carrera, que se presentan en el apartado 4.3. Estas 


acciones formativas y cursos de apoyo están normalmente vinculados a las Materias Básicas y 


también a desarrollar competencias instrumentales específicas necesarias para buen desarrollo 


de la titulación. 


 
 
 
Canales de difusión 
 
De forma previa al comienzo de curso, el potencial alumno puede disponer de toda la 


información académica necesaria para que pueda planificar su proceso de aprendizaje, para ello 


dispone de los siguientes sistemas: 


  


Página web de la Universidad 


Las personas interesadas en matricularse en un título oficial de la Universidad San Jorge 


pueden encontrar en la página web la siguiente información sobre el mismo: 


 Descripción de los estudios 


 Plan de estudios 


o Módulos 


o Materias básicas/materias obligatorias/materias optativas 
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o Créditos ECTS 


o Ubicación de las materias en el plan de estudios (curso/semestre) 


 Áreas de conocimiento 


 Sistema docente 


 Instalaciones 


 Nuevas tecnologías 


 Salidas profesionales 


 


Esta información se publica en la página web una vez recibido el informe de verificación positivo 


por parte de ANECA y comenzado el periodo de matrícula de estudiantes.  


 


Servicio de Información Universitaria 


La Universidad San Jorge dispone de un servicio de Información Universitaria que facilita 


información sobre: 


 Titulaciones de grado y posgrado. 


 Espacio Europeo de Educación Superior. 


 Sistema Universitario español. 


 Sistema docente de la Universidad San Jorge. 


 Planes de estudio y programas de asignaturas. 


 Servicios de la Universidad San Jorge. 


 Requisitos de acceso y admisión a las titulaciones de la Universidad San Jorge. 


 Proceso de admisión en cada una de las titulaciones de la Universidad San Jorge. 


 Tasas y becas. 


La Universidad San Jorge, a través de su área de Información Universitaria, también facilita esta 


información con carácter previo a la matrícula a través de: 


 Entrevistas informativas personales a cada persona interesada. 


 Sesiones informativas 


 Jornadas de puertas abiertas 


 


Secretaría General Académica 


La Secretaría General Académica prepara cada año la Guía de Matrícula para que las personas 


interesadas que hayan superado las pruebas de acceso tengan toda la información acerca de la 


matriculación de la titulación escogida. La Guía de Matrícula contiene información sobre: 


 Requisitos de acceso. 


 Procedimiento de matrícula. 


 Calendario de matrícula. 
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 Traslados de expediente y bajas de alumnos. 


 Tasas académicas. 


 Becas, bonificaciones y facilidades de pago. 


 Régimen de Permanencia. 


 Simultaneidad de Estudios. 


 Normativas y Procedimientos para el Reconocimiento y Transferencia de créditos. 


 Planes de estudio: 


o Módulos. 


o Materias básicas/materias obligatorias/materias optativas. 


o Créditos ECTS. 


o Ubicación de las materias en el plan de estudios (curso/semestre). 


 Calendario académico. 


 


Además para cada centro, desde la SGA, se edita la Guía Académica que contiene información 


sobre: la Universidad en general: centros, servicios generales de apoyo al estudiante 


(biblioteca, relaciones internacionales, prácticas empresa, sistemas de información, cafeterías, 


servicio actividades deportivas, etc). También contiene toda la información académica necesaria 


para el estudiante: descripción del programa de estudios, objetivos, competencias, claustro de 


profesores, calendario académico, contenidos de los módulos, normativa académica (evaluación 


del programa en su conjunto, de los módulos, guía de elaboración del proyecto fin del máster, 


etc.). 


 


Del mismo modo, cada centro tiene editadas las Guías Docentes de cada materia que contienen 


la siguiente información: denominación de la materia, nombre del módulo correspondiente, 


créditos ECTS asignados, horas asociadas, nombre y datos de contacto del profesor, descripción 


de la materia, competencias profesionales desarrolladas, contenidos de la materia, organización 


de las clases lectivas, recursos a utilizar, sistema de evaluación, actividades de trabajo 


autónomo asociadas (presenciales y no presenciales), bibliografía. 


 


Realización de Prácticas Externas 


Se informa a los estudiantes, antes de la matrícula, de que el prácticum se realizará 


necesariamente en alguno de los centros con los que la Universidad San Jorge ha suscrito el 


correspondiente convenio, y como evidencia de ello, esa información se haya incluida 


expresamente en la información publicada en la web.  
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado disponible y otros recursos humanos necesarios y disponibles en la Universidad San Jorge 


6.1.1. Profesorado disponible  


MATERIA 


ECTS 
PLAN DE 
ESTUDI
OS 


PROFESOR 
PREVISTO / 
DISPONIBLE 


ECTS 
IMPARTID
OS POR EL 
PROFESOR 


TITULACIÓN ÁREA CONOCIMIENTO CATEGORIA 
TIPO 


CONTRATO 
EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Fundamentos 
matemáticos en 
arquitectura I 


6 Profesor 
disponible 


 
6 Doctor en Ciencias 


Matemáticas 
Matemática aplicada 
 


Asociado Mercantil 31 20 0 


Fundamentos 
físicos en 
arquitectura 


6 
Profesor 
disponible 


 
 
 
6 


Doctor en Física Teórica 
Cursando máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Licenciado en Ciencias 
Físicas 


Física aplicada 
 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
20 14 0 


Informática: 
herramientas 
digitales 


6 Profesor 
disponible 


 
6 


Doctorando en 
Sociología 
Arquitecto 


Ciencias de la 
computación e 
inteligencia artificial 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 2 11 


Geometría I 6 
Profesor 
disponible 


 
6 


Doctorando en 
Arquitectura 
Arquitecto  


Expresión gráfica 
arquitectónica 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
7 5 10 


Análisis de formas 
arquitectónicas I 6 


Profesor 
disponible 


 
4 


Doctorando en 
Arquitectura 
Arquitecto 
Superior 


Expresión gráfica 
arquitectónica 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
4 5 10 


Profesor 
disponible 


 
 
6 


Doctorando 
Máster Universitario en 
Estudios Avanzados en 
Historia del Arte 
Arquitecto Superior 


Expresión gráfica 
arquitectónica 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
completo 


5 3 8 


Expresión 
arquitectónica  I 6 Profesor 


disponible 


 
 
6 


Máster en Investigación 
y Formación Avanzada 
en Arquitectura 
Arquitecto Superior 
 


Expresión gráfica 
arquitectónica 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
4 1 19 
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Profesor 
disponible 


6 Doctor en Arquitectura Expresión gráfica 
arquitectónica Asociado Mercantil 40 40 61 


Fundamentos 
matemáticos en 
arquitectura  II 


6 Profesor 
disponible 


 
6 Licenciada en Ciencias 


Matemáticas 
Matemática aplicada 
 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
completo 


9 1 1 


Geometría II 6 Profesor 
disponible 


 
 


6 


Cursando máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto Superior 


Expresión gráfica 
arquitectónica 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
15 15 18 


Análisis de formas 
arquitectónicas II 6 


Profesor 
disponible 


 
 


6 


Doctorando 
Máster Universitario en 
Estudios Avanzados en 
Historia del Arte 
Máster en Investigación 
y Formación Avanzada 
en Arquitectura 
Arquitecto Superior 


Expresión gráfica 
arquitectónica 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
completo 


5 3 8 


Profesor 
disponible 


 
2,40 


Doctorando en 
Arquitectura 
Arquitecto 
Superior 


Expresión gráfica 
arquitectónica 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
4 5 10 


Expresión 
arquitectónica II 


6 


Profesor 
disponible 


 
 


6 


Máster en Investigación 
y Formación Avanzada 
en Arquitectura 
Arquitecto Superior 
 


Expresión gráfica 
arquitectónica 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
4 1 19 


Profesor 
disponible 


1 
Arquitecto Superior 


Expresión gráfica 
arquitectónica Asociado Mercantil 15 0 28 


Construcción I 3 Profesor 
disponible 


 
3 


Doctoranda en 
Arquitectura 
Arquitecto Superior 


Construcciones 
arquitectónicas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
7 2 27 


Construcción II 3 Profesor 
disponible 


 
3 


Doctoranda en 
Arquitectura 
Arquitecto Superior 


Construcciones 
arquitectónicas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
7 2 27 


cs
v:


 1
27


86
27


34
36


48
26


15
28


69
63


9







 
 


Graduado o Graduada en Arquitectura  
Memoria para la Solicitud de Modificación 


 
 


DI-004-ARQ   - 96 - 


Construcción III 6 


Profesor 
disponible 


 
 


6 


Cursando máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto Superior 


Construcciones 
arquitectónicas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
4 1 20 


Profesor 
disponible 


 
 


3 


Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto Superior 


Construcciones 
arquitectónicas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
7 0 15 


Construcción IV 6 


Profesor 
disponible 


 
 
3 


Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto Superior 


Construcciones 
arquitectónicas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
4 1 20 


Profesor 
disponible 


 
 
6 


Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto Superior 


Construcciones 
arquitectónicas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
7 0 15 


Construcción V 6 


Profesor 
disponible 


 
6 


Doctorando en 
Arquitectura 
Arquitecto Superior 


Construcciones 
arquitectónicas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
10 1 24 


Profesor 
disponible 


 
 


3 


Cursando máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecta 


Construcciones 
arquitectónicas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 1 7 


Construcción VI 6 


Profesor 
disponible 


6 Doctorando en 
Arquitectura 
Arquitecto Superior 


Construcciones 
arquitectónicas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
10 1 24 


Profesor 
disponible 


 
 
3 


Cursando máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecta 


Construcciones 
arquitectónicas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 1 7 
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Estructuras I 3 Profesor 
disponible 


 
 
 
3 


Doctor en Física  
Teórica 
Máster en Investigación 
y Formación Avanzada 
en Arquitectura 
Licenciado en Ciencias 
Físicas 


Mecánica de medios 
continuos y teoría de 
estructuras 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
20 14 0 


Estructuras II 3 Profesor 
disponible 


 
 
 
3 


Doctor en Física Teórica 
Máster en Investigación 
y Formación Avanzada 
en Arquitectura 
Licenciado en Ciencias 
Físicas 


Mecánica de medios 
continuos y teoría de 
estructuras 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
20 14 0 


Estructuras III 3 Profesor 
disponible 


 
 
 
 
3 


Doctor en Ingeniería de 
la Construcción 
Módulo de máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Licenciado en 
Matemáticas 


Mecánica de medios 
continuos y teoría de 
estructuras 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
12 2 42 


Estructuras IV 3 
Profesor 
disponible 


 
 
 
 
3 


Doctor en Ingeniería de 
la Construcción 
Módulo de máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Licenciado en 
Matemáticas 


Mecánica de medios 
continuos y teoría de 
estructuras 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
12 2 42 


Instalaciones I 6 Profesor 
disponible 


 
6 


Doctorando en 
Ingeniería Industrial 
Cursando máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Ingeniero Industrial 


Ingeniería hidráulica Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
completo 


6 4 20 
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Instalaciones II 3 Profesor 
disponible 


 
3 


Doctorando en 
Ingeniería Industrial 
Cursando máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Ingeniero Industrial 


Ingeniería de la 
construcción 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
completo 


6 4 20 


Instalaciones III 3 
Profesor 
disponible 


 
3 


Doctorando en 
Ingeniería Industrial 
Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Ingeniero Industrial 


Ingeniería eléctrica 
Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
completo 


6 4 20 


Ética y Deontología 6 


Profesor 
disponible 


 
3,04 


Licenciado en Geografía 
e Historia Licenciado en 
Estudios Eclesiásticos   


Composición 
arquitectónica 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
7 0 17 


Profesor 
disponible 


 
 


1,50 


Doctorando en 
Arquitectura 
Máster en Proyectos 
Arquitectónicos 
Avanzados 


Composición 
arquitectónica Asociado Mercantil 5 4 10 


Profesor 
disponible 


 
 


1,46 


Doctorando en 
Arquitectura PhD (ABD) 
Máster en Proyectos 
Arquitectónicos 
Avanzados 


Composición 
arquitectónica Asociado Mercantil 5 4 10 


Organizaciones 
profesionales  6 


Profesor 
disponible 


 
 
 


6 


Doctorando en 
Arquitectura 
Máster en Arquitectura 
Hospitalaria 
Máster en Historia del 
Arte 
Arquitecto 


Construcciones 
arquitectónicas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
2 3 31 


Profesor 
disponible 


 
1 Licenciado en Derecho Construcciones 


arquitectónicas 
Asociado Mercantil 2 0 37 


Prácticas  técnicas 12 
 


Profesor 
disponible 


 
3 


Doctoranda en 
Arquitectura 
Arquitecto Superior 


Construcciones 
arquitectónicas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
7 2 27 
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Profesor 
disponible 


 
 
3 


Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecta 


Construcciones 
arquitectónicas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 1 7 


Profesor 
disponible 


 
3 


Doctorando en 
Arquitectura 
Arquitecto  


Construcciones 
arquitectónicas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
7 5 10 


Profesor 
disponible 


 
 
3 


Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto 


Construcciones 
arquitectónicas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 1 12 


Proyectos I 6 


Profesor 
disponible 


 
 
6 


Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 1 12 


Profesor 
disponible 


 
6 


Doctorando en 
Arquitectura 
Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
6 6 23 


Proyectos II 


6 Profesor 
disponible 


 
 
 


6 


Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 1 18 


 Profesor 
disponible 


 
 


6 


Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 1 12 


Proyectos III 9 


Profesor 
disponible 9 


Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto  


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 1 20 


Profesor 
disponible 9 Arquitecto 


Ingeniero de Edificación 
Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 1 25 
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Proyectos IV 9 


Profesor 
disponible 9 


Doctorando en 
Arquitectura 
Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 12 15 


Profesor 
disponible 9 Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
20 0 25 


Proyectos V 9 


Profesor 
disponible 9 


Cursando máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 1 18 


Profesor 
disponible 


 
4,50 


Cursando máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto 
 


Proyectos 
arquitectónicos 


Asociado Contratado 
mercantil 


8 1 19 


Proyectos VI 9 


Profesor 
disponible 


 
 
9 


Cursando máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto 
 


Proyectos 
arquitectónicos 


Asociado Contratado 
mercantil 


8 1 19 


Profesor 
disponible 


 
4,50 


Cursando máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
4 1 20 


Proyectos VII 9 


Profesor 
disponible 6 Doctor en Arquitectura 


ANECA 
Proyectos 
arquitectónicos 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
10  10 13 


Profesor 
disponible 2 


Doctorando en 
Arquitectura 
Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
4 5 10 
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Proyectos VIII 12 


Profesor 
disponible 


 
 
 


0,25 


Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 1 18 


Profesor 
disponible 0,25 


Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 1 20 


Profesor 
disponible 0,50 


Doctorando en 
Arquitectura 
Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos Asociado Mercantil 10 4 35 


Profesor 
disponible 0,50 Doctor en Historia 


Arquitecto 
Proyectos 
arquitectónicos 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
completo 


2 6 1 


Profesor 
disponible 


 
 


0,50 


Doctor en Ingeniería de 
la Construcción 
Módulo del Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Licenciado en 
Matemáticas 


Proyectos 
arquitectónicos 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
12 2 42 


Profesor 
disponible 0,50 


Doctorando en 
Ingeniería Industrial 
Ingeniero Industrial 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
completo 


6 4 20 


Profesor 
disponible 0,50 


Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto Superior 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
7 0 15 
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Profesor 
disponible 0,50 


Doctorando en 
Arquitectura 
Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 12 15 


Profesor 
disponible 0,50 


Arquitecto. Ingeniero de 
edificación 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 1 25 


Profesor 
disponible 9 Doctor en Arquitectura 


ANECA 
Proyectos 
arquitectónicos 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
10  10 13 


  


Profesor 
disponible 


 
0,50 


Doctorando en 
Arquitectura 
Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
4 5 10 


Profesor 
disponible 0,50 


Doctorando en 
Arquitectura 
Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
6 6 23 


Profesor 
disponible 


 
0,50 


Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto Superior 


Proyectos 
arquitectónicos 


Asociado Contratado 
mercantil 


8 1 19 


Urbanismo I 3 


Profesor 
disponible 3 


Doctorando en 
Arquitectura 
Arquitecto 


Urbanística y 
ordenación del 
territorio 


Asociado Mercantil 10 4 35 


Profesor 
disponible 2 


Doctoranda en Proyectos 
Arquitectónicos 
Arquitecto 


Urbanística y 
ordenación del 
territorio 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
3 4 19 


Urbanismo II 3 


Profesor 
disponible 3 


Doctorando en 
Arquitectura 
Arquitecto 


Urbanística y 
ordenación del 
territorio 


Asociado Mercantil 10 4 35 


Profesor 
disponible 1,50 


Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto Superior 


Urbanística y 
ordenación del 
territorio 


Asociado Mercantil 4 0 13 
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Profesor 
disponible 0,46 


Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto Superior 


Urbanística y 
ordenación del 
territorio 


Asociado Mercantil 3 1 15 


Urbanismo III 3 


Profesor 
disponible 3 Doctor en Historia 


Arquitecto 


Urbanística y 
ordenación del 
territorio 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
completo 


2 6 1 


Profesor 
disponible 1 


Doctor en Urbanística 
Arquitecto 


Urbanística y 
ordenación del 
territorio 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
4 6 6 


Urbanismo IV 3 


Profesor 
disponible 1 


Doctor en Historia 
Arquitecto 


Urbanística y 
ordenación del 
territorio 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
completo 


2 6 1 


Profesor 
disponible 3 Doctor en Urbanística 


Arquitecto 


Urbanística y 
ordenación del 
territorio 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
4 6 6 


Urbanismo V 3 


Profesor 
disponible 2,50 


Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto Superior 


Urbanística y 
ordenación del 
territorio 


Asociado Mercantil 3 1 15 


Profesor 
disponible 1,50 Doctor en Arquitectura 


Urbanística y 
ordenación del 
territorio 


Asociado Mercantil 25 25 26 


Urbanismo VI 3 


Profesor 
disponible 3 Doctor en Urbanística 


Arquitecto 


Urbanística y 
ordenación del 
territorio 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
4 6 6 


Profesor 
disponible 1 Doctor en Arquitectura 


Urbanística y 
ordenación del 
territorio 


Asociado Mercantil 36 30 22 


Cultura y teoría en 
arquitectura I 6 


Profesor 
disponible 6 


Doctora en Historia del 
Arte 
 


Composición 
arquitectónica 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
completo 


10 20 20 


Profesor 
disponible 0,32 Licenciada en 


Arqueología 
Composición 
arquitectónica Asociado Mercantil 20 0 20 
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Cultura y teoría en 
arquitectura II 


6 


Profesor 
disponible 3 Doctor en Historia del 


Arte 
Composición 
arquitectónica Asociado Mercantil 36 38 36 


Profesor 
disponible 1 


Doctora en Historia del 
Arte 
 


Composición 
arquitectónica 


Contratado 
Doctor  10 20 20 


Profesor 
disponible 2 Arquitecto Composición 


arquitectónica 
Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
2 3 35 


Cultura y teoría en 
arquitectura III 


3 Profesor 
disponible 3 Doctora en Historia del 


Arte 
Composición 
arquitectónica 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
20 20 20 


Cultura y teoría en 
arquitectura IV 3 Profesor 


disponible 3 Doctora en Historia del 
Arte 


Composición 
arquitectónica 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
20 20 20 


Cultura y teoría en 
arquitectura V 3 Profesor 


disponible 3 Doctor en Historia 
Arquitecto 


Composición 
arquitectónica 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
completo 


2 6 1 


Cultura y teoría en 
arquitectura VI 3 Profesor 


disponible 3 Doctor en Historia 
Arquitecto 


Composición 
arquitectónica 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
completo 


2 6 1 


Humanidades: 
Humanismo Cívico 6 Profesor 


disponible 6 
Doctorando en 
Comunicación 
Licenciado en Sociología 


Composición 
arquitectónica 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Tiempo 


 


9 9 30 


Integración I 6 


Profesor 
disponible 9 


Arquitecto 
Ingeniero de Edificación 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 1 25 


Profesor 
disponible 3 


Doctorando 
Máster Universitario en 
Estudios Avanzados en 
Historia del Arte 
Máster en Investigación 
y Formación Avanzada 
en Arquitectura 
Arquitecto  


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
completo 


5 3 8 
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Integración II 6 


Profesor 
disponible 9 


Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos Asociado 


Contratado 
mercantil 8 1 19 


Profesor 
disponible 8,92 


Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 1 12 


Integración III 6 Profesor 
disponible 8,96 


Doctorando en 
Arquitectura 
Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
6 6 23 


Itinerario 1: Diseño 
de arquitectura  


Integración 
avanzada: taller 
integrado de 
arquitectura y 
urbanismo 


3 Profesor 
disponible 


 
 
3 


Doctorando 
Máster Universitario en 
Estudios Avanzados en 
Historia del Arte 
Máster en Investigación 
y Formación Avanzada 
en Arquitectura 
Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
completo 


5 3 8 


Inglés técnico para 
arquitectos 3 Profesor 


disponible 
3 


Doctor en Filosofía e 
Historia del Pensamiento 


Composición 
arquitectónica 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 10 12 


Aula abierta: 
formación 
multidisciplinar en 
arquitectura 


3 


Profesor 
disponible 2 


Doctorando en 
Arquitectura 
Arquitecto  


Composición 
arquitectónica 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
7 5 10 


Profesor 
disponible 1 


Doctorando en 
Sociología 
Arquitecto 


Composición 
arquitectónica 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 2 11 


Unidad de 
investigación y 
transferencia del 
conocimiento en 
arquitectura 


3 Profesor 
disponible 3 Doctora en Historia del 


Arte 
Composición 
arquitectónica 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
20 20 20 


Mecánica del suelo: 
geotecnia y 
cimientos 


3 Profesor 
disponible 3 Ingeniero Industrial Ingeniería del terreno Asociado Mercantil 1 0 7 
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Estructuras 
especiales: 
modelos de 
grandes luces y 
edificaciones en 
altura 


3 Profesor 
disponible 3 


Doctor en Ingeniería 
Civil 
Ingeniero Industrial 


Mecánica de medios 
continuos y teoría de 
estructuras 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
2 2 13 


Energías y 
servicios: eficiencia 
y sostenibilidad en 
las construcciones 
arquitectónicas 


3 
Profesor 
disponible 3 


Doctorando en 
Ingeniería Industrial 
Ingeniero Industrial 


Ingeniería de la 
construcción 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
completo 


6 4 20 


Arquitectura legal y 
forense: 
mediciones, 
presupuestos, 
peritaciones y 
tasaciones 


3 


Profesor 
disponible 2 


Doctorando en 
Arquitectura 
Máster en Arquitectura 
Hospitalaria 
Máster en Historia del 
Arte 
Arquitecto 


Construcciones 
arquitectónicas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
2 3 31 


Profesor 
disponible 1 Licenciado en Derecho Construcciones 


arquitectónicas Asociado Mercantil 2 0 37 


Itinerario 2: Diseño 
urbano  


Integración 
avanzada: taller 
integrado de 
arquitectura y 
urbanismo 


3 Profesor 
disponible 3 


Doctorando 
Máster Universitario en 
Estudios Avanzados en 
Historia del Arte 
Máster en Investigación 
y Formación Avanzada 
en Arquitectura 
Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
completo 


5 3 8 


Inglés técnico para 
arquitectos 3 Profesor 


disponible 3 Doctor en Filosofía e 
Historia del Pensamiento 


Composición 
arquitectónica 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 10 12 


Aula abierta: 
formación 
multidisciplinar en 
arquitectura 


3 


Profesor 
disponible 2 


Doctorando en 
Arquitectura 
Arquitecto  


Composición 
arquitectónica 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
7 5 10 


Profesor 
disponible 1 


Doctorando en 
Sociología 
Arquitecto 


Composición 
arquitectónica 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 2 11 
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Unidad de 
investigación y 
transferencia del 
conocimiento en 
arquitectura 


3 
Profesor 
disponible 3 


Doctora en Historia del 
Arte 


Composición 
arquitectónica 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
20 20 20 


Estética y 
pensamiento: 
teoría de las ideas 
aplicada al diseño y 
la planificación en 
el urbanismo y la 
arquitectura 


3 


Profesor 
disponible 1,50 Doctor en Historia 


Arquitecto 
Composición 
arquitectónica 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
completo 


2 6 1 


Profesor 
disponible 1,50 


Doctor en Filosofía e 
Historia del Pensamiento 


Composición 
arquitectónica 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 10 12 


Acción y 
responsabilidad 
social en el 
urbanismo y la 
arquitectura 


3 


Profesor 
disponible 1,50 


Doctoranda en Proyectos 
Arquitectónicos 
Arquitecto 


Urbanística y 
ordenación del 
territorio 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
3 4 19 


Profesor 
disponible 1,50 


Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto 
 


Urbanística y 
ordenación del 
territorio 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
4 1 19 


Territorio, ciudad y 
paisaje 3 


Profesor 
disponible 1,50 Doctor en Urbanística 


Arquitecto 


Urbanística y 
ordenación del 
territorio 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
4 6 6 


Profesor 
disponible 1,50 Doctor en Arquitectura 


Urbanística y 
ordenación del 
territorio 


Asociado Mercantil 25 25 26 


Estudio, 
planificación… 


3 


Profesor 
disponible 


1,50 
Arquitecto Construcciones 


arquitectónicas 
Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
2 3 35 


Profesor 
disponible 


1,50 Licenciado en Historia 
del Arte 


Construcciones 
arquitectónicas Asociado Mercantil 1 2 20 


Proyecto fin de 
Grado 6 


Profesor 
disponible 0,25 


Doctorando en 
Arquitectura 
Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
6 6 23 


Profesor 
disponible 0,25 


Cursando máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto  


Proyectos 
arquitectónicos Asociado 


Contratado 
mercantil 8 1 19 
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Profesor 
disponible 0,50 


Doctorando en 
Arquitectura 
Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 12 15 


Profesor 
disponible 0,50 


Arquitecto 
Ingeniero de Edificación 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 1 25 


Profesor 
disponible 0,50 


Doctorando 
Máster Universitario en 
Estudios Avanzados en 
Historia del Arte 
Máster en Investigación 
y Formación Avanzada 
en Arquitectura 
Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
completo 


5 3 8 


Profesor 
disponible 0,50 Doctor en Arquitectura 


ANECA 
Proyectos 
arquitectónicos 


Contratado 
Doctor 


 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
10  10 13 


Profesor 
disponible 0,25 


Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto 


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 1 18 


Profesor 
disponible 0,25 


Cursando Máster en 
Investigación y 
Formación Avanzada en 
Arquitectura 
Arquitecto  


Proyectos 
arquitectónicos 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
laboral 


Tiempo parcial 
5 1 20 
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6.1.2. Resumen personal docente e investigador  


CATEGORIA TOTAL % DOCTORES % CRÉDITOS % 


Profesor Contratado Doctor 12,3% 100,0% 8,5% 


Ayudante Doctor 12,3% 100,0% 12,0% 


Profesor colaborador Licenciado 75,4% 0,0% 79,5% 
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6.2. RECURSOS HUMANOS EN EL CENTRO ADSCRITO CESUGA 


MÓDULO O 
MATERIA 


ECTS 
ASIGNADOS 


HORAS 
DOCENTES 
NECESARIAS 


PROFESORADO 
DISPONIBLE CATEGORÍA RELACIÓN 


CONTRACTUAL 
EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


ADECUACIÓN AL 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 
Fundamentos 
matemáticos 
en 
arquitectura I 


6 4 PROFESOR 
DISPONIBLE 


DOCTOR 
/LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
MERCANTIL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


17 - 37 
DOCTOR INGENIERO 


DE 
TELECOMUNICACIÓN 


Fundamentos 
físicos en 
arquitectura 


6 4 
PROFESOR 
DISPONIBLE 


DOCTOR/ 
CONTRATADO 
DOCTOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO PARCIAL 


9 12 - 
DOCTOR EN CC. 


FÍSICAS 


Herramientas 
digitales 6 4 PROFESOR 


DISPONIBLE 


DOCTORANDO 
/LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


5 1 16 ARQUITECTO 


Geometría I 6 4 PROFESOR 
DISPONIBLE 


DOCTOR 
/LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


8 - 13 DOCTOR 
ARQUITECTO 


Análisis de 
formas 
arquitectónicas 
I 


6 4 
PROFESOR 
DISPONIBLE 


DOCTORANDO/ 
LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


8 3 15 ARQUITECTO 


Expresión 
arquitectónica  
I 


6 4 
PROFESOR 
DISPONIBLE 


DOCTOR 
/LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


8 - 13 
DOCTOR 


ARQUITECTO 


Fundamentos 
matemáticos 
en 
arquitectura  
II 


6 4 PROFESOR 
DISPONIBLE 


DOCTOR 
/LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
MERCANTIL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


17 - 37 
DOCTOR INGENIERO 


DE 
TELECOMUNICACIÓN 


Geometría II 6 4 PROFESOR 
DISPONIBLE 


DOCTOR 
/LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


8 - 13 DOCTOR 
ARQUITECTO 


Análisis de 
formas 
arquitectónicas 


6 4 PROFESOR 
DISPONIBLE 


LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 


8 - 10 ARQUITECTO 
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II COMPLETO 


Expresión 
arquitectónica 
II 


6 4 PROFESOR 
DISPONIBLE 


LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


8 - 10 ARQUITECTO 


Construcción I 


3 2 PROFESOR 
DISPONIBLE 


LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


8 - 10 ARQUITECTO 


Construcción 
II 3 2 PROFESOR 


DISPONIBLE 


DOCTORANDO/ 
LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


14 4 18 ARQUITECTO 


Construcción 
III 6 4 PROFESOR 


DISPONIBLE 


DOCTORANDO/ 
LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


14 4 18 ARQUITECTO 


Construcción 
IV 6 4 PROFESOR 


DISPONIBLE 


DOCTORANDO/ 
LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


14 4 18 ARQUITECTO 


Construcción V 


6 4 PROFESOR 
DISPONIBLE 


LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


7 - 16 ARQUITECTO 


Construcción 
VI 6 4 PROFESOR 


DISPONIBLE 


DOCTORANDO/ 
LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


14 4 18 ARQUITECTO 


Estructuras I 


3 2 PROFESOR 
DISPONIBLE 


LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


42 28 40 ARQUITECTO 


Estructuras II 


3 2 PROFESOR 
DISPONIBLE 


LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


42 28 40 ARQUITECTO 


Estructuras III 
3 2 PROFESOR 


DISPONIBLE 
LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 


42 28 40 ARQUITECTO 


cs
v:


 1
27


86
27


34
36


48
26


15
28


69
63


9







 
 


Graduado o Graduada en Arquitectura  
Memoria para la Solicitud de Modificación 


 
 


DI-004-ARQ   - 112 - 


COMPLETO 
Estructuras IV 


3 2 PROFESOR 
DISPONIBLE 


LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


42 28 40 ARQUITECTO 


Instalaciones I 


6 4 PROFESOR 
DISPONIBLE 


DOCTORANDO/ 
LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO MERC 
ANTIL: TIEMPO 
PARCIAL 


34 - 41 


ARQUITECTO 
TÉCNICO & 
INGENIERO 
INDUSTRIAL 


Instalaciones 
II 


3 2 PROFESOR 
DISPONIBLE 


DOCTORANDO/ 
LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
MERCANTIL: 
TIEMPO PARCIAL 


34 - 41 


ARQUITECTO 
TÉCNICO & 
INGENIERO 
SUPERIOR 


INDUSTRIAL 
Instalaciones 
III 3 2 PROFESOR 


DISPONIBLE 


DOCTORANDO/ 
LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO PARCIAL 


33 - 39 
INGENIERO 
SUPERIOR 


INDUSTRIAL 
Ética y 
deontología 


6 4 PROFESOR 
DISPONIBLE 


DOCTORANDO 
LICENCIADO 
COLABORADOR/ 
CONTRATADO 
DOCTOR 


2 CONTRATO 
LABORAL:TIEMPO 
COMPLETO/ 
TIEMPO 
COMPLETO 


11/15 11/9 18/16 
ARQUITECTO/ 
DOCTOR EN 
DERECHO 


Organizaciones 
profesionales 


6 4 PROFESOR 
DISPONIBLE 


LICENCIADO 
COLABORADOR/ 
CONTRATADO 
DOCTOR 


2 CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
PARCIAL/ 
TIEMPO 
COMPLETO 


42/16 28/10 40/13 ARQUITECTO/ 
DOCTOR EN ADE 


Prácticas  
técnicas 


12 8 
PROFESOR 
DISPONIBLE 


DOCTORANDO/ 
LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


7 5 14 ARQUITECTO 


Proyectos I 


6 4 
PROFESOR 
DISPONIBLE 


LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


8 - 10 ARQUITECTO 


Proyectos II 


6 4 PROFESOR 
DISPONIBLE 


LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


7 - 16 ARQUITECTO 


cs
v:


 1
27


86
27


34
36


48
26


15
28


69
63


9







 
 


Graduado o Graduada en Arquitectura  
Memoria para la Solicitud de Modificación 


 
 


DI-004-ARQ   - 113 - 


Proyectos III 


9 6 PROFESOR 
DISPONIBLE 


AYUDANTE 
DOCTOR  


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


12 7 13 DOCTOR 
ARQUITECTO 


Proyectos IV 


9 6 PROFESOR 
DISPONIBLE 


AYUDANTE 
DOCTOR  


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


12 7 13 DOCTOR 
ARQUITECTO 


Proyectos V 


9 6 PROFESOR 
DISPONIBLE 


LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


7 - 16 ARQUITECTO 


Proyectos VI 


9 6 
PROFESOR 
DISPONIBLE 


DOCTORANDO/ 
LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


5 1 16 ARQUITECTO 


Proyectos VII 


6 4 
PROFESOR 
DISPONIBLE 


DOCTORANDO/ 
LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


5 1 16 ARQUITECTO 


Proyectos VIII 


12 8 
PROFESOR 
DISPONIBLE 


DOCTORANDO/ 
LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


7 5 14 ARQUITECTO 


Urbanismo I 


3 2 
PROFESOR 
DISPONIBLE 


DOCTORANDO/ 
LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


11 11 18 ARQUITECTO 


Urbanismo II 


3 2 
PROFESOR 
DISPONIBLE 


DOCTORANDO/ 
LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


11 11 18 ARQUITECTO 


Urbanismo III 


3 2 
PROFESOR 
DISPONIBLE 


DOCTOR/ 
LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


8 - 13 
DOCTOR 


ARQUITECTO 


Urbanismo IV 


3 2 PROFESOR 
DISPONIBLE 


LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


8 - 13 DOCTOR 
ARQUITECTO 
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Urbanismo V 


3 2 PROFESOR 
DISPONIBLE 


DOCTORANDO/ 
LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


7 5 14 ARQUITECTO 


Urbanismo VI 


3 2 PROFESOR 
DISPONIBLE 


DOCTORANDO/ 
LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


11 11 18 ARQUITECTO 


Cultura y 
teoría en 
arquitectura I 


6 4 PROFESOR 
DISPONIBLE 


CONTRATADO 
DOCTOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


14 16 9 DOCTOR EN 
HISTORIA DEL ARTE 


Cultura y 
teoría en 
arquitectura II 6 4 


PROFESOR 
DISPONIBLE 


CONTRATADO 
DOCTOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


14 16 9 
DOCTOR EN 


HISTORIA DEL ARTE 


Cultura y 
teoría en 
arquitectura 
III 


3 2 
PROFESOR 
DISPONIBLE 


CONTRATADO 
DOCTOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


14 16 9 
DOCTOR EN 


HISTORIA DEL ARTE 


Cultura y 
teoría en 
arquitectura IV 3 2 


PROFESOR 
DISPONIBLE 


LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


3 6 4 
DOCTOR 


ARQUITECTO 


Cultura y 
teoría en 
arquitectura V 3 2 


PROFESOR 
DISPONIBLE 


LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


3 6 4 
DOCTOR 


ARQUITECTO 


Cultura y 
teoría en 
arquitectura VI 3 2 


PROFESOR 
DISPONIBLE 


LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


3 6 4 
DOCTOR 


ARQUITECTO 


Humanismo 
cívico  


6 4 
PROFESOR 
DISPONIBLE 


LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


8 - 10 ARQUITECTO 


Integración I 


6 4 PROFESOR 
DISPONIBLE 


AYUDANTE 
DOCTOR  


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


12 7 13 DOCTOR 
ARQUITECTO 
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Integración II 


6 4 PROFESOR 
DISPONIBLE 


DOCTORANDO/ 
LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


8 3 15 ARQUITECTO 


Integración III 


6 4 PROFESOR 
DISPONIBLE 


DOCTORANDO/ 
LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


8 3 15 ARQUITECTO 


Itinerario 1: 
Diseño de 
arquitectura* 


24 16 


PROFESOR 
DISPONIBLE 


 LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


7 - 16 


ARQUITECTO 
 


PROFESOR 
DISPONIBLE 


 LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


8 3 15 


ARQUITECTO 
DOCTOR 


PROFESOR 
DISPONIBLE 


DOCTOR 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


3 6 4 


ARQUITECTO 
 


PROFESOR 
DISPONIBLE 


CONTRATADO 
DOCTOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


10 12 - 


DOCTOR EN 
FILOLOGÍA INGLESA 


Itinerario 2: 
Diseño 
urbano* 


24 16 


PROFESOR 
DISPONIBLE 


LICENCIADO 
COLABORADOR 
 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


5 1 16 


ARQUITECTO 


PROFESOR 
DISPONIBLE 


LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


11 11 18 


ARQUITECTO 


PROFESOR 
DISPONIBLE 


DOCTOR 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


3 6 4 


DOCTOR 
ARQUITECTO 


PROFESOR 
DISPONIBLE 


CONTRATADO 
DOCTOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


10 12 - 


DOCTOR EN 
FILOLOGÍA INGLESA 
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Proyecto fin de 
grado 6 4 PROFESOR 


DISPONIBLE 


DOCTORANDO/ 
LICENCIADO 
COLABORADOR 


CONTRATO 
LABORAL: 
TIEMPO 
COMPLETO 


11 11 18 ARQUITECTO 


 
6.2.1. Resumen personal docente e investigador 


Se dispone de un total de 20 profesores (incluyendo itinerarios de optativas y prácticas), 17 a tiempo completo y 3 a tiempo parcial. El 50% del cuadro de 


profesores está compuesto por doctores, de los que el 60% (6 profesores) están acreditados.  


 


CATEGORIA TOTAL % DOCTORES % CRÉDITOS % 


Contratado Doctor 24% 100,0% 13% 


Ayudante Doctor 5% 100,0% 8% 


Colaborador Licenciado / Colaborador 
Diplomado 71% 0,0% 79% 


 


 
 


   


 


Profesores % 
  


Doctores % 
  


Profesores % 


Licenciados 10 50% 
 


Doctores No Acreditados 4 40% 
 


Jornada Parcial 3 15% 


Doctores 10 50% 
 


Doctores Acreditados 6 60% 
 


Jornada Completa 17 85% 


Total 20 100% 
 


Total 10 100% 
 


Total 20 100% 
   


 


ECTS % 
  


ECTS % 
  


ECTS % 


Licenciados 174 58% 
 


Doctores No Acreditados 63 50% 
 


Jornada Parcial 18 6% 


Doctores 126 42% 
 


Doctores Acreditados 63 50% 
 


Jornada Completa 282 94% 


Total 300 100% 
 


Total 126 100% 
 


Total 300 100% 
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Personal de Apoyo Grado en Arquitectura 


 


CARGO CATEGORÍA 
 PROFESIONAL 


ÁREA TITULACIÓN TIPO DE CONTTRATO EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


DEDICACIÓN AL TÍTULO 


Técnico de calidad Titulado medio Unidad Técnica de Calidad Diplomado Indefinido 12 años Parcial. Recurso 
compartido USJ 


Auxiliar de calidad 
Auxiliar administrativo 


Unidad Técnica de Calidad 
Ciclo Formativo 


Grado Superior 


Indefinido 
14 años 


Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Técnico de innovación 
docente 


Titulado superior 
Innovación Docente 


Licenciado Temporal 
8 años 


Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Auxiliar de innovación 
docente 


Oficial 1ª administrativo 
Innovación Docente 


Licenciada Indefinido 
10 años 


Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Responsable de secretaría 
general académica 


Titulado superior Secretaría General 
Académica 


Licenciada Indefinido 
14 años 


Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Coordinadora de secretaría 
general académica 


Oficial 1ª administrativo Secretaría General 
Académica 


Ciclo Formativo 


Grado Superior 


Indefinido 
18 años 


Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Auxiliar de secretaría  
Oficial 2ª administrativo 


Secretaría del Grado 
Licenciado Indefinido 


10 años 
Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Auxiliar de secretaría  
Oficial 2ª administrativo 


Secretaría del Grado 
Ciclo Formativo 


Grado Superior 


Indefinido 
18 años 


Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Técnico de biblioteca 
Ayudante biblioteca Servicio de Biblioteca Diplomada Indefinido 


14 años 
Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Auxiliar de biblioteca 
Auxiliar biblioteca Servicio de Biblioteca Diplomado Indefinido 


10 años 
Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Responsable de unidad de 
orientación profesional y 
empleo 


Titulado superior Unidad de Orientación 
Profesional y Empleo 


Licenciada Indefinido 
20 años 


Parcial. Recurso 


compartido USJ 
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Técnico gestión de prácticas 
en empresas 


Titulado superior Unidad de Orientación 
Profesional y Empleo 


Licenciado Indefinido 
10 años 


Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Técnico de relaciones 
internacionales 


Titulado superior Unidad de Movilidad 
Internacional 


Licenciado Indefinido 
16 años 


Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Auxiliar de relaciones 
internacionales 


Auxiliar administrativo Unidad de Movilidad 
Internacional 


Diplomado Indefinido 
14 años 


Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Responsable de OTRI 
Titulado superior OTRI Licenciado Indefinido 


16 años 
Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Técnico de OTRI 
Titulado superior OTRI Licenciado Indefinido 


14 años 
Parcial. Recurso 


compartido USJ 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios en la 


Universidad San Jorge 


7.1.1. Justificación de medios materiales y servicios disponibles  


La Escuela Técnica Superior de Arquitectura está ubicada en el edificio de Rectorado. Las 


instalaciones reservadas para la Escuela son las siguientes: 


 


PLANTA PRIMERA DE EDIFICIO DE RECTORADO 


Aula 11  97.02 m2 


16 mesas dobles 


60 sillas 


1 mesa profesor 


1 proyector 


1 pizarra 


 


Aula 12  97.75 m2 


16 mesas dobles 


33 sillas 


2 mesas profesor 


1 proyector 


1 pizarra 


1 equipo audio 


 


Espacio expositivo planta primera 255.53 m2 


18 taquillas grandes 


12 taquillas pequeñas 


1 fotocopiadora/impresora 


32 caballetes 


16 mesas 


 


Taller 11  96.20 m2 


1 armario material 


16 mesas de trabajo 


2 mesas alumnos 


26 taburetes altos 


8 sillas 
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3 sillones 


16 taquillas pequeñas 


1 fotocopiadora/impresora color 


1 plotter A1 


1 cuchilla A0 


1 máquina hilo caliente corte porex 


1 Impresora 3D Z- Printer 450  


2 Impresoras 3D Witbox-BQ de un cabezal 


1 impresora 3D Projet 1200 


1 escáner 3D Sense  


1 proyector  


1 pizarra 


 


Taller 12  64.43 m2 


1 armario material 


13 mesas dobles de trabajo 


20 sillas 


1 proyector 


1 pizarra 


 


Taller 13  54.92 m2 


4 armarios material 


4 mesas exposición 


1 mesa profesor 


10 mesas dobles de trabajo 


20 sillas 


1 proyector 


1 pizarra 
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Despacho 1  11.82 m2 


1 mesa reuniones 


3 sillas reunión 


1 mesa de trabajo con cajonera 


1 silla 


2 armarios 


1 equipo informático 


 


Despacho 2  19.64 m2 


2 mesas exposición/reunión 


5 sillas reunión 


2 mesas de trabajo con cajonera 


2 sillas 


2 armarios 


2 equipos informático 


 


Despacho 3  11.21 m2 


1 mesa de trabajo con cajonera 


2 sillas 


1 armarios 


1 equipo informático 


 


Sala de profesores 16.90 m2 


2 mesas reunión 


4 sillas reunión 


6 armarios 


4 equipos informático 


1 fotocopiadora/impresora 


1 equipo completo para realizar videoconferencia (Cámara vídeo HD, mesa de mezclas, micro 


mesa, micro omnidireccional, trípode y ordenador portátil) 


 


PLANTA BAJA DE EDIFICIO DE RECTORADO 


Espacio expositivo planta baja 65.93 m2 


2 mesas exposición 


18 caballetes 


 


cs
v:


 1
34


75
56


26
40


67
10


17
20


30
17


8







 
 


Graduado o Graduada en Arquitectura  
Memoria para la Solicitud de Modificación 


 
 


DI-004-ARQ   - 133 -  


Aula Magna Rectorado  94.55 m2 


24 mesas dobles 


48 sillas 


1 mesa presidencia 


2 mesas auxiliares 


1 proyector 


1 equipo audio 


1 pizarra 


 


Además, la Escuela Técnica Superior de Arquitectura dispone de dos aulas informáticas situadas 


en el Edificio Jalón Ángel:  


 


PLANTA PRIMERA EDIFICIO JALÓN ÁNGEL 


Aula de informática 14.1  


2 mesas alumnos 


1 mesa profesor 


21 equipos (20 alumnos + profesor) 


 


Aula de informática 14.2  


2 mesas alumnos 


1 mesa profesor. 


19 equipos (18 alumnos + profesor) 


 
Todos los alumnos de grado de la USJ disponen de un ordenador portátil que se les entrega al 


inicio de los estudios. Dicho equipo está dotado del siguiente software: 


- Sistema Operativo Windows 7 o similar 


- Office Pro 


- Antivirus 


- PhotoShop 


- After Effects 


- InDesign 


- Acrobat Reader 


 


Comprado específicamente para el Grado de Arquitectura los alumnos disponen del siguiente 


software: 
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- 50 licencias de Adobe MasterSuite que incluye 17 aplicaciones. Entre ellas Autocad, 


3DMax, Revit… Este contrato da derecho a que todos los alumnos puedan descargarse 


Autocad Education sin coste. 


- 12 licencias de Metal 3D 


 


Recientemente se ha confirmado la compra de los dos siguientes programas: 


- 15 licencias de V-Ray Academic para Sketchup 


- 15 licencias de Sketchup Pro 2013 


 


7.1.2. Nuevas tecnologías   


Sistemas de Telecomunicaciones 


La Universidad San Jorge cuenta con las más avanzadas e innovadoras soluciones tecnológicas 


de comunicaciones puestas a disposición de la formación de los Alumnos y del propio personal 


de la Universidad.  


• Acceso a los servicios mediante un entorno WIFI. 


• Sistema Interconexión de los Campus a través de sistemas de redes inteligentes. 


• Telefonía basada en Voz sobre IP. 


• Acceso a la red española de I+D RedIris. 


• Nuevos sistemas de comunicaciones innovadores. 


 


Sistema  WIFI de la Universidad San Jorge 


La Universidad San Jorge apuesta fuertemente por las nuevas tecnologías y por las innovadoras 


fórmulas de educación. 


 


Para llevar a buen puerto este reto, la Universidad cuenta con un potente sistema de Red WIFI 


centralizado, que da cobertura a todas las Aulas de las diferentes Escuelas y Facultades de la 


Universidad. Se ha prescindido de los sistemas tradicionales de redes cableadas. 


  


Todos los alumnos siguen las clases en las aulas mediante su Tablet PC conectado a la red 


WIFI de la Universidad, que les permite en sus estudios, interactuar con el personal docente y 


seguir de una forma más aprovechable las clases impartidas en las aulas. El sistema de acceso 


WIFI permite de una forma segura acceder a los recursos de la Red de la Universidad, con una 


serie de privilegios que dependerán del “role” del usuario (Alumno, docente, no docente). 


Alumnos y profesores a través del entorno WIFI comparten recursos y conocimientos. 
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La Universidad San Jorge mediante la implantación de su sistema WIFI para ayudar en el 


aprendizaje crea una referencia en la utilización de las nuevas tecnologías a disposición de la 


enseñanza. 


 


Sistemas de interconexión de los Campus Universitarios 


La Escuela de Ingeniería de Informática ubicada en el entorno del Parque Tecnológico de Walqa 


esta interconectada con el Campus de Villanueva donde se encuentran la Facultad de 


Comunicación y Rectorado. 


 


Para la interconexión de nuestros Campus contamos con una solución de Red Inteligente MPLS 


que permite que los usuarios de ambos Campus compartan sus recursos, priorizando el tráfico 


de red importante frente al menos importante, ofreciendo diferentes calidades de servicio para 


los diferentes tipos de tráfico de red y con la seguridad de contar con sistemas de 


comunicaciones de respaldo integrados en la red MPLS. 


 


Alumnos y personal, tanto docente como no docente, pueden compartir sus recursos a nivel 


InterCampus. 


 


La Voz IP en la Universidad (VoIP) 


La Universidad San Jorge ha desplegado la tecnología VoIP entre sus diferentes Campus, 


permitiendo unificar las comunicaciones de Voz y datos. 


 


Las llamadas de teléfono de Voz ya no transcurren por las líneas tradicionales analógicas sino 


que están integradas dentro de la red de datos de la Universidad. 


 


A las ventajas que aportan estos sistemas, se suma la integración de aplicaciones IP como es el 


correo con nuestros teléfonos de Voz IP. 


 


Conectividad con la Red Española de I+D (RedIris) 


La Universidad San Jorge dispone de  acceso a la Red Española de Investigación y Docencia 


para los profesionales Docentes e Investigadores, que les permite compartir sus ideas y 


recursos con “colegas del sector”. 


 


Soluciones innovadores de comunicaciones: WIMAX 


La innovadora tecnología Wimax es un nuevo estándar para las comunicaciones inalámbricas a 


largas distancias y con mayores velocidades que lo que puedan ofrecer los entornos WIFI. 
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Esta nueva tecnología todavía en fase de desarrollo, es la sucesora de la tecnología WIFI. 


 


Como uno de los retos de la Universidad es llevar las nuevas tecnologías a la educación, la 


Universidad ya cuenta con estos sistemas de comunicaciones en entornos de I+D que nos 


están permitiendo interconectar nuestros Campus a largas distancias mediante tecnología 


inalámbrica. 


 


El futuro de la tecnología WIMAX va más allá para los planes de la Universidad ya que se  


apuesta por soluciones de conectividad WIMAX Mobile, para permitir la extensión de la 


conectividad inalámbrica de los usuarios móviles a largas distancias e integrada con las 


soluciones WIFI. 


 


7.1.3. Mecanismos para realizar la revisión, mantenimiento y actualización de materiales y 


servicios 


El Departamento de Infraestructuras y Servicios se encarga de revisar y mantener las 


instalaciones y recursos físicos de la Universidad y tiene el objetivo de velar por el buen 


funcionamiento de los mismos para asegurar el buen desarrollo de las actividades docentes 


realizadas en los distintos programas formativos. La planificación y gestión de las tareas de 


mantenimiento preventivo se incluyen en el Plan de Mantenimiento Integral de la Universidad 


mientras los procedimientos para comunicar una avería o solicitar un trabajo de mantenimiento 


están recogidos en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Universidad y deberían 


ser utilizados por todo el personal de la Universidad en caso necesario. 


 


Anualmente para cada titulación se revisan las necesidades de actualización de materiales y 


servicios que son precisas, y se envía informe a Gerencia antes de finalizar el curso, para que 


se lleven a cabo las gestiones necesarias para adquisición de nuevos materiales, así como el 


mantenimiento y actualización. 


 


7.1.4. Convenios para prácticas externas  


Actualmente se disponen de los siguientes convenios de cooperación para que los alumnos 


puedan realizar prácticas externas: 


A4 ESTUDIO S.L.P. 


ALUMINIO Y ALEACIONES S.A._ ALUMALSA 


ANDRÉS PEREA ARQUITECTO 


ARAGONESA DE PROYECTOS Y OBRAS S.L. 


ARC DISTRIBUCION ARTE PARA EL HOGAR IBERICA S.L. 
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ARCELORMITTAL ZARAGOZA S.A. 


ARQUIGESTION ARAGON S.L.P. 


ARQUITECTURA Y URBANISMO ARANAZ Y ASOCIADOS, S.L. 


ARQXXI ARQUITECTURA, URBANISMO Y GESTION SLP 


ASEA BROWN BOVERI S.A. _ABB POWER TECHNOLOGY S.A. 


AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 


BELÉN GÓMEZ NAVARRO ARQUITECTO 


BERNABAD ARQUITECTURA, S.L.P. 


BOPBA ARQUITECTURA S.L.P. 


CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL EBRO_CHE 


CONSEJO COMARCAL DE LA COMARCA DEL CAMPO DE BORJA 


CONSTRUCCIONES MOLINOS TOLON, S.L. 


DRAGADOS OFFSHORE, S.A. 


ERZ ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.L.U 


ESTUDIO DE ARQUITECTURA JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ GARCÍA 


ESTUDIO DE ARQUITECTURA JUAN PABLO GARCÍA 


EUREKA ARQUITECTURA E IDEAS SLP 


FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DEL METAL DE ZARAGOZA 


(FEMZ) 


FERROVIAL AGROMÁN S.A. 


FRANCISCO LACRUZ ABAD ARQUITECTOS 


GENERAL MOTORS, S.L.U. 


IDOM, S.A. 


IKEA IBERICA S.A. 


INGEMETAL, S.A. 


LUIS PEIROTE ARQUITECTOS SLP 


LUIS V. FRANCO GAY ESTUDIO DE ARQUITECTURA 


MANUEL CASTILLO ARQUITECTURA Y PAISAJE S.L.P 


MARTÍN LEÓN DESIGN GROUP 


MIRET ARQUITECTOS S.L.P. 


PROMOCIONES Y OBRAS GURRÍA S.L. 


REY PLUS 


SANTIAGO CARROQUINO ARQUITECTOS 


SICILIA Y ASOCIADOS ARQUITECTURA S.L.P. 


TAFYESA S.L. 


TAIGUER GENERADORES S.L. 
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TOYO ITO ARQUITECTOS AOCIADOS EN ESPAÑA S.L. 


TRILUX ILUMINACION S.L. 


YUDIGAR, SLU 


ZARA-REFORMAS, S.L. 


IZASKUN CHINCHILLA 


GRETEL Y JACINTO 


SYSTEMS FT SLP 


GRUPO FLORIA 


 


Las Prácticas Técnicas se organizan en torno a tres figuras que interviene: 


a) Tutor-a docente de la Escuela responsable de las Prácticas/Tuteladas que estimula y evalúa 


el proceso de aprendizaje práctico y reflexivo del estudiante.  


b) Tutor-a profesional, que en el ejercicio de su profesión posibilita al estudiante adquiera las 


competencias, las habilidades y actitudes profesionales.  


c) El propio estudiante. 


 


El Tutor docente en coordinación con el Tutor-a profesional, en tres  reuniones con el 


estudiante a lo largo del proceso de aprendizaje, establece: 


1ª reunión al inicio. Contrato de aprendizaje: objetivos a desarrollar y actividades. 


2ª reunión a mitad del módulo práctico. Evaluación formativa: se valora y estimula la calidad 


del proceso reflexivo y junto con el estudiante evalúa el logro de los objetivos acordados y en 


su caso, reconduce el aprendizaje. 


3ª reunión al final. Evaluación final en el que interviene ambos tutores y el estudiante. Evalúan 


el logro o no de los objetivos propuestos. Otorgan calificación. 


 


Para ello se utilizan los siguientes instrumentos: listas de control y escalas de observación. El 


procedimiento y sistema de evaluación y los criterios de calificación de cada materia se 


especificarán por escrito  en la Guía Docente de la Materia  entregada al alumno al comienzo 


del periodo lectivo de cada materia. 
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7.2. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios en el centro 


adscrito CESUGA 


En la actualidad CESUGA cuenta con un edificio de 4322 m2 construidos, ubicado en la C/ 


Obradoiro nº 47 de La Coruña (servicio de autobús urbano municipal - líneas 23 y 23A - al 


centro de la ciudad, con una frecuencia media de 15 minutos), el cual cumple los criterios de 


accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de 


diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal a personas 


con discapacidad. Adicionalmente se dispone de más de 6000 m2 edificables en parcelas 


anexas. 


 


Los espacios disponibles son los siguientes: 


 superficies útiles (m2) / nº de puestos por sala 
10 aulas  
(A1-A10)                                    


- 6 de 72 m2  /  48 puestos 
- 4 de 42 m2  /  28 puestos 


6 aulas polivalentes 
(AP1-AP6)   


- 1 de 44 m2  /  30 puestos 
- 1 de 67 m2  /  44 puestos 
- 2 de 72 m2  /  48 puestos 
- 2 de 70 m2  /  46 puestos 


4 aulas de grupo reducido 
(AGR1-AGR4)      


- 2 de 24 m2  /  16 puestos 
- 2 de 34 m2  /  22 puestos 


1 aula taller                                         - 1 de 131 m2  /  20-40 puestos 
10 seminarios/laboratorios     - 4 de 16 m2  /  7 puestos 


- 4 de 18 m2  /  8 puestos 
- 1 de 22 m2  /  9 puestos 
- 1 de 33 m2  /  13 puestos 


18 despachos        - 2 de 23 m2  / 
- 2 de 18 m2  / 
- 1 de 48 m2  / 
- 1 de 11 m2  / 
- 1 de 10 m2  / 
- 2 de 24 m2  / 
- 3 de 14 m2  / 
- 1 de 8 m2  / 
- 3 de 12 m2  / 
- 1 de 22 m2  / 
- 1 de 28 m2  / 


sala de profesores - despachos  - 1 de 60 m2  /  26 puestos 
sala de juntas  - 1 de 48 m2  /  16 puestos 
sala de reprografía          - 1 de 45 m2   
cafetería-comedor                   - 1 de 163 m2  /  98 puestos 
biblioteca                                      - 1 de 181 m2  /  80-100 puestos 
salón de actos                            - 1 de 188 m2  /  180 puestos 
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En los terrenos anexos al edificio se encuentran las instalaciones deportivas, consistentes en un 


campo de fútbol reglamentario, una piscina cubierta climatizada y tres polideportivos (dos de 


ellos cubiertos.) 


 


Para la impartición del Grado en Arquitectura se ocuparán de manera continua:  


- Aulas teóricas: Aulas Polivalentes AP2, AP3 y AP4  


(tres cursos impartidos por la mañana, y dos por la tarde) 


Y de manera discontinua: 


- Aulas taller: Aulas Polivalentes AP1, AP5 y AP6, para dibujo y maquetación 


- Laboratorio de Construcción: Aula Taller, para prácticas técnicas 


- Aulas A7 y A8, para herramientas digitales 


- Seminarios y laboratorios, para sesiones en grupos reducidos 


- Reprografía 


- Biblioteca 


 


A modo orientativo, se acompaña el siguiente esquema de ocupación: 


 


ESPACIO LU
N
E
S
 


9
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0
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0
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E
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1
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0
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5
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0
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9
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0
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5
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1
5
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1
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A1  
72 m2 / 48 puestos 


          


A2   
72 m2 / 48 puestos 


          


A3  
72 m2 / 48 puestos 


          


A4  
72 m2 / 48 puestos 


          


A5  
72 m2 / 48 puestos 


          


A6  
72 m2 / 48 puestos 


          


A7  
42 m2 / 28 puestos 


      ARQ ARQ   


A8  
42 m2 / 28 puestos       ARQ ARQ   


A9  
42 m2 / 28 puestos           


A10  
42 m2 / 28 puestos 


          


AP1   
44 m2 / 32 puestos 


5º 
ARQ  


5º 
ARQ  


5º 
ARQ  


5º 
ARQ  


5º 
ARQ  


AP2   
67 m2 / 44 puestos ARQ  ARQ  ARQ  ARQ  ARQ  
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AP3   
72 m2 / 48 puestos 


3º 
ARQ 


4º 
ARQ 


3º 
ARQ 


4º 
ARQ 


3º 
ARQ 


4º 
ARQ 


3º 
ARQ 


4º 
ARQ 


3º 
ARQ 


4º 
ARQ 


AP4   
72 m2 / 48 puestos 


1º 
ARQ 


2º 
ARQ 


1º 
ARQ 


2º 
ARQ 


1º 
ARQ 


2º 
ARQ 


1º 
ARQ 


2º 
ARQ 


1º 
ARQ 


2º 
ARQ 


AP5   
70 m2 / 46 puestos 


ARQ ARQ ARQ ARQ ARQ ARQ ARQ ARQ ARQ ARQ 


AP6   
70 m2 / 46 puestos 


ARQ ARQ ARQ ARQ ARQ ARQ ARQ ARQ ARQ ARQ 


AGR1   
24 m2 / 16 puestos 


          


AGR2   
24 m2 / 16 puestos 


          


AGR3   
34 m2 / 22 puestos 


          


AGR4   
34 m2 / 22 puestos 


          


Aula Taller 
131 m2 / 20-40 


ARQ ARQ ARQ ARQ ARQ ARQ ARQ ARQ ARQ ARQ 


Seminario – 
Laboratorios           


Reprografía           


Biblioteca           


 


 


El equipamiento de las aulas se describe a continuación: 


o Aulas teóricas:  


- Red inalámbrica/cable de alta dimensión, conexión en red con acceso a los servicios 


internos de la universidad, a internet, y al sistema de impresión en red 


- 1 pc, proyector y pantalla 


- Sistema de audio  


- Pizarra doble (rotulador - tiza)  


- 48 puestos de trabajo 


- Espacio de 72 m2 


o Aulas taller:  


- Puestos de trabajo para alumnos: 35 mesas de tablero regulable para dibujo 


- Encerado, pantalla de proyección, retroproyector y cañón de proyección 


- Red inalámbrica/cable de alta dimensión. 


- Herramientas informáticas: 3-6 pc, 1 impresora de inyección tamaño A3 por taller y 


1 plotter compartido por los 3 talleres 


- 20 m2 suplementarios dedicados a corrección en grupo/ exposición 


- Espacio de 70-72 m2 


- Las aulas taller alternarán su uso para proyectos, dibujo, geometría, análisis de 


formas. 


o Aulas de herramientas digitales: 
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- Dos aulas anexas con posibilidad de unirse en un único espacio diáfano para 50 


alumnos. 


- Equipadas con mobiliario adecuado para informática, encerado, pantalla de 


proyección, retroproyector y cañón de proyección informática. 


- Un ordenador en cada puesto de trabajo con software con licencia adecuado a los 


estudios de Arquitectura (AutoCad, Architectural Desktop, 3D Studio Max, 


Photoshop, Cype, EcoTec, etc….) 


o Aula taller (laboratorio de construcción): 


- Zona taller de maquetas con máquinas propias de talleres de carpintería, mecánica 


y pintura.  


- Zona laboratorio de construcción dotado con equipos de soldadura, cono de 


Abrams, equipos de vibrado, etc, y material de construcción diverso.  


 


El centro dispone de más 90 equipos informáticos a disposición de los alumnos en los distintos 


laboratorios y aulas. Los equipos de impresión son:  


- 4 fotocopiadoras/escáneres, una de ellas en color 


- Plotter 


- 5 impresoras de inyección (tamaño A3) 


- 5 impresoras láser-negro 


- 2 impresoras láser-color 


- 20 impresoras de inyección (tamaño A4). 


 


El fondo bibliográfico lo conforman más de 9000 volúmenes, e incluye suscripciones a 


publicaciones como: 


TC Cuadernos. Tribuna de la Construcción 


El Croquis 


Arquitectura Viva. AV Monografías 


Tectónica. Monografías de Arquitectura, Tecnología y Construcción 


Detail. Revista de Arquitectura y Detalles Constructivos 


Paisea: Revista de Paisajismo / Landscape Architecture Review 


Conarquitectura: Arquitectura con Arcilla Cocida 


The Plan: Architecture & Technologies in Detail 


 


7.2.1. Nuevas tecnologías   


Equipamiento 
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Como se ha indicado en el apartado 7.2.1., se dispone de 90 equipos informáticos a disposición 


de los alumnos en los distintos laboratorios y aulas. Todas aulas cuentan con ordenador, vídeo-


proyector y sistema de audio conectado al equipo del profesor. Todos los equipos se 


encuentran conectados en red lo que permite el acceso a los servicios internos de la 


universidad, a internet, y al sistema de impresión en red. Los equipos de impresión son: 4 


fotocopiadoras/escáneres, una de ellas en color, plotter, 5 impresoras de inyección (tamaño 


A3), 5 impresoras láser-negro, 2 impresoras láser-color, 20 impresoras de inyección (tamaño 


A4). 


Los datos y documentos de todos el personal del centro se almacenan en servidores de ficheros 


centralizados pertenecientes al dominio Windows (Active Directory) del centro. Por medio del 


uso de DFS (Distributed File System) los datos son grabados en tiempo real en dos servidores 


distintos simultáneamente, garantizando así la disponibilidad de los datos aún en caso de avería 


de uno de los servidores. Para garantizar la persistencia de la información se realiza una copia 


de seguridad todas las noches de los datos almacenados en estos servidores de ficheros.  


En los servidores de ficheros cada usuario del centro dispone de una zona privada donde sólo él 


tiene acceso, los profesores disponen además de otras zonas de almacenamiento especiales 


que les permite compartir documentos con los alumnos; así cuando éstos se conectan en 


cualquier equipo del centro tienen disponible toda la información que les pudiera haber dejado 


el profesor. 


Los equipos disponen de Microsoft Windows XP, de Microsoft Windows 7 y en algunos casos de 


ambos sistemas operativos mediante un arranque dual que permite seleccionar el sistema 


operativo en el que trabajar, es este último caso el sistema operativo Microsoft Windows XP se 


mantiene por un problema de compatibilidad con algunas aplicaciones. 


Con el fin de mejorar la disponibilidad de los equipos se dispone de un sistema de centralizado 


para el despliegue de imágenes de disco en los equipos, esto permite aplicar cualquier 


actualización de software o recuperación de un disco por avería en cuestión de minutos. Se 


dispone además de componentes de repuesto para la reparación de averías de hardware y de 


un equipo de sustitución listo para garantizar el número de puestos disponibles. 


 


Sistema Wifi 


Para dar soporte a todos los dispositivos móviles (teléfonos, tablets, portátiles, etc...) se 


dispone de un sistema de red wi-fi que garantiza la cobertura en todo el edificio a través de las 


múltiples antenas repartidas por el mismo. La conexión, por compatibilidad, se ofrece a través 


de dos tipos de cifrado distinto, pudiendo el usuario final elegir el que mejor se adapte a su 


dispositivo. 
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Gracias a esta red los alumnos pueden, desde cualquier punto del edificio y a través de sus 


dispositivos móviles, utilizar los recursos disponibles en internet y acceder a la plataforma 


educativa virtual del centro como ayuda al aprendizaje. 


 


FTP 


Los profesores pueden acceder a sus zonas de almacenamiento en los servidores de ficheros 


internos del centro desde el exterior a través de un servicio de FTP (File Transfer Protocol), esto 


les da la posibilidad en cualquier momento y sin necesidad de encontrarse físicamente en el 


edificio tanto de acceder a sus documentos personales como de dejar disponible a los alumnos 


en las zonas compartidas comunes cualquier tipo de documentación. 


 


WIKI 


Se encuentra disponible una WIKI interna con diversa documentación del centro y que tiene 


como objetivo informar a los alumnos sobre los diferentes servicios que el centro pone a su 


disposición y sobre la adecuada utilización de los mismos facilitando normas, manuales de uso, 


etc... 


 


Plataforma educativa virtual 


Profesores y alumnos disponen de la plataforma Moodle que proporciona una interfaz de 


navegador de tecnología sencilla, ligera, y compatible y que permite la utilización de un espacio 


en línea que da apoyo a enseñanza presencial, este tipo de plataforma promueve una 


pedagogía constructivista social (colaboración, actividades, reflexión crítica). Permite el uso de 


los siguientes recursos y actividades: 


• Incorporación de datos por parte de los alumnos desde un formulario diseñado por el 


profesor. 


• Conversaciones entre usuarios en tiempo real.  


• Realización de consultas por el profesor donde el profesor formula una única pregunta y 


ofrece a los usuarios distintas elecciones.  


• Realización de exámenes de diferente tipo: respuesta múltiple, verdadero/falso y 


respuestas cortas. 


• Realización de encuestas (similar a la consulta pero con varias preguntas). 


• Utilización de foros para el debate entre usuarios de un curso. 


• Uso de glosario que permite crear y mantener una lista de definiciones, como un 


diccionario.  


• Lecciones: páginas flexibles que ofrecen contenido y preguntas para el alumno.  
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• Presentación de cualquier contenido digital: Word, PowerPoint, Flash, vídeo, sonidos, 


etc.  


• Talleres: actividad de trabajo en grupo que permite la evaluación entre estudiantes.  


• Tareas que permiten al profesor calificar trabajos enviados por los alumnos.  


• Utilización de Wiki, que posibilita la creación colectiva de documentos en un lenguaje 


simple de marcas utilizando un navegador Web. 


 


Adicionalmente, todos los alumnos y profesores del centro adscrito tendrán acceso a la 


propia plataforma docente universitaria de la propia Universidad San Jorge. 


 


 


7.2.2. Mecanismos para realizar la revisión, mantenimiento y actualización de materiales y 


servicios 


El Servicio de Mantenimiento del centro se encarga de revisar y mantener las instalaciones y 


recursos físicos para garantizar su buen estado. Diariamente, al finalizar las clases, se realiza 


una revisión general. Cada año, al finalizar el período lectivo, se realizan las reparaciones y 


mejoras necesarias en todo el centro, y se revisan los equipos informáticos y de impresión, 


llevándose a cabo las actualizaciones oportunas.  


 


Para el aula taller (laboratorio principal) y los equipos informáticos y de impresión,  el centro 


adscrito cuenta con sendos técnicos, tal y como se indica en el cuadro del personal de apoyo, 


que se ocupan diariamente de su mantenimiento para garantizar su uso inmediato en caso de 


que sea requerido: 


CATEGORÍA VINCULACIÓN CON 
LA UNIVERSIDAD 


FORMACIÓN Y EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


ÁMBITOS 
CONOCIMIENTO 


AÑOS DE 
EXPERIENCIA 


Responsable 
Mantenimiento 
Informático 


Contratado 
FP  


(en universidades)  Informática 17 


Responsable 
Talleres 


Materiales y 
Construcción, 
y Reprografía 


Contratado 
FP  


(en AAPP y universidades) Electrónica y Metal 14 


 


7.2.3. Servicios 


Se garantiza el acceso a todo el  alumnado del Centro Universitario a los siguientes servicios.  


- Secretaría Académica 


- Servicio de orientación profesional al alumnado y egresados 


- Bolsa de empleo 


- Servicio de orientación y tutorización de prácticas en empresas 


- Servicio de relaciones externas e institucionales 
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- Servicio de orientación, tutorización y evaluación de movilidad internacional (fines de 


estudio y prácticas) 


- Plan de Acción Tutorial: jornadas de acogida – orientación académica – 


acompañamiento y seguimiento al alumnado en todo el proceso de aprendizaje con el 


fin de contribuir a su rendimiento académico y desarrollo personal 


- Servicio de desarrollo y apoyo lingüístico (lenguas extranjeras) 


- Grupo de antiguos alumnos 


- Servicio de biblioteca 


- Servicio de deportes y actividades culturales 


- Servicio de transporte público  


- Servicio de cafetería-comedor 


- Servicio de mantenimiento   


 


7.2.4. Convenios para prácticas externas 


CESUGA tiene suscritos acuerdos con diferentes organizaciones de su entorno, tales como la 


Cámara de Comercio, Industria y Navegación de La Coruña, la Asociación Marineda de Jóvenes 


Empresarios (AMJE) y la Asociación de Empresarias de La Coruña (AECO), que tienen por 


objeto su colaboración para la materialización de convenios para la realización de prácticas 


entre sus empresas asociadas y CESUGA. 


 


Para las prácticas externas, que en el Grado en Arquitectura se realizan al finalizar quinto curso, 


CESUGA tiene en la actualidad convenio con más de 300 empresas e instituciones, incluyendo 


más de 50 estudios de arquitectura nacionales e internacionales: 


 080 ARQUITECTURA 


A-CERO,  JOAQUIN TORRES ARQUITECTURA, S.L.P. 


ACON ARRENDAMIENTOS URBANOS, S.L. 


ALEJANDRO GARCIA & ARQUITECTOS S.L.P. 


ALEX STEWART ARCHITECTS 


ALLAMAND GAONA ARQUITECTOS 


ALPARABA ARQITECTOS TECNICOS, S.L. 


ANDRÉS PEREA ORTEGA, S. L. 


ANDRÉS SOTO NÚÑEZ 


ANTONIO CORROCHANO CORROCHANO ARQUITECTO 


ANTONIO PERNAS VARELA 


ARQNOVA ARQUITECTOS, S. L. P. 


ARQUITECTOS ASOCIADOS SANTIAGO S.A. 
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ARTA ISOZAKI Y ASOCIADOS ESPAÑA, S.L. 


AYUNTAMIENTO  DE CARRAL 


AYUNTAMIENTO DE CARBALLO 


AYUNTAMIENTO DE PONTECESO 


BREIJO ARQUITECTURA E INGENIERÍA S.L.P. 


C& P ASOCIADOS, S.L. 


CARMEN MAZAIRA CASTRO ARQUITECTO 


CARROQUINO Y ASOCIADOS S. L. P. 


COLEXIO OFICIAL ARQUITECTOS DE GALICIA (COAG) 


COLLARTE ARCHITECTS STUDIO S. L. P. 


CONCELLO DE CABANAS 


CORTÓN ARQUITECTOS S.L. P. 


CRUZ ORTIZ ARQUITECTOS  


DOS ES MÁS ARQUIECTOS SCP 


DROST + VAN VEEN ARCHITECTEN BV 


ELSA URQUIJO ARQUITECTOS S.L.P. 


ENSAMBLE STUDIO 


ESTUDIO DAVID ANDRÉ COTARELO 


EUROPEAN URBAN ARCHITECTURE 


FANTASTIC NORWAY AS 


FELIPE BRANDARIZ CAÁS ARQUITECTO 


FLORES-PRATS ARQUITECTES  


FRANCISCO JAVIER NOVOA RODRÍGUEZ 


FRANCISCO JAVIER VÁZQUEZ BRAGE 


FRANCISCO OTERO MÉNDEZ ARQUITECTO 


FRANK COSTOYA ARCHITECT, P.A. 


FUNDACIÓN SANTA MARÍA LA REAL 


GAU ARQUITECTURA E URBANISMO S.L.P. 


GAUSA+ RAVEAU ACTARQUITECTURA S.L.P. 


GROUP ESPAPROJECT DEVELOPMENT S. L. 


GRUPO TAU CORUÑA, S.L. 


HERMO IGLESIAS VEIGA ARQUITECTOS 


INVERSIONES MIRAGE S.L. 


JEANNE DEKKEZS ARCHITECTURE 


JOKE VOS ARCHITECTEN 


JOSÉ ÁNGEL CARREIRA MONTES ARQUITECTO 
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JOSÉ ÁNGEL SANTOS FERRO ARQUITECTO 


JOSÉ DÍAZ LÓPEZ ARQUITECTO 


JOSÉ EMILIO DOMENECH DE ASPE ARQUITECTO 


JOSÉ LUIS ARECES FERNÁNDEZ ARQUITECTO 


 


En el Anexo 4 (disponible en la ftp: ftp://aneca:4ucrEwAs@trueque.usj.es/aneca/), además 


del listado de empresas con las que en la actualidad existe convenio para la realización de las 


prácticas, se presenta uno de los convenios a modo de ejemplo, y los acuerdos con las 


organizaciones colaboradoras; los demás convenios quedan a disposición de la Comisión 


evaluadora si así lo considera necesario. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Indicadores relacionados con los resultados previstos 


8.1.1. Tasa de graduación prevista 


Como se trata de una titulación de nueva implantación en la Universidad San Jorge no se 


dispone de datos sobre la tasa de graduación de ésta o titulaciones existentes ya implantadas.  


El objetivo es superar una tasa de graduación del 70%. 


 


8.1.2. Tasa de abandono prevista 


Como se trata de una titulación de nueva implantación en la Universidad San Jorge no se 


dispone de datos sobre la tasa de abandono de ésta o titulaciones existentes ya implantadas.  


El objetivo es no superar una tasa de abandono del 10%. 


 


8.1.3. Tasa de eficiencia prevista 


Como se trata de una titulación de nueva implantación en la Universidad San Jorge no se 


dispone de datos sobre la tasa de eficiencia de ésta o titulaciones existentes ya implantadas. 


El objetivo es superar una tasa de eficiencia del 65%. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


El programa formativo conducente al Título Oficial de Graduada/Graduado en Arquitectura será 


implantado a partir del curso académico 2009-2010 impartiéndose los diferentes cursos del 


programa en los cursos académicos marcados en la siguiente tabla: 


NIVELES IMPARTIDOS 2009-2010 2010-2011 2011-2012 2012-2013 2013-2014 


Primer curso SI SI SI SI SI 


Segundo curso NO SI SI SI SI 


Tercer curso NO NO SI SI SI 


Cuarto curso NO NO NO SI SI 


Quinto curso NO NO NO NO SI 


 


La modificación correspondiente a la adscripción del grado al centro CESUGA será implantada a 


partir de la aprobación por parte de la ANECA, en el curso académico 2014-2015 impartiéndose 


los diferentes cursos del programa en los cursos académicos marcados en la siguiente tabla: 


NIVELES IMPARTIDOS 2014-2015 2015-2016 2016-2017 2017-2018 2018-2019 


Primer curso SI SI SI SI SI 


Segundo curso NO SI SI SI SI 


Tercer curso NO NO SI SI SI 


Cuarto curso NO NO NO SI SI 


Quinto curso NO NO NO NO SI 


 
La reducción de plazas presentada que afecta al programa formativo conducente al Título Oficial 


de Graduada o Graduado en Arquitectura será implantada a partir del curso académico 2019-


2020 si media informe favorable de la ACPUA y autorización del Gobierno de Aragón.  


 


La modificación no sustancial de 2025 se implantará a partir del curso 2025-2026. 


 


10.2. Procedimiento de adaptación 


No procede. 
 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del título propuesto 


No procede. 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
2.0. Comunicación de modificación no sustancial 


La modificación no sustancial que se presenta a continuación no supone un cambio en la 


naturaleza, objetivos y características fundamentales del título y consiste en:   


 


1.1. Datos básicos. Inserción del ámbito de conocimiento en elección del desplegable conforme 


a la comunicación ya efectuada el 5 de octubre de 2022 a la Agencia de Calidad y Prospectiva 


Universitaria de Aragón (ACPUA) y en función de las instrucciones dadas: Arquitectura, 


construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil. 


 


2.1. Justificación. Se listan en este apartado los apartados modificados y se comunica el cambio 


de tipología de tres asignaturas obligatorias a básicas, Pensamiento Social Cristiano (nueva 


denominación de Humanismo Cívico), Cultura y Teoría en Arquitectura I y Cultura y Teoría en 


Arquitectura II, con objeto de superar los 75 ECTS de formación básica en el título, para ajustarse 


al RD 822/2021 que establece este mínimo para los Grados de 300 ECTS. Así se alcanzan los 78 


ECTS de asignaturas pertenecientes a formación básica. 


  


5.1. Planificación de la Enseñanza. Adscripción de las asignaturas básicas a ámbitos de 


conocimiento en Planificación de las Enseñanzas. 


 


5.5. Cambio de la tipología obligatoria a básica de las asignaturas Pensamiento Social Cristiano 


(nueva denominación de Humanismo Cívico), Cultura y Teoría en Arquitectura I y Cultura y Teoría 


en Arquitectura II. 


 


10.1. Añadido del curso académico de implantación de la modificación no sustancial en el 


cronograma de implantación. 


 


11.1., 11.2. y 11.3. Actualización de datos.  


 


12. Publicación del Informe del SIGC acerca de la modificación no sustancial.  


 
 
2.1. Justificación de las modificaciones: reducción de plazas 
 
La modificación que se desea solicitar se justifica recibida la notificación por parte del Excelentísimo Señor 


Director General de Universidades, con fecha de registro 13 de diciembre de 2018 y número de entrada 


158-2018/2019, sobre la situación de diferentes programas oficiales en situación de baja matrícula, en el 


que se solicitaba las medidas a adoptar por parte de la Universidad San Jorge. 
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Así con fecha 17 de enero de 2019 la Universidad San Jorge presentó escrito en el Registro General de la 


Diputación General de Aragón dando respuesta y entre las medidas de actuación a adoptar propuestas se 


hallaban la disminución de plazas para este Grado que nos ocupa.   


La modificación pertinente afecta a los siguientes apartados del Anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 


de octubre: 


- 1.1. Denominación. El apartado de Denominación se encuentra dentro del apartado denominado 


Datos básicos en el aplicativo del Registro de Universidades Centros y Títulos y en este apartado 


se encuentra el ISCED secundario cuya cumplimentación se exige por el aplicativo si no se ha 


cumplimentado con anterioridad a la modificación que se curse, por ello se incluye.  


 


- 1.3. Oferta de plazas. El apartado de Oferta de plazas se encuentra en el apartado 1.3. 


Universidades y centros del RUCT. De 48 plazas verificadas se solicita la reducción a 30.   


 
Por último, se adapta el cronograma de implantación a esta modificación y se actualizan los enlaces al 


régimen de permanencia y al sistema de garantía de calidad y los datos de las personas asociadas al título.  


               2.2. Justificación de las modificaciones: reorganización de centros  


La propuesta de reducir el número de centros que componen la universidad San Jorge de cinco a tres se 


justifica fundamentalmente por razones de estrategia, de eficiencia y de calidad identificadas en el 


proceso de elaboración del Plan estratégico de la Universidad previsto para el periodo 2015-2020. 


En este sentido, las razones de índole estratégica están fundamentadas por los objetivos de la 


Universidad para desarrollar los ejes principales de actuación para los próximos años. Dichos ejes 


son: consolidar un modelo docente eficaz que contribuya a lograr un impacto positivo en el aprendizaje 


de los alumnos, impulsar la vocación de servicio a la sociedad, desarrollar el enfoque internacional, 


potenciar las relaciones con el entorno empresarial y conseguir una organización ágil y eficiente con 


un uso óptimo de los recursos. 


La simplificación propuesta en la estructura permite una mayor focalización en estos objetivos 


estratégicos y un mejor aprovechamiento de las sinergias entre los equipos de personal docente e 


investigador y personal técnico y de gestión. Los centros resultantes son además más homogéneos en su 


estructura y tamaño. 


Respecto de las motivaciones de eficiencia se ha de destacar que agrupar las enseñanzas por áreas 


de conocimiento comunes pretende conseguir: 


 La mejora de la dirección y gestión interna de los centros en ámbitos comunes a todas 


las titulaciones, como son el área de Estudiantes o el área de Movilidad internacional, la 


Jefatura de estudios y la Secretaría académica de cada centro, que conllevará un mejor 


servicio a los estudiantes. 


 La mejora de los mecanismos de coordinación docente, entre profesores vinculados a las 


diferentes titulaciones que conviven en el mismo centro. 
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 La optimización del encargo docente del personal docente e investigador. 


 La facilitación de iniciativas transversales en el ámbito de la investigación, así como la 


optimización de recursos para proyectos de investigación e integración de todo el PDI en 


grupos de investigación. 


 La optimización del uso de infraestructuras y equipamientos disponibles para la docencia y la 


investigación. 


En tercer lugar, respecto de las razones relacionadas con la cultura de calidad de la Universidad, se 


ha de señalar que ésta debe impregnar todos sus centros y todos los procesos de docencia, 


investigación y gestión. Por esta razón, la universidad tiene como objetivo acreditar cada centro de 


la misma con AUDIT, y sentar de esta manera las bases para que los procesos de renovación de la 


acreditación de cada una de las titulaciones de cada centro aseguren una acreditación institucional, 


tal y como recoge el artículo 14.2. del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de creación, 


reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios. 


Por ello, adjuntamos la distribución de espacios docentes e investigadores que justifican esta modificación:  


ESCUELA DE ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA 
 


Distribución horaria de espacios docentes e investigadores 


 ASIGNACIÓN    


AULA / TALLER mañana tarde SUPERFICIES Nº 
MESAS 


Nº 
SILLAS 


Aula 
Magna 


ING INF ING INF 45 9 22 


A11.1 ING INF ING INF  
49,00 


12 24 


A11.2 VIDEOJUEGOS VIDEOJUEGOS 
 


49,00 
12 24 


 


A12.1 


 


ARQUITECTURA 


 


ARQUITECTURA 


 
 


65,00 


 


20 


 


40 


A12.2 ARQUITECTURA ARQUITECTURA 
 


43,00 
8 16 


 
T11 TALLER 


(markerspace) 


 
disponible para todas titulaciones 


 
96,00 


  


 
T12 (antes 


ILM) 


 
ARQUITECTURA 


 
ARQUITECTURA 


 
65,00 


 
12 


 
33 


 
T13 (antes 


IHS) 


 
VIDEOJUEGOS 


 
VIDEOJUEGOS 


 
55,00 


 
10 


 
20 


Sala profesores+ 
4 despachos 


Dirección y profesores 
 


98,00 
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Sala  profesores  +  
3  despachos 
(antes Información 
Universitaria) 


 


Profesores 


 


98,00 


  


 


 
2.4. Justificación de las modificaciones realizadas: CESUGA 


El Centro de Estudios Superiores Universitarios de Galicia (CESUGA) es un centro universitario privado 


fundado en La Coruña por tres de los más prestigiosos colegios de Galicia: los colegios Obradoiro de La 


Coruña, y Peleteiro y Alca en Santiago de Compostela. Con el propósito de trasladar su conocimiento del 


mundo de la educación a la formación universitaria en Galicia, lo que redundaría en beneficio de la sociedad 


gallega en su conjunto, estos tres colegios buscaron una universidad que compartiera los mismos valores y 


aspiraciones, y disfrutara de una reputación internacionalmente reconocida. Así, en 1995, tras la debida 


autorización de la Xunta de Galicia (Decreto 241/1995 de la Xunta de Galicia, de 28 de julio, publicado en 


el Diario Oficial de Galicia de 18 de agosto de 1995), se empiezan a impartir los estudios del Bachelor of 


Commerce (BComm) en Galicia como centro adscrito a la University College Dublin, National University of 


Ireland (UCD), la mayor universidad pública irlandesa (Decreto 60/1997 de la Xunta de Galicia, de 14 de 


marzo, publicado en el Diario Oficial de Galicia de 25 de marzo de 1997). Este título es equivalente en 


España al de Licenciado en Administración y Dirección de Empresas (ADE); todos los graduados del BComm 


en CESUGA han recibido la homologación en España a dicho título español.  


Con posterioridad, en el año 2004, la oferta formativa se amplía con la implantación del título irlandés de 


arquitectura, Bachelor of Architecture (Decreto 74/2004 de la Xunta de Galicia, de 25 de marzo, publicado 


en el Diario Oficial de Galicia de 13 de abril de 2004). Y ya en el año 2010 comienza a impartirse el Bachelor 


of Architectural Science & Master of Architecture, equivalente en España al Grado en Arquitectura.  


Desde sus inicios, tanto el Bachelor of Architecture como el Bachelor of Architectural Science & Master of 


Architecture, han gozado de gran aceptación entre los estudiantes de nuestra comunidad autónoma. Los 


elementos diferenciadores han sido: 


- Sistema formativo basado fundamentalmente en el Taller de Proyectos y la subsecuente integración 


de las múltiples disciplinas en el mismo. 


- Formación bilingüe (español-inglés), posibilitada por la participación directa en la docencia de 


profesores de la UCD.  


- Trabajo en grupos reducidos con continuo asesoramiento personal a los estudiantes. 


- Sistema de valoración basado en la evaluación continua. 


- Aplicación de las nuevas tecnologías durante todo el período formativo. 


- Realización de prácticas en empresa. 


Por su origen, de la mano de la UCD, CESUGA tiene una clara vocación internacional. La formación bilingüe 


y el contacto con profesorado internacional han propiciado que, desde la graduación de la primera 


promoción, numerosos egresados  continuasen su formación y desarrollasen su trayectoria profesional fuera 


de nuestro país. Esta internacionalización se verá reforzada por los acuerdos de movilidad para los 


estudiantes. En este sentido, los alumnos de CESUGA, como estudiantes de la Universidad de San Jorge, 
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podrán beneficiarse de los programas de movilidad ya suscritos por esta universidad, así como de aquellos 


otros que pueda suscribir CESUGA. 


Los cerca de 200 graduados de las cinco promociones que han salido hasta 2013 se han integrado 


exitosamente en el tejido empresarial, lo que queda reflejado por la elevada tasa de empleabilidad que 


presentan, así como por los más de 400 convenios firmados con empresas, fundaciones, asociaciones y 


administraciones públicas. Cabe destacar en este sentido los acuerdos suscritos con la Cámara de Comercio, 


Industria y Navegación de La Coruña, la Asociación de Empresarios y la Asociación de Jóvenes Empresarios, 


tanto para la realización de prácticas en estas organizaciones, como para promover las mismas entre sus 


empresas asociadas.  


Los estudios de Arquitectura se sitúan sistemáticamente durante la última década entre los más demandados 


a nivel nacional, y también en Galicia. Actualmente el grado de Arquitectura se imparte en Galicia únicamente 


en el campus de Coruña (ETSAC), habiéndose cubierto las 200 plazas ofertadas en el curso 2013-141. Según 


los datos de la Comisión Interuniversitaria de Galicia (CIUG), en el curso 2013-14 el número de solicitudes 


fue de 479. De estas solicitudes, 291 eran primera opción y 84 eran segunda opción. Esto significa que las 


plazas ofertadas no son suficientes ni tan siquiera para atender la demanda de aquellos que sitúan esta 


titulación como su opción preferente.  


La principal evidencia del interés académico, profesional y social de la propuesta del Grado de Arquitectura 


en el centro adscrito CESUGA es la demanda existente para el Bachelor of Architectural Science & Master of 


Architecture actualmente implantado como centro adscrito a University College Dublin. Esta demanda incluye 


tanto el interés en cursar todo el programa, como en trasladar el expediente desde universidades en otras 


comunidades autónomas así como en Galicia. Desde 2011 el centro no ha ofertado los estudios debido a un 


cambio legislativo en Irlanda que supondría que los nuevos estudiantes, una vez concluido el Master of 


Architecture, tendrían que cursar el Professional Diploma (de al menos dos años de duración) para habilitarse 


para el ejercicio profesional en el RIAI2. La estrategia de no ofertar plazas desde 2011, por tanto, no 


responde a una insuficiente demanda sino a la ineducación del nuevo sistema irlandés a las expectativas de 


los estudiantes de arquitectura, y a la falta de competitividad de su duración respecto a las titulaciones 


españolas, pues a partir de 2011 los estudios de Bachelor of Architectural Science & Bachelor of Architecture 


(con una duración de 5 cursos académicos) dejan de ser habilitantes para dar paso a la introducción del 


Professional Diploma  como posgrado habilitante (cursado en un mínimo de 2 años) tras finalizar el 


Architectural Science & Master of Architecture. Esta modificación hace que sean necesarios un mínimo de 7 


años para obtener la habilitación como arquitecto según la legislación irlandesa.  


Por todo lo anterior, la impartición del Grado en Arquitectura de la Universidad de San Jorge no será en 


absoluto traumática, pues más allá de la adaptación curricular necesaria, CESUGA cuenta ya con los recursos 


(materiales y humanos), la experiencia y el reconocimiento en la sociedad gallega.  


 
1 Datos: CiUG, Comisión Interuniversitaria de Galicia: Enseñanzas universitarias con límite de plazas. Estadística curso 
2013-14. 
2 La actualización de 24 de junio de 2011 de la Directiva 2005/36/CE introduce actualizaciones sustanciales en los 
requisitos exigibles a las solicitudes de reconocimiento automático de cualificaciones de Arquitectos en la República de 
Irlanda.: “Certificate of fulfilment of qualifications requirements for profesional recognition as an architect in Ireland issued 
by the Royal Institute of Architects of Ireland (RIAI)”. El RIAI emite el certificado tras la finalización con éxito del 
Professional Diploma, cuya duración mínima es de dos años.  
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Se ponen a disposición de la Comisión evaluadora los siguientes anexos a través del siguiente ftp: 


ftp://aneca:4ucrEwAs@trueque.usj.es/aneca  


- Anexo 1: Convenio de Adscripción entre la Universidad San Jorge y CESUGA 


- Anexo 2: Autorización del Gobierno de Aragón 


- Anexo 3: Autorización de la Xunta de Galicia 


- Anexo 4: Listado Empresas Prácticas, Convenio Tipo y Acuerdos de Colaboración 


- Anexo 5: Decreto publicado en el Diario Oficial de Galicia 


El número de plazas ofertadas serían: 


CURSO 
ACADÉMICO 


PLAZAS DE NUEVO 
INGRESO OFERTADAS 


PLAZAS DE NUEVO 
INGRESO CESUGA 


2014-2015 48 35 


2015-2016 48 35 


2016-2017 48 35 


2017-2018 48 35 


 


2.5. Justificación del título propuesto 


La principal evidencia del interés académico, científico o profesional de la propuesta del Grado de 


Arquitectura, es que en Aragón no existía esta titulación ni ninguna escuela de Arquitectura hasta el curso 


2008-09. A pesar de que durante el actual curso académico se ha puesto en marcha un Grado en 


Arquitectura en la universidad pública con plazas limitadas, los alumnos aragoneses siguen teniendo que 


desplazarse a otras comunidades como Navarra, Cataluña o Madrid para poder cursar estos estudios. 


En este sentido se pone de manifiesto el interés que la implantación de una Escuela de Arquitectura 


aragonesa puede tener para mejorar la calidad de la planificación urbanística y la edificación, mediante la 


investigación aplicada que puede llevarse a cabo en el contexto actual que vive nuestra comunidad. Esta 


demanda de una mayor calidad de la edificación responde a una concepción más exigente de lo que implica 


la calidad de vida para todos los ciudadanos en lo referente al uso del medio construido. Responde también 


a una nueva exigencia de sostenibilidad de los procesos edificatorios y urbanizadores, en su triple dimensión 


ambiental, social y económica. 


Importantes proyectos urbanísticos, la evolución que el sector de la construcción y la restauración del 


patrimonio, están teniendo lugar en Aragón, convierten a nuestra comunidad en un perfecto campo de 


trabajo para la investigación y la experimentación que permitirá a la Escuela de Arquitectura  hacer 


propuestas de mejora sobre la arquitectura y el urbanismo de todas las localidades y territorio de la 


comunidad autónoma, aportando soluciones medioambientales, de sostenibilidad3, de paisajismo y de 


restauración y conservación del patrimonio histórico. 


Durante la segunda mitad del siglo XX y principios del siglo XXI estamos observando unos procesos de 


urbanización y edificación acelerados que están configurando la realidad actual de una gran parte del 


patrimonio edificado del país. Estos grandes procesos de urbanización han generado unos entornos 


edificados que dan satisfacción razonable a las necesidades básicas de la mayoría de la población española. 


 
3 Código Técnico de Edificación (REAL DECRETO 314/2006) en su referencia al Plan de Acción de la Estrategia de Ahorro 
y Eficiencia Energética, y se convierte en instrumento de compromisos de largo alcance del Gobierno en materia 
medioambiental, como son el Protocolo de Kyoto o la Estrategia de Göteborg 
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Sin embargo, la gran cantidad de nueva edificación construida en los últimos años y en décadas anteriores 


no siempre ha alcanzado unos parámetros de calidad adaptados a las nuevas demandas de los ciudadanos. 


En ese sentido, la sociedad española y en concreto la aragonesa, como ocurre en los países de nuestro 


entorno, demanda cada vez más calidad en los edificios y en los espacios urbanos. 


La comunidad de Aragón presenta una variada y compleja tipología en su vasto territorio. Su geomorfología 


específica y el tipo de terreno en zonas de montaña (Pirineo, Ibérica, El Maestrazgo, etc.), contrasta con 


zonas como las del Valle del Ebro donde las condiciones para la edificación y el urbanismo requieren estudios 


y soluciones específicas en estos procesos de urbanización y edificación acelerados que están configurando 


cada una de las zonas de expansión turística. En paralelo el clima en cada uno de los ambientes condiciona 


también el análisis y la investigación de métodos y mecanismos que permitan optimizar recursos. 


El proceso de la edificación, por su directa incidencia en la configuración de los espacios habitados, implica 


un compromiso de funcionalidad, economía, armonía y equilibrio medioambiental, de evidente relevancia 


desde el punto de vista del interés general y, por tanto, de las políticas del Gobierno. El sector de la 


edificación es además uno de los principales sectores económicos con importantes repercusiones en el 


conjunto de la sociedad y en los valores culturales y medioambientales que entraña el patrimonio 


arquitectónico.  


Desde el punto de vista del interés académico, cabe destacar que la Universidad San Jorge desde su 


aprobación en el año 20054 nació con el compromiso de contribuir con la sociedad proponiendo implantar 


el Grado de Arquitectura para formar profesionales que beneficien y aporten mejoras para el bienestar social 


y el progreso económico orientado al bien común de la Comunidad Aragonesa. Por ello el Grado de 


Arquitectura está orientado a desarrollar una formación íntegra, que garantiza no sólo las competencias 


profesionales y habilidades de carácter técnico, sino también la formación humanística de estos profesionales 


comprometidos con la ética y la deontología propia de la profesión así como con el cumplimiento riguroso 


de la legislación que regula el ejercicio de la misma5.  


Durante el  mes de noviembre de 2007, después de la publicación del RD 1393/2007 de 29 de octubre, el 


Gobierno de Aragón propone a la Universidad San Jorge la preparación de los planes de estudio de un Grado 


de Arquitectura, con fecha 12 de noviembre de 2007, mediante informe favorable respecto a su 


compatibilidad con los objetivos y criterios que guían la programación  de las enseñanzas universitarias a 


implantar en la Comunicada Autónoma de Aragón para el periodo 2008-11. 


La Universidad San Jorge presentó en febrero de 2008 solicitud de verificación para el grado de Arquitectura, 


que no obtuvo informe favorable, debido a dos únicas motivaciones que se transcriben a continuación y que 


se presentan ampliamente subsanadas en la presente memoria con el fin de poder obtener un informe 


favorable:   


“Personal Académico: 


 
4 Ley 1/2005 de 24 de enero por el que se reconoce la Universidad Privada San Jorge. La Universidad fue reconocida con 
Centros y Enseñanzas, entre los que se encuentra la Escuela Superior de Arquitectura para las Enseñanzas de Arquitectura 
5 La profesión de Arquitecto se encuentra regulada por:  


 Ley 38/1999, de 5 de noviembre, sobre Ordenación de la Edificación. 
 RD 2512/1997 de 17 de junio, ratificado salvo en los aspectos económicos por la disposición de derogatoria de 


la Ley 7/1997, de 14 de abril. 
 Directiva 2005/36/CE.  
 RD 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 
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Para asegurar su puesta en marcha y viabilidad, por lo que no queda suficientemente garantizado el 
desarrollo efectivo y completo de las enseñanzas debe existir un núcleo inicial de profesores con un perfil 
adecuado al Título. 
No existe una planificación global suficiente sobre el procedimiento de contratación de profesorado futuro, 
ni un mínimo cronograma sobre su progresiva incorporación.  
Recursos Materiales: 
Los recursos materiales presentados no son suficientes para el desarrollo de las actividades formativas 
previstas ni adecuados para la consecución de las competencias que pretenden lograrse.” 
De nuevo, y con fecha 8 de octubre de 2008, el Gobierno de Aragón propone a la Universidad San Jorge, 


mediante informe favorable, la preparación del plan de estudio de un Grado de Arquitectura. 


Por otra parte como evidencia del interés académico del Grado de Arquitectura, en el Estudio de la oferta, 


la demanda y la matrícula de nuevo ingreso en las Universidades públicas y privadas en el curso 2006-07  


los datos generales señalan que en el curso 2006-07 para la titulación de Arquitectura se ofrecían escasas 


plazas para una altísima demanda de estudiantes. 


 Curso 2005-06 Curso 2006-07 


Arquitectura Oferta Demanda Matrícula D/O M/O Oferta Demanda Matrícula D/O M/O 


En centros 


propios 


2.822 


 


6.969 3.018 247% 107% 2.823 7.144 2.894 253% 103% 


 


Datos nacionales. Tabla adaptada de los Anexos 4 y 5 del citado Estudio. 


En la Comunidad Autónoma de Aragón la demanda real de esta titulación para el curso 2008-09, ha sido de 


unos 400 alumnos para 60 plazas ofrecidas por primera vez en Aragón por la universidad pública, y por 


tanto se estableció una elevada nota de corte para esta titulación, en concreto un 8,14. En estas 


circunstancias y ante la demanda suscitada el Gobierno de Aragón en julio de 2008 amplió a 70 las plazas 


en virtud de esta necesidad. 


En el presente curso 2008-09 los datos de oferta y demanda de esta misma titulación en la Universidad 


de Zaragoza son los siguientes que evidencian que todos los alumnos aragoneses que desean cursar el 


Grado de Arquitectura, no pueden cursarla por falta de plazas ofertadas: 


 
Curso 2008-09 


 Oferta de 


plazas 


Preinscritos junio 


primera opción 


Ratio 


En centros propios (Zaragoza) 70 407 581.43 


Fuente: Servicio de estudiantes de la Universidad de Zaragoza. 


En la Universidad San Jorge que también había solicitado ese Grado se llegaron a registrar un total de 


150 alumnos interesados y pre-inscritos hasta el mes de junio, en espera de que la Universidad San Jorge  


obtuviese un informe favorable para poder matricularse. 


Del seguimiento realizado a los alumnos que al final no pudieron matricularse por no haber podido poner la 


titulación en marcha, se ha observado que un importante número de ellos han tenido que  trasladarse a 


estudiar esta titulación a otras Comunidades Autónomas. 


Así pues la Universidad San Jorge persevera en su intención original de implantar el Grado de Arquitectura 


para dar servicio a la Comunidad Autónoma de Aragón con una titulación que registra una altísima demanda. 


Para ello el modelo de enseñanza-aprendizaje del Grado de Arquitectura que se impone es el Taller, y se 


plantea como una escuela que pretende desarrollar el modelo educativo planteado por Bauhaus, durante la 
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primera mitad del siglo XX. “Es precisamente de aquella antigua tradición de la que nacen los dos modos de 


entender actualmente este tipo de enseñanza. Uno es el usado sobre todo en Gran Bretaña y Estados Unidos 


y ensayado en otros países europeos del que ya hablamos, consistente en la convergencia de todas las 


materias en un espacio único en el que los alumnos desempeñan tareas también únicas. El otro es el nuestro, 


aplicado sólo a las materias o partes de ellas en que se proyecta”6. En el taller se propone como ámbito 


formativo en el que los alumnos pueden alcanzar las competencias, desde una planificación del programa 


que garantiza la progresión de los aprendizajes a lo largo de cada curso y del conjunto de la carrera. La 


mayor cantidad del tiempo disponible se invierte en el desarrollo de las actividades y trabajos en el taller, 


en los que el profesor como guía de los aprendizajes, propone unos objetivos y temas a realizar en forma 


individual o colectiva, con tutorías y seguimiento continuos y con una interacción crítica privada y pública. 


Como aportación propia para llevar a cabo este modelo de enseñanza, en la planificación del programa de 


estudios se plantea además un módulo transversal7 (Módulo Nuclear) de toda la carrera que sirve de 


línea conductual para garantizar la progresión de los aprendizajes y que conecta todas las materias y 


módulos dentro de cada uno de los cursos, y a lo largo de toda la carrera y concluye con la realización del 


Proyecto Fin de Carrera.  


Desde el punto de vista del interés científico-técnico, es evidente la ausencia de áreas de conocimiento que 


no han sido desarrolladas en el ámbito universitario aragonés. Por ello se precisa una investigación científica 


en aspectos estratégicos como pueden ser: pensar de  nuevo sobre como debieran ser los espacios de 


trabajo, las viviendas para cada tipo de unidad familiar y tercera edad, el crecimiento de las ciudades y 


planificación del territorio, los nuevos materiales de construcción y por supuesto todo ello dentro de los 


ámbitos de la calidad, el ahorro energético en la edificación, las nuevas estructuras y diseños más eficaces 


y los mecanismos para la conservación y restauración del patrimonio al ser ésta una comunidad autónoma 


en la que se conocen asentamientos urbanos de hace más de 4000 años, etc. La Universidad se propone 


investigar y proponer alternativas novedosas. 


Desde el punto de vista del interés profesional, el grado de Arquitectura es una titulación con competencias 


profesionales reguladas y ejercidas con la supervisión del Colegio Oficial de Arquitectos, que visa los 


proyectos. Esta profesión está regulada por la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, sobre Ordenación de la 


Edificación R.D. 2512/1997 de 17 de junio, ratificado salvo en los aspectos económicos por la disposición de 


derogatoria de la Ley 7/1997, de 14 de abril, y 


Directiva 2005/36/CE. 


La orientación diferenciadora que la Escuela de Arquitectura de la Universidad San Jorge, propone en 


su proyecto formativo está basada en el desarrollo de la creatividad, la vanguardia, el ámbito artístico de la 


arquitectura, el diseño pegado a la realidad. Se plantea el desarrollo de la capacidad de explicar 


intelectualmente la sociedad desde los orígenes del hombre hasta la actualidad.  


En la actualidad hay 39.230 colegiados en España (no hay datos sobre el número de arquitectos no 


colegiados), lo que representa una tasa de 0,92 arquitectos por cada mil habitantes, lo que evidencia una 


necesidad de nuevos profesionales y una escuela de Arquitectura que colabore estrechamente con los 


 
6 Fuente: Libro Blanco de Arquitectura, ANECA, 2006 
7 Se denomina Módulo Nuclear, ver Apartado 5. Planificación de enseñanzas 
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Colegio de Arquitectos e instituciones que permitan garantizar una formación de calidad de los futuros 


egresados, perfectamente adaptada a las necesidades reales que se precisan desde el ámbito sociolaboral. 


En cuanto a los perfiles profesionales más demandados, sobre los datos de arquitectos activos, según el 


Libro Blanco de Arquitectura serían: 


1. Edificación: corresponde al área de actividad predominante, en la que ejercen el 91,2% de los titulados. 


Comprende tanto el proyecto de edificios completos como la rehabilitación de edificios, y al mismo tiempo 


la redacción, coordinación y supervisión del proyecto y la dirección de la obra; actividades a las que se 


añaden los proyectos de seguridad y salud así como las áreas docentes de proyectos, construcción y 


composición. 


2. Urbanismo: proviene de la suma de la segunda área de actividad por porcentaje de arquitectos activos 


en ella y de la más pequeña de todas, que conjuntamente alcanzan un 39,4%. Integra planeamiento general 


y parcial, gestión urbanística, infraestructuras y equipamientos, proyectos de urbanización, desarrollos 


urbanísticos, parcelaciones y proyecto urbano, junto a la correspondiente área de enseñanza universitaria; 


a los que se agregan ahora, por su proximidad en distintos niveles, arquitectura del paisaje y medio 


ambiente. 


3. Acción inmobiliaria: obedece a la integración de dos áreas de actividad complementarias de las que, 


juntas, se ocupan el 37,7% de los titulados. Comprende, por una parte, gestión inmobiliaria propiamente 


dicha, estudios de viabilidad de proyectos, promoción de obras y reconocimiento de edificios; y por lo que 


respecta a arquitectura legal, tasaciones y valoraciones, legalizaciones, licencias y permisos. 


4. Especialización técnica: se corresponde con el área homónima en la que ejercen el 22,1% de los 


arquitectos, y comprende cálculo de estructuras e instalaciones así como control técnico, asesoría técnica y 


mantenimiento de edificios, a los que se suman las áreas universitarias correspondientes. 


5. Dibujo y diseño: integra dos áreas muy próximas en las que, en conjunto, actúan el 20,4% de los titulados. 


Junto al trabajo gráfico de delineación e infografía, agrupa el diseño arquitectónico, el de interiores y el de 


mobiliario y objetos, así como las áreas de expresión plástica y expresión gráfica de las enseñanzas 


secundaria y universitaria. 


Perfil del egresado 


De acuerdo con todo lo dicho anteriormente, el arquitecto formado en la Universidad San Jorge, debe reunir 


las siguientes características: 


- Debe llegar a ser un profesional de la arquitectura completo e integrador, que sea capaz de trabar la 


resolución de un proyecto desde el punto de vista técnico y desde el punto de vista estético, desde la 


creatividad y el diseño. Ambas perspectivas deben reforzarse mutuamente. 


- Debe llegar a alcanzar todos los conocimientos, habilidades y destrezas necesarios para su 


incorporación inmediata al ejercicio profesional, pero con una actitud de aprendizaje para toda la vida, 


que le permita ir eligiendo su propio itinerario para llevar a cabo su proyecto de vida profesional. 


- Debe tener un alto sentido de la ética profesional en lo relativo al ejercicio de la profesión y al diseño 


arquitectónico. En este ámbito debe tener una profunda sensibilidad hacia el medioambiente, y cuidar 


la sostenibilidad de las propuestas que haga. 
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- Debe desarrollar una profunda cultura del saber acumulado a lo largo de la historia para desarrollar la 


sensibilidad hacia el patrimonio heredado, y ser capaz de reinterpretarlo con un proceso propuesto en 


el plan de estudios: 


1. La mirada ajena. (Saber ver lo que vieron y cómo vieron otros. Ideas y Técnicas pasadas, 


conducentes siempre a nuestra realidad propia). 


2. La mirada propia. (Saber ver por cuenta propia. Proponer la mirada. Ideas y Técnicas 


contemporáneas). 


3. La Propuesta. (Desde la mirada propia, ideología y tecnología contemporánea, se desarrolla 


la propuesta arquitectónica). 


4. La propuesta construida. (Desde la propuesta arquitectónica y la técnica contemporánea, 


la propuesta construida). 


5. La propuesta ejecutable. (Desde las anteriores, el proyecto ejecutable). 


- Debe ser capaz de desarrollar la creatividad, la vanguardia, el ámbito artístico de la arquitectura, el 


diseño pegado a la realidad, para desafiar soluciones existentes para mejorarlas o adaptarlas a las 


circunstancias de cada caso.  


- Debe ser capaz de trabajar cooperativamente y de coordinar y dirigir equipos multidisciplinares. Para 


ello tiene que ser un buen comunicador. 


- Deber llegar a ser un profesional comprometido con la calidad, con los plazos y con la adecuación de 


las soluciones, no sólo en el ejercicio de la profesión sino también en el ámbito empresarial. 


2.5. Referentes externos 


2.5.1.Referentes externos estudiados 


Para elaborar esta propuesta se ha tenido en cuenta los siguientes referentes: 


- Libro blanco título de grado en Arquitectura. Enero de 2006. 


- Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del consejo de 7 de Septiembre de 2.005. 


- Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias. 


- Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se establecen las condiciones a las que deberán 


adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el 


ejercicio de la profesión regulada de Arquitecto.8  


- Orden ECI/3856/2007 de 27 de diciembre por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de los títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión de Arquitecto.  


Además, al estar la profesión de Arquitecto regulada de acuerdo con lo dispuesto en el siguiente marco 


jurídico: 


- Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa 


al reconocimiento de cualificaciones profesionales. 


- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 


 
8 Resolución de 14 de diciembre de 2007 de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse 
los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada 
de Arquitecto, publicada en BOE de 21 de diciembre de 2007. 
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- Real Decreto 2512/1977 de 17 de junio, por el que se aprueban las tarifas de honorarios de los 


arquitectos en trabajos de su profesión, ratificado salvo en los aspectos económicos por la 


disposición derogatoria de la Ley 7/ 1997, de 14 de abril, de medidas liberalizadoras en materia de 


suelo y de colegios profesionales. 


Otras: 


- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 


(CTE). 


- Real Decreto 685/1982, de 17 de marzo, por el que se desarrollan determinados aspectos de la 


Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario. 


- Decreto 119/1973, de 1 de febrero, por el que se da nueva redacción al artículo segundo del 


Decreto 893/1972, de 24 de marzo, creador del Colegio Nacional Sindical de Decoradores. 


A nivel nacional, los principales referentes que avalan la propuesta del Grado de Arquitectura han sido las 


cinco universidades que obtuvieron un informe favorable de la ANECA para la verificación del Grado de 


Arquitectura en 2008: Universidad Católica de San Antonio, Universidad de Zaragoza Universidad Europea 


de Madrid Universidad Politécnica de Cartagena Universidad SEK de Segovia. 


Entre otros aspectos analizamos mediante una tabla comparativa sobre el nº de créditos asignados a las 


Prácticas Externas y al Trabajo Fin de Grado mediante el cual se evidenciaba la disparidad de criterios y por 


tanto las diferencias propias de cada proyecto formativo. 


Universidad Centro 
Prácticas 


externas: 
TFG 


Universidad Católica de San 


Antonio,  


Escuela Universitaria Politécnica 4,5 ECTS 6 ECTS 


Universidad de Zaragoza  Centro Politécnico Superior 0 ECTS 12 ECTS 


Universidad Europea de 


Madrid  
Escuela Superior de Arte y Arquitectura 6 ECTS 30 ECTS 


Universidad Politécnica de 


Cartagena  


Escuela de Arquitectura e Ingeniería 


Informática 
12 ECTS 12 ECTS 


Universidad SEK de Segovia IE School of Architecture 12 ECTS 6 ECTS 


También se ha tenido en cuenta el diseño de los planes de estudios de otras universidades  


españolas, europeas y de otros países con para elaboración de la propuesta: 


España 


- Escuela Técnica Superior de Arquitectura, Universidad de Navarra. 


- E.T.S. de Arquitectura, Universidad Politécnica de Madrid. 


- Escola Politècnica Superior d’Edificació de Barcelona (EPSEB), Universidad Politécnica de Cataluña.  


- Escuela Técnica Superior de Arquitectura, Universidad Politécnica de Valencia.  


- Escuela Técnica Superior de Arquitectura, Universidad de Sevilla.  


Europa: 


- Architectural Assocciation School of Architecture, Londres, UK. 


- Bartlett School of Architecture Londres, UK. 


- Berlage Institute, Rotterdam, NL. 
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- Anhalt University of Applied Sciences, Department 3 Architecture, facility management and 


geoinformations, Dessau, FB3, Germany.  


- University of Applied Arts, Institute of Architecture, Viena, Austria. 


- ETH (Swiss Federal Institute of Technology), Department Architektur (DARCH), Zurich, Suiza. 


- École Nationale Superiore D´Arquitecture Paris-Malaquais, Paris Cedex, Francia. 


- TU Delft University of Technology, Faculty of Architecture, Delft, Holanda. 


América: 


- Columbia University GSAPP, Graduate School of Architecture, Planning and Preservation, New York, 


USA. 


- Hardward University Graduate School of Desing , Cambidge, USA.  


- MIT School of Architecture and Planning, SA+P, Massachussetts Institute of Technology, Cambidge, 


USA. 


- Princeton University School of Architecture, Princeton, USA. 


- South California Institute of Architecture, Los Angeles, USA.  


- The Cooper Union, Irwin S. Chanin School of Architecture, New York, USA. 


- Parsons The New School of Desing, New York, USA 


Asia:  


- Kyoto University, Faculty of Engineering, School of Architecture and Department of Architecture 


and Architectural Engineering, Kyoto, Japan. 


- Tongji University College of Architecture and Urban  Planning, Shangai, China 


- Tsinghua University School of Architecture, Beijing, China. 


También, siguiendo las orientaciones de la ANECA, se ha consultado los Subject Benchmark Statements 


de la Agencia de Calidad universitaria Británica, en concreto Publication of revised subject benchmark 


statements and one new statement9 para definir las competencias, las estrategias de enseñanza-


aprendizaje, y los modelos de evaluación de las competencias:  


- Architecture, Architectural Technology and Landscape Architecture, Architectural technology, 2007. 


- Subject benchmark statement “Town and country planning”, Draft for consultation October 2007. 


- Subject benchmark statement, “Materials”, Draft for consultation October 2007. 


Otros informes de asociaciones o colegios profesionales, internacionales: 


- Informe del Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón. 


- Informe del Consejo Superior de Colegios de Arquitectos. 


- Acuerdo de la conferencia de directores de las escuelas. 


- Mision d’ánalyse et recommandations dans l’architecture. Ècole dárchitecture Paris-val-de-seine-


enseignement. 


- Carta UNESCO/UIA de la formación en Arquitectura. 


- UIA and architectural education reflections and Internacional de Arquitectos Berlin Julio de 2002. 


2.5.2. Conclusiones 


 
9 Subject Benchmark Statements de la Agencia de Calidad universitaria Británica (QAA- Quality Assurance Agency for 
Higher Education) http://www.qaa.ac.uk/news/  
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Como conclusión general para llevar a cabo el diseño del programa, nos proponemos seguir los criterios 


establecidos por diferentes referentes consultados, ya que es la forma más sencilla de aunar los criterios de 


todos los referentes consultados, para que sean el marco de referencia más adecuado para cumplir con 


todos los requisitos: 


- Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias. 


- Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se establecen las condiciones a las que deberán 


adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el 


ejercicio de la profesión regulada de Arquitecto.10  


- Orden ECI/3856/2007 de 27 de diciembre por la que se establecen los requisitos para la verificación 


de los títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión de Arquitecto. 


- Por los criterios estándar establecidos por el informe sobre la profesión de Arquitecto  que establece 


los estándares que debe llevarse a cabo en el proceso formativo de este Grado, de la Agencia de 


Calidad Británica. 


- Por el marco jurídico que regula la profesión de arquitecto. 


Además se concretan la necesidad de que el título que se propone tenga una duración de 5 años con una 


importante actividad práctica para alcanzar las competencias, así como un desarrollo de la capacidad 


investigadora por parte del alumno.  


La integración de competencias naturaleza humanística que completen las competencias técnicas propias 


de la profesión.  


Igualmente, la propuesta se planificará con un itinerario específico de adquisición de las competencias que 


garantice la progresión de los aprendizajes, permita tener indicadores para comprobarlos de unos módulos 


a otros, que se diseñará en el sistema de evaluación. 


Según criterios estándar establecidos por el Libro Blanco de la ANECA, provisionalmente: 


“En cuanto a las asignaturas convencionales, la presencia en aulas se distribuya de forma que su parte 


teórica comprenda entre el 40 y el 80 por ciento de la presencia total, y su parte práctica, entre el 20 y el 


60 por ciento. Siguiendo los mismos criterios, se seguirá la propuesta de que, en las asignaturas de taller, 


la distribución sea tal que la parte teórica quede comprendida entre el 10 y el 60 por ciento de la presencia 


total en aulas, y la parte práctica, entre el 40 y el 90%. Estos límites mínimos y máximos de distribución 


cuando estén definitivamente indicados en las directrices generales propias del título, las cuales impondrán 


que la concreta distribución que para cada asignatura se establezca se defina en los planes de estudios que 


las desarrollen. En este sentido se adaptarán en la propuesta de título que se presenta para su verificación, 


una vez sean aprobadas y publicadas. 


En el plan de  estudios se distinguirá entre dos tipos de enseñanzas de taller: las específicas del área o áreas 


de conocimiento que por vinculación correspondan a cada competencia o asignatura que la incluya, y la 


compartida entre varias áreas a fin de facilitar una formación integrada, con mención expresa de que estas 


 
10 Resolución de 14 de diciembre de 2007 de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los 
planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de 
Arquitecto,  publicada en BOE de 21 de diciembre de 2007. 
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últimas deban comprender al menos el treinta por ciento de los créditos totales asignados a las enseñanzas 


de taller, con mayoría de las asignaturas derivadas del contenido formativo común número 8, de Proyectos. 


En los contenidos formativos propios a introducir que se tendrá  en cuenta la conveniencia de adquirir cierta 


competencia en las bases de arquitectura no occidental (saber B13 del cuestionario en tantas ocasiones 


citado), en las ciencias del medio físico (saber B16), en las bases de jardinería (saber B18) y en la 


metodología empresarial (saber B33).”  


Según criterios estándar establecidos por el informe sobre la profesión de Arquitecto  que establece los 


estándares que debe llevarse a cabo en el proceso formativo de este Grado, de la Agencia de Calidad 


Británica, que van a ser tenidos en cuenta a la hora de establecer las competencias generales transversales 


de la titulación, así como las recomendaciones sobre estrategias de enseñanza-aprendizajes y modelos de 


evaluación de las competencias11: 


“5.0 Standards 


This section sets out the minimum achievement that a student would be expected to have 


demonstrated before they are awarded an Honours degree in architecture. It is then followed by a 


brief description of what would be expected from a typical student. Each institution will have its 


own method of determining what constitutes appropriate evidence of a student's relative 


achievement. The external examiner system and the academic reviews established by the QAA will 


monitor adherence to these standards. 


5.1 The threshold standard for a student in architecture will be demonstrated through their 


performance under the following five headings: 


5.1.1 Design 


The student will demonstrate: 


- an ability to produce an architectural design 


- an understanding of the ways that the analysis, research, development and preparation of an 


architectural programme or brief can inform design 


- knowledge of architectural histories and theories, of physical and cultural contexts, and of the 


ways that they can inform design processes, programmes and proposals 


- knowledge and understanding of the principles of building technologies in relation to human needs 


- an understanding of the impact on architectural design of regulatory frameworks, the needs and 


aspirations of clients and building users, and the requirements of the wider community 


5.1.2 Cultural context 


The student will demonstrate: 


-  knowledge and understanding of the histories and theories of architecture and urban design, the 


history of ideas, and the related disciplines of art, cultural studies and landscape studies 


- an appreciation of the influences on the contemporary built environment of individual buildings, 


the design of cities, past and present societies and wider global issues 


 
11 Fuente: Architecture, Architectural Technology and Landscape Architecture, Architectural technology, 2007. la 
Agencia de Calidad universitaria Británica (QAA- Quality Assurance Agency for Higher Education) Subject Benchmark 
Statements” de la QAA  (http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/default.asp) 
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5.1.3 Environments and technologies 


The student will demonstrate: 


- knowledge and understanding of the theories and principles of environmental technologies 


- an awareness of the impact of environmental design, construction methods and architectural 


technology on human comfort and well-being, and how these may inform and influence design 


decisions 


- an understanding of the relationship of environmental design, construction methods and 


architectural technology to the climate, the development of a sustainable environment, and the 


impact that design decisions may have upon the natural world and its resources 


- knowledge and understanding of structural and constructional principles, the properties and 


meanings of materials, and the ways that they may inform and influence design decisions 


- an appreciation of the impact on design of statutory instruments for health, safety and comfort, 


both during the construction and the occupation of a project. 


5.1.4 Communication 


The student will demonstrate: 


- an ability to use a range of graphic and modelling techniques drawn from a variety of media 


- an ability to communicate architectural ideas and designs through visual, written and verbal 


means 


5.1.5 Professional studies and management 


The student will demonstrate: 


- an appreciation of the issues which influence the processes and delivery of design 


- an understanding of the roles and relationships of those in the construction, culture and other 


industries 


- knowledge of the ways that regulatory and economic frameworks and systems relate to wider 


social and ethical concerns 


5.2 Typical standard 


On completion of the undergraduate course in architecture, the typical student will meet not only 


the threshold standards, but will also demonstrate an integration and understanding of the 


relationships among most of the specified headings. He or she will be expected to produce well-


resolved design projects, as demonstrated through an articulate and coherent portfolio of work.”12 


2.6. Procedimientos de consulta 


2.6.1. Procedimientos internos  


Se ha creado un grupo de consulta formado por arquitectos (profesionales y docentes) con experiencia 


nacional e internacional. El grupo ha mantenido encuentros quincenales en las instalaciones del rectorado 


de la Universidad San Jorge ubicada en Villanueva de Gállego, Zaragoza. El objetivo del grupo ha sido 


identificar las carencias de los planes de estudios actuales y las posibilidades para títulos nuevos como el 


 
12 Fuente: Architecture, Architectural Technology and Landscape Architecture, Architectural technology, 2007. la 
Agencia de Calidad universitaria Británica (QAA- Quality Assurance Agency for Higher Education) Subject Benchmark 
Statements” de la QAA (http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/default.asp) 
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que nos ocupa. El resultado de mayor relevancia ha sido la identificación de los adjetivos que, en su opinión, 


deben caracterizar a la futura formación del arquitecto en España. Adjetivos que se resumen en el punto 


5.1 de este documento.  


Los miembros del grupo son: 


- D. Javier Pérez Herreras, Dr. Arquitecto ETSAUN, Rector Universidad San Jorge, Zaragoza; Socio Director 


[tba] taller básico de arquitectura SL Pamplona. 


- D. Javier Quintana de Uña, Dr. Arquitecto ETSAUN, Master AAD, Columbia University, Socio [tba] taller 


básico de arquitectura SL, Madrid, Director de la Fundación Rafael Escolá, responsable de arquitectura del 


Instituto de Empresa. 


- Dña. Amaya Gil, Dra. en Sociología, Directora de Ordenación Académica, Universidad San Jorge, Zaragoza. 


- Dña. Esperanza Marrodán, Dr. Arquitecto ETSAUN, Profesora Asociada Urbanismo, ETSAUN, I+D AH 


asociados SL. 


-  Dña. Ana Criado, Arquitecto ETSAM, Master MSD, TU Berlin. 


-  D. Daniel Estepa, Arquitecto ETSAS, Investigador Fundación Rafael Escolá.  


-  D. Raimundo Bambó, Arquitecto ETSAUN, miembro ACXT IDOM Zaragoza. 


-  Dña. Edurne Pérez, Arquitecto ETSAUN, [tba] taller básico de arquitectura SL.  


2.6.2. Procedimientos externos 


Anteriormente en el año 2004-05 se creó una primera comisión de arquitectura formada por 


profesionales externos para documentar la titulación de Arquitectura, que fue una de las titulaciones 


reconocidas en la creación de la Universidad San Jorge13 que dio como resultado un trabajo titulado: Estudio 


de viabilidad de la escuela técnica superior de arquitectura en la Universidad   San Jorge. La comisión estuvo 


formada por: 


Santiago Carroquino Larraz (coordinador) 


Arquitecto desde 1998. Profesor de las asignaturas de Geometría descriptiva y Mobiliario Urbano, en el 
Centro Estudios Superiores de Diseño de Producto de la Fundación San Valero. Arquitecto Municipal de los 
ayuntamientos de Pozuelo de Aragón y Trasmoz (Zaragoza). Miembro de la Comisión de Cultura del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Aragón 
Jesús Marco Llombart 
Arquitecto desde 1986. Doctor Arquitecto. Presidente de la Delegación de Zaragoza del C.O.A.A. 
Obtención de diversos premios tanto a su obra construida (Premio García Mercadal, etc.) como en diversos 


concursos de arquitectura y urbanismo (2º Premio Concurso de Rehabilitación Museo del Prado, etc.) 


Carlos Quintáns Eiras 


Arquitecto desde Julio de 1987. Doctor Arquitecto. Profesor de la E.T.S.  Arquitectura de La Coruña. Profesor 
de la Escuela Internacional de Arquitectura de Cataluña. Director de la revista Tectónica. Articulista habitual 
en diversas publicaciones de arquitectura. Obtención de al menos 20 premios a nivel nacional tanto por su 
obra construida (IBERFAD 2001, Premio COAG 1994,1998, 2000, Premio innovación tecnológica Ficomat 98, 
etc...) como en diversos concursos de arquitectura y urbanismo (1er Premio Edificio oficinas Diputación de 
La Coruña, 1er Premio Piscinas Cubiertas en La Coruña, 1er Premio Viviendas de protección oficial en Orense, 


1er Premio Edificio Socio-Cultural para la Comunidad de Montes de Padrons, etc.) 


 
13 Ley 1/2005, de 24 de febrero, por la que se reconoce a la Universidad privada «San Jorge». 
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Pablo de la Cal 


Arquitecto desde 1989. Asesor Urbanístico de diversos Ayuntamientos aragoneses. Especialista en 
Urbanismo y Paisajismo. Secretario de la Asociación de Arquitectos Urbanistas (AETU). Profesor del Master 
de Urbanismo de la Universidad de Zaragoza. Obtención de diversos premios tanto a su obra construida 


(Premio García Mercadal, etc…) como en diversos concursos de arquitectura y urbanismo. Miembro de la 
Comisión de Urbanismo del C.O.A.A. Preparación de informe titulado “LA ESCUELA DE ARQUITECTURA SAN 
JORGE. Notas sobre la creación de una Escuela de Arquitectura en Zaragoza 


D. Basilio Tobías Pintre. 


Arquitecto urbanista, (1977), Universidad Politécnica de Cataluña. Profesor de proyectos arquitectónicos 
1978-82. ETSAB Universidad Politécnica de Cataluña. Profesor de proyectos arquitectónicos 2000-04. 
Universidad Internacional de Cataluña. Profesor de proyectos arquitectónicos en activo Universidad de 
Navarra. Arquitecto en ejercicio profesional. 


Consejo Asesor Académico 


Con la puesta en marcha de la titulación los miembros del Comité de Expertos serán invitados a formar parte 


del Consejo Asesor Académico de la titulación. Un Consejo Asesor Académico integrado por profesionales y 


académicos vinculados a cada área académica nos asegura la máxima calidad en nuestro proyecto educativo.  


El Consejo Asesor Académico estará encargado de velar por la calidad de la docencia e investigación y la 


adecuada coordinación entre titulaciones. A través del mismo, la Dirección de la Titulación canaliza las 


aspiraciones y necesidades sociales que puedan ser satisfechas por ella, a la vez que promueve la 


sensibilización de los diversos sectores sociales en orden a proveer a la Universidad de medios para el mejor 


cumplimiento de sus fines. 


El Consejo Asesor está constituido por un mínimo de siete miembros y un máximo de trece. La designación 


y revocación de los mismos corresponde al Rector de la Universidad. Se procurará que el Consejo Asesor 


esté integrado por personalidades relevantes de la vida económica, profesional, científica y cultural en el 


ámbito de cada una de las facultades. 


Son competencias del Consejo Asesor Académico: 


1. Elaborar estudios o informes, por su propia iniciativa o a petición del Rector, sobre el rendimiento 


y la calidad de la titulación y su adecuación a las necesidades del mercado laboral del sector. 


2. Promover ayudas al estudio en la Facultad o Escuela para la consolidación de un fondo de becas. 


3. Promover ayudas económicas para potenciar líneas de investigación que sean solicitadas por las 


instituciones del entorno social.  


4. Transmitir a la Facultad o Escuela las necesidades manifestadas en la sociedad en orden a la 


creación de nuevas titulaciones o especial orientación de las enseñanzas.  


5. Promover convenios con empresas e instituciones para perfeccionar la formación de los alumnos y 


para abrir el mercado de trabajo a los titulados. 


El consejo será convocado por el correspondiente Decano o Director de Titulación y se reunirá al menos dos 


veces al año, asesorando a los órganos de gobierno de la Universidad sobre aquellas cuestiones que se 


considere oportuno, pudiendo emitir, a tal efecto, informes y recomendaciones sobre: 


 los planes de estudio, 


 las salidas profesionales, 


 nuevas titulaciones y demás cuestiones análogas. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
 
El Plan de Estudios descrito a continuación se adscribe a la rama de conocimiento “Ingeniería y 


Arquitectura” y resulta de su adecuación a lo especificado en el Real Decreto 1393/2007 de 29 


de octubre “Ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales” (incluyendo su Anexo de 21 


de Diciembre sobre las “Condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios 


conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de 


Arquitecto”) y en la Orden ECI/3856/2007 de 27 de diciembre por la que se establecen los 


“Requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 


de la profesión de Arquitecto.”  


 


Por otra parte el modelo docente de la Universidad San Jorge define el plan de estudios sobre 


unos conceptos, basados en las directrices del Proceso de Bolonia, que establecen su concepción 


de la docencia: el itinerario como recorrido. 


 


– PLAN ABIERTO: el plan se concibe como un estadio formativo insertado en un paisaje de 


opciones que trasciende a la propia Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la 


Universidad San Jorge. Se estructura, por tanto, en ciclos (2) equivalentes a los de sus 


homólogos nacionales e internacionales facilitando la movilidad de alumnos entre 


universidades. Nuestra oferta es completa pero también tiene sentido como el “principio” 


desde el que los alumnos saltarán a otros escenarios, o el “final” para aquellos que 


quieran culminar sus estudios en nuestra universidad. 


 


– PLAN DIRECTO: frente a un método de aprendizaje progresivo y por capas se pretende 


que los alumnos sean conscientes de la complejidad del hecho arquitectónico desde los 


primeros estadios de la titulación. Los contenidos de las materias darán por ello prioridad 


a los conocimientos cercanos a la práctica profesional sobre aquellos más teóricos o 


especulativos. 


 


– PLAN ACTUAL: del mismo modo la referencia temporal de las enseñanzas será lo 


“contemporáneo” frente a la historia. Esta última se entiende como referencia 


inexcusable pero en todo caso complementario a la formación del alumno en la situación 


presente. 


 


– PLAN MULTIDISCIPLINAR: en consonancia con la entrada de nuevos profesionales en el 


ámbito de la disciplina y la desaparición de fronteras entre el hecho construido y sus 


contextos adyacentes, el plan permite incorporar a profesores no arquitectos expertos en 
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ámbitos tecnológicos y de sostenibilidad fundamentales en nuestro compromiso con la 


técnica y el medio ambiente. 


 


– PLAN INTEGRADOR: la formación tradicional del arquitecto plantea, a través del trabajo 


de fin de grado, un episodio único de réplica y ensayo de la realidad profesional en el 


que el alumno tiene oportunidad de integrar en un proyecto los diferentes conocimientos 


adquiridos. Parece, por tanto, escaso y tardío que algo tan importante para la formación 


del alumno se relegue a una ocasión única y final. Nuestro plan incorpora una materia 


de integración en el que se tendrá oportunidad de “ensayar la realidad” por etapas desde 


los estadios más iniciales de la titulación. La integración será entre las materias esenciales 


de la disciplina (talleres de integración) y otras adyacentes a ella (talleres de 


experimentación). 


 


– PLAN APLICADO: en la misma línea se pretende ofrecer una instrucción ligada a la 


práctica con talleres en las que se simulan situaciones reales y con la posibilidad de 


prácticas en estudios profesionales. Esto es ya habitual en los talleres de proyectos pero 


afectará también a los de construcción e integración. 


 


– PLAN PERSONAL: la estructura del plan permite la creación de itinerarios asociados a 


materias concretas (conservación del patrimonio, empresa, sostenibilidad) o materias 


abiertas (Investigación) que permiten personalizar la formación del alumno conforme a 


su voluntad y aptitudes. La labor del profesor mentor será crucial en este ámbito. 


 


– PLAN PRO–INVESTIGACIÓN: por último, e intentando cubrir una carencia endémica en 


los planes de estudio de arquitectura, nuestra propuesta da oportunidades personales 


para ejercitar la investigación en temas asociados a cada materia. Además de potenciar 


la iniciativa del alumno, se pretende ofrecer una aproximación innovadora que resulte en 


planteamientos más actuales y originales. 


 
Plan de Estudios: 
 
Estructura 


Las enseñanzas se estructuran en cuatro grandes Bloques. Los tres primeros: Propedéutico, 


Técnico y Proyectual, corresponden a las directrices oficiales establecidas para el Título Oficial de 


Arquitecto. El cuarto Bloque, Nuclear, está diseñado por la Universidad San Jorge con una 


estrategia muy concreta para integrar los aprendizajes y garantizar su progresión a lo largo de la 


carrera. Este bloque se define como un programa interno establecido por estratos de 
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conocimiento, como materia anual y transversal, capaz de aglutinar las distintas materias y 


hacerlas trascender a la virtud profesional más novedosa. No se quiere sólo formar en la 


capacidad profesional del momento, sino más allá de esto, en la capacidad de promover nuevos 


tiempos profesionales. De esta manera y cumpliendo las directrices previstas por el  ministerio, 


se propondrá que todos los conocimientos conducentes a la formación del arquitecto (expresión, 


construcción, idea y técnica) se inicien desde el primer curso, avanzando en todos ellos la 


propuesta de nuevas posibilidades, teóricas y materiales. 


 


Cada uno de los bloques citados se estructura en Módulos que a su vez se componen de materias, 


lo que permite una organización pensada de los aprendizajes en cada uno de los cursos. 


 


El curso académico se organizará en dos semestres en los que se desarrollarán 30 ECTS en cada 


uno de ellos 


 


Para poder diseñar la metodología de la titulación con base en competencias profesionales se han 


consultado otras fuentes recomendadas de la ANECA, en concreto se consultaron los Subjetc 


Benchmark Statements de la Agencia de Calidad universitaria Británica, en concreto los informes 


Architecture, Architectural Technology and Landscape Architecture, Architectural technology, 


2007, para las estrategias de enseñanza aprendizaje y sistemas de evaluación de las 


competencias. 


 


Itinerarios 


Durante los cuatro primeros cursos, pese a que las enseñanzas son comunes a todos los 


estudiantes, la acción tutorial encamina a cada estudiante para que vaya descubriendo y 


dibujando su propio itinerario personal. Es en el 5º y último curso, donde se concreta la posibilidad 


de elegir entre diferentes itinerarios del ámbito profesional y académico, que se estructuran en 


materias optativas que componen el primer semestre.  


 


Los itinerarios estarán compuestos por optativas y serán propuestos por la Escuela y se podrán 


completar con materias de libre elección propuestas por el estudiante para la confección de su 


itinerario personal. 


 


Estos itinerarios se propondrán según la demanda del mercado laboral. Se proponen los 


siguientes itinerarios: 


1. Diseño de Arquitectura. 


2. Diseño Urbano. 


C
SV


: 8
51


56
29


28
22


84
45


86
41


28
58


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=851562928228445864128583





 
 


Graduado o Graduada en Arquitectura  
 


 
 


DI-004-ARQ   - 54 - 


 


Los itinerarios además están pensados para que el alumno pueda desarrollar sus intereses hacia 


una especialización profesional o bien iniciar su carrera investigadora y docente. Durante el 


segundo cuatrimestre de 5º curso, el alumno puede elegir entre realizar prácticas externas en 


gabinetes profesionales donde se produce un periodo de inmersión en la realidad del ejercicio 


laboral o bien, o bien puede optar por realizar estancias vinculadas a trabajos de campo dirigidos 


en otras universidades nacionales o internacionales. Cada alumno puede así desarrollar sus 


intereses hacia una especialización profesional o bien iniciar su carrera investigadora y docente. 


 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS ECTS 


Formación básica 60   78 


Materias obligatorias 198    180 


Materias optativas 24 


Prácticas externas  12 


Proyecto Fin de Grado  6 


Total 300 
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5.1.2. Materias básicas 


MATERIA 


T
IP


O
 


(M
B


/O
B


/O
P


)  


S
E


M
E


S
T


R
E 


E
C


T
S


 


ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


Fundamentos matemáticos en 
arquitectura I 


MB I 6 Matemáticas y estadística 


Fundamentos físicos en arquitectura MB Anual 
(1º) 


6 Física y astronomía 


Informática: herramientas digitales MB Anual 
(1º) 


6 Industrias culturales: diseño, animación, 
cinematografía y producción audiovisual 


Geometría I MB I 6 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil* 


Análisis de formas arquitectónicas I MB I 6 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


Expresión arquitectónica I MB I 6 Arquitectura, construcción, edificación y 
urbanismo, e ingeniería civil* 


Fundamentos matemáticos en 
arquitectura II MB II 6 Matemáticas y estadística 


Geometría II MB II 6 Arquitectura, construcción, edificación y 
urbanismo, e ingeniería civil* 


Análisis de formas arquitectónicas II MB II 6 Arquitectura, construcción, edificación y 
urbanismo, e ingeniería civil* 


Expresión arquitectónica II MB II 6 Arquitectura, construcción, edificación y 
urbanismo, e ingeniería civil* 


Cultura y teoría en arquitectura I OB  


MB 


III 6 Arquitectura, construcción, edificación y 
urbanismo, e ingeniería civil* 


Cultura y teoría en arquitectura II OB  


MB 


IV 6 Arquitectura, construcción, edificación y 
urbanismo, e ingeniería civil* 


Humanismo cívico  Pensamiento social 


cristiano 


OB  


MB 


IV 6 Historia, arqueología, geografía, filosofía y 
humanidades 


Total:  78  


 
 
El 61,54 % de los ECTS de Formación Básica (48 ECTS) pertenecen al mismo ámbito de 
conocimiento al que pertenece el título: Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 
ingeniería civil. 
 
 


RAMA DE CONOCIMIENTO 
MATERIA  


RD 1393/2007 DE 29 DE 
OCTUBRE 


Asignaturas básicas 
vinculadas 


RD 1393/2007. Art.12.5 
ECTS 


 
CURSO 


Ingeniería y Arquitectura Matemáticas 


Fundamentos Matemáticos en 
Arquitectura I 6 1 


Fundamentos Matemáticos en 
Arquitectura II 6 1 


Ingeniería y Arquitectura Informática Informática: Herramientas 
Digitales 


6 1 


Ingeniería y Arquitectura Física 
Fundamentos Físicos En 
Arquitectura 6 


1 


Ingeniería y Arquitectura Expresión gráfica 


Geometría I 6 1 
Geometría II 6 1 
Análisis de formas 
arquitectónicas I 


6 1 


Análisis de formas 
arquitectónicas II 6 


1 


Expresión arquitectónica I 6 1 
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Expresión arquitectónica  II 6 1 


TOTAL  60 
 
 
 


5.1.3. Plan de estudios resumido (por módulo) 


MÓDULO MATERIA 


T
IP


O
 


(M
B


/O
B


/O
P


) 


S
E


M
E


S
T


R
E 


C
R


ÉD
IT


O
S


 
E


C
T


S
 


Módulo 1: Propedéutico 
60 ECTS 
 


Fundamentos matemáticos en arquitectura I MB I 6 
Fundamentos físicos en arquitectura MB I/II 6 
Informática: herramientas digitales MB I/II 6 
Geometría I MB I 6 
Análisis de formas arquitectónicas I MB I 6 
Expresión arquitectónica I MB I 6 
Fundamentos matemáticos en arquitectura II MB II 6 
Geometría II MB II 6 
Análisis de formas arquitectónicas II MB II 6 
Expresión arquitectónica II MB II 6 


Módulo 2: Técnico 
78 ECTS 


Construcción I OB III 3 
Construcción II OB IV 3 
Construcción III OB V 6 
Construcción IV OB VI 6 
Construcción V OB VII 6 
Construcción VI OB VIII 6 
Estructuras I OB III 3 
Estructuras II OB IV 3 
Estructuras III OB V 3 
Estructuras IV OB IV 3 
Instalaciones I OB III 6 
Instalaciones II OB V 3 
Instalaciones III OB VI 3 
Ética y Deontología OB VIII 6 
Organizaciones profesionales  OB VII 6 
Prácticas  técnicas OB X 12 


Módulo 3: Proyectual 
114 ECTS 
  


Proyectos I OB III 6 
Proyectos II OB IV 6 
Proyectos III OB V 9 
Proyectos IV OB VI 9 
Proyectos V OB VII 9 
Proyectos VI OB VIII 9 
Proyectos VII OB IX 6 
Proyectos VIII OB X 12 
Urbanismo I OB III 3 
Urbanismo II OB IV 3 
Urbanismo III OB V 3 
Urbanismo IV OB VI 3 
Urbanismo V OB VII 3 
Urbanismo VI OB VIII 3 
Cultura y teoría en arquitectura I OB III 6 
Cultura y teoría en arquitectura II OB IV 6 
Cultura y teoría en arquitectura III OB V 3 
Cultura y teoría en arquitectura IV OB VI 3 
Cultura y teoría en arquitectura V OB VII 3 
Cultura y teoría en arquitectura VI OB VIII 3 
Humanidades: Humanismo Cívico OB IV 6 
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Módulo 4: Nuclear 
48 ECTS 
  


Integración I OB III/IV 6 
Integración II OB V/VI 6 
Integración III OB VII / VII 6 
Itinerario 1: Diseño de arquitectura* OP IX 24 
Itinerario 2: Diseño urbano* OP IX 24 
Proyecto fin de grado OB X 6 


*El alumno elegirá uno de los itinerarios optativos                                                                                TOTAL 300 


 
 
5.1.4. Plan de estudios resumido (por curso académico) 
 


Materia T
ip


o
 


(M
B


/O
B


/
O


P
) 


S
em


es
tr


e 


C
ré


d
it


o
s 


E
C


T
S


 


 
PRIMER CURSO 
Fundamentos matemáticos en arquitectura I MB I 6 
Geometría I MB I 6 
Expresión arquitectónica  I  MB I 6 
Análisis de formas arquitectónicas I MB I 6 
Fundamentos físicos en arquitectura MB Anual 6 
Herramientas digitales MB Anual 6 
Fundamentos matemáticos en arquitectura  II MB II 6 
Geometría II MB II 6 
Expresión arquitectónica II MB II 6 
Análisis de formas arquitectónicas II MB II 6 
   60 
SEGUNDO CURSO 
Construcción I OB III 3 
Estructuras I OB III 3 
Instalaciones I OB III 6 
Cultura y teoría en arquitectura I OB III 6 
Proyectos I OB III 6 
Urbanismo I OB III 3 
Integración I OB Anual 6 
Construcción II OB IV 3 
Estructuras II OB IV 3 
Humanismo cívico  OB IV 6 
Cultura y teoría en arquitectura II OB IV 6 
Proyectos II OB IV 6 
Urbanismo II OB IV 3 
   60 
TERCER CURSO 
Construcción III OB V 6 
Estructuras III OB V 3 
Instalaciones II OB V 3 
Cultura y teoría en arquitectura III OB V 3 
Proyectos III OB V 9 
Urbanismo III OB V 3 
Integración II OB Anual 6 
Construcción IV OB VI 6 
Estructuras IV OB VI 3 
Instalaciones III OB VI 3 
Urbanismo IV OB VI 3 
Proyectos IV OB VI 9 
Cultura y teoría en arquitectura IV OB VI 3 
   60 
CUARTO CURSO  
Construcción V OB VII 6 
Organizaciones profesionales OB VII 6 
Cultura y teoría en arquitectura V OB VII 3 
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Proyectos V OB VII 9 
Urbanismo V OB VII 3 
Integración III OB Anual 6 
Construcción VI OB VIII 6 
Ética y deontología OB VIII 6 
Urbanismo VI OB VIII 3 
Proyectos VI OB VIII 9 
Cultura y teoría en arquitectura VI OB VIII 3 
   60 


 
QUINTO CURSO  
Proyectos VII OB IX 6 
Itinerario 1: Diseño de arquitectura* OP IX 24 
Itinerario 2: Diseño urbano* OP IX 24 
Proyectos VIII OB X 12 
Prácticas técnicas OB X 12 
Proyecto fin de grado OB X 6 
*El alumno elegirá uno de los itinerarios optativos 60 
    
  TOTAL 300 


 
 


5.1.1. Itinerarios optativos 


Módulo Materia 


T
ip


o
 


(M
B


/O
B


/O
P


) 


S
em


es
tr


e 


C
ré


d
it


o
s 


E
C


T
S


 


Itinerario 1: Diseño de arquitectura* 
 


Integración avanzada: taller vertical integrado de 
arquitectura y urbanismo. OP IX 3 


Inglés técnico para arquitectos OP IX 3 
Aula abierta: formación multidisciplinar en arquitectura OP IX 3 
Unidad de investigación y transferencia del 
conocimiento en arquitectura 


OP IX 3 


Mecánica del suelo, geotecnia y cimientos OP IX 3 
Estructuras especiales: modelos de grandes luces y 
edificaciones en altura OP IX 3 


Energía y servicios: eficiencia y sostenibilidad en las 
construcciones arquitectónicas 


OP IX 3 


Arquitectura legal y forense: mediciones, 
presupuestos, peritaciones y tasaciones 


OP IX 3 


Itinerario 2: Diseño urbano* 
 


Integración avanzada: taller vertical integrado de 
arquitectura y urbanismo. OP IX 3 


Inglés técnico para arquitectos OP IX 3 
Aula abierta: formación multidisciplinar en arquitectura OP IX 3 
Unidad de investigación y transferencia del 
conocimiento en arquitectura OP IX 3 


Estética y pensamiento: teoría de las ideas aplicada al 
diseño y la planificación en el urbanismo y la 
arquitectura 


OP IX 3 


Acción y responsabilidad social en el urbanismo y la 
arquitectura OP IX 3 


Territorio, ciudad y paisaje: desde las morfologías 
urbanas hasta el “housing” contemporáneo OP IX 3 


Estudio, planificación e intervención en el patrimonio 
histórico-artístico  OP IX 3 


 
5.1.2. Mecanismos de coordinación docente 


Siendo conscientes  de la necesidad de la coordinación docente y trabajo en equipo entre el 


profesorado, que se hace preciso en el nuevo sistema universitario, la Universidad San Jorge 
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tiene establecido desde hace dos cursos una serie de criterios y mecanismos para facilitar los 


espacios de trabajo cooperativo entre el profesorado y la formación y actualización del mismo.  


 


El criterio general de la universidad es que la docencia de todas las titulaciones de grado se 


imparte en horarios de lunes a jueves para todo el curso académico. Los viernes quedan 


totalmente liberados de docencia para asegurar que se puedan desarrollar los siguientes 


mecanismos de coordinación docente: 


 


Grupos de trabajo del profesorado 


Los grupos de trabajo del profesorado de la titulación que se establecen en torno a un calendario 


a inicio de curso que permite la participación de todos los docentes. Estos grupos de trabajo son 


de diferente naturaleza para garantizar la coordinación horizontal y vertical de los módulos y 


materias del plan de estudios: 


 Grupos interdisciplinares, compuestos por todos los profesores que intervienen en la 


Titulación independientemente del área de conocimiento de que procedan, con el objetivo 


de asegurar la coherencia en el desarrollo del plan de estudios según el perfil profesional 


establecido, y también para coordinar los contenidos formativos de los diferentes 


módulos y evitación de solapamientos entre diferentes módulos. Frecuencia de una vez 


al mes, primer viernes de mes.  


 Por área de conocimiento, para definir los contenidos de cada materia de la titulación, 


para diseñar y coordinar las actividades formativas y sistema de evaluación de cada 


módulo para asegurar la adquisición de competencias y obtener resultados de 


aprendizaje. Frecuencia de un mínimo de una vez al mes, también en viernes.  


 Por cada nivel y cursos dentro de la misma titulación, para coordinar las actividades 


formativas de cada semestre y asegurar que la carga de trabajo del estudiante sea la 


adecuada a 60 ECTS por curso académico. De esta manera se pretende evitar puntas de 


trabajo para los estudiantes y asegurar una distribución adecuada de las actividades 


formativas a lo largo del periodo lectivo. Frecuencia de un mínimo de una vez cada 15 


días, también en viernes.  


 Grupo de trabajo de tutores, Para llevar seguimiento del Plan de Acción Tutorial del 


Centro y detectar los ámbitos de mejora en la atención personalizada de los 


alumnos. Frecuencia de una vez al mes en viernes. 


 


Formación de profesorado 


Según necesidades que van detectando en los diferentes grupos de trabajo, se diseñan y 


establecen cursos de formación específica para el profesorado, en fechas y horario compatible 
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para todos los interesados. Las sesiones de formación tienen lugar en viernes alternando en los 


viernes que quedan liberados de reuniones de los grupos de trabajo. Como algunos ejemplos de 


formación impartida en los dos últimos cursos: 


 Metodologías, Estrategias de Enseñanza-aprendizaje de las competencias 


 Sistemas de evaluación de las competencias 


 Habilidades directivas del profesorado 


 La convergencia europea. 


 Nuevas Tecnologías aplicadas a la formación de competencias en la formación 


universitaria 


 


Para asegurar la eficacia de estos mecanismos, la estructura de los centros se establece con estos 


criterios: 


 Existe un Director, y Coordinadores de curso en cada una de las titulaciones de grado.  


 Los profesores se organizan por ramas de conocimiento y diseñan la docencia en función 


de las directrices marcadas por los responsables de cada titulación.  


 Los profesores que son tutores, lo son de un número determinado de alumnos (de 15 a 


20 estudiante) del curso en el que imparten clase. De este modo siempre hay de 4 a 5 


tutores por cada curso. 


Además como instrumentos de apoyo para los mecanismos de coordinación docente, la 


Plataforma Docente Universitaria y la Intranet permite a los profesores compartir información 


sobre los contenidos de las materias y buscar sinergias para mejorar la coordinación entre 


materias. 


 


Reuniones de coordinación docente 


Reunión inicial de planificación: El Director de Titulación se reúne con los Coordinadores de 


Módulos para poner en marcha el proceso de planificación según lo establecido en la Memoria de 


Solicitud. 


 


Reunión de profesorado: El Director de Titulación se reúne con todos los profesores que van 


a participar en el programa para presentar las directrices generales aplicables a la planificación y 


desarrollo del programa. 


 


Reuniones de planificación: Los Coordinadores de Módulo se reúnen con los profesores de 


sus módulos para planificar los contenidos de los mismos y el sistema de evaluación de los 


alumnos. 
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Reuniones de coordinación: El Director de Titulación se reúne semanalmente con el 


Coordinador de los módulos impartiéndose en ese momento para hacer el seguimiento 


correspondiente y resolver los problemas encontrados. 


 


Reuniones de coordinación docente: El Coordinador de Módulo se reúne con los profesores 


del módulo, individualmente o en grupo, para asegurar el buen desarrollo de las sesiones 


planificadas. 


 


Tribunal de evaluación: En los Tribunales de Evaluación de cada módulo están presentes el 


Director de Titulación, el Coordinador del Módulo y por lo menos un profesor más del módulo. 


Después de las presentaciones de los alumnos los miembros del Tribunal establecen las 


calificaciones a otorgar. 


 


Tribunal de Trabajo Fin de Grado: Están presentes el Director de Titulación, el Coordinador 


del Trabajo Fin de Grado y por lo menos un Coordinador de Módulo más. Después de la 


presentación del Trabajo por parte de cada alumno, los miembros del Tribunal establecen la 


calificación a otorgar al Trabajo. 


 


Junta de Evaluación: Están presentes el Director de Titulación y los Coordinadores de Módulo. 


Los profesores que han intervenido en el programa son invitados pero no tienen la obligación de 


asistir. Se analiza el rendimiento académico de los alumnos, acordando las calificaciones 


definitivas, y el desarrollo general del programa, recogiendo propuestas de mejora para futuras 


ediciones. 


 


Otras reuniones con los grupos de interés 


Reuniones de coordinación administrativa: Tanto el Director de Titulación como los 


Coordinadores de Módulo se reúnen semanalmente con la coordinación administrativa para hacer 


un seguimiento del desarrollo logístico del programa en cuanto a calendario, materiales, espacios 


físicos, colaboraciones externas, actividades complementarias etc. 


 


Reuniones de Delegados: Además del contacto diario que tienen los alumnos con el director 


de Titulación, los Coordinadores de Módulos y sus profesores para intercambiar sus opiniones 


sobre el desarrollo del programa, los Delegados de los alumnos se reúnen, por lo menos una vez 


a lo largo del programa, con un representante de la Unidad Técnica de Calidad para transmitir de 


manera formal sus opiniones sobre el programa, tal y como marca el Sistema de Gestión de 


Calidad (SGC) de la Universidad. 
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Comisión de Calidad de la Titulación: Formado por el Responsable Académico de la 


Titulación, la Dirección del Centro al que pertenece la titulación, un representante del Personal 


Docente e Investigador, un representante del Personal Técnico y de Gestión (nombrado por 


Rectorado), un pertinente representante de los estudiantes (delegado del curso superior), y, en 


caso de considerarse oportuno, un representante de antiguos alumnos y, en caso 


correspondiente, un experto externo. 


 


5.2. Movilidad de estudiantes  


5.2.1. Justificación de la movilidad de estudiantes  


La movilidad para estudiantes del Grado en Arquitectura se justifica por las competencias 


generales y específicas que el título pretende desarrollar y que se representan en la siguiente 


tabla: 


COMPETENCIAS DEL TÍTULO JUSTIFICACIÓN ACCIONES DE MOVILIDAD 


Competencias de la titulación, entre las que destacamos 
las siguientes: 


 G01, G12 


Dadas las competencias generales del título, la movilidad 
se considera idónea por las siguientes razones: 


 Para desarrollar la capacidad de trabajo en 
contextos internacionales se considera que la 
movilidad nacional o internacional puedan 
permitir a los estudiantes identificar las 
diferencias y adaptarse a los distintos entornos 
sociales y culturales según el lugar donde se 
ubique la movilidad.  


 Para el desarrollo de la capacidad de trabajo 
interpersonal, es clave tener en cuenta las 
diferencias culturales y sociales de las 
personas que componen un equipo, por tanto 
la movilidad nacional e  internacional va a 
permitir una mentalidad más abierta del 
estudiante para el trabajo en equipo. De la 
misma manera esta mentalidad más abierta, le 
va a capacitar para desarrollar las capacidades 
para la adaptación a nuevas situaciones y 
resolución de problemas en diferentes 
entornos 


 Las experiencias formativas en diferentes 
países: al poder desarrollar materias en otros 
contextos universitarios nacionales o 
internacionales, el estudiante podrá adquirir 
nuevas experiencias de aprendizaje que le dan 
mayor perspectiva a la hora de elegir la 
realización de un postgrado especializado o 
bien, para su incorporación al mundo laboral. 


 De igual modo la movilidad internacional 
facilitará el desarrollo de las competencias 
lingüísticas en otro idioma, preferentemente el 
inglés. 
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5.2.2. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida en la Universidad San 


Jorge 


En el marco del Espacio Europeo de Educación Superior, la Universidad San Jorge está 


comprometida a fomentar la movilidad nacional e internacional de sus alumnos. En este sentido, 


la estancia en otras universidades nacionales y extranjeras supone para los estudiantes, una 


oportunidad de enriquecimiento tanto académico como personal. 


 


El Programa de Movilidad de la Universidad San Jorge se gestiona desde el Departamento de 


Relaciones Internacionales, dependiente de la Dirección de Relaciones Externas de Rectorado. 


Desde este departamento se ofrecerá información a los estudiantes de la Universidad sobre los 


convenios firmados con diferentes instituciones universitarias, así como sobre las titulaciones 


impartidas por dichas instituciones. También se les informará sobre las becas a las que pueden 


optar en cada Programa, así como sobre la cuantía aproximada y de los plazos de pago de las 


mismas. Además se les facilitarán instrucciones para proceder a la solicitud de dichas ayudas. 


 


Convenios con Universidades extranjeras 


Antes de que la Universidad San Jorge proceda a la firma de convenio con otras universidades, 


se procura seleccionar aquellas Facultades y Escuelas de otras universidades que contengan 


planes de estudio similares que faciliten la formación en consonancia con nuestros objetivos y, 


en consecuencia, el reconocimiento de créditos. No obstante, en el caso de universidades 


comunitarias y extracomunitarias, también se estudia que dichos planes de estudio proporcionen 


a nuestros alumnos habilidades y capacidades acordes con la profesión que persiguen. 


 


Instituciones con convenio de movilidad firmado con Universidad San Jorge dentro del marco 


Erasmus 


PAÍS INSTITUCIÓN 


Bélgica LUCA School of Arts 


Francia INSA de Strasbourg 


Irlanda University of Limerick 


Italia Università degli Studi di Ferrara 


Italia Università IUAV di Venezia 


Italia Politécnico di Milano 


Italia Universitá Roma Tre 


Portugal Universidade do Minho (Guimaraes) 


Turquia Kadir Has University 


 
Otras instituciones con convenio de movilidad firmado con Universidad San Jorge 


PAÍS INSTITUCIÓN 
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Brasil Universidade Passo Fundo 


México Universidad Autónoma de Baja California 


México Universidad de León 


México Universidad Cristobal Colón 


Perú Universidad Científica del Sur 


Puerto Rico Universidad de Puerto Rico 


 


Programa Erasmus 


Una vez obtenida en el curso académico 2006-2007 la Carta Erasmus ampliada para el periodo 


2007/2013, se inició la organización de la movilidad de estudiantes para que pudiera hacerse 


efectiva en el curso 2007-2008. A continuación se detallan los procedimientos vinculados a la 


gestión y seguimiento del Programa de Movilidad dentro del marco del Programa Erasmus. 


 


Outgoing Students: A finales del mes de febrero, una vez finalizados los exámenes del primer 


cuatrimestre, se convoca a todos los alumnos de las distintas titulaciones interesados en realizar 


una estancia en una universidad europea. Se les informa de los acuerdos firmados con las 


universidades de destino y de las posibilidades de estudio y meses de estancia que ofrecen cada 


una de ellas. 


En esta misma sesión se les indica la cuantía que supone la beca Erasmus que ofrece el Ministerio 


de Educación y Ciencia, así como de la forma de pago que emplea la Universidad: para estancias 


coincidentes con el primer semestre se les ingresa la mitad de la beca mediante transferencia 


bancaria a su regreso y una vez que presenten cumplimentado su documento de Confirmación 


de Estancia. Para aquellos alumnos que se desplazan para el curso académico completo, los 


ingresos se efectúan a final de cada semestre (enero y a su regreso previa presentación del 


documento Confirmación de Estancia). Para alumnos desplazados en el segundo semestre, el 


pago se realizará a su regreso previa presentación del documento Confirmación de Estancia. En 


esta cuantía que el alumno Erasmus recibe del Ministerio, está incluida la ayuda de la Comisión 


Europea (que se tramita a través de la Agencia Nacional Erasmus). 


Los alumnos interesados disponen de 15 días para presentar en el Departamento de Relaciones 


Internacionales su solicitud de participación en el programa, indicando aquellas universidades en 


las que desean estudiar por orden de preferencia. El Departamento de Relaciones Internacionales 


resolverá en los 15 días siguientes o, en su defecto, antes del periodo vacacional correspondiente 


a Semana Santa. Una vez finalizado este plazo, los alumnos procederán a confirmar o renunciar 


al destino. En el caso de renuncia, el alumno afectado pasará a ocupar el último puesto para 


nueva elección de destino, pudiendo elegir entre aquéllos que hayan quedado vacantes. 
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Aquellos alumnos que hayan confirmado destino y tengan ya plaza asignada, se comprometen a 


la aceptación de las normas establecidas en la convocatoria. La Universidad se ocupa de enviar 


una comunicación institucional a las universidades con acuerdo, informando del nombre y datos 


personales de los candidatos. A partir de este momento son los alumnos los que llevan a cabo 


los trámites. El propio Departamento les informa y proporciona la documentación a cumplimentar 


y los pasos a seguir. Además, disponen de toda esta información y formularios en el espacio 


destinado a Relaciones Internacionales en la página web de la Universidad: 


 


1. Antes del Intercambio 


 Compromiso de Becario. El alumno Erasmus acepta las ayudas lo que implica la 


aceptación de las normas establecidas en la convocatoria.  


 Convenio Financiero, que es un contrato entre la Universidad y el alumno sujeto a 


movilidad, en el que la primera se compromete a abonar la ayuda al segundo y éste a 


remitir al Departamento el impreso de Confirmación de Estancia cumplimentado, firmado 


y sellado.  


 Acuerdo de Aprendizaje / Learning Agreement. Recoge la planificación de los estudios a 


realizar por el alumno en la Universidad de destino acordada entre él y el Responsable 


de Movilidad de su titulación.  


 Formulario de Inscripción genérico / Application Form. Es el documento de inscripción en 


la Universidad de acogida.  


 


2. Durante el Intercambio 


 Confirmación de Estancia. Es el documento en el que la Universidad de acogida hace 


constar las fechas exactas del intercambio, la de entrada y la de salida.  


 Modificación del plan de estudios y Acuerdo de Aprendizaje Definitivo  


 Hoja de recogida de notas: Hoja de Evaluación / Evaluation Sheet. La Universidad de 


acogida envía al Responsable de Movilidad de origen el Certificado Oficial con los 


resultados académicos del alumno.  


 


3. Después del Intercambio 


 Informe del Estudiante. Es un documento tipo encuesta a cumplimentar al regreso de la 


estancia en el Departamento de Relaciones Internacionales. El estudiante también deberá 


traer el original de la Confirmación de Estancia debidamente firmado y sellado por la 


Universidad de acogida.  
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 Encuesta de satisfacción con el programa de movilidad (outgoing). Encuesta 


cumplimentada por el estudiante una vez terminada su estancia en el extranjero con el 


objetivo de evaluar tanto la estancia como el propio Programa de Movilidad. Herramienta 


recogida dentro del Procedimiento de Mejora y Evaluación del Programa de Movilidad.  


 


Cada titulación de la Universidad San Jorge dispone de un Responsable de Movilidad que atenderá 


a los estudiantes en todas aquellas cuestiones y consultas que se les plantee. Son estos 


Responsables quienes les guiarán en la selección del itinerario a cursar en la Universidad de 


destino, siempre respetando su elección. También realizarán para cada caso, el pertinente estudio 


de convalidación o reconocimiento de créditos. La planificación de los estudios a realizar en la 


Universidad de acogida debe quedar reflejada en el Acuerdo de Aprendizaje mediante la firma 


del alumno y la del Responsable de Movilidad de su titulación. 


 


Puede suceder que ya firmado el Acuerdo de Aprendizaje por ambas universidades, y estando el 


alumno en la de destino, surja alguna dificultad para cursar las asignaturas seleccionadas 


inicialmente. Ante esta situación, el alumno debe dirigirse a su Responsable de Movilidad 


informando de ello para estudiar un cambio en el acuerdo inicial. Una vez autorizado el cambio 


por el Responsable, siempre conforme con el alumno, el primero informa al Departamento de 


Relaciones Internacionales, cuyo Coordinador Institucional deberá aprobarlo firmándolo, 


sellándolo y remitiéndolo a su homólogo en la universidad de destino. 


 


Los alumnos participantes en el programa Erasmus reciben el Certificado acreditativo de 


Estudiante de Intercambio Erasmus, que no sólo les identifica como tales sino que les informa de 


sus derechos y obligaciones y de cómo proceder y a quién acudir en el caso de tener algún 


problema. 


 


Si se diera el caso de que un alumno al que se le ha asignado plaza, y con los trámites iniciados, 


no se incorporara al intercambio, quedaría excluido de la siguiente convocatoria del programa 


Erasmus. 


 


La Universidad San Jorge, en contacto con los Departamentos de Relaciones Internacionales de 


sus homólogas, procurará proporcionar a sus alumnos Erasmus, información acerca de las 


posibilidades de alojamiento en la ciudad de destino. No obstante, la gestión la deberá realizar el 


alumno con la suficiente antelación. 
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Todos los alumnos que vayan a realizar una estancia en el extranjero deberán estar cubiertos por 


un seguro médico durante el periodo que dure éste. Si pertenecen a la Seguridad Social deberán 


dirigirse al Instituto Nacional de la Seguridad Social y obtener la Tarjeta Sanitaria Europea, con 


ella tendrán cubierta la asistencia sanitaria como cualquier otro ciudadano del país. A todos ellos 


también se les recomienda contratar un seguro de viajes que excede la cobertura médica y 


sanitaria de dicha tarjeta. 


Durante toda la estancia que los alumnos outgoing pasan en el extranjero, tienen un seguimiento 


tanto académico como personal, por parte del Responsable de Movilidad de su titulación. Se les 


facilita su dirección de correo electrónico. 


 


Incoming Students: Los alumnos extranjeros interesados en realizar una estancia como 


alumno Erasmus en Universidad San Jorge, cuentan con información en la página web de la 


Universidad. 


 


Los estudiantes de intercambio pueden comenzar sus estudios en la Universidad San Jorge al 


principio del año académico en septiembre (tanto para los que estudian sólo el primer semestre 


como para los que estudian todo el año académico) o en febrero (para lo que estudien en la 


Universidad San Jorge en el segundo semestre). 


 


Para solicitar una plaza como estudiante de intercambio dentro del Programa de Movilidad de la 


Universidad San Jorge, el estudiante debe ponerse en contacto con el coordinador internacional 


de su Universidad y después completar nuestros formularios: el Formulario de Inscripción 


genérico y el Acuerdo de Aprendizaje. 


 


Una vez que el Departamento de Relaciones Internacionales recibe por parte de los Coordinadores 


Institucionales de las Universidades de acogida estos documentos cumplimentados, firmados y 


sellados, se procede a estudiar la concordancia de las asignaturas seleccionadas con las de 


nuestros planes de estudio, así como la disponibilidad de plazas en la titulación correspondiente. 


Si el resultado es favorable, se aprueban y autorizan ambos documentos mediante la firma del 


Coordinador Institucional de Universidad San Jorge y se remiten a su homólogo en la Universidad 


de destino para su conocimiento. 


 


El Departamento de Relaciones Internacionales facilita toda la información requerida por los 


Coordinadores de las universidades extranjeras. En el caso de alojamiento, se les proporciona 


información de las distintas opciones, desde colegios mayores a residencias de estudiantes y 
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familias de acogida, para que sean los propios alumnos incoming los que contacten con ellos y 


lleguen a un acuerdo. 


 


A estos alumnos se les solicita la fecha de llegada a la ciudad para de este modo darles cita en 


el Departamento de Relaciones Internacionales y preparar su recibimiento. En este primer 


encuentro se les facilita la Guía Internacional que contiene información tanto de la Universidad, 


sus servicios, titulaciones, planes de estudio, etc., como de la ciudad de Zaragoza: su plano, 


transporte urbano, organismos oficiales, oficinas de información, servicios de atención al 


ciudadano, etc. También se les asigna un tutor previamente seleccionado, que les asistirá durante 


su estancia en Universidad San Jorge, y se les facilitan los datos del Responsable de Movilidad de 


la titulación que les corresponda. Desde la Secretaría General Académica se les da cita para 


formalizar su entrada en la Universidad. 


 


El Instituto de Lenguas Modernas organiza cursos intensivos de español para aquellos alumnos 


interesados en reforzar sus conocimientos que les ayude a mejorar la comprensión de las clases. 


 


Durante el periodo que dura la estancia de los alumnos incoming, disponen de un tutor para su 


seguimiento tanto académico como personal, y del mismo modo, tienen acceso al Responsable 


de Movilidad de su titulación y al Departamento de Relaciones Internacionales. 


 


Antes de su partida a la Universidad de origen, se les facilita una encuesta a cumplimentar para 


evaluar su estancia en Universidad San Jorge. De los resultados de este cuestionario se obtendrán 


aspectos a mejorar para las siguientes llegadas de alumnos Erasmus. 


 


Programa Sicue 


Durante el primer trimestre del año académico la Universidad contacta con otras universidades 


españolas proponiendo la firma de convenios por titulaciones y por un determinado número de 


plazas y periodos. Si bien los acuerdos ya firmados se renuevan automáticamente salvo 


información en contra, la Universidad San Jorge persigue la ampliación de convenios con el ánimo 


de ofrecer un mayor abanico de posibilidades a sus alumnos. 


 


Una vez finalizado el plazo para la firma de acuerdos bilaterales entre universidades españolas, 


se remite la relación de convenios al Consejo de Rectores de Universidades Españolas (CRUE) 


para que procedan a su publicación en el sitio web del Consejo. 
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Entre el 1 y el 20 de febrero se establece el plazo nacional de solicitud de movilidad en las 


Universidades de origen: la Universidad San Jorge realiza la convocatoria del intercambio con 


todas las plazas de los acuerdos bilaterales firmados, informando del plazo para la recepción de 


solicitudes y de la documentación a aportar junto a ellas. Esta convocatoria se realiza del siguiente 


modo: 


 la Secretaría General Académica facilita la información pertinente mediante la publicación 


en los tablones y mediante el envío de un correo electrónico personalizado a cada 


alumno,  


 el Departamento de Relaciones Internacionales convoca a los alumnos de cada titulación 


a una presentación con apoyo informático de todas las Universidades de destino, 


resaltando los aspectos más destacables que ofrece cada una de ellas.  


 


Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes, que coincide con el plazo de 


convocatoria, el alumno interesado puede presentar hasta tres opciones, por orden de 


preferencia. Una vez que la Universidad tiene todas las solicitudes, procede a ordenarlas siguiendo 


los criterios comunicados en el procedimiento del Sistema de Intercambio entre Centros 


Universitarios Españoles para cada curso académico. Antes del 20 de marzo del curso en vigor, 


se reparten las plazas por orden de puntuación total, ajustándose a las plazas aceptadas en los 


convenios, y se comunica el resultado a los interesados tanto desde Secretaría General Académica 


como desde el Departamento de Relaciones Internacionales. 


 


En el momento de esta comunicación, se abre un plazo de 10 días naturales para la presentación 


de posibles reclamaciones. Finalizado este plazo, se publica la lista definitiva de alumnos 


aceptados y universidades de destino asignadas, y se establecen otros 10 días naturales para 


posibles renuncias del intercambio. 


 


Antes del 15 de septiembre del curso académico objeto de intercambio, se cumplimenta el 


acuerdo académico para cada alumno y se envía a la Universidad de destino. En la segunda 


quincena de este mes, el alumno lleva a cabo su matrícula como estudiante de intercambio en 


Universidad San Jorge (universidad de origen). En este mismo intervalo de tiempo, la Universidad 


San Jorge remite los nombres de los estudiantes que van a realizar intercambio a las 


universidades de destino. Éstas comunicarán a la Universidad la incorporación de nuestros 


alumnos a las de destino. En los 10 días siguientes a cada convocatoria a la que el alumno tenga 


derecho, la universidad de destino remite a la Secretaría General Académica de la Universidad 


San Jorge las calificaciones en el modelo de acta que la primera tenga establecido. Un mes más 


C
SV


: 8
51


56
29


28
22


84
45


86
41


28
58


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=851562928228445864128583





 
 


Graduado o Graduada en Arquitectura  
 


 
 


DI-004-ARQ   - 70 - 


tarde de la finalización del intercambio, la universidad de destino nos deberá remitir informe de 


la actividad desarrollada (en el caso de intercambio con beca). 


 


La Universidad San Jorge presentará al regreso del alumno sujeto a movilidad nacional, una 


encuesta de satisfacción a cumplimentar. 


 


Universidades extracomunitarias 


Además de los programas de movilidad de estudiantes a nivel nacional y europeo, la Universidad 


San Jorge fomenta los convenios con universidades extracomunitarias. En dichos convenios se 


establecen las condiciones a las que están sujetos los intercambios: titulaciones objeto, plazas 


ofertadas, periodo de intercambio, así como condiciones de matrícula y de pago de tasas si las 


hubiere. Estos intercambios extracomunitarios no son susceptibles de beca ni por parte de la 


universidad de origen, ni por parte de la universidad de destino.  


 


Al igual que en el caso del Programa Erasmus, a finales del mes de febrero, una vez finalizados 


los exámenes del primer cuatrimestre, se convoca a todos los alumnos de las distintas titulaciones 


interesados en realizar una estancia en una universidad extracomunitaria. Se les informa de los 


acuerdos firmados con las universidades de destino y de las posibilidades de estudio, así como 


de los meses de estancia que ofrecen cada una de ellas. También se les proporciona información 


sobre las condiciones de matrícula y de pago de tasas, así como del coste de nivel de vida en los 


diversos países de acogida. 


 


Los alumnos interesados en este tipo de intercambio, disponen de 20 días para presentar su 


solicitud de participación en el Departamento de Relaciones Internacionales de la Universidad San 


Jorge, indicando aquellas universidades en las que desean estudiar por orden de preferencia. El 


Departamento de Relaciones Internacionales resolverá las solicitudes en los 15 días siguientes a 


la convocatoria o, en su defecto, antes del periodo vacacional correspondiente a Semana Santa. 


Una vez finalizado este plazo, los alumnos procederán a confirmar o renunciar al destino. En el 


caso de renuncia, el alumno afectado pasará a ocupar el último puesto para nueva elección de 


destino, pudiendo elegir entre las plazas vacantes. 


 


Aquellos alumnos que hayan confirmado destino y tengan plaza asignada, se comprometen a la 


aceptación de las normas establecidas en la convocatoria. La Universidad se ocupa de enviar una 


comunicación institucional a las universidades con acuerdo, informando del nombre y datos 


personales del alumno. A partir de este momento son los alumnos los que llevan a cabo los 


trámites. El propio Departamento les informa y proporciona la documentación a cumplimentar y 
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los pasos a seguir. Además, disponen de toda esta información y formularios en el espacio 


destinado a Relaciones Internacionales en la página web de la Universidad. 


 


Revisión y mejora del Programa de Movilidad 


Al finalizar cada curso académico tanto, el Programa de Movilidad de la Universidad San Jorge 


como los acuerdos existentes con las diferentes instituciones de acogida serán evaluados y 


revisados con el objetivo de plantear las acciones de mejora necesarias. A tal efecto existe el 


Procedimiento de Evaluación y Mejora del Programa de Movilidad (ver Apartado 9.3 de este 


documento). 


5.2.3. Convenios de movilidad del centro adscrito  


Los alumnos de CESUGA, como estudiantes de la Universidad de San Jorge, podrán beneficiarse 


de los programas de movilidad ya suscritos por esta universidad, así como de aquellos otros que 


pueda suscribir CESUGA. 
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 Programa:  Grado en Arquitectura 
Curso académico 


de implantación de 
las modificaciones:  


2025-2026 (de superar todos los trámites) 


 


Origen de la(s) modificación(es) 


- Adscripción del ámbito de conocimiento al que pertenece la titulación, según establece el RD 822/2021. 


- Adscripción de nuevas asignaturas dentro del ámbito de la Formación Básica. 


- Cambio de denominación de la asignatura de Humanismo Cívico por Pensamiento Social Cristiano. 


 


Descripción de la(s) modificación(es) 


- Inserción del ámbito de conocimiento Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil del título Grado en Arquitectura en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 


conforme a obligación legal recogida en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 


calidad en su Disposición transitoria quinta: Adaptación de la adscripción a los ámbitos de conocimiento y 


de la memoria de verificación del plan de estudios: “1. Los títulos universitarios oficiales habrán de adscribirse 


a un ámbito de conocimiento en el plazo máximo de cuatro años a contar desde la entrada en vigor de este 


real decreto. A tal efecto, la universidad solicitará la correspondiente modificación, pudiendo optar por 


modificar tan solo los aspectos relacionados con la adscripción a un determinado ámbito de conocimiento o 


bien adaptar la memoria de verificación del plan de estudios al modelo establecido en el presente real 


decreto.”, conforme a la comunicación ya efectuada el 5 de octubre de 2022 a la Agencia de Calidad y 


Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) y en función de las instrucciones dadas por dicha Agencia. 


- Inserción de tres nuevas asignaturas dentro de las asignaturas de Formación Básica para alcanzar al menos 


los 75 ECTS necesarios para un título de 300 ECTS según el RD 822/2021.  


- Cambio de denominación de la asignatura Humanismo Cívico a Pensamiento Social Cristiano. 


 


 


Justificación de la(s) modificación(es) 


- El RD 822/2021 establece que las titulaciones tienen que adscribirse a un ámbito de conocimiento. 


- El RD 822/2021 establece que las titulaciones de 300 ECTS deben tener al menos 75 ECTS de Formación 


Básica. 


- Cambio de denominación de la asignatura de Humanismo Cívico por Pensamiento Social Cristiano no 


afectando a la naturaleza, objetivos y características del título. 


 


La Comisión de Calidad de la Escuela de Arquitectura y Tecnología, reunida el 19/02/2025 con carácter 


ordinario, decide aprobar FAVORABLEMENTE la modificación descrita anteriormente. 
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Se incluye a continuación los componentes de la Comisión de Calidad que acuerdan el presente informe: 


Nombre y apellidos Cargo 


Gabriel Marro Ros Director de la Escuela de Arquitectura y Tecnología 


Ana Bertol Gros Secretaria de la Escuela de Arquitectura y Tecnología 


Ana Ruiz Varona Subdirectora de Investigación de la Escuela de Arquitectura y Tecnología 


África Domingo Montes Subdirectora de Estudiantes de la Escuela de Arquitectura y Tecnología 


Marta Gómez Gómez Subdirectora de Internacional de la Escuela de Arquitectura y Tecnología 


Antonio Estepa Rubio Director del Grado en Arquitectura  


Jaime Font Burdeus Director del Grado en Ingeniería Informática 


Daniel Blasco Latorre Director del Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 


Santiago Elia García Director del Grado en Diseño Digital y Tecnologías Creativas 


Carlos Pérez Caseiras Director del Grado en Ingeniería Biomédica 


Lorena Arcega Rodríguez Directora del Grado en Ingeniería de la Ciberseguridad 


Ana Cristina Marcén Terraza Directora del Grado en Inteligencia Artificial 


María Francisca Pérez Pérez Directora del Máster Universitario en Tecnologías Software Avanzadas para 
Dispositivos Móviles 


Diego Ballestero Fernández Director del Doctorado en Medio Ambiente  


Senen Cucalón Blanc Representante del Alumnado de la Escuela de Arquitectura y Tecnología  


Daniel Sánchez Cebrián Representante del Alumnado de la Escuela de Arquitectura y Tecnología  


Samuel Navarro Díez Representante de los Egresados de la Escuela de Arquitectura y Tecnología  


Antonio Iglesias Soria Representante de los Empleadores  


Lourdes Pérez López Coordinadora de Calidad de la Escuela de Arquitectura y Tecnología  


 


 


Alberto Martín García 
Responsable del Área de Calidad, Validaciones y Medio Ambiente 
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Doña Silvia Carrascal Domínguez, Rectora Magnífica de la Universidad San Jorge, entidad 
con domicilio en Autovía A-23 Zaragoza-Huesca, km 299 y CIF G-99047672, COMUNICA:  


Que la persona de la Universidad San Jorge que firmará las solicitudes de verificación de 
títulos, solicitudes de modificación de títulos verificados y resto de trámites previstos en el 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, será el 
Secretario General, Don José Manuel Murgoitio García.  


En Villanueva de Gállego, a 9 de octubre de 2021. 


 


 


 


Fdo: Silvia Carrascal Domínguez 
Rectora 
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